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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO d t{29 de marzo de 1941 por el que se aprue
ban los textos refundidos de la Ley,. Heglamento y Ta
rifa dé los impuestos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes,—,Págihasv26*?3 a 2761.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
'  ✓   . . ,  ‘

Orden de 9 de abril dp 1941 por lá que se declara, jubi
lado al personal del Cuerpo ’ de policía Armada que se 
relaciona.—Página 2761. *

MINISTERIO DEL EJERCITO

Señalamiento de haber pasivo (Varias Armas) .--Ordén de 
7 de marzo de 1941 por la que se clasifica en las situa
ciones de «reserva» y ¿retirado», con el haber pasivo que 
se les señala a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e indi- 
vid uos.de V op  á que se relacionan.—Páginas 2761 a 2763.

Orden de San Hermenegildo (Varias Armas),—Orden de 
• 26 de marzo dé 1941 por la que se conceden las pen-: 

’siones anejas a las condecoraciones de lá Beal y Mi
litar Orden de San Hermenegildo’ que se citan, al per- 

vSohal en «reserva» y «retirado» que se menciona.—Pá
ginas 2764 y . 2765

i

Medallas de Sufrimientos por la Patria. (Varias Armas).—
, Orden de 8 de mayzo de 1941 por la que se concede a 

los individuos licenciados del Ejército que se relacionan 
relieí y abono fuera de filas de las pensiones de la Me
dalla de Sufrimientos por ra Patria y de la Crüz de Gue- 
rrá que se expresan.—Páginas 2765 y 2766.

MINISTERIO DE  JUSTICIA
' . /

Orden de 17 de abril de 1941 por la que se admite al 
servicio, sin sanción, al Secretario del Juzgada de 
Primera Instancia e Instrucción* de Fuente de Can
tos, dan Eusebio Cornago Fernandez.—Página 2767. 1

Orden de 17 de abril de 1941 por la que se traslada a don 
Miguel Casado San José, Secretario del Juzgado dé 
Primera Instancia, e Instrucción dé Albacete, al de. 
igual categoría de Lorca.—Páfeina 2767.

MINISTERIO DE HACIENDA

OrBenes 'de 15, de abril de 1941 por las’ que se autoriza a 
los señores que se mencionan, consignatarios de buqués» 
para satisfacer en .metálico el impuesto del timbre.—

/ Páginas 2767 y 2766. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 18 de abril tde 1941 por la que se concede la ex
cedencia voluntaria a  don Hercúíano* Valentín López " 
Frailé, Auxiliar del Cuerpo a Extinguir de este'{Depar
tamento.— Página 2768.

MINISTERIO DE TRABAJO

-Orden de 28 de marzo de 1941 por la que se declara vincu-
1 lada a doña Natalia, Klett Peláezvla casa barata y 

su terreno número 25 del proydcto^ aprobado a «Los 
Previsores de la Construcción, S. A.», de esta capital. 
Página 2768. * V ^

Otra de 28 de marzo de 1941 por la que se acuerda la 
disolución de la entidad «Mutua de Accidentes del 
Trabajo de Patronos Carreteros de San Martin», de 
Barcelona.—Páginas 2768 V 2769.

Otra de 31 de marzo de 1941 por la que se declara de 
Utilidad pública el proyecto para la construcción de 
veintitrés «viviendas protegidas» en Cenicientos (Ma- 

( drid) y necesaria la ocupación de ^os terrenos— Pági
na 2769. .

Otra de 4 de abril dé 1941 por la que ke declara vincu
lada a don Antonio Gutiérrez Mantecón la casa ba
rata y su terreno número 42 del proyecto aprobado 
a la S A. «Los Previsores de la Construcción», hoy nú
mero 3 de la calle de Juan Jáuregui, de £$ta dapital>- 
Página 2769.
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Orden de 4 de abril de 1941 por la que c a l i f i c a  defini
tivamente la casa barata cpnstruída eh la paroela nú
mero 29 del proyecto apr'bba¿o a ,1a' Cooperativa de 

* Casas Baratas «Los Pinares», hoy dalle de Salomón 
III, de Chamartín de la Rosa, dé esla capital, .solL 
citada .por don Pedio Mata y Domínguez.—Páginas
2769 y 2770

Oh ¿i de 7 de abril de 1941'por la .que se separa defi- 
'nii,?vamente ,del servicio al Jefe de Negociado de ter- 

cera clase del Cuerpo Nacional de Estadística. don 
Emilio Galante Roudil.—Página 2770; 

otra de 16 de atjril de 1941 por la que se declara vin
culada a don Domingo Rincón' Fernández, hasta tan
to sea practicada la declaración de 'herederos del re
ferido señor, la casa barata y su terreno núm. ,28, del 
proyecto aprobado a 'la. «S. A. Los Previsores de la 
Construcción», de'esta capital.—Página 2770. , /

Otra de 16 de abril de 1941 por la que se califica' defi
nitivamente la casa económica 'construida en la pai> 

• cela correspondiente á - la calle de Galváp y Candela, 
/ número 5, del proyectó aprobado a la. Cooperativa de 

Casas Económicas «Residencia», solicitada por doña 
Esperanza Vela Marqueta.—-Páginas 2770 y 2771,

Otra de lfí\de abril de 1941 'por la que se'declara des
vinculada de don Celestino Serrano Picazo, la casa 
barata señalada • con el núm. 140 del proyecto apro
bado a la Cooperativa-Madrileña de Casas Baratas^

. _ Económicas (hoy. núm. 17. de la calle del Coronel 
. Blanco.\jinal de-Hennosilla), dé esta capital, autori- 

- zándole' para transferir sus derechos de la misma a
don Andrés Morales García.—Página 2771.

r .  ' .
ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA' DEL GOBIERNO.—Subsecretaría.— Dis- 
ponieñdo se publique 'la relación de las bajas ocurri
das en el Guejpo de Porteros de los Ministerios Civi
les durante el primer trimestie de) corriente año.— 
Paginas 2771 y 2772. * ‘ .

INDUSTRIA Y  COMERCIO.—Dirección General de In- 
dustria.—^ so lu c lp íi. dé. expedientes de las entidades 
indiiatnales' que se citan.^LPá$;i|ias S77& a 277*5. n ; 

AGRICULTURA.— Subsecretarla.^Dispo^iendo la distri
bución- aprobada de materiaú de oficina para las Esta- 

, cjohe£ Pecuarias Regionales y Comarcales, para el pri
mer trimestre, del í í̂cr actiiaí).—página 2773.,'

OBRAS PUBLICAS —O Ir ec e i ó n General dé Obra» Hidráu
licas—Autorizando a don Joaquín Espert Sena pánr 
aprovechar aguas del no Ebro con el es tino a riegos, en 

. téimino municipal. de .Logroño.-upáginas * 27?5\ y 2776. 
Anunciando subasta de las obras del proyecto reformado.’ 

de las de conducción de agua para ‘ abastecimiento de 
: M.ontesa (Valencia) .—Página 2776.
Di rección General dé Puertos y ^ei^iles IVlárttimas.— 

Autorizando a don Joaquín Gavila Arlandis para ocu- * 
par una'parcela en la pl^ya de Denia, dedicada a cons
truir un bar.—Páginas 2776 y 2777. . -

Autorizando a los «Talleres de Zorroza», de ,1a Sociedad 
.' Española de ■ Construcciones Metálicas, pard establecer 

determinados'Ventanales on su comedor pam obreros.— 
Páginas 3777 y ?778.

Autorizando^ don José María Uó^ez Cepero y Muru, en 
nombre y representación d e l. «Apostolado de la. Om- 
ción», de Sevilla, para construir un Monumento al Sa- 
gado Corazón de Jesús, en la Piedra Salmedina. -Pá- 

^giila 2778. i ■

Reconociendo, a la Real Sociedad, de Tiro de Pichón, de- 
Valencia, como titular. de la, concesión otorgada por 
R. O. de 17 de junio de 1908 a don Juan Sister, como 
Presidente y en representación/do dicha S<x:iedad.—Pá
ginas 2778vy 2779. ' -

Autorizando al Pósito de Pescadores ^«Virgen de. las Ma
reas», de Avilés, para ocúPar’ una parcela en la £ona 
de servicio del'muelle local'de U* na de dicha ciudad, 
con destino; a la construcción de irn edificio pará Lon
ja de Pescado y Hogar del Marino. — Págnias 2779 
y 2780.. %

.
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 29 de marzo de 1941 por el que se 
aprueban los textos refundidos de la Ley, Re
glamento y Tarifa de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bienes.
Desde que fué publicad^ la Ley de los impuestos 

de' Derechos reales y sobre transmisiones de bienes 
• de once de marzo de mil novecientos treinta y dos, 

y su tarifa adjunta, han sido modificados y comple
tados algunos de sus preceptos por diferentes dispo- 

. siciones y leyes y. últimamente, por la de Reforfna 
tributaria, de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cuarenta, de donde se* sigué la necesidad de 
una refundición de textos que recoja jas aludid'as 
modificaciones por completo, tanto en lo que se ré- 
ftere a -los elementos sustantivos de dichos inipues- 
tos^cuanto en lo concerniente a procedimientos y 
servicios dé investigación que, por otra parte, no

sólo han de ser ordenados, sino estimulados también 
para reprimir eficazmente la ocultación fiscal. .
 En su vlrtAid, a propuesta del Ministro de Ha

cienda y preVia deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

 Articulo primero,—Se aprueban los adjuntos texr 
tos' refundidos de lá Ley, Reglamento y Tarifa de 
los impuestos dé Derechos reales y sobre transmisio- 
nés de bienes, quedando sin efecto los textor apro
bados en once de marzo y dieciseis de julio de mil 
novecientos treinta y dos. ; *

Artículo segundo.—Los textos aprobados por el 
artículo anterior se designarán con la fecha dé este 
Decreto. * • /  s 1

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno. ' 

. ' FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,
JOSE LARRAS LOPEZ

Ley de los Impuestos de Dere
chos reales y sobre, transmisión 
de bienes. —  (Texto refundido 

de 29 de marzo de 1941)
T Í T U L O  P R I M E R O

Impuesto de Derechos Reales
Artículo 1.°

El impuesto de Derechos Reales se 
regirá por los preceptos dp la presente 

,Ley y se exigirá según los tipos de la 
tarifa adjunta, que forma parte inte
grante de aquélla,»sin perjuicio del 
régimen especial' tributario estableci
do, o que se establezca, para laé pro
vincias de Alava y Navarra. ■

Artículo 2.° 
Están sujetos al impuesto de Dere

chos Reales:

Con relación a bienes inmuebles
I.. Las transmisiones de dominio a 

título oneroso de bienes inmuebles, ya 
sean perpetuas o temporales, incluso 
las íetroventas. .

II. La constitución, reconocimiento, 
modificación, subrogación, transmisión 
y extinción, por cualquier título, de 
derechos reales sobre bienes inmuebles/ 
u otros derechos reales, ya sean censos, 
foros o subforos, cualquiera que sea 
la denominación cón que se conozcan, 
y de toda clase de servidumbres, in
cluso las personales a que se refiere 
el artículo 531 del Código civil.

III. La constitución, reconocimien-

J»o, modificación, posposición si media
re precio, prórroga expresa,' cesión y 
extinción del derecho de hipoteca, ya 
sea en garantía de préstamos, de la 
gestión de funcionarios públicos o con
tratistas con el Estado, del precio apla
zado en las ventas, o de cualquiera 
otra obligación.

La subrogación del derecho de hi
poteca tributará como transmisión de 
derecho real.

La extinción o cancelación total o 
parcial de las hipotecas ^constituidas 
en garantía del precio aplazado en las 
enajenaciones de bienes, 'derechos y 
censos transmitidos por el Estado y 
en las redenciones de éstos, verifica
das todas en virtud de las Leyes des- 
amortizadoras.

IV. La constitución y la extinción 
de anticresis, cualquiera que sea el 
docuniento en que consten;

V." Las anotaciones de embargo, se
cuestro y prohibición de enajenar re
lativas a bienes inmuebles o derechos 
reales que hayan de practicarse en el 
Registro de la Propiedad en virtud de 
mandamiento judicial o por consecuen
cia de pactos o contratos, excepto a fa
vor de! acreedor en /cuanto a las can
tidades aseguradas' ya con hipoteca.

^1. Las informaciones posesorias y 
de dominio, cualquiera que sea el títu
lo de adquisición que en las mismas se 
alegue, salvo cuando se. acredite que 
el título base de ella ha satisfecho el 
impuesto por los mismos bienes.

Con relación a bienes muebles
VII. Las traslaciones de dominio a

título oneroso • de bienes muebles, in
cluso su retrovenda; las de semovien
tes, derechos que tengan el concepto 

-legal'de tales bienes muebles, y las 
subvenciones en metálico, cualquiera 
que sea el carácter en virtud del cual 
se verifiquen.

VIII. Los contratos de suministro 
de víveres, abastecimiento de agua, 
luz, fuej-za motriz, materiales o efec
tos muebles de cualquier clase y los 
óon tratos mixtos de suministro y de 
ejecución de obras .y de suministro con 
prestación de servicios personales, aun 
cuando "en el contrato se especifique 
la parte del precio total asignadV a. 
uno y o£ro 'concepto. El contrato de 
suministro sé define, a los efectos del 
impuesto, como aquel por cuya virtud 
una persona se obliga a entregar a 
otra, en plazos sucesivos y mediante 
precio o compensación de qtra espe-- 
cie, una pluralidad des objetos mue
bles o unidades métricas de agua; gas, 
electricidad u otras cosas que se pe
sen, midan o cuenten.

Los contraeos mixtos de suministro 
con. ejecución de obras y de suminis
tro con prestación de servicios perso
nales, se liquidarán por el tipo de las 
compraventas, si el contratista o el 
arrendador pone la totalidad de los 
materiales y se dedica habitualmente 
á la confección dé obras o productos 
análogos, $alvo en el caso de que la 
obra contratada haya de ejecutarse 
y quedar con ello incorporada en una 
cosa que no sea de la propiedad del 
contratista, en el qué tributarán por 
el concepto-de contrato mixto..
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Las venias al Estado de material u 
otros bienes muebles que con arreglo 
a la definición contenida en el párraíd 
primero no puedan calificarse de sumi
nistro, tributarán como compraventa 
de ^muebles, aun cuando concurra la 
existencia de im arrendamiento de ser
vicios. pero imputándose al vendedor*
0 contratista la obligación de satisfa
cer el impuesto correspondiente.

Este será también de’ cargo del con
tratista en los contratos mixtos de su
ministro con ejecución de obras <j de 
suministro con prestación de servicios 
jxT.sulialcs. cualquiera que sea la otra 
parlo contratante.

IX. Los, contratos de préstamos 
personales, pignoraticios o con lianza 
personal, los de reconocimiento de deu
das. cue-ntas/de crédito y depósito re-
1 ribuido que se consignen o se reco
nozcan en «documento autorizado por 
Notario, funcionario judicial o admi
nistrativo, cualquiera que sea su. im
porte y la obligación dé que procedan 
y las renovaciones totales o parciales' 
así como las prórrogas expresas de 
la misma clase de contratos. Los/'prés
tamos hipotecarios sólo pagarán por 
el concepto de hipoteca, y los pigno
raticios o con fianza personal, por el 
de fianza.

Los préstamos otorgados por.las Ca
jas benéficas de Ahoi'ros y la Caja 
Postal, si constan en documento au
torizado por Notario, funcionario ju
dicial o administrativo, salvo la ex
ección dispuesta por e l1 número 2i 
del artículo tercero de esta Ley. Cuan
do por consecuencia de lo establecido 
en este párrafo/ viniere obligada al; 
pago del impuesto la Oaja P,ostal. se 
estimará a estos efectos que dicho Or
ganismo es mía entidad independien
te del, Estado.

X. La "constitución, modificación vv 
cancelación de las fianzas dé carácter 
pignoraticio o personal, ya sean vo 
hurtarías,' legales, judiciáles o admi
nistrativas, cualquiera que sea su obje
to,’ la obligación que garanticen y la 
clase de documentos en que consten,

XI. La constitución, modificación, 
y transmisión dé pensiones en gene
ral que se verifiquen por testamento 
o por contrato, vitalicias o temporales, 
cualquiera que sea su cuantía.

Y Ja constitución de las pensiones, 
gratificaciones, jubilaciones y orfanda
des- concedidas por Corporaciones y 
por- Sociedades y Asociaciones que no 
sean de carácter mutuo, sostenidas pol
las cuotas ,áe sus socios o por ellas 
y por'donativos benéficas, siempre que 
Lleguen a 1 000 pesetas anuales, y la 
única entrega de las que alcancen la 
indicada cantidad.

Las. pensiones *a título lucrativo, 
constituidas por testamento o acto 
ínter vivos, tributarán según el paren
tesco nutre el pensionista y el que la

constituya, conforme a los  tipos fija
dos para las herencias, excepto los que 
no,excédan de 1 500 pesetas anuales, 
constituidas por testamento .en favor 
de personas que; declaren’ bajo jura
mentó carecer de otra dase de-.bie
nes, la§ cuales tributarán < por el nu
mero 48 de la tarifa.

X II. Las 'anotaciones de embargo, 
secuestro ..y. prohibición de enajenar 
relativas, a bienes muebles o derechos 
de cualquier naturaleza que por man
dato judicial o en virtud de pactos 
o contratos hayan de practicar^ en 
el Kegistro Mercantil.

Con relación a bienes muebles e in
muebles

X III. Las concesiones administrati
vas de bienes, obras, serviciós y apro
vechamientos públicos, otorgadas por 
el Estado o' Corporaciones locales, co
mo las de minas, pastos, arbolado, 
aguas, canales, pantanos, ferrocarri
les, tranvías, telégrafos, teléfonos;.mer
cados y demás análogas. ,
- Y  los actos de traspaso, cesión ó 
enajenación' de toda clase de cbnoe- 
siones o del derecho a su explotación, 
estén o rio representadas por acciones, 
y cualquiera que. sea la. forma en que 
se verifiquen

XIV. ¿a constitución de arrenda
mientos dé bienes, derechos y aprove
chamientos de todas clases y de ser
vicios personales, cualquiera que sea 
lL naturaleza del documento ert que 
consten, su cuantía y duración, inclu
so los arrendamientos-a tanto alzado, 
o en otra forma, de la recaudación de 
contribuciones, impuestos o arbitrios’ 
con exclusión de los contratos^de tra
bajo en que el salario estipulado no 
exceda de 1>l000 pesetas anuales y '̂dé 
los de arrendamientos de fincas urba
nas que se hagan mediante documento 
privado y las prórrogas, subarriendos, 
subrogaciones, cesiones y retrocesio
nes de los arriendos sujetos al impues
to, comprendiéndose ehtre éstos los 
contratos de arrendamiento de las ad
judicaciones de proyectos de ordena
ción de montes públicos.

Los contratos de arrendamiento de 
sei vicios personales con suministro de 
materiales tributarán por el concepto 
ele coiítratos mixtos, conforme a las re
glas establecidas en el. apartado VIII.

XV. Los contratos de ejecución de 
obras de todas clases que se celebren 
por el Estado, por Corporaciones ofi
ciales o por particulares, aun cuando 
na se hagan constar en escritura pú
blica y los contratos mixtos de ejecu
ción de obras con suministro de mate
riales, siendo támbién de aplicación las 
reglas contenidas en el apartado VMI.

XVI. Las aportaciones de toda cla
se de bienes y derechos verificadas por 
los socios , al constituirse las .Socieda
des; las prórrogas de éstas y sus 

modificaciones y transformaciones, asi 
como toda devolución por disminu
ción del capital o aportación por.au- 
mentp del mismo, posterior a aque
llas otras íQDOrtaciones; y las adjudi
caciones que de los bieAes/ sociales se 
hagan a los socios o a terceras per
sonas,' al liquidarse o disolverse las 
Sociedades. .

lias adjudicaciones de los bienes in
muebles que, al disolverse las Socieda
des, se hagan a alguno de los.socios, 
se\liquidárán como transmisión de di
cha clase de bienes 'por el) número 
14 de la tarifa, del impuesto de De- 
iveclios reales, si entre el acto de la 
constitución y el de la disolución me
diara un plazo menor de tres años y 
el adjudicatario de los inmuebles fuese 
lin socio distinto del que íos aportó.

En los demú£ casos se aplicarán las 
reglas generales 

La emisión de obligaciones, simples 
o hipotecarias y su._ transformación, 
amortización o cancelación, asi como 
la transmisión por escritura pública, 
acto judiciaj o administrativo a por 
sucesión hereditaria de dichos títulos.

XV lI. Las aportaciones de bienes 
dótales Estimados hechas por la mu
jer a la sociedad conyugal y las adju
dicaciones en pago de dichas aporta
ciones o de cúalesquicrlx otras de los 
cónyuges, cuando esta.§ últimas no se 
paguen con los mismos bienes apor
tados, así como las adjudicaciones e,n 
pago de los gananciales qué sé yeriíi- 
quen al disolverse aquélla, y las apor
taciones héchas a la expresada socie
dad poi; terceras ’ personas.

.XVIII.' La transmisión de! bienes, 
acciones y derechos de todas clases, 
a título de donación, herencia o le
gado, aun cuando no se hayan for
malizado los inventarios o i parti
ciones incluso las transmisiones he
reditarias de libretas, imposiciones o 
cuentas de ahorro de la Caja Postal, 
siempre que resulte probado el acto 
en virtud del cual se verifican.

La renuncia simple y gratuita de la 
herencia hecha en favor de todos los 
coherederos con las circunstancias 
prevenidas en la última parte del nu
mero tercero del artículo 1.000 del 
Código civil, rio constituye acto su
jetó al impuesto, pero las personas 
a quienes beneficie tributarán por la 
adquisición de la parte renunciada 
con arreglo al tipo que corresponda al 
renunciante, a no ser que por su pa
rentesco con el causante deba apli
cársele un tipo superior.

XIX . La tíansmisión de créditos, 
derechós o acciones, mediante cuyo 
ejercicio hayan de obtenerse bienes 
determinados y de posible estimación.

Artículo 3.°
Gozarán de exención' de¡ impuesto : 
1.° Los actos y contratos relati- 

os a bienes inmuebles y derechos
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reales situados en el extranjero o en 
territorio exento.

2.° Los actos y contratos de todas 
clases en1 que recaiga sobre ei Estado 
la obligación de satisfacer el impuesto.

3.° Las adquisiciones por los Apun
tamientos de fincas sujetas a expro
piación forzosa para el saneamiento 
o mejora interior de las poblaciones 
y las primeras enajenaciones que los 
mismos Ayuntamientos realicen de los 
solares sobrantes, así como iguales ad
quisiciones o enajenaciones que efec
túen persona o entidad subrogada di- 
rectámente en los derechos del Ayun
tamiento, siempre que" en uno y otro 
caso se observen las disposiciones de 
las Leyes de 18 de marzo de 1895 y 
de 8 de febrero de 1907, en relación con 
el Reglamento dé obras, servicios y bie
nes municipales de 14 de julio de 1924.

4.° Las adquisiciones de inmuebles 
que realicen los Gobiernos extranje
ros, destinados a su representación 
diplomática y consular, o a sus Or
ganismos oficiales, en los casos en que 
se otorgue igual exención por el Go
bierno de que se trate a las adqui
siciones que realice el Gobierno es
pañol en el país respectivo, de con
formidad con la Ley de 26 de febrero 
de 1935.

5.° Los contratos verbales, mientras 
no se eleven a documento escrito.

6.° Las entregas de cantidades en 
metálico que constituyan precio de 
bienes de todas clases o pago de ser
vicios personales o de créditos.

7 ° Las negociaciones de efectos pú
blicos o dé valores industriales o mer
cantiles que se realicen en las Bolsas 
de Comercio mediante cpntrato inter
venido por Agente de Bolsa o Corre
dor oficial de 'Comercio;, o sólo me
diante la intervención de los mismos, 
cuando no funcionen las Bolsas o 
en las plazas donde no existan; la 
expedición, abonos en cuenta, reci
bos y ¿ndosos de letras, pagarés, 
cartas de pago y resguardos de de
pósito o documentos análogos.

8.°v Los contratos privados sobre 
mercaderías que se verifiquen por co
rrespondencia y los meramente verba
les que se celebren en establecimien
tos o sitios públicos de venta, así como 
los que por documento privado se rea
licen sobre bienes muebles y semo
vientes, cuando el que los enajena sea 
dueño, colono o arrendatario de las 
fincas o ganaderías de que procedan 
los bienes vendidos.

9.° .Los actos y contratos en que 
intervenga como parte obligada al pa
go la personalidad jurídica de un Pó
sito o de un Sindicato agrícola, o el 
Instituto Nacional de Previsión y las 
Cajas colaboradoras de éste cuando 
realicen las funciones propias del 
mismo, si concurren las condiciones 
determinadas por las Leyes de 23 y 28 
de enero de 1906 y 27 de febrero de

1908, y por las disposiciones reglamen
tarias de las mismas, en tanto'unas 
y otras continúen en vigor.

10. La extinción de arrendamientos 
de toda clase, aunque su constitución

; o prórroga esté sujeta al impuesto.
11. El reconocimiento de censos, 

i cuando el censualista acredite haber
satisfecho el impuesto por la adqui
sición y tenga por exclusivo objeto 
hacer constar la existencia o rehabili
tación del derecho por parte de aquél.

12. Las compraventas o enajena
ciones de7 bienes inmuebles y derechos 
reates, ya sea con cláusula de retro
cesión o sin ella, cuyo valor no exceda 
de 100 pesetas.

}3. La constitución y cancelación 
de fianzas de todas clases, sean o no 
hipotecarias, que presten ¡os tutoresv 
para garantir el ejercicio de su cargo.

14 Los . excesos o diferencias , que 
unos herederos deban abonar a otros 
cuando' en virtud del párrafo segundo 
del artículo 1.056 y del primero del 
1.062 del Código civil les haya sido 
adjudicada en una finca mayor por
ción de la que les correspondiese por 
su haber hereditario; esto no releva 
a cada heredero de abonar el Impues
to sucesorio que le corresponda con 
arreglo a la Ley.

15. La cancelación de hipotecas, 
ycuando el acreedor hipotecario ad
quiera el inmueble gravado, y su ex
tinción en los .casos y en la parte que 
por insuficiencia del inmueble , hipo-’ 
tecado ño haya alcanzado el valor de 
éste a satisfacer’ e} importe de los cré
ditos garantidos, así como la extinción 
de las hipotecas posteriores que hubiere

16. La constitución de hipotecas en 
garantía del precio aplazado en las 
enajenaciones de bienes, censos y de
rechos transmitidos por el Estado y 
eh las redenciones de censos, verifica
das todas en virtud de las Leyes de 
primero de mayo de 1855, 11 de julio 
del 1856, 12 de mayo de 1865 y 11 de 
julio de 1878.

17. La extinción de pensiones cons
tituidas por contrasto, sin perjuicio de 
lo que oorresponda satisfacer al ce
sionario si se hubiese deducido del 
valor de los bienes el capital de la 
pensión.

Y la extinción de las constituidas 
por testamento, sin perjuicio de lo 
que corresponda satisfacer al here
dero o  legatario, en su caso, por, 
el capital deducido.

18. La extinción en todo caso de 
pensiones, gratificaciones, jubilacio
nes y orfandades que otorguen las 
Asociaciones, Bancos, Sociedades y 
Compañías, y la constitución de las 
que no lleguen a l.odo pesetas anua
les, o la única entrega de las que 
no alcancen la indicada cantidad.

19 Las permutas de bienes rústi
cos que se realicen para agregar cual
quiera de las fincas a otra colin

dante, siempre que la suma del va
lor de los bienes permutados no ex
ceda de 2.000 pesetas, siendo necesa
rio que conste la permuta en docu
mento con los requisitos precisos, a 
tenor de la Ley Hipotecaria, para su 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad como una sola finca.

20. Los préstamos personales, pig
noraticios ó hipotecarios que otorguen 
'O reciban los Bancos agrícolas, Mon
tes de Piedad, Cajas Raiffeissen y -de
más instituciones análogas, y las ex
tinciones o cancelaciones de dichos 
préstamos, en cuanto concurran Iqs 
requisitos exigidos pov .la Ley de 4 
de junio de 1908 y mientras dicha 
Ley se halle vigente.

21. L o s  préstamos personales o 
pignoraticios que se realicen por Ban
cos o Sociedades y con interven
ción de (Agente de Cambio y Bolsa 
o Corredor oficial de Comercio, ten
gan o no forma de cuenta' corriente.

22. La extinción de toda clase dê  
préstamos que no estuvieren garanti
dos con hipoteca y la de los con
tratos de depósito retribuido y de 
prenda,- de reconocimiento de deudas 
y cuentas de crédito.

23. L o s  contratos de préstamos, 
sean o no hipotecarios, que se otor
guen por un plazo que no exceda de 
diez años, para el pago del impuesto 
por herencia. ^

Para obtener esta exención será in
dispensable que entre los bienes he
reditarios no exista metálico o mue
bles de fácil realización suficientes 
para el pago del impuesto, que se
haga constar por certificación del li
quidador la entrega de la cantidad 
prestada en» la Oficina liquidadora, 
con deducción de los gastos del otor
gamiento de la escritura.

24. La constitución y la devolución 
de las reservas .matemáticas a que se 
refiere la Ley de 14 de mayo de | 
1908 sobre inspección de las Compa
ñías de Seguros. '

25. Las adquisiciones de bienes o 
derechos reales que se verifiquen a 
virtud de retracto legal, cuando el 
comprador o adquirente contra el cual 
se ejercite aquel derecho hubiese sa
tisfecho ya el impuesto.

26. Las indemnizaciones, pensio
nes, beneficios de seguros y subsidios, ' 
sea cualquiera su cuantía, que per
ciban ios -obreros, empleados, funcio
narios o sus familiares por virtud de 
lo dispuesto, en los respectivos casos, 
en las Leyes de Accidentes del Tra
bajo, del Seguro de Maternidad, de 
Retiros Obreros o del Régimen obli
gatorio de Subsidios Familiares.

27. Las aportaciones de capital que 
se hicieren a las Sociedades Coope
rativas de obreros < \e producción o de 
consumo, y a las ! de crédito mutuo 
que funden los agricultores, así como
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los contratos de préstamos que estas 
últimas celej&ren oon sus asociados, 
con destino exclusivamente a Ja adr 
quisición de semillas, abonos y apê  
ros de labranza.

Para^gozar de está última exención 
deberán presentarse eh la Oficina' li
quidadora, juntamente don ei docu
mento liquidable,. los Estatutos de la 
Sociedad y certificación en la cual, 
con referencia a los amillaramientos 
o sus apéndices, o en su caso al avan-

 ce catastral, se acredite que el pres-
• tatario satisface contribución por ri

queza, rústica en • poncepto de propie
tario o de colono.

28. Las aportaciones de bienes he
chas por el marido a la sociedad con
yugal y las que realice la mujer en 
calidad de dote inestimada o de pa
rafernales, así como las adjudicación 
nes que en pago de las mismas se rea
licen al disolverse la sociedad cuando 
se adjudiquen los mismos bienes apor
tados. •

29. La asignación de alimentos en 
los casos a que se refieren los ar
tículos i.430 del Código Civil y 1.100 
de lá Ley déT Enjuiciamiento Civil.

30. Las informaciones posesoria* y 
de dominio, en el solo caso de que se 
acredite'haber satisfecho ya el im-,

' puesto por el título alegado como fun
damento de ellas y por los mismos 
bienes.

31. Los sueldos, gratificaciones v 
demás emolumentos que dejen de
vengados y no percibidos, al fallecer, 
lqs funcionarios activos y los pasivos.

. los empleados y los obreros.
• 32. Las herencias y legados a fa
vor de hijos, descendientes en segun
do grado y posteriores, ascendientes 
y cónyuge en la porción o cuota le
gal usufructuaria, del causante,.y en 
favor del alma cuando la porción he
reditaria individual no exceda de 1.000 
pesetas.

33. Los contratos que la* Empresas 
concesionarias de aprovechamientos 
hidroeléctricos hagan para adquirir 
inmuebles con el exclusivo objeto de 
transmitirlos a los propietarios expro
piados, conforme- a la Ley de 2 de 
diciembre de 1931, para la realización 
de las obras de embalses en equiva
lencia de los bienes a que esa expro
piación afecte.

Para \obtener ese beneficio, será in
dispensable que en los documentos 
mediante los cuales se efectúe la ad
quisición de inmuebles por las refe
ridas Empresas concesionarias, se ha
ga constar de modo inequívoco que se 
realiza únicamente para sustituir por 
aquellos los inmuebles que fueren ob
jeto de expropiación pará ejecutar las. 
obras de embalse. Si no llegara a 
transmitirse a los propietarios expro
piados alguna finca de las adquiridas 
con tal destino, las Empresas habrán

de satisfacer el impuesto correspon
diente tcon un recargo de diez por 
ciento, sin que en ningún caso el pago 
del tributo pueda diferirse por un pe
ríodo superior al invertido en Ja cons
trucción del embalse dentro de cuyo 
perímetro estén comprendidos los in
muebles expropiados correspondientes 
a aquellos  ̂otros que /se compraron 
con el fin cié entregarlos en sustitu
ción a los propietarios respectivos.

34. Los actos y contratos en que 
interverga como parte obligada al 
pago la Caja Postal de Ahorros, y las 
operaciones que la misma realice, 
salvo lo establecido en el párrafo se
gundo, apartado IX del artículo 2.° 
de esta Ley.

35. Los actos y contratos referen
tes a casas baratas y económicas a 
que se refieren los Reales Decretos* 
leyes de 10 de octubre de 1924 y 29 
de julio de 1925, en. tanto estén en 
vigor.

I¿a exención se declarará en cada 
caso por el Delegado de Hacienda, en 
la forma que establezcan las dispo
siciones reglamentarias.

36. Las cesiones o ventas que reali
cen el Estado, los Ayuntamientos y los 
pueblos en favor de los colonos, de los 
bienes comprendidos en la Ley de 30 
de agosto de 1907, mientras ésta conti
núe en vigor.

37. Las traslaciones de dominio a 
que diere" lugar lo dispuesto en el ar
tículo 15, de la Ley de Construcciones 
hidráulicas de 7 de julio de 1911.

38. Las concesiones otorgadas por el 
Estado para la desecación y sanea
miento de lagunas, marismas y terre
nos pantanosos y .encharcadizos, con 
arreglo a la Ley de 24 de julio' de 
1918, y todos los actos relacionados con 
la constitución y emisión de acciones 
de la entidad que se forme don el fin 
de solicitar y realizar la obra corres
pondiente, y las adquisiciones que por 
expropiación forzosa se realicen para 
la obra por el concesionario.

39. Los actos7 y contratos en que in
tervenga, como parte obligada al.pago, 
la personalidad jurídica de los Pósitos 
de pescadores, con arreglo a la Ley 
de 14 de julio de 1922, siempre que 
por el Ministerio de Marina, con apro
bación del de Hacienda, hayan sido 
clasificados como tales Pósitos, con der 
recho a la exención.

40. Los contratos de aprendizaje, 
con arreglo a la legislación vigente en 
la materia.

41. Los contratos de arrendamien
to de fincas rústicas a que se refiere 
el artículo 6.° de la Ley de 15 marzo 
de 1935, restablecida en todo su vigor 
por la de 28 de junio de 1940.

42. Los donativos y legados, tanto 
de objetos como de capital y eñ valo
res o en propiedades de cualquier cla

se, hechos a los museos públicos, según 
lo establecido en la Ley de 13 de 
mayo de 1933.

43. Los actos, y contratos que se 
otorguen referentes a los montes que 
constituyan el Patrimonio forestal, del 
Estado, en cuanto la obligación tribu
taria recaiga sobre las Corporaciones 
oficiales con las cuales se concierte la 
cesión de terrenos, de conformidad con 
lo preceptuado ep la base quinta de 
la Ley(de 9 de diciembre dé *1935, pues
ta en vigor, por Decreto de 26 de agos: 
to de 1939.

44. Los actos de constitución, reno
vación y prórroga de préstamos, inclu
so los pignoraticios, y la modificación 
y cancelación de los de este carácter 
concertados o que hubiesen acordado 
concertar las Diputaciones provincia 
les y Ayuntamientos, acogiéndose a las 
disposiciones contenidas en los Decre
tos de 3 de mayo y 2$ de junio de 
1938 y 5 de enero de 1939. con arre
glo a lo establecido en la Ley de 9 
de marZo de 1940. <
/ 45) Los actos y contratos en que in
tervenga, cómo persqna obligada al pa
go,! la Delegación Nacional de Sindica
tos, 'bien por sí o por medio de sus Or
ganismos delegados en la red /nacional- 
sindical, siempre que tengan por obje
to directo el cumplimiento 01 realiza
ción de fines atribuidos a la organiza
ción sindical por la Ley de 6 de di
ciembre de 1940.

46. Las operaciones de crédito que 
efectúe el Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional y las opera
ciones de anticipo o préstamo a los 
particulares o entidades, con aíreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 27 de 
julio de 1939, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de 1(5 de marzo 
del mismo, año.

47. Lás adquisiciones de bienes in
muebles a título onercfcso, realizadas 
por las Corporaciones localés con el fin / 
de donar los bienes al Estado, en- eí 
mismo acto o dentro del plazo de un 
mes, y siempre que en el documento 
de adquisición se haga constar el ob
jeto de la misma y que la cesión gra
tuita se formalice mediante el otorga
miento de escritura pública.

48. Losvdemás actos y contratos en ' 
cuyo favor se haya reconocido o se 
reconozca la 1 exención % por Leyes es
peciales, mientras éstas se hallen en 
vigor y en ¿manto se cumplan los re
quisitos por ellas exigidos.

En ningún caso, ni aun a pretexto 
de ser dudosos, podrán declararse ex
ceptuados, a los efectos de la liquida
ción y pago del impuesto, otros actos o 
contratós que los anteriormente enu
merados, reservándose, no obstante, el 
derecho a los interesados para entablar 
la reclamación que estimen pertinen
te cofitra la liquidación girada.
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Artículo 4 . º
Gozarán de bonificación de Jos ti

pos de tarifa, aplicables al respectivo 
acto o contrato:

1.0 Del, 90 por Í00 del impuesto, los 
actos y contratos referentes a «vivien
das protegidas» comprendidas en el ar
tículo 5.° de la Ley de 19 de abril de 
1939.

2.0 De un 50 por 100: ^
a) Las transmisiones a título onero

so de edificios construidos en la zona 
de ensanche de poblaciones a las que 
sea aplicable la ' Ley de 26 de julio 
de 1892, siempre que se realicen duran
te los seis primeros años, a contar des
de la fecha en que el edificio trans- 
mitidó comience a tributar por territo
rial y aparezcan cumplidas las demás 
condiciones exigidas por aquella Ley.

b) Los actos y contratos mediante 
los cuáles haya de llevarse a cabo la 
nacionalización de Empresas extranje
ras que exploten ¿ti España, por con
cesión deí Estado o de Organismos 
oficiales de carácter local, servicios 
de carácter público, ¡ siempre qué 
concurran los Requisitos y se cum
plan las condiciones que se previe
nen en el Real Decreto dé 25 de ma
yo de 1926 y mientras ■ éste se halle 
en vigor.

Artículo 5.°
231 impuesto recae sobre el verdade

ro valor que los bienes y derechos tu- 
1 viesen el día en que se celebró el con
trato o se causó el acto sujeto, salvo 
lo dispuesto en el artículo siguiente, 
con. deducción de las cargas o gravá
menes que' disminuyan realmente su 
estimación, observándose las siguientes 
reglas: s /

1.a En las transmisiones.a título lu
crativo servirá de base el valor que a 
los bienes corresponda, según compro
bación administrativa, si éste fuese 
mayor que el declarado por los inte
resados.

En los expedientes de comprobación 
de valores relativos a sucesiones «mor- 
tis causa» se fijará de oficio el valor 
del ájuar doméstico en un 2 por 100 
del importe del caudal relicto, salvo 
que los interesados hubieran asignado 
a dicho concepto una valoración supe
rior.

2.a En las transmisiones a > título 
oneroso realizadas mediante subasta 
pública, la base liquidable será el pre
cio de adjudicación al adquirente, sal
vo casos justificados en que, previo 
acuerdo del Centro directivo, podrá , 
ejercitarse, el derecho a la comproba
ción.

En los demás actos y transmisiones, 
el impuesto se exigirá por el* valor 6 
precio declarado por los interesados, 
sin perjuicio del derecho de la Admi- 
nistración a practicar la oportuna com- , 
probación.

3.a En las transmisiones,de efectos 
públicos, valores comerciales o indus
triales servirá de base el valor efecti
vo que resulte de la cotización de 
Bolsa del día en que tenga lugar la/ 
adquisición legal, si en él se hubiesen 
cotizado, y si no, en el primer día in
mediato anterior en que se hayan co
tizado dentro del trimestre preceden
te; y si se tratase de valores que no 
se hubieran cotizado en ese tiempo* se 
liquidará, Salvo lo qixe resulte de la 
investigación o de la comprobación ad
ministrativa, por el valor qtie resulte 
según certificación expedida por .Agen
te de Cambio y Bolsa o Corredor 
oficial de Comercio, o por el Secre
tario, con el visto bueno del Presi
dente de la Corporación, Sociedad o 
Empresa a que pertenezcan, cuyo' 
documento deberá reclamarse de ofi
cio por la oficina liquidadora.

4.a En los préstamos hipotecarios, 
el valor de la obligación o capital ga
rantido, comprendiendo las sumas que 
se aseguren por intereses, indemnizá- 
ción, pena por incumplimiento u otro 
concepto" análogo,t y si no constase ex
presamente el importe de la cantidad 
asegurada, se tomará por base el ca
pital y tres años de intereses; y en 
las transmisiones del derecho de hipo
teca a titulo oneroso o gratuito, el va
lor de la* obligación principal garanti- 
eada.

La nueva distribución o señalamien
to de capital de la hipoteca entre las 
fincas afectas, la sustitución de unas 
por otras y la reducción a una o va
rias fincas del derecho que gravitaba 
sobre mayor número, o la liberación 
do parte de. ella, en caso de ser una 
sola, tributara como modificación del. 
derecho de hipoteca, sirviendo de base 
el capital que represente la parte del 
gravamen de que'se libere a la finca o 
fincas', más el mayor gravamen, si se 
impusiere en el resto de la misma o 
en \otra u otras, sin qu  ̂ en ningún ca  ̂
so la base de liquidación pueda exce
der del valor total de la obligación 
garantida.

Cuando, por consecuencia del pago 
parcial del crédito garantizado, no se 
realice más acto que la liberación de 
una o varias fincas  ̂ o de parte de al
guna o algunas, se liquidará sólo, el 
concepto de cancelación parcial, sir
viendo de base la párte del capital y 
de las obligaciones, accesorias a que la 
cancelación parcial corresponda: Si, 

juntamente con lá cancelación parcial, 
se realizase alguno de los actos com
prendidos en el .párrafo anterior, se 
liquidará, además del concepto de can
celación parcial, el que corresponda â  
las demás modificaciones que se hicie
ren..

v En la posposición de hipoteca servirá 
de base el precio convenido.

En los préstamos personales o pig
noraticios y en los contratos de depó
sito retribuido, el capital de lá obli
gación, y en las cuentas de crédito,

/ el que realmente hubiese utilizado el 
prestatario.

5.a E n la  constitución, reconoci
miento,- modificación, redención o ex
tinción de derechos reales servirá 
base el capital, precio o valoí que las 
partes consignen, si fuere igual o ma
yor que el que resulte de ,1a capital h 
¿ación al 4 .por. 100 de la renta o pen« 
)sióh anual, o éste ,si aquél fuere me* 
ñor. Las disposiciones contenidas er| 
los párrafos segundo y  tercero de la 
regla anterior referentes a hipotecas 
serán 'también de aplicación á los de-* 
más derechos reales.

6.a El valor del derecho real de usu
fructo se estimará, a los efectos deí 
impuesto, en la forma siguiente:,

En los usufructos temporales se re
putará proporcional al valor total do 
los bienes, en razón de un 10 por 100 
por" cada período de cinco años, sin 
exceder nunca-del 70 por 100*.

En los usufructos vitalicios se esti
mará que su valor es igual al 70 por 
100 del valor tptal de los bienes, cuan
do el usufructuario cuente menos do 
veinte años, y, que va decreciendo,N a 
medida que aumenta su edad, en la 
proporción, de un 10 por 100 menos 
por cada diéz años más. El límite de 
esta regresión , será, en todo caso, el 
10 por *100.

' Á1 extinguirse el usufructo, el im
puesto se exigirá al nudo propietario, 
según el 'Valor que los bienes tuviesen 
en el momento de la extinción, y con 
aplicación de los tipos de tarifa, en 
tal momento vigentes.

Si el usufructo se establece con con
dición resolutoria distinta de la vida 
del usufructuario, se liquidará por las 
reglas establecidas en el párrafo ante
rior para los usufructos vitalicios, a 
reserva de que, cumplida la condición 
resolutoria, se practique nueva liqui
dación, conforme a las reglas estableci
das para el usufructo temporal, y se 
hagan, en virtud de la misma, las rec
tificaciones que procedan en beneficio 
del Tésoro o del interesado.

El valor deí derecho de nuda propie
dad se computará en todos los casos 
por la diferencia entre *el valor del 
usufructo, según las reglas anteriores, 
y el valor total de los bienes sobre 
que recaigan»dichos derechos.

7.a El valor de los derechos reales 
de uso y habitación se estimará en el 
25 por 100 de los biénes sobre que fue
ren impuestos.

8.a En las servidumbres de natura
leza real o * personal se liquidará por < 
el valor, que expresamente, y dé co
mún acuerdo, declaren los interesados 
en documento público u oficial, y si no
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lo verifican, por el que resulte de la 
tasación, hecha a su costa y con su 
intervención.

9.ª En los créditos líquidos, aunque 
no se* puedan hacer efectivos de pre- 

'  gente, servirá de base el valor que ten
gan consignado en la obligación de que 
procedan, y en los ilíquidos que se 
transmitan a título lucrativo se aplaza
rá la liquidación por nota en el docu
mentó hasta que sean líquidos.

10. En. los arrendamientos servirá 
de base la cantidad total que haya de 
satisfacerse j*>r todo el período de du
ración del contrato, y si no consta, por 
el importe de la renta de tres años.

11. En las pensiones, la estimación 
se hará capitalizándolas al 4 por 100 
y tomando del capital resultante aque
lla parte que,-según las reglas estable
cidas para valorar los usufructos; co
rresponda a la edad del pensionista, 
»i la pensión es vitalicia, o a la dura
ción de la pensión, si es temporal; pe
ro sin que rija en la valoración de las 
pensiones temporales* el limite fijado 
en la de los usufructos.

En las pensiones, gratificaciones y 
orfandades vitalicias que otorguen, las 
Asociaciones o Sociedades, el capital 

j se determinará conforme a las tablas 
de mortalidad aceptadas por el Insti
tuto Nacional de Previsión.

12. En las Sociedades servirá de ba
se el capital desembolsado al consti
tuirías y el que se desembolse en lo su
cesivo, ya por las estipulaciones de la 
constitución primitiva, en virtud" de 
las modificaciones o transformaciones 
que ulteriormente se acuerden, y al di
solverse, el valor de los bienes que se 
adjudiquen a los socios o terceras per
sonas. En la emisión, y amortización 
de obligaciones, el capital garantido, si 
son hipotecarias, £ él valor nominal, 
si no tuviesen aquel carácter.

13. En las transacciones litigiosas 
se tomará como base el. valor de los 
bienes o derechos que se adquieran, 
apreciado por las reglas de este ar
tículo. ,

14. En las concesiones administrati
vas de obras servirá de. base el impor
te del presupuesto dé gastos en que 
se calcule la obra que haya de ejecu
tarse, y no siendo aquél conocido, se 
graduará a razón de 100.000 pesetas 
cada kilómetro en las de ferrocarri
les, de 25.000 pesetas en las de cana
les de riego, de 15.000 pesetas en las 
de tranvías, de 2.000 pesetas\en las de 
líneas telegráficas y telefónicas y de 
100 pesetas cada metro cúbico de ca
bida en las de pantanos.

En las concesipnes de minas servirá 
de base la capitalización al 3 por 100 
del canon de superficie -que correspon
da a cada pertenencia minera o de
masía de la misma.

En las de aprovechamiento* de

aguas, la capitalización al 3 por 100 
del canon, si se estableciese, o en otro 
caso, el valor que al caudal derivado 
se fije por tasación pericial.

En las de aprovechamientos de aguas 
para la producción de energía eléctri
ca se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto de 2 de mayo de 1922.

En las de cultivos u otra cláse de 
aprovechamientos rústicos, incluso los 
forestales, el Valor que se les señale o 
la renta o pensión que se fije, multi
plicada por el número de años de du
ración  ̂de la concesión, y .si éstja no 
corístase, el resultado de sú' capitali
zación al 4 por 100. En su defecto, 
servirá de base el resultado de mul
tiplicar por el número de años de la 
concesión la cifra que en el Catastro o 
Avance catastral figure como benefi
cio del cultivo o rendimiento de la ex
plotación o un tercio del líquido; im
ponible asignado a la finca en los ami- 
ilaraníientos, y si la concesión no tu
viese plázo determinado de duración, 
servirá de base el resultado de capi
talizar al 4 por 100 una u otra de las 
indicadas cifras, según los casos. En 
último término servirá de base el va
lor que se fije por tasación pericial.
 ̂ 15, En la transmisión del derecho
de retrovenda a titulo oneroso, el pre
cio declamado, si fuere igüal o mayor 
que la tercera parte del valor compro*- 
bado de los bienes; y cuando se veri
fique a título lucrativo servirá de bâ  
se dicha tercera parte.

16. En las fianzas, anotaciones de 
embargo, de secuestro y prohibición de 
enajenar y anticresis, el valor de la 
obligación que garanticen.

17. En los contratos de ejecución de 
obras, el precio estipulado* o, en su de
fecto, el calculado, según el presupues
to de las mismas.

18. En los contratos de suministro 
de víveres, efectos, materiales, abaste
cimiento de aguas y demáé análogos, 
y en los contratos mixtos de obras 
con suministro ó de suministro con 
servicios personales, el preció estipula
do por la totalidad del contrato.

Artículo 6.°
Toda adquisición de / bienes c uy a  

efectividad se halle suspendida de de
recho por la concurrencia de una con
dición, un término, un fideicomiso o 
cualquier otra manera de limitación, 
se entenderá siempre realizada el día 
en que la limitación desparezca, aten
diéndose a esta fecha tanto para de
terminar /el valor de los bienes como 
para aplicar los tipos de tributación. .

Artículo 7.º
Con los fines qué se expresan en los 

artículos siguientes, y sin perjuicio de 
lo establecido en los artículos 11, 12 y 
13 de esta Ley, se crea un Jurado Cen

tral de Derechos Reales, que se com
pondrá así:

Presidente, el Director .general de lo 
Contencioso del Estado* Vocales: El 
Subdirector, éT Jefe de la Sección de 
Derechos Reales y tres, contribuyentes 
que no perciban remuneración del Es
tado, designados anualmente por, el 
Consejo de Ministros. En caso ‘de em
pate, decidirá el voto de calidad del 
Pnasidente. El Jurado tendrá un Se
cretario, sin voto. '

Artículo 8.°
Si del Registro de Rentas y  Patri

monios a que se refiere el artículo 59 
de'la Ley de Reforma Tributaria de 
16 de diciembre de 1940 Resultare la 
disminución1 del capital privado de una 
persóna y sincrónicamente o con pos
terioridad, pero nunca después de dos 
años, el incremento patrimonial del 
cónyuge o los hijos, se procederá 
conforme a lo dispuesto en el presenté 
artículo..

Por incremento patrimonial se en
tenderá toda adición de nuevos bienes 
o derechos adquiridos durante un pe
ríodo de (tiempo sobre el Valor de los 
realizados enr el mismo lapso. Contra
riamente. por disminución se entende
rá toda realización de bienes o dere
chos poseídos ̂  sin que medie adquisi
ción-de nuevos o la diferencia <m me
nos entre el valor de los biénes .o de
rechos adquiridos durante un período 
de tiempo en comparación con el za
far de los realizados en el mismo lépso.

El procedimiento se iniciará por 
acuerdo de la Dirección General de lo 
Contencioso dél Estado. La oficina li
quidadora rdel domicilio del cónyuge o 
hijos cuyo patrimonio hubiere aumen
tado requerirá a éstos y al otro cón
yuge o a los padres para que manifies
ten su opinión sobre la procedencia de 
liquidar el impuesto por razón de una 
, transmisión lucrativa entre- Tos cónyu
ges o entre el padre o madre y los 
hijos, sobíe una cantidad igual a aque
lla en que concurran los incrementos y 
la disminución de referencia. Los re
queridos expondrán su opinión y, en 
su caso, las razones y justificantes que 
abonen la "oposición a' aplicar el im
puesto.

En caso' de explicación insuficiente, 
y previa constancia de lo actuado, la 
oficina liquidadora del impuesto de De
rechos Reales elevará el expediente a 
la Abogacía del Estado, y ésta, con su 
dictamen, al Jurado Central de Dere
chos Reales.

El Jurado Central de Derechos Rea
les, previas las ampliaciones que pue
da júzgar necesarias, verá y fallará el 
asunto, declarando en conciencia si ha 
lugar o no a estimar la existencia li
quidable de- una transmisión lucrativa 
del patrimonio del padre o mapire al
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de los hijos y, en su caso, cuantía de 
la transmisión. Los fallos de este Ju
rado no serán susceptibles de recurso 
alguno. ^ ,

Si el fallo fuese afirmativo, se prac
ticarán por la oficina competente las 
liquidaciones que procedan.

Lo dispuesto en este artículo no obs
tará a la aplicación, en su caso, de lo 
pie venido en los artículos 11, 12 y 13 

* de' esta Ley.
Artículo 9.º

La investigacióñ, el procedimiento y 
el fallo en conciencia a qqe se refiere 
el artículo anterior vserán aplicables 
cbn las variantes necesarias, cuando, 
fallecida una persona sin dejar cónyu
ge viudo ni hijos, el Registro de Ren
tas y Patrimonios acusare en el desen
volvimiento del patrimonio del causan
te disminuciones que sincrónica o pos
teriormente, pero nunca después dé 
tres años, sean correlativas de incre
mentos en el patrimonicrtle los herede
ros o . legatarios. En ningún. caso se 
aplicará el presente artículo respecto 
de disminuciones del capital del ¿au- 
sante acaecidas antes de los diez años 
que precedieron a su muerte.

El contenido de este , artículo no se 
opone a la aplicación, si procediere, 
de lo preceptuado en los artículos 11, 
12 y 13 de la presente Ley.

A r t í c u l o  1 0
Anualmente, a propuesta del Direc

tor general de lo Contencioso, el Mî  
nistro de Hacienda aprobará las ins
trucciones conforme a las que hayan- 
de aplicarse los precedentes artícu
los 8.* y 9.° -

 Artículo 11
Se considerarán como parte del cau

dal hereditario, solamente a los efec
tos de la liquidación y pago del im
puesto:

A) Los bienes de todas Clases/que 
hubieran pertenecido al causante de la 
sucesión hasta un período máximo de 
un mes anterior a su fallecimiento, y 
que, al ocurrir éste, se hallen en poder 
de los herederos o legatarios o de al- 
guno de ellos. 

B) Los transmitidos por el causan
te en el período de los tres años ante
riores a su fallecimiento, reservándose 
?1 usufructo de.los mismos o de otros 
del adquijrente,' o cualquier otro de
recho vitalicio, salvo cuando se traté' 
de seguros de renta vitalicia contrata
dos con entidades dedicadas legalmen- 
tc a este género de operaciones. El ad- 
quirente.será considerado como legata
rio, si fuese persona-distinta der here
dero.

Cuando, .en cumplimiento de este ar
tículo, resultare exigible por el concep
to* de herencia un tipo superior al que 
se hubiere aplicado, en su caso, a la

transmisión intervivos, el impuesto sa- < 
tisfecho por esta última' se devolverá v 
il interesado que satisficiere la nueva ; 
liquidación,*  

La aplicación de lo* dispuesto en ¡ 
este artículo fio impide la actuación i 
del Jurado Central de Derechos Rea- i 
les conforme a v lo prevenido en 'os : 
precedentes * artículos.

Artículo 12
Se presumirá que forman parte tel 

caudal hereditario, exclusivamente a 
los efectos de la liquidación y pago 
de este impuesto, los valores o efectos 
depositados y cuyos resguardos se hu
bieran endosado, si con anterioridad 
al fallecimiento del endosante no 
han retirado aquellos o no se ha to
mado razón del endoso en los libros. 
del depositario,  ̂a menos que no haya 
podido verificarse en tiempo por cau- ' 
sas independientes de la voluntad del 
endosante y endosatario, y sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior.

Esta disposición será igualmente 
aplicable en los endosos de valores 
hominativos, si la transferencia no 
se hace constar en los libros de la * 
entidad emisora con anterioridad al 
fallecimiento dél endosante.

El endosatario será considerado co
mo legatario si fuese persona distin
ta del heredero.

No tendrá lugar* la presunción que 
se establece en este artículo ouando 
conste de una manera fehaciente que 
el precio o equivalencia de valor de 
los* bienes o efectos-' transmitidos se 
ha incorporado al patrimonio del 
vendedor o ceden te y figure en el in
ventario de su .herencia que ha 
ser tenido, en cuenta para la liqui
dación del impuesto de Derechos 
reales.

A este artículo es también de apli
cación lo prevenido en el último pá
rrafo del artículo inmediato ante- 
rior.

Artículo 13
Los bienes y valores de todas cla

ses entregados a "particulares, Ban
cos, Asociaciones o Sociedades, en 
depósito, cuenta corriente o bajo cual
quier' forma de contrato civil o mer
cantil, reconociendo a dos o más per* 
sonas, individual e indistintamente, 
iguales derechos sobre la totalidad de 
aquéllos, se pres*imirá, a los efectos 
del-<mpuesto, sy salvo prueba en con
trario, que pertenecen en propiedad y 
por iguales partes a cada uno de los' 
cotitulares, debiendo los depositarios 
facilitar a la Administración los da
tos y noticias que el Reglamento de
termine; y llevar el libro registro que 
éste fije .

Cuando la Administración estime 
que ueben ser comprobados algunos de¿

sos datos con los documentos de la 
¡ntidad o particular de que se trate 
r ño le fuesen presentados en ,1a vL 
lita que se les gire, podrá solicitar el 
mxilio judicial, que deberá serle1 pres
ado, coñ expresión determinada y 
concreta de los hechos sobre los que 
a comprobación háya de versar.

Estas obligaciones "serán extensivas 
i las operaciones la nombre de una 
jola persona cuandp se haya 1 confe
rido poder para retirar los bienes o 
palores, excepto cuando el poder o au
torización ^  contraiga a un día 
terminado en que haya de utilizarse, 
y siempre en vida del poderdante, de- 
Diendo constar en documento público 
} privado; .pero en este 3&so deberá 
ti poderdante escribir de su puño y 
letra la firma y las fechas en que 
lo suscriba y en que deba hacerse i>so 
de la facultad de r̂etirar los bienes 
o valores.

Los bienes y valores de todas fia
ses existentes en las Cajas de.seguri
dad a nombre de d<r o más. titulares 
se estimarán divididos, a los efectos 
del -impuesto, en tantas porciones 
iguales cuantos sean dichos titulares, 
salvo prueba en contrario. Se excep
túan de tal presunción las Cajas a 
nombre de Ageptes de Bolsa o Corre
dores de Comercio y Sociedades le
galmente constituidas y sometidas a 
las prevenciones que establezca en 
cada caso la Administración.

En 1. ‘ Cajas a nombre de un solc 
titular, al fallecer éste, la Adminis
tración. podrá, ,en cada caso especial 
exigir, del establecimiento que no pue
da Procederse a la apertura de aqué 
lias sin hacer iíiveñtaYri ant.e Nota 
rio de los valores, billetes x> metálicc 
que contengan, extendiéndose acta 
por duplicado, uno. de cuyos ejem
plares se remitirá a la Abogacía de 
Estado. Igual inventario podrá exi
girse a la apertura de la Caja cuan 
do, siendo varios los titulares, cons 
tase a éstos o al arrendado:* d ' \i 
Caja el fallecimiento de uno de -*s 
Én el inventario se exceptuarán de h 
investigación los paquetes cenados i 
lacrados, con intervención notarial, 
y en que el Notario certifique qüe n< 
contiene' metálico ni valores de nin 
guna clase.

Los preceptos de este articulo se raí 
de aplicación general en todo el te 
rritorio español.

Artículo 14
Los datos sobre las fortunas qu< 

figuren en el Registro de Rentas ; 
Patrimonios a que se refiere el ai 
tículo 59 de la Ley de Reforma Trl 
butaria de 16 de diciembre de 194 
servirán degelemento de investigacióJ 
en la aplicación del impuesto de De 
rechos reales a las sucesiones cmqi 
tis ckusav 1 "
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La no aceptación por los interesa
dos de los datos resultantes fie dicho 
Registro dará lugar a que se someta 
el asimto a la resolución en conciencia 
del Jurado Central, que fallará pre
via audiencia de aquéños y las demás 
diligencias que estime necesarias.

Artículo 15
Cuando de la investigación de las 

altas $  bajas de la Contribución in
dustrial resultare el alta de un hijo 
o cónyuge por razón del mismo ne
gocio en que se dió la baja del padre 
o del' otro cónyuge, se presumirá la 
existencia de una transmisión lucra
tiva del antecesor al titular / actual. 
La oposición de los interesados deter
minará la intervención del Jurado 
Central del mismo modo que en al ar
tículo anterior.

Artículo 16
•

Los cuentacorrentistas de metálico 
y los depositantes de bienes muebles, 
de todas clases no tendrán derecho 
a exigir de' los particulares, Bancos 
o entidades, en, cuyo poder se hallen 
dichos bienes, su devolución, sin jus
tificar que han satisfecho el impues-, 
to de Derechos reales correspondien
tes a la transmisión de Que, en su 
caso, hayan sido objeto.

No podrán retirarse, salvo lo pre
visto en el párrafo anterior, sin for
mular la declará'ción a que se refiere 

el siguiente, los bienes muebles y 
vaQores de todas diases entregados 
en depósito, o bajo cualquier otra 
forma de contrato en que se reco
nozca a dos o. más personas, indivi
dual e indistintamente, iguales de
rechos sobre la totalidad de aquellos, 
o cuando el que pretenda retirar los 

bienes o valores depositados, esté o 
ño el depósito constituido en forma 
indistinta, sea apoderado o endosa
tario del titular, y asimismo cuando 
se trate de abrir cajas de seguridad 
en poder de tercero, cuyo derecho 
de apertura esté reconocido a más 
de una persona o, en todo- caso, por 
un apoderado del titular o titulares.

La declaración a que se refiere el 
párrafo anterior deberá contener i a 
afirmación de que el otro u otros 
cotitulares, cúando se trate de depór 
sitos indistintos y cajas de seguri
dad, o el poderdante o endosante, el, 
su caso, vive en el dia en que la de
volución, apertura o pago se realice. 
Esta declaración habrá de ir firmada 
por el que i retire los valores, y estar 
escrita de su puño y letra, por lo 
menos en cuanto a las palabras «juro 
por mi honor y baio mi responsabi
lidad», que deW án consignarse en 
todas ellas.

Podrá, sin embargo, ser autorizada 
por la Administración la retirada de
bienes o valones después del falleci
miento del titubar, en los caso& 

comprendidos en este artículo, excepto
I el relativo a las cajas de seguridad, 
prestando fianza suficiente para res
ponder del pago del impuesto de De
rechos reales' que haya d e ' satisfa
cerle si prevalecieran las presuncio
nes establecidas en lps artículos lí¿
y I13* ■ ' ' ,

Artículo 17
El impuesto se satisfará, por ' regla 

general, por el que adquiera o reco
bre los bienes o derechos gravados,
o 'por aquel a cuyo favor se reconoz
can, transmitan, declaren o adjudi
quen los bienes, créditos o derechos, 
cualesquiera que sean las estipulacio
nes que en contrario establezcan las 
partes o las disposiciones . ordenadas 
por ei testador, excepto en/ lós si
guientes casos:

a) En los contratos de fianza, de 
cualquier clase que sean, que se otor
guen en favor del Estado, vendrá 
obligado a satisfacer el impuesto el 
que la constituya.

b) En los contratos de ejecución 
de obras y en los de suministro de 
efectos, víveres, materiales, agua, 
alumbrado y sus análogos, asi como 
en los contratos mixtos de suminis
tro con ejecución de obras o de su
ministro con prestación de servicios 
personales, cualquiera que sea la otra 
parte contratante, satisfará el im
puesto al contratista, pero siendo sub
sidiariamente responsables del pago 
las personas o Corporaciones con 
quienes contrate, si entregan la tota
lidad o  parte del precio estipulado, áin 
exigir la justificación de tener satis
fecho el impuesto.

c) En las ventas ál Estado de ma
terial u otras cosos muebles, aun 
cuando concurra la existencia de un 
arrendamiento de servicios, vendrá 
obligado al pago el Vendedor o el 
contratista. ^

d) En los contratos de arrenda
miento satisfará el impuesto el arren
datario, colono o inquilino, pero se
rán solidariamente responsables del 
pago los dueños de las fincas arren
dadas, si hubieren percibido el pri
mer plazo de alquiler o renta sin exi
gir al arrendatario la justificación de 
haber satisfecho el impuesto. En los 
d e . arriendo de la recaudación de 
contribuciones, impuestos y arbitrios, 
satisfará el impuesto el contratista.

e) En los préstamos no garanti
dos con hipoteca, satisfará' el im
puesto el prestatario, pero responde
rá solidariamente de aquél el presta
mista si percibiere' total o parcialmen
te los intereses o el capital o las co
sas prestadas. sin haber exigido al 
prestatario la justificación de haberlo 
satisfecho. i

f ) En la emisión de cédulas, obli
gaciones y . valores análogos, y en su

\

amortización, satisfará el impuesto la 
persona o -entidad emisora, don fa- ' 
cuitad de descontarlo a1 los obligacio
nistas, a quienes afectará sólo la res
ponsabilidad subsidiaria.

g) En la constitución, prórroga, 
modificación o transformación de So
ciedades y aumentq de capital social, 
satisfarán éstals el impuesto, y a su 
rescinsión o disolución, lo satisfarán 
los socios o'terceras personas a quie
nes correspondan o se adjudiquen los 
biénes por cualquier concepto; pero 
en uno y otro caso serán subsidia
riamente responsables los liquidado
res de la Sociedad, o los Directores. 
Gerentes, Administradores o gestores 
de la misma, si se hubieran hecho 
cargo d.el capital aportado o hubiesen 
entregado Jos biénes sin exigir la jus
tificación del pago. '
, h) En los legados de. metálico, 
efectos públicos, alhajas, créditos o 
bienes muebles en general, se liqui
dará el impuesto a carge del legata- 
rió, pero será exigióle directamente, 
des$e' luego, de los herederos, repre
sentantes o administradores del cau
dal hereditario, quienes quedan; fa
cultados para d e sco n ta rá  importe 
a los legatarios al hacerles entrega 
del legado. 1'

i) En las entregas de cantidades 
que, en concepto de herencia o como 
beneficiarios designados en las póli
zas, verifiquen las Compañías de Se
guros, se liquidará el impuesto a ios 
adquirentes, pero serán subsidiaria
mente responsables las .Compañías si 

’ no hubiesen exigido previamente, la 
justificación del pago. Igúal responsa
bilidad será exigible a los Bancoá o 
Sociedades si devolviesen depósitos 9 
cuentas corrientes a los herederos de 
los, interesados, ,sin dicha justifica- 
ciófi.

j) E n. las pensiones, gratificacio
nes, jubilaciones y orfandades satis
fará el impuesto la persona que ad
quiera el derecho, pero serán subsi
diariamente responsables las* perso
nas ó Corporaciones obligadas a sa
tisfacer aquéllas, si no exigiesen la 
justificación del pago antes de ía en
trega. '

k) En la posposición de hipoteca 
pagará el impuesto la persona que 
haya satisfecho o hubiere de satis
facer el precio convenido.

1) En lós casos de modificación de 
fianza satisfará el impuesto la per
sona o entidad a cuyo favor se halle 
constituida aquélla, sin perjuicio de 
lo establecido en el apartado a) de 
este artículo. . 1 . >

Artículo 18 
Los plazos en qúe deben presentar

se los documentos a la liquidación 
del impuesto para no incurrir en res
ponsabilidad serán ios siguientes:

De treinta días hábiles, a contar
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desde el siguiente al de su otorga
miento o aprobación, o de la fecha 
en que fueren ejecutorios, para los. 
referentes a toda clase de contratos, 
sean públicos o privados, para las in

formaciones'posesorias o de dominio1 
y para los testimonios ¿  certificados 
de ejecutorias judiciales o adminis
trativas

De treinta dias hábiles, a contar 
desde el siguiente al del auto o reso
lución aprobando el remate o la ad
judicación a favor de los comprado
res o de los acreedores a quienes sé 
erfajenen o adjudiquen los bienes a 
virtud de subasta judicial o adminis
trativa r  '

De sesenta dias hábiles ¡para los 
documentos de que tratan los dos pá
rrafos anteriores cuando, procediendo 
de la Península, hubieren de presen
tarse a la liquidación del impuesto en 
oficinas radicantes fuehi de ella, o en 
el caso contrario. ,

De seis meses, a contar desde el 
día siguiente ál de la fecha de defun
ción del causante, para los actos y 
documentos relativos a herencias-,y 
legados, háyanse o no formalizado las 
operaciones de testamentaría y cual
quiera que sea la fecha de su otorga
miento. . . , v

Dichos plazos serán de \sesenta días 
hábiles y de ocho meses, respectiva
mente, para los documentos y actos 
olorgádos y causados en el extran
jero.

El plazo de seis y el de .ocho meses 
para la' presentación de documentos 
relativos a transmisiones hereditarias 
s© entenderá prorrogado por otro igual 
sin hiás que los/ interesados formulen, 
dentro de él, una declaración justifi
cada del hecho de U defunción que 
contenga, además, el nombre y do
micilio de los herederos y la situar 
ción y valor aproximado dé los bie
nes.

El Director, general de lo Conten
cioso podrá otorgar, mediante c^usa 
legítima y justificada, prórroga extra
ordinaria por un plazo iguál al de la 
ordinaria de que queda hecha men
ción, para la presentación de los do
cumentos referentes a herencias, y le
gados. .También podrá otorgar prórro
ga por un afiq del plazo señalado para 
elevar a definitiva la liquidación pro
visional.

La concesión de toda prórroga lie- 
\a consíganla obligación de satisfacer 
un recargo igual al 3 por 100 de las 
cuotas que se liquiden para el Te
soro y el interés legal de demora, a 
contar desde la fecha e«n que termine 
el plazo ordinario de presentación.

A los contribuyentes que adelanten 
la presentación de documentos, apor
tando, dentro del primer trimestre si
guiente a la apertura de la sucesión, 
todos los. que sean suficientes para

girar las liquidaciones provisionales o 
definitivas* se fes concederá, si lo so
licitan, una bonificación del 3 por 100 
de las cuotas liquidadas para el Te
soro/

Artículo 19
; Cuando no se hubieren formaliza

do los documentos referentes a he
rencias y legados dentro <Je los pla
zos señalados en el artículo anterior, 
los interesados solicitarán necesaria
mente antes de expirar aquéllos liqui
dación provisional, mediante la pre
sentación de los datos y documentos 
que el Reglamento determine, -

Al practicarse en tal caso la liqui
dación definitiva^ los herederos satis
farán el interés legal de demora so
bre el importe, de la diferencia ds la 
liquidación a que la definitiva diere 
lugar.

Los liquidadores del impuesto que 
hayan practicado liquidaciones pro
visionales del mismo deberán exigir, 
una vez transcurrido un año de aqué
llas, que se presenten los documentos 
precisos para las definitivas correspon
dientes, y en el caso de que trans
curra el plazo de dos meses sin ser 
atendidos, habrán de girar una liqui
dación suplementaria ¡a aquélla de un 
10 por 100 de su importe, sin perjui
cio, de las comprobaciones e investí-7 
gaciones que procedan al practicarse 
la liquidación definitiva. En ningún 
caso tendrá derecho el contribuyente 
a la devolución del impuesto satisfe
cho a virtud de dicha liquidación* su
plementaria. No será obligatorjo ell 
otorgamiento de escritura pública pa* 
ra la liquidación definitiva.

Artículo 20
La Administración puede obligar, 

por medio de apremio, a* la presenta
ción de documentos o declaraciones 
de Valores cuando haya terminado el 
plazo legal para efectuarlo.

Cuafido ’ exista otorgado documento, 
la Administración podrá también re
clamar copia simple de aquél del No
tario o funcionario público que lo 
hubiere autorizado y cofnpelerle por 
la vía de -apremio & su expedición si 
dentro de los treinta días siguientes 
al requerimiento no lo verifica.

Con vista de, dicha copia se practi
carán las liquidaciones oportunas, y 
previa notificación de las mismas a 
los interesados se. procederá ejecutiva
mente a hacer efectivo el débito, así 
como los honorarios correspondientes 
al funcionario que libró la copia y las 
dietas que se . causen.

Artículo 21
La Administración puede en todo 

caso proceder a la comprobación de 
valores de los bienes transmitidos, y 
la practicará necesariamente en las 
.transmisiones a título lucrativo por

los medios que el Reglamento deter
mine.

En las transmisiones de Empresas 
mercantiles e industriales cuyos titu
lares estuvieren sometidos a la Con
tribución sobre las Utilidades de la 
Riqueza Mobiliaria, la Administración 
podrá realizar la comprobación ordi
naria de valores sirviéndose de los ba
lances y datos obrantes en la Dele
gación de, Hacienda, respectiva, sin 
perjuicio del derecho a exigir el ba
lance correspondiente a la fecha de la 
transmisión.

La acción administrativa para com
probar los valores declarados prescri
be a los dos años de presentados los 
documentos a la \ liquidación.

La comprobación de valores sólo 
podrá suspenderse a instancia '.del 
cqntribuyente por causas justificadas, 
a juicio de , la Administración, por el 
plazo de un año, verificándose desde 
luego tina liquidación provisional con 
arreglo a los valores declarados, y 
quedando obligados los contribuyentes 
a satisfacer el interés legal de demora 
•por las nuevas liquidaciones a que dé 
lugar la comprobación. .

 Artículo 22
El plazo para verificar el pago del 

impüesto será d e ' quince días conta
dos desde el siguiente al señalado 
el recibo de presentación para que se 
personen los interesados en la , oficina 
a oír la notificación, o, en su caso, 
desde el siguiente al en que la noti
ficación tenga lugar.

El pago no podrá suspenderse ni aun 
a pretexto de haberse promovido re
clamación, y los* liquidadores en los 
partidos, y los tenedores de libros y 
las Tesorerías en las capitales de pro
vincia, serán responsables del interés 
de demora correspondiente a la falta 
de pago, *$i no justificaren que den
tro del .plazo que el Reglamenta pres
criba han remitido a la Autoridad o 
funcionario competente la certificación 
indispensable para incoar el procedi
miento de apremio.

Artículo 23
Para hacer efectivas las liquidacio

nes cuyo pago haya de verificarse por 
las Diputaciones provinciales, Ayunto- 
mientos u otras Corporaciones o es
tablecimientos dependientes de aqué
llos, si_ requeridas para verificarlo no 
lo hicieran, podrán los Delegados de 
Hacienda, a propuesta de ¿a oficina 
liquidadora y previa notificación a la 
Corporación interesada, sin necesidad 
de apurar el procedimiento ejecutivo 
de apremio, aplicar a la extinción 
del débito, por medio de la oportuna 
compensación y formalización consi
guientes, los recargos líquidos,qúe/so
bre las contribuciones o impuestos 
tengan que percibir- y les haya dé
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abonar el Tesoro, así como los inte- 
 reses vencidos de láminas e inscrip
ciones dé la Deuda pública que di
chas Corporaciones i o establecimientos 
hubieren de percibir.

Artículo 24
Las oficinas liquidadoras podrán 

acordar el aplazamiento, por término 
de seis meses, del pago de las liqui
daciones practicadas por causa de 
muerte, siempre que no existan in
ventariados metálico, valores u otros 
bienes muebles de fácil realización, o 
que éstos fuesen. insuficientes para el 
abono de las cuotas liquidadas, y se 
solicite antes de expirar el plazo re
glamentario de pago; /

También las oficinas liquidadoras 
podrán acordar el fraccionamiento/ del 
pago en anualidades de cañtidad igual 
a la cuarta parte de la pensión anual 
de las liquidaciones practicadas por 
pensiones alimenticias constituidas en 
favor de personas que bajo juramento 
declaren que carecen de toda clase 
de bienes y lo soliciten antes de ex
pirar el plazo reglamentario de pago.

El Director general de lo Conten
cioso podrá conceder el aplazamiento 

, del pago de las liquidaciones practi
cadas por herencia o  legado en nuda 
propiedad. hasta la consolidación del 
dominio, siempre que se solicite antes 
de expirar el plazo reglamentario pa
ra verificar aquél, se presente decla
ración bajo juramento de carecer de 
toda clase de bienes, y sea posible 
afectar las cosas objeto del impuesto 
a la hipoteca legal consignada en el 
artículo 168, párrafo quinto, de la ley 
Hipotecaria, o, en otro caso, se ga
rantice el pago mediante hipoteca es
pecial. Si el aplazamiento lo hubiere 
obtenido el heredero o legatario en 
nuda propiedad de valores deposita
dos en un establecimiento de crédito, 
bastará con que se haga constar en 
el resguardo del depósito! la afección 
de los valores al pago del impuesto. 
En este caso no podrán ser devueltos 
los valores sin la justificación del com
pleto pago del impuesto a estu
vieren afectos. Si el nudo 'propietario 
enajenase su derecho, se considerará 
extinguido el aplazamiento y exigi- 
bles las cuotas liquidadas.

Cuando no exista en la porción ad
judicada a cada interesado metálico, 
valores mobiliarios u otros bienes 
mueble**» de fácil realización, o fue
sen insuficientes para el abono de toda 
la cuota liquidada, podrá autorizarse 
por las oficinas liquidadoras el pag<i 
total en el primer caso, y parcial en 
ei segundo, por anualidades de canti
dad igual al 5 por 100 dé la total base 
liquidada, con el interés de demora 
correspondiente a la suma cuyo co
bro se aplace, siempre que los intere
sados lo soliciten antes de expirar el 
plazo reglamentario de pago y sea po

sible afectar las cosas objeto del im
puesto a la hipoteca legal consigna
da en el artículo 168, párrafo quinto 
de la ley Hipotecaria, o, en otro caso, 
se garantice el pago mediante hipo- 
téca especial. *

En caso <-e liquidaciones provisiona
les, la . hipoteca legal comprenderá to
dos los bienes inmuebles que consti
tuyan la herencia..

Esta hipoteca a favor del Estado, 
que se hará constar de oficio en el 
Registro de la Propiedad, en ningún 
caso perjudicará a las inscripciones de 
bienes ni a la constitución x> transmi
sión de hipotecas y demás derechos 
reales anteriores al fallecimiento del 
causante.

La concesión del aplazamiento de 
pago quedará sin efecto, y se entende
rán vencidos todos los plazos pendien
tes, cuando se enajene el todo o par
te de los bienes inmuebles a que la 
transmisión' se refiera, o cuando el 
contribuyente deje de .satisf acer, en 
el término máximo de ¿iete días si
guientes al vencimiento de cualquiera 
de los plazos y sin necesidad de' pre
vio requerimiento, el' importe del 
mismo.

También quedárá sin efecto, en 
cuanto a los interesados a quienes 
afecte, cuando, concedido el aplaza
miento respecto de una liquidación* 
provisional, resulte, por la forma de 
la adjudicación hecha en la escritu
ra de partición, que no concurre la 
condición no existir metálico, valo
res mobiliarios u otros bienes mue
bles de fácil realización. \

La concesión del aplazamiento no 
será obstáculo para que los interesa
dos puedan obtener la inscripción de 
sus respectivos derechos en el Regis
tro de la Propiedad, una vez efectua
do el pago del primer plazo, que de
berá verificarse necesariamente dentro 
de los términos reglamentarlbs, a con
tar desde la presentación de los do
cumentos en la oficina liquidadora. 
Con la presentación de la carta de 
pago correspondiente a este ingreso 
parcial se entenderá cumplido el re
quisito exigido por el artículo 246 de 
la ley Hipotecaria.

El Director general de lo Conten
cioso será el competente para conce
der el aplazamiento de pago de las li
quidaciones practicadas por herencia 
o legader de divisas o valores mobilia
rios extranjeros que estén situados en 
una nafción de la cual y por1 virtud de 
disposiciones dictadas en la misma no 
puedan ser transmitidos a España, 
hasta que cese la limitación impuesta 
a su libre disponibilidad o hasta que 
por acuerdo o convenio del Gobierno 
del país de que se trata con el de 
España, o por cualquier otro medio, 
pueda compensarse el valor de los 
bienes transmitidos.

Para la obtención del beneficio con
cedido en el párrafo anterior, los in
teresados que deseen utilizarlo lo so
licitarán antes de expirar el plazo re
glamentario para verificar el pago y 
en la formá reglamentada.

Una vez concedido el aplazamiento, 
se hará constar. ,que los bienes que
dan afectos al pago del impuesto, y se 
espedirá certificación del acuerdo, a 
fin de que se consigne así en el res
pectivo resguardo de depósito, en 'el 
documento. acreditativo de dominio o 
en cualquiera otra forma adecuada, 
y, además, por el instituto Español de 
Moneda Extranjera; en las declaracio
nes que en el mismo consten de los 
expresados bienes. El Instituto, en el 
momento en que por cualquier medio 
consiga la utilización del producto de. 
los bienes en cuestión, cuidará1 de ve- 
rificár el ingreso del débito en las ar-' 
cas del Tesoro con carácter preferen
te. y su carta de pago le servirá de 
justificante a los oportunos efectos.

Artículo 25
A propuesta unipersonal, hecha 

cuando lo estimen conveniente, por 
los liquidadores del impuesto de De
rechos reales en los partidos,1 los De
legados de Hacienda nombrarán, pre-r 

ivio informe del Abogado del Estado, 
por cada partido judicial de su res
pectiva provincia, un agente ejecuti
vo especial, que estará a las órdenes 
inmediatas del liquidador y tendrá a 
su cargo todo lo concerniente a la 
cobranza, por 'lá vía de apremio, de 
las cantidades liquidadas por dictyo 
impuesto y las demás diligencias que 
relacionadas coñ el. mismo le sean en
comendadas*

Los agentes ejecutivos a qu  ̂ se re
fieren las anteriores disposiciones de
berán consignar en la Caja de Depó
sitos, a disposición de los Delegados 
de Hacienda respectivos, una fianza 
de cuantía proporcionada a las respon
sabilidades que pudieran .contraer, y 
determinada por el liquidador que 
haga el nombramiento.

Para el desempeño de1 sus funciones 
tendrán estos agentes las mismas fa- 
cultader* derechos, obligaciones y res
ponsabilidades que corresponden a, los 
agentes ejecutivos de la Hacienda 
pública, con arreglo a las disposicio
nes vigentes en la materia. También 
percibirán iguales dietas y derechos.

Los liquidadores del impuesto, a 
propuesta de los cuales se hubieran 
hecho los nombramientos de estos 
agentes quedarán solidariamente obli
gados con ellos, respecto de la Ha
cienda, por las responsabilidades pe
cuniarias que de su gestión puedan de
rivarse.

I Sin perjuicio de la obligación que 
•los liquidadores del impuesto tienen
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de remitir a la Tesorería de Hacienda 
 por conducto de. la Abogacía .de] 

Estado de-: la., pr.ovihbia,. las.. relaciones
• rpienáuales . de / descubierto^ procede  ̂
ráji, en lili de / cada mes, a!»entregar 

agente especiar respectivo certifi
cación detallada Me- las- mismas, . la,s 
. cuales,servirán necesariamente de- dése 

.;,a los expedientes-de apyemié que con 
v tal motivo se incoen. 

 Artículo 26  
Los. bienes y' .derechos trasmitidos 

7 que no estpn inscritos a  favor de ter- 
ycciu en el Registro ,ife la Propiedad 

’ ilérvan'' .afecta la responsabUidad a) 
- pago de* i >5 der,/cUos. coirespopdidn- 

' tes u. las trammLsiono's de los -mismos, 
: ’hayavsidd o jio liqtudádo 61. .impuesto, 
/ :Cüálqui< ra -'que ««a, su Jpaseéta, cuya 
■''afección . harán constar lóe gotarios 

por medio de: hx oportuna advertencia 
! .‘en ; Ms documentos que •" autoricen, co- 
-TriO también el plazo señaladb para la

- presentación de, los • mismos,
¿ Lg¿ acción de la Administración para 

exigir el -impuesto, - háyase .o :nov liqui- 
’ dado, prescribe’a  los qû incé̂  áXío§, .co¡n- 
.Vtadós deéde el otorgamiento del aocu- 

¿lento o la existencia del' acto Mué 
.produzca su - exacción. .> I - • •

 Artículo 27
YIjos cíócumemos: ¿u<v presentados a

- liquidación,'. íuer<m declarados exentos 
s. ;de ; i>ag<),¡, -estarán 'sujetos,' durante él 
'/plazo d ; ĉiilcd .años, a revisión, , y en

el caso,de que a consecuencia de di- 
cñ^,. re visión se declarara , procedente 
Exigir el' impuesto, serán subsidiaría- 

. n;énte responsables dé éste: los función 
¿arios- que hicibfon. la .calificación del 
documento, y, además, responsables di- 

.... rectos de jasMnulta¿3 e intereses de 
MeínOrá. 1 " / ' ' /

 Artículo 2S'
■v-'Él Director gefieial de "lo Conten

cioso podrá recurrir en alzadá ante 
-. él Tribunal Económico-administrativo
- Central contrjx los fallos, de los 3M- 
' bunales;Éconónjico-administrutiv^s pro-. 
. .vinclales -en que se r acceda .total o 
^parcialmente d la petición dé los; ré- 
<&amantes7 cualquiera- que sea la cuan
tía dei asunto. ’* •

O ¡ ' • . .

Artículo 2 9

; ..«La 'falta de presentación' de docu- 
■mtíntps 1 dtntro del plazu reglamenta- 
rio . se castigará /.con -'tin.; multa equi- 

' Valen te al 21 / por ’lOO de las cuotas 
'.JíQilidadas -la demora lió excediere 
■ Me un plazo igual al señalado, -;y7 de 
dn '30 por 100 si pasare" peMichd tér-' 
ininp, sin 1 perj uício del »interés : .legal 
de -demora r correspondiente.

-Las multas establecidas en el párra
fo anterior. sev aplicarán ¿hicamente 
cuando:*la .omisión se subsane espontáneamente

 por los mismos interesados, 
sin previo' requerimiento por ;lá Admi
nistración. : Mediando éste, _ .ja / multe; 
será del 50 • por loo de ,las cuótas, #  sí 
por la - negativa infundada del co'ntri- 
buyente a, presentar los documentos 
necesarios fuere preciso practicar la 
.liquidación con los elementos que la 
misma Administración se procure, ia 
multa será igual al importe de la cuota.

Lá diábiinución de ! Calores en.' los 
bienes declarados, cuando se demues
tre por ja compi-obación administrati
va, sea en la liquidación' ¿rovisional 
p en la definitiva, o cuando se desou-. 
bi’a poav cualquiei' medio después dé 
practicada la liquilvición provisional y 
defilro del plazo para la dóñbitiva, 
se castigará con una multa igual al 
20 por 100 do las cuotas corresipon- 
dlentes al aumentó obtenido, si éste re
presen tam as del 25| por 100 del valor 
declarado si¿ exceder del 50, y con 
una multé, igual al 50 por 100 de las 
refendas cüotas si él expresado - au
mento excediera dé dicho 50 por 100.

La disminución de valores ¡en los 
bienes; declarados, cuando se descu
bra después jde practicada la liquida
ción provisional y transcurrido el piar 
zo jpara ‘ la definitiva o. después de. 
practicada; ésta, háyase girado o no 
la provisional, se castigará con‘.una 
multa igual al 20 por 100 de lás cuo
tas correspondientes al aumento ob
tenido, si éste no excedióse del 10 por 
10Ó del valor declarado, y con una; 
igual al 100 por 100 de las indicadas 
cuotas .si el aumento fuera superior 
al 10, por 100. x . 1
’ Nó se estirquM, a lós efectos pre
ven idós eh los dos párrafos anterio
res, que existe ocultación dé valores 
puñibles cuando el interesado facilite 
espontáneamente los elementos nece
sarios según el Reglamento,, para, que 
la comprobación se verifique/ 

guando la ocultación punible en el 
valor ¿eclarado exceda del 25 por 1,00 
del que "resulte ¿e la oomprobaóión, el 
Estado tendrá el derecho de adquriii’ 
paraos!, con destino a algún servioio 
público, cualesquiera bienes inmuebles 
que hayan sido objeto de alguna trans
misión; dereóho que sólo podrá, ejer
citarle' dentro dé los . seis meses si
guientes a la fecha en que la oficina 
Liquidadora haya Reñido conocimiento y 
de la transmisión. Siempre que el Es
tado haga efectivo este derecho, de
volverá el importe ;del impuesto .abo
nado por la transmisión 'de que se 
trate." Á la incautación dé los bienes7 
ha dé preceder el cpinpleto’ pago del 
prec.io, integrado por el Valor decla
rado' aumentado ên un 25 poĵ  100.< 

La ocultación dé bienés se casti^a-v 
rá' con una piulta igual al 20. por. 100 
de las cuotas correspondientes al va
lor de los bienes ocultados, cuando sea 
descubierta después de./ practicada la 

liquidación provisional y antes de venc
er - el plaáto señalado para solicitai' 

Ja -liquidación definitiva, y con una - 
multa igualr al ÍÓ0 por 100, cuando 
se descula después de p^áctíeadlt la / 
liquidación provisional/ y de tráhscürri; . 
do el plazo reglaunentario paio, la deít 
nativa, ío % despué¿ dó practicada'ésta, 
sé. haya verificado,*o no liquidación 
provisional/ V:

La falta ê. pago deL impuesto jbii el 
plázó al efecto , señalado se .casíígúrá 
con .una multa equivalente’al iO. por 
100 d¿ tías cuotás liquidadas, sin .por- 
juicicr' de los Intereses' de demohi co-* 
n'eópondient^s, . ( ' ■ '• ; .  ;

Las multas se cónsiderai’áiV impuo.̂ -- 
tas de ,d m io b o  por el 'merp tran¿c.vn> 
so de los plazos. íegáles, siendo, ¿or 
lo tanto, liquidaba y exigib desde 
luego por los. liquidadores, sin perjui
cio, .de los recursos, proceden tes./ ;  N '

BÍ importé de las, multas sé ..ipgrér 
sará  ̂ necésartameaijte en metálico, al 
propio tiempo que se verifique el pago. 
de las cuotas liquidadas, s l̂vp el caso 
de que aquéllas excedan de 1.000 pe
setas. Si excedieren de esa cantidad 
y  el interesado solicita su condona
ción - o formula r reclamación» podrá 
suspendérsele ; su ingresó, salvo eh la 
parte correspondien te ; al li qi üdádor, 
hastas la resolución deí expedienl .̂.,

A r t í c u l o  30 
>' 1̂. &inis'tro de.Hacienda, en. ía' for-. 
ma prevepida poiJ el Reiglañiénto dol 
procedimiento en iaS reclamaciqp<es ; 
económicoadministrati yas,; podra/con
dón ar, mediando cau~a debidamente 
justificada, las dos .terceras paites, co
mo máximo, de ,lap multas impuesta  ̂
á los, contrfi?íuyentes, sin qué la cón- 
donacion pueda alcanZqr, ófi ningún 
ca¿o, a la/participación correspondíen- 
te M denunciador o  a jos liquidadores.

A r t í c u l o  31
La retirada de bienes o valores que, 

según ja  presunción estableciÜ. en los 
artículos 3.° y 9.°, correspondan al coti-7 
tiular premuerto o la de dichos' bie
nes o valores, per el mandatario o el 

^endosatario despuéq del fallecimiento" 
del titular, sin el previo cumplimiento 
de lo preveijidó en los párrafos pri-, 
mero y último del articuló 10, se cas-.' 
tigara con multa de 1.000, a‘ 10.000 pe
setas, sin perjuicio de las demá^ ies- 
ponsabilidades establecidas por, esta 
Ley y su Reglamento, y de las defini
das en e l , Código Penal. v

Las / ‘responsabilidades pecuniarias 
señaladas en el párrafo' anterior se
rán exigióles, solidariamente de las per
sonas.en cuyo provecho se hubiera ’ 
hecho la retirada de lós valores/ tóen 
sea el co^itular o endósatáriq,' los he
rederos del fftular fallecido o cual
quiera otra que directamente interviú 
niera .en la operación: • '
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En los casos a  que este artículo se 
refiere, la  negativa o resistencia de 
los^particulai*es, .Bancos, Asociaciones 
o Sociedades a fac ilitar - los datos, a 
au torizar las comprobaciones acorda
das por las Autoridades judiciales, o a  
llevar los libros , que las 'disposiciones 
reglam entarias determ inen, se castiga
rá  con m ulta^de 1.000 a  v ío.OOO pese
tas, sin  perjuicio de la  responsabilidad 
penal en  'que hubieran  incurrido.

 Artículo 32

Se castigará con la pena de arres
to dé uno a  tre in ta  días y m ulta  de 
1.000 a  10.0p0 pesetas, según la impor
tancia  de la  defraudación a que se 
d iera o se in ten ta ra  d a r dugar:

1.« La falsedad com etida en las 
declaraciones a que se ¡refiere el a r
tículo 10, salvo si el declarante d e 
m ostrase que en el momento de fir
m ar la  declaración no pudo tener co
nocim iento de la íhuerte del cotitular, 
poderdante o  endosatario;

2.« Toda falsedad com etida a  sa
biendas en cualquiera de las declara
ciones form uladas an te  la  A dm inistra
ción, a  los efectos del impuesto, me
dian te  la  cual se tra té  de eludir el 
pago de éste siem pre que lo falsea
do ' sea u n  hecho indudable y no un 
punto de in terpretación  o valoración; y

3.° La omisión deliberada de cua
lesquiera bienes en los inventarios o 
relaciones que sirvan para  g irar 'as 
liquidaciones definitivas o las provi
sionales, en el caso de que los in te
resados hubieran  dejado tran scu rrir 
ei plazo p a ra  g irar las definitivas, 
siem pre que ^1 valor d e  los bienes 
ocultados exceda de 100.000 pesetas y 
represente nías del 50 por 100 del va
lor comprobado de los bienes com
prendidos en aquellos documentos.

La pena de arresto  se im pondrá por 
la  Autoridad judicial, m ediante el 
procedimiento que especifique el R e
glamento.

Los defraudadores a quiénes se im
ponga esta pena no podrán gozar en 
n ingún caso de Jos beneficios de a 
condena 'condiciona

Artículo 33
Los p a rticu la res/ Bancos u otras 

ehtúJdades que devolvieron metálico, 
valores u otros bienes confiados a su 
custódia, y que hubieren sido objeto 
de transm isión su jeta  al impuesto, o 
que autoricen la transferencia de ac 
ciones, en igual caso, y las Socieda
des de Séguros que hagan  efectivas 
las pólizas, sin que los interesados 
acrediten  el pago del impuesto, incu
r r i r á n 'e n  la  m ulta  de un 20 por 100 
de los derechos defraudados.

Los particulares, Bancos u otras 
entidades que entreguen metálico, va
lores u otros bienes confiados a cu 
custodia, sin exigir, en los casos 

comprendidos en el artículo 10 la declaración 
revenidá en  el mismo, incu

rrirán , cuándo no se haya verificado 
transm isión su jeta  a l impuésto, en la 
m u lta  de 500 a  5.000 pesetas.

Artículo 34
No se adm itirán  n i su rtirán  efecto 

en las oficinas o Tribunales, de cual
quier clase que sean, n i podrán ins
cribirse en el Registro de la  Propie
dad n i e n / el M ercantil, los documen
tos en que se haga constar qoto algu
no sujeto al impuesto, sin que conste 
en  el mismo la  no tá  p u esta 'p o r el Li
quidador de haberlo Satisfecho, .o la 
de 'exención^ en su caSo. Las Autori
dades o funcionarios que los adm itan  
o cursen sin dicho requisito, iftCurrí- 
rán  en una inulta de 50 a 50Q pese
tas, qué será  im puesta por el Minis
tro  de Hacienda, a propuesta de la 
Dirección G eneral, de lo Contencioso 
del Estado.

Si el funcionario ante quien- se pre
sentase el documento no estuviese 
conforme con la calificación que en
tra ñ e  la no ta  extendida en el mismo 
por el Liquidador, por considerar que 
no se h a  satisfecho el im puesto co
rrespondiente a  todos o cada uno de 
los actos que aquél contenga, de
berá ponerlo en conocimiento de la 
Delegación ./de H acienda respectiva 
p a ra  que se subsane el error o défi- 
ciencia^padecidosr si hubiere; pe
ro sin que por ello pueda suspender 
lá  inscripción o admisión del docu
m ento en que conste la correspon
diente nota puesta por el Liquidador.

Artículo 35
Las A utoridades o funcionarios que, 

según el Reglam ento, tengan el deber 
de rem itir a la  Adm inistración datos, 
estados o documentos relativos a .  la  
gestión del impuesto, incurrirán , si no 
lo verifican, en la m u lta  de 50 a  
250 pesetas, que será im puesta por 
la  Dirección general de lo Contencio
so del Espado, a  propuesta del Dele
gado de H acienda respectivo.

Artículo 36 
Lq s  s Notarios están  obligados a  re

m itir á  los Liquidadores de los par
tidos judiciales, y a las Abogacías del 
Estado en las' capitales, de provincias, 
dentro  de la prim era quincena d e  cada' 
trim estre, relación o índice compren
sivo de todos los dócumentos por ellos 
autorizados en el trim estre anterior, 
hállense o no sujetos al impuesto, con 
.excepción de los actos de ú ltim a vo
lun tad , de reconocimiento dq hijos y 
dem ás que determ ine el Reglamento.

Tam bién están obligados a rem itir, 
den tro  del mismo plazo, relación de 
los documentos privados, comprensivos 
de contratos sujetos al pago del im

puesto, que les hayan  sido presen ta dos 
p a ra  conocimiento o legitim ación  

de firmas.
El cum plim iento de dichas obliga-» 

ciones es inexcusable p a ra ' todos los 
, Notarios españoles, sin excepción al
guna. S i’ en la  • provincia e n  que sir
van no existiera Oficina liquidadora 
del, im puesto del Estado, los índices 
y relaciones trim estrales se rem itirán  
al Delegado de Hacienda.

Por la . infracción de éste precepto 
incurrirán1 en una  m u lta  de 50 a  250 
pesetas, que será im puesta,.por los De
legados de Hacienda, sin otro requi
sito que el de d a r  audiencia a  los in 
fractores, y exigida a  reserva de que 
por los misipofe l e  utilicen los recursos 
correspondientes.

Los Delegados de H acienda sérán  
responsables de la  fa ltá  de imposiciónN 
y exacción de las referidas m ultas, si 
de jaran  tran scu rrir tre s  meses desde 
que los Liquidadores les dieron cono
cim iento de la fa lta ; declaración dé 
responsabilidad que se h a rá  por el 
M inistro de H acienda, a  propuesta de  
Ja Dirección general de lo Contencioso  
d e ^  Estado. "

Artículo 37
Las A utoridades y funcionarios del 

Estado o de las Corporaciones públicas 
y las Sociedades o particulares que 
sean concesionarios de servicios públi
cos, estéíi subrogados en  algún dere- 
eho del Estado o de dichas Corpora
ciones o gocen de cualquier privilegio 
¡o monopolio con arreglo a  las Leyes*  
a  cuya disposición o a  cuyo favor se 
hubiesen constituido fiánzas de cual
quier clase, no podrán^ aco rdar su de
volución sin que se acredite haber sa
tisfecho el impuesto correspondiente al 
contrato  principal, en su caso, y al  
de fianza, incurriendo, si lo hicieren, 
en una mu^ta de 5J) a  250 pesetas.

Artículo 38
Las m ultas óuya cuan tía  no esté  

graduada por l a  Ley se im pondrán por 
el Delegado de Hacienda, a  propues
ta  del Liquidador y  previo inform e del 
Abogado del Estado,

Articulo  3 9  
La liquidación del im puesto de De^ 

rechos Reales esta rá  a  cargo de los 
Abogados del Estado e n -la s  capitales 
de provincia y poblaciones en/quevexis-  
ta ' Subdelegación de Hacienda, y td& 
los R egistradores de la Propiedad en 
los dem ás partidos judiciales, depen-' 
diendo dichos íunciónarios directam en
te, en todo lo que a  la gestión del 
im puesto se refiere, de  los Delegados 
de Hacienda, D irector general, de lo 
Contéricioso del Estado y M inistro dql 
Ramo.

Los liquidadores del im puesto tienen
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no sólo la facultad, sino el deber de 
promover la investigación del mismo, 
pudiendo al efecto reclamar todos los • 
datos, noticias y documentos qde ven
gad obligados a fabilitar, confirme a 
las prescripciones del Reglamento* las 
Autoridades y ' funcionarios de cual
quier orden, debiendo dar conocimien
to á sus superiores- jerárquicos en los 

i casos en qué no .se les preste el.auxi- 
 lío requerido. 

 Artículo 40 
¿ Liquidadores del impuesto deven

garán por siis servicios los honorarios 
(¡de se consignan en la. siguiente ta-. 
rifa; 

Pesetas

l.o Por el examen de todo. do
cumento presentado a li- , ; ' 
quidación q u e  contenga

• / hasta 2Q folios, esté o no
sujeto al impuesto, y -por • 

v ; la extensión de. la nota co-
' respondiente ..........  1,00

2« Por cada folio que exceda 
;* de 20  0,05 v

3.® Por la buáca de anteceden
tes y expedicióh de certi
ficación relativa ul impues
to, ya sea a instancia de 

 ̂ p a r t e  interesada • o por ,
mandato* judicial .......v.... 2,00

4.- Si la certificación ocupa más 
. - desuna página de 25 1Í-

heus, a 20 sílabas, por ca
da página más, esté o no

: v ocupada íntegramente ...... 1,00
6.*. Por la liquidación y recau

dación, en su caso, del im
puesto, el 2,60 por 100 de *

\  las cuotas liquidadas para
• ~ el Tesoro  ...... ............. . »

A  ' - .........W - — ■ ■ , - * .................... f ...............

Lí\ quinta parle de los honorarios 
que en virtud'del número 5.® áe la
preinserta tarifa se liquiden, Jante por
los Liquidadores del impuesto en los 
partidos en > que no exista Subdelega- 
ción de Hacienda, como por los Abo
gados del Estado, así como las parti
cipaciones en multas que a estos úl- 
llmbs /iorresiwndan, ingresarán en el 
Tesoro, con destino a un fondo espe- 

'cjal 'que se aplicará a la intensifica
ción de los férvidos investigáterios y 
de inspección del Impuesto en la íor- 

11 ¿a  que determine el Reglamento. '
Los honorarios que con arreglo a la 

tarifa anterior devenguen los Abog'a- 
dóá del Estado que estén encargados 
dé la liquidación ingresarán5 en el Te
soro como recursos del mismo y parte 
i integran te de los productos del im
puesto. sin perjuicio de lo establecido 
en el párrafo anterior.

Los Liquidadores del impuesto per

cibirán la parte que el Reglamento de
terminé de las muirás impuestas qué 
se hagan eféctivas, cuando no hubiera 
denunciador coii derecho a pewñbfrlás 
íntegramente. /

Si por voluntad del contribuyente se 
practicase m á>$ de una liquidación 
(parciales, provisionales o totales), se 
exigirán los honorarios que procedan 
por la primera que se efectúe, y en 
las sucesivas se exigirán los -honora*- 
ríos con arreglo a ios números l.o y 2.n 
de la tarifa, y los qué correspóndan, 
además, por el número 6.°, por la dife
rencia dé cuotas que exista entre unas 
y otras.' .

Artículo 41
ta  acción para denunciar actos su

jetos al impuesto .es pública, y los 
denunciadores tendrán derecho a per
cibir .la totalidad deda milita cuando 
faciliten a la Administración todos lós 
documentos necesarios para ¡ pvacticar 
las liquidaciones, y sólo la tercera par
te en los demás casos, siempre que ma-' 
niflesten, por lo menos, el acto o do
cumento, el nombre del contribuyente 
y los.bienes sujetos al impuesto.

T I T U L O  I I  
Impuesto sobre el caudal relicto 

Artículo 42
. El conjunto de los bienes y derechos 
situados en territorio nacional que de
je a, su fallecimiento todo español ¡o ex
tranjero estará sujeto a un impuesto/ 
independiente del que grava las trans
misiones hereditarias, cuya cuota se
determinará aplicando a su valor lí
quido los tipos de la siguiente escalá: 

Si el caudal relicto líquido no exce
de de 10.000 pe.̂ etas, el 1 por 100.

' Si excede de 10.000, sin pasar de
50.000, el 2 por 100.

Si excede de 50.000, sin pasar de
100.000, el 3 por 100.

Si excede de 100.000, sin pasar de
250.000, el 4 por 100.

61 excede de 250.000, sin pasar de
500.000, el 5 por 100.

6i excede. de 500.000, sin pasar de
1.000.000, el 6 por 100.

Sí excede de 1.000.000, sin pasár de
2.000.000, el 7 por 100.

Si excede de 2.000.000, sin pasar de
3.000.000, el 8 por 100.

Si excede de 3.000.000, sin pa^ar de
5.000.00,, el 9 pór 100,

Si excede de 5.000.000, el 10 por 100.

 Artículo 43
\ V (

Se entenderá que forman parte del 
caudal relicto los bienes y derechos 
que, según esta Ley y su Reglamento, 
integran la herencia transmisible, a 
los efectos del impuesto de Derechos 
Reales ,y se considerará que estos bie-' 
lies y derechos se hallan situados en

territorio nacional sujeto al  tributo 
cuando lo estén con, arreglo a los pre
ceptos de dicha legislación.

 Artículo 44
. Quedan exceptuados del impuesn» 

los bienes y derechos en cuya pro
piedad hayan de suceder al .cánsame 
sus padres/sus descendientes, su cón
yuge, ' los Establecimientos de Bene
ficencia e instrucción Pública y Pri
vada, él Ouerpo de Mutilados.de Gue
rra por la Patria, los bienes consti
tutivos del Patrimonio de Auxilió So
cial, y los bienes comprendidos vn lqs 
conceptos «Asociaciones Obreras y 
Cooperativas» y «Corporaciones \L<> 
cales». v /

Estarán 'también exentas, del üm 
•puesto sobre el caudal yclicto la¿ ad
quisiciones cpn destino a templos i 
que se refiere él párrafo segundo 
número 66 de la tarifa adjunta» a 
esta Ley.
 Artículo 45 
Eli caudal relicto liquido sobre el 

cual ha de liquidarse el Vmpuesto, se 
determinará obteniendo el valor eom- 
probadp del caudal relicto integró su
jeto a este tributo con arreglo, al ar
tículo' 42 y deduciendo. ese valor los 
conceptos siguientes:

1.° El importe de' las hipotecas y 
de las cargas y deudas que,/conformé 
a lo ordenado para.; él impuestó de 
Derechos reales; son deducidles de ó a 
herencia. ' '

2.® La cantidad de 2.000 pesetas.
3.° Una. cantidad igual a la que 

haya de servil* de' baáe para liquidar 
el impuesto' de Derechos reales, co
rrespondiente a los padres ¡ o a los 
descendientes o al viudo del' dueño 
del caudal, a las • adquisiciones con 
destino a templos, a los Estableci
mientos de Beneficencia o de Instrue-* 

teióh Pública o Privada, al Ouerix) ele
Mutilados de Guerra por la Patria, 
a los bienes constitutivos del Patri
monio/ de Auxilio Social y- a la can
tidad comprendida en el concepto 
«Asociaciones Obreras y Cooperativas» 
y <d3orporacion.es Locales» de yla ad
junta tarifa. N

 Artículo 46

El impuesto se liquidará y cobrará 
al .mismo tiempo que el de Derechos 
reales devengado por la transmisión 
hereditaria del caudal de que se trate 
y en vista de loa misinos documentes 
o declaraciones.

Las liquidaciones se girarán a nom
bre de los que en estos documentos 
o declaraciones figuren como herede
ros/ Si los herederos no fueren ¡cono
cidos, la liquidación se girará a nom
bre de los administradores o al buceas, 
pero siendo, en lodo caso. • solidaria
mente responsables, del impuesto puau*
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tos en definitiva adquieran por título 
hereditario el caudai relicto, en la' for
ma que determine eT fteglafnento.

Articulo 47 
La cuota liquidada poi; impuesto so

bre el caudal relicto se deducirá de 
la cantidad total que se fije como base 

' Petra girar el impuesto de Derechos 
reales correspondiente a la transmi
sión o transmisiones hereditarias del 

.caudal, pero sin computaren esa can
tidad total' las porciones ""exceptuadas 

* de aquél conforme al artículo 44. _
Artículo 48

La gestión del impuesto estará a 
cargo /de ios organismos y funciona
rios que administran el de Derechos 
reales, y llevará jane jos los mismos de
rechos y obligaciones). Sin embargo, 
por los servicios de examen de docu
mentos, liquidación y recaudación, ep 
su caso,_no se devengará como hono
rarios más que el 1 por 100 de la cuo
ta liquidada para el Tesoro. .Estos ho
norarios ingresarán en el Tesoro cuán
do los Liquidadores sean Abogados del 
Estado.

En todo lo referente a las reglas 
de liquidación, a la comprobación de 
valores, a la recaudación, revisión, 
inspección, investigación y prescrip
ción del impuesto, así como en lo re
ferente a la penalidad y a los recur
sos que se conceden a los contribu
yentes, regirán 'las disposiciones vi
gentes para el impuesto‘de Derechos 
reales.

 T ITU LO  I I I
 

Impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas 

Artículo 49
Estarán sometidos a í impuesto de 

25 centésimas por 100 jwíual sobre su 
valor comprobado: los bienes pertene
cientes a las Asociaciones, Corporación 
nes, Fundaciones y demás personas ju
rídicas que tengan personalidad propia 
e independiente, cuya propiedad ¿"de
rechos no sean susceptibles de trans
misión hereditaria, yá de una manera 
directa o ya por medio de la trans
misión de las acciones o títulos'repre
senta ti vos de participación én el ca
pital o' haber ¿ocial, salvo si por su 
naturaleza o destino no fueren süs- 
cep tibies'de producir renta. .

Artículo 50
Quedan exentos de dicho impuesto:
A) Los bienes de dominio público.
B) Los de uso público én las pro

vincias y en los pueblos y I9S de apro-: 
yecliamiento común.

C) Los patrimoniales del Estado, así 
como U casa-palacio de las Diputacio
nes provinciales, Casas Consistoriales 
y Esc;, las públicas, Cárceles y Casas 
de Corrección que tengan carácter pú- 1 
.^blicc. ’ '

D) Las casas de propiedad de los 
Gobiernos extranjeros «festinadas a 
mofada o residencia ̂ de 'sus Agentes 
diplomáticos, siempre que en sus res
pectivos, países se conceda igual exen
ción a los representan jes _ españoles..

É) Las colecciones de interés histó
rico, artístico, científico, literario o ar
queológico, y los locales, destinados ex
clusivamente a su instalación y con
servación, y de modo especial los bie
nes muebles e inmuebles que, con arre
glo a la legislación vigente en la ma
teria, constituyan el Tesoro Artístico, 
Nacional. , v _ - .

F ) . Los bienes que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de personas, sé hallen afectos,o ads
critos a la realización de un objeto, 
benéfico de los enumerados en él ar
tículo 2.0 del Real decreto de 14 de 
marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los bienes o sus 
rentas, así como los que sirvan ¿ara 
sostener premios a la cultura ó a la 
virtud, y losv constitutivos del Patri
monio de. Auxilio Social. ^  -

G) Los b i e n e s  muebles pertene
cientes a " las Asociaciones Coopera
tivas de Socorros Mutuos que, for
mando un fondo social con las en
tregas o coutas periódicas de sus aso
ciados o con los donativos benéfiebs 
que reciban, se limiten a repartir, pen
siones o auxilios a los mismos socios 
o a sus familias, en casos determi
nados de paralización del trabajo, en=- 
fermedad o muerte, y ios qüe perte
nezcan a Asociaciones obreras que 
persigan fines instructivos y de mejo
ramiento de las condiciones de trabajo.

Estarán igualmente exentos los ;h- 
:muebles que constituyan el' edificio 
social de dichas Asociaciones.

H); Lós Municipios adoptados, coh' 
arreglo a lo dispuesto en la; Ley.
15 de julio de 1940.

I) Los bienes inmuebles de la De
legación Nacional de Sindicatos y Or
ganismos delegados en la red nacio
nal-sindical, en cuanto estén desti
nados a los fines - atribuidos a la Or
ganización Sindical por la Ley de 6 
de diciembre de 1940.

Artículo 51 

Los bienes comprendidos en los 
apartados A) a E), H) e I )  del ar
tículo anterior, así como los estable
cimientos oficiales de Beneficencia Pú- ' 
blica, el Instituto Nacional de Previ
sión: y sus “Cajas colaboradoras^ cuan
do realicen éstas las funciones -pro-* 
pias 'del mismo, y los Montes de P ie
dad que estén bajo él protectorado 
del Gobierno, no nfeoesítarán obte
ner declaración especial de exención

'En los pasos F) y G), la exención * 
se declarará, si fuese procédente, a 
solicitud de parte, por el Ministerio 
de Ha.cienda, con arreglo a las dispo

siciones reglamentarias, previa, la jus
tificación necesaria, para acreditar el 
destino o aplicación de los bienes y 'é l 

^traslado de la orden de .clasificación 
hecha por eb Ministerio que corres
ponda.

 Artículo  52

^,Las cosas muebles de carábter sa
grado,. ios edificios destinados al Cul
to católico, lo& Seminarios {conciliares 
y- los demás bienes expresamente com
prendidos en los artículos 31 y 33 del 
Concordato vde 1851, no están sujetos 
a este impuesto. Tampoco lo están
las Compañías de Ferrocarriles y las 
Sociedades mercantiles. " ,

 Artículo 53

vj3e aplicarán á #este impuesto, en 
cuanto fueren compatibles con él/Ta 
organización,'" reglas ,y~ sanciones co
rreccionales ,del de Derecho reales.

 Artículo 54 

Cuando se. pilictiquen, a cargo de 
una pérsona jurídica, liquidaciones po r / 
este impuesto, correspondentes a va
rias . anualidades, el Director general 
de lo Contencioso, atendidas las cir
cunstancias del casó y las dificultades 
qué pudieran originarse para el cum
plimiento de los fines de la entidad 
de que se trate, si la exacción hubiera 
de verificarse de una_ sola •'vez, podrá 
conceder * fraccionamiento dél v pago, - a 
fin de qué.en cada ejercicio económi-/V 
có se abone la anualidad corriente del 
impuesto, juntamente con una, por lo 
menos. de las atrasadas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a Los preceptos' de esta Ley,. en 

cuanto modifican las disposiciones has
ta ahora en vigór/ se aplicarán a los 
actos y contratos. causados o celebra-' 
dos a partir del día 23 de diciembre 
de 1940, siguiente al de la publicación 
de la Ley de Reforma Tributaría de 
16 del mismo mes y año, y en lo refe^ 
rente & la capitalización al 4 por 100, 
tipo^vigente del interés legal, de líqui
dos imponibles, rentas, intereses, pen
siones q conceptos semejantes,, a las 
basesNque se liquiden a partir 'de di-' 
cho día, conforme al artículo 137 de 
la Ley últimamente citada.

Se aplicarán igualmente los precep
tos de esta Ley a los actos y contra
tos causados o celebrados con anterio
ridad al 23 de diciembre de 1940 qüe 
se presenten a liquidación fuera de los 
plazos reglamentarios y "de las prórro
gas q u e  hubiesen sido concedidas, 
siempre qi\e en virtud de sus disposi
ciones hay an* de practicarse liquidacio
nes de cuantía superar a lás qüe fue- 
*ren procedentes, según la legislación 
anterior.
■. Las deposiciones de esta Ley. en cu

ya virtud hubieran de practicarse li-
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quitaciones de cuantía inferior se apli
carán a los. actos y contratos pendien
tes de liquidación en las oficinás liqui
dadoras el dÍ£ 22 de diciembre de 1940 
/y a los que, habiéndose causado tam
bién con anterioridad a 'ese día, se pre
senten a .liquidación dentro de •Icé'pa
zos reglamentarios. '

Lo dispuesto en esta Ley nú obs
ta, a 'ía  aplicación, cuando Broceda, de , 
la ,Ley de 23 de septiembre de K39.

3.a Lo establecido en el artículo 3.°/ 
número 7.°, de ésta Ley será aplicable 
a todas las pólizas de transmisión de 
títulos mobiliarios autorizados con an-‘ 
terioridad al día 23 de diciembre de 
1940, siempre qpe no hubieren sido* li
quidados por el impuesto de Derechos 
Reales.

4 a La no sujeción al impuesto, es
tablecida por, esta Ley para los présta
mos formalizados en documento priva
do, tiene efecto retroactivo, salvo que 
.el impuestq hqbiere. sido ya liquidado.

5.a En las adquisiciones derivadas 
de actos 0 contratos anteriores a 1.° de 
mayo de 1926, sujetas a las condicio
nes a que se refiere el artículo 6.° de 
las Leyes de 28 de febrero de ’ 1927. 
11 de marzo de 1932 y la presente, cu
ya efectividad tenga o haya tenido lq- 
gar a partir dé la indicada fecha, no 
será, de aplicación las disposiciones 
del mencionado articulo, efi cuanto 
mqdifiquqp las anteriores, si los corres
pondientes documentos se presentasen 
o se hubieren presentado a liquidación 
dentro de los-plazos reglamentarios y 

' de «us prórrogas. v
6a Las disposiciones referentes al 

impuesto sobre el caudal, relicto no se- 
ráp de aplicación,a las sucesiones cau
sadas con anterioridad a 1.° de* mayo 
de 1926,-cualquiera que sea la fecha 
en que se hayan presentado o se pre
senten a liquidación.

7.a Las disposiciones de esta Ley y 
'de lax t.ov:ro adjunta a lá.misma que
se reherí ' a los actos regulados por 
la de 12 de enero de 1940 serán de 
aplicación a los documéntete pendien
tes de liquidación el día 20 de enero 

' deL. mismo año, fecha de su publica
ción, y a los que ée presenten con pos
terioridad, así como a las liquidacio
nes que en lo sucesivo hayan de ‘prac
ticarse por el impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, previa 
pedición de los interesadas.

8.a En los casos en que sea proce
dente su aplicación, continuará ri-‘ 
giendo la Ley de 9 de noviembre de 
1939, que regula la fijación de basé li-

* quidable para las transmisiones de 
efectos 'públicos y valores comerciales 
e—industriales causadas desde 18 de 
julio de 1936 hasta le. apertura del 
Bolsín de Madrid, y con posterioridad 
a esa apertura hastá el .funcionamien
to oficial de las Bolsas de Comercio. TA
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R E G L A M E N T O
para la aplicación de la Ley  de los impuestos dfe Derechos reales y sobre transmisiones de bienes de 29 de marzo de 1941

TIT U L O  PR IM E R O  
Im p u e s to  d e  D e re ch o s  re a le s  

CAPITULO PRIMERO
EXTENSIÓN JURISDICCIONAL DEL IM

PUESTO
1 - ■1 Artículo 1.°

(1) El im puesto de. Derechos reales 
se reg irá  por los preceptos de , la  Ley 
de ios impuestos de Derechos reales 
y sobre transm isiones de bienes de 29 
de m arzo de 1941 y po^ los de este R e . 
glamei^to. V  ' •,

(2) Dicho im puesto se exigirá p¡or 
los actos y co n tra tos su jetos a l m is
mo, qué se refieran  a  bienes de todas 
clases, situados en  el te rr ito rio N nar 
c ion al, sean  españoles o ex tran jeros 
los causantes, adquiren tes o co n tra tan 
tes, s in  perjuicio del régim en espe
cia l tr ibu ta rio  establecido o  que se 
establezca, p a ra  las provincias de Ala
va y N avarra. .

(3) Se consideran situados en te 
rrito rio  naciona l: /

1.° Los bienes inm uebles que en  él 
radiquen. \

2.° Los bietiies m uebles ex istentes 
m ateria lm en te  en  él, aunque pertenez
can  a  ex tran jeros.

3.° Los b ien es\ m uebles adquiridos 
por espafiólés, yunque no se ha llen  
m aterialm en te en  el /mismo territorio .

4.° Los derechos, acciones y obliga
ciones que h a y an  nacido, puedan e je r
cita rse  o hubieren  de cum plirse en te
rrito rio  (sujeto  a l im puesto o por au to 
ridades establecidas en  el mismo terri
torio,

5.° 321 cap ita l que las Sociedades 
dom iciliadas en  el ex tran jero , o en  
territo rio  exento, dfesstinen a  opera
ciones ert pun to  donde el im puesto sea 
exigible.

(4) L as fianzas o torgadas por fun
cionarios o C ontratistas -a favor del 
Estado, de Báñeos, Sociedades o  Com
pañías qu é  estén legálm ente domi
ciliadas en  territo rio  donde r ija  este  
R eglam ento, cualqu iera que, sea  la  le-

.gislación aphcable a  los co n tra tan te s  
y el lu ga r en  que se otorgue el iibcü- 
m ento liquidable, e s ta rán  su je tas  a l 
impuesto. r y

ArtíciÚo 2.° *
(1) P a ra  ap licar la  excepción a  qué 

se refieile e l p á rra fo  segundo del a r
tículo an teriof, en cúanto  a  . la* pro-
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vincia de Alava, se observarán las reglas siguientes:; Primera. Los actos y contratos, referentes a bienes inmuebles, sitos en Alava, cóntinúarán exceptuadas en todo caso del-impuesto del Estado; los que se refieran a bienes inmuebles, sitos en territorio de -régimen común, estarán sujetos a este impuesto, cualquiera que sea la naturaleza, vecindad o residencia* del adquirente y del transmütente.-Segunda. Continuarán también exceptuados del impuesto al Estado/los . actos y contratos referentes a bienes muebles, cualquiera que sea e-1 lugar donde se hallen situados, cuando el causante, en las herencias, o el ad- quirente,, en los contratos, tengan derecho al régimen |oral, según las reglas establecidas en el articulo. 15 del Código civil;, haciéndolas, extensivas, a estos efectos, a todo' el ^territorio comprendido dentro de los límites de 'la provincia de Alava.Se'estimará que una persona reside ' en territorio sujeto Al impuesto del Estado, y que, por tanto, ha ganado en él, a los efectos, de este impuesto, la vecindad a  que se refiere el párrafo segundo de dicho artículo, cuando haya desempeñado en el indicado territorio,. durante el tiempo . establecido en el mismo párrafo, un cargo o'empleo público, o bien un cargo o empleo en cualquier entidad, Sociedad o Compañía que preste servicios de carácter público o se halle sometida a la especial intervención o inspección del Estado, siempre que tales cargos requieran por su naturaleza la residencia en el’ lugar donde se desempeñen; asi como en el caso de que durante los mismos plazos haya estado inscripta corno residente en el padrón de algún Municipio enclavado en territorio sujeto,Cuando las reglas anteriores no bas- * ten á determinar, a los efectos de este impuesto, la condición de una persona, se atenderá al lugar del nacimiento. ' .Tercera. Estarán exceptuados del Impuesto al Estado, los actos y contratos referentes a bienes muebles, cuando el causante, en las herencias o el adquirente en los contratos sea extranjero y haya cumplido los requisitos que se exigen a los nacionales para ganar vecindad en Alava, en la forma y términos que establece el párrafo segundo del artículo. 15 del Código civil.Cuarta. Si un español perdiese su nacionalidad y la recuperase de nuevo, o si se ausentase del territorio nacional y volviese luego a él, se entenderá 
n o  modificada la situación que en cuanto a vecindad tuviese antes de perder aquélla, o de ausentarse de dicho territorio.Quinta. Las Sociedades constituí.

das o domiciliadas con posterioridad a 1.° de epero de 1927 en territorio sujefco al impuesto, no vendrán obligadas a satisfacer el que corresponda al capital aportado en la parte' que destinen por disposición: de sus propios Estatutos a operar en la provincia de Alava.
Dentro- de los treinta dias siguientes al acuerdo social de poner en circulación el, capital' aportado, se presentará el documento correspondiente en la oficina liquidadora, para practicar lá liquidación que proceda/ por la parte de capital destinado a operar en territorio sujeto, o consignar la nota de exención por el qúe corresponda a operaciones en la provincia de Alava. Tales liquidaciones, o nota de exención, tendrán carácter prov^ sional hasta que por el Jurado mixto de Utilidades se declare la parte de capital de la Sociedad correspondiente a operaciones en territorio sujeto o exento.
Los capitales dedicados a operado, nes en territorio sujeto y que hubie. ran satisfecho el impuesto' a  su aportación, no motivarán la devolución del mismo si se destinasen después a operaciones en territorio aforado.Si el tipo de tributación en la provincia de Alava por la aportación de capital fuese menor que’ el señalado por la tarifa general del impuesto en territorio común, se liquidará conforme a esta la total aportación de ca- pitaL social al ser puesto en circulación, cualquiera que sea el territorio donde haya de operarse con él.Sexta. La emisión, transformación, amortización o cancelación de obligaciones, cédulas o títulos análogoé garantizados con hipoteca, realizados a partir de 1.° de enero de 1927 o que se realicen en lo sucesivo por Sociedades mercantiles o industriales constituidas en territorio de la provincia de Alava estarán 'sujetas ál impuesto del Estado cuando los bienes hipoté- cádos radiquen en territorio, de régimen común, y, a 'la inversión, la emisión, transformación, amortización o cancelación de valores de esa naturaleza, podrán ser objeto de tributación en la provincia de Alava, cuando se realicen por Sociedades constituidas fuera de esas provincias, si los bienes objeto deshipoteca radicasen en territorio de Alava y su valor comprobado fuera. suficiente a cubrir el importé correspondiente a la parto de capital garantizado. Servirá de base de tributación en uno y otro caso la parte de capital, intereses y costas que se ga- ranticeii con bienes sitos en el respectivo territorio.(2) En cuanto ..a Navarra, serán aplicables únicamente las reglas l.«, 2.a, 3.a y„ 4.a(3) La prueba de la vecindad en

territorio exento incumbe al intere-  sado. _ ;
(4)' La vecindad en territorio' suJ jeto al impuesto, determinada por la Administración ^n virtud de alguno de los medios de prueba indicados en la regla 2.a de este artículo, será bastante para girar, desde luego, las liquidaciones correspondiehjtos, a u n  -cuando el contribuyente aporte otras pruebas contradictorias, y sin perjui- , ció de que la contradicción se resuelva, si el interésado utiliza su derecho a la reclamación; en el Tribunal competente, según las reglas del procedimiento vigente.

Artículo 3.° 
(1) 'En las transmisiones de bienes inmuebles o derechos^ reales situados en ^territorio sujeto al impuesto, se, exigirá éste, en todo caso, cualquie- - ra que sea la nacionalidad o la vecindad de las personas que en el acto intervengan y el lugar en' que se autoricen u otorguen los documentos en que la transmisión se haga constar.(2) Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, en. las sucesiones de o 8 ' favor d^ españoles y eri las transmisiones o adjudicaciones que a favor de ellos se verifiquen por# actos entre vivos, será exigióle el impuesto en cuanto a los bienes muebles, créditos • o acciones de }todas clases que sean' objeto de la transmisión, así como en ' cuánto a los, títulos de la Deuda pú- * blica nacional o extranjera, acciones obligaciones o valores industriales o de Sociedades extranjeras o constituidas en territorio exento, aun cuando los tales bienes, valores y efectos se hallaren fuera de España o en provincias no^ujetas al pago de este impuesto, o depositados en establecimientos domiciliados en territorio extranjeroo nacional en que no sea de aplica- cón £ste Regí a m e n \

Artículo 4.º
(1) En las transmisiones por cualquier título de bienes muebles pertenecientes a extranjeros, y en las que se verifiquen a favor de-los mismos de dicha clase ’cle bienes, cuando en uno y otro caso se hallen o se consideren situados los bienes en territorio nacional, aunque estén depositados en poder de Sociedades, Empresas o particulares extranjéros o domiciliados en territorio exento, se exigirá el impuesto, siempre que de modo expreso nó se haya pactado ̂ Ja exención con la nación respectiva. . .
(2) Las disposiciones de esto artículo se aplicarán ^sin perjuicio de lo establecido en la regla 3.;' del párrafo primero del artícülo segundo.
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CAPITULO II

ACTOS SUJETOS, EXCEPTUADOS Y  NO 
SUJETOS

Artículo 5.° 

Oontribuii^án por el impuesto de De
rechos reales los actos y contratos si

guientes:

Con relación a bienes inmuebles

I. Las transmisiones de dominio a 
título oneroso de bienes inmuebles, ya 
sean perpetuas o temporales, incluso 
las re tro ventas.

II.. La constitución, reconocimien
to, modificación, subrogación, tratos- 
misión y extinción, por cualquier tí
tulo, de derechos reales sobre bienes 
inmuebles u otros derechos reales, ya 
sean censos, forros 9 subforos, cual
quiera que sea la denominación' con 
que se conozcan,, y de toda clase de 
servidumbres, incluso las personales 
a que se refiere el artículo 531 del Có
digo civil.

IH. La constitución, reconocimien
to, modificación, posposición si media
re precio, prórroga expresa, cesión y 
extinción del derecho de hipoteca, ya 
*ea en garantía dé préstamos, de la 
gestión de funcionarios públicos o con- 

• tratistas con el Estado, del precio, apla
zado en las ventas, o de ̂ cualquiera otra 
obligación.

La subrogación del derecho de hipo
teca tributará 'como transmisión de de
recho real.

La extinción o cancelación tot îl o 
parcial de las hipotecas constituidas 
en garantía del precio aplazado en las 
enajenaciones de bienes, derechos y 
censos transmitidos por el Estado y en 
las redenciones de éstos, verificadas 
todas en virtud de las leyes desamor- 
tizadoras. /

.TV. La constitución y la extinción 
de anticresis, cualquiera que sea el 
documento en que consten.

V. Las anotaciones de embargo, se
cuestro y prohibición de enajenar re
lativas a bienes inmuebles o derechos 
reales que hayan de .practicarse en el 
Registro de la Propiedad en virtud de 
mandamiento judfcial o por consecuen
cia de pactos o contratos, excepto a fa
vor del acreedor en cuanto a las can
tidades aseguradas ya con hipoteca.

VI, Las informaciones posesorias y 
de dominio, cualquiera que sea el tí
tulo de adquisición que en las mismas 
se alegué, salvo cuando se acredite’ que 
el título base de ella ha satisfecho el 
impuesto por los mismós bienes.

Con relación a bienes muebles.

' VII. Las traslaciones de dominio a 
titulo oneroso de .bienes muebles, in
cluso su retroventa; las de/ semovien
tes, derechos que tengan éll concepto

legal de tales bienes muebles, y las
subvenciones en metálico, cualquiera 
que sea el carácter en virtud del cual 
se verifiquen.

VIII. vLds contratos de7 suministro 
de víveres, abastecimiento de agua, 
lúe, fuerza motriz, materiales o efec
tos muebles -de cualquier clase y los 
contratos mixtos de suministro y de 
ejecución de obras y de suministro con 
prestación de,servicios personales, aun 
cuando en el contrato se especifique 
la parte del precio total asignada a 
uno y otro concepto. El contrató de su
ministro se define, a los efectos .del 
impuesto, como aquel por cuya virtud 
una persona se obliga a entregar a 
otra, en plazos sucesivos y mediante 
precio o compensación de otra especie, 
una'pluralidad de objetos muebles o 
unidades métricas de agua, gas, elec
tricidad u otras cosas' que' se pesen, 
midan o cuenten.

Los contratos m ixtos1 de suministro 
coto ejecución dé obras y de .suminis
tro con prestación de servicios perso
nales, se liquidarán por el tipo de las 
compraventas, si el contratista o el 
arrendador pone 7la totalidad de los 
materiales y se dedica habitualmente 
a la confección de obras o productos 
análogo^ salvo en el caso de que la | 
obra contratada haya de ejecutarse y 
quedar con ello incorporada en una 
cosa que no sea de la propiedad del 
contratista, en el que tributarán por el 
concepto de contrato mixto.

Las ventas al Estado de material u 
otro^'bienes muebles que con arreglo 
a la definición contenida en el párra
fo primero no puedan calificarse de 
suministró, tributarán como compra
venta de muebles, aun cuando concu
n a  ia  existencia de mv arrendamien
to de servicios» pero imputándose al 
vendedor o contratista la obligación de 
satisfacer el impuesto correspondiente.

Este será también de cargo del con
tratista en los contratos mixtos de 
suministro con ejecución de obras o 
de suministro con prestación de ser
vicios' personales, cualquiera que sea 
la otra parte contratante.

IX. Los contratos de préstamos per
sonales, pignoraticios o coto fianza per
sonal, los de reconocimiento de deu
das, cuentas de crédito y depósito re
tribuido que se consignen o se reco
nozcan en documento autorizado por 
Motario, funcionario judicial o admi
nistrativo, cualquiera que sea su im
pórte y 1a obligación de óue procedan, 
y las renovaciones totales o parciales, 
así como las prórrogas expresas de la 
misma clase de contratos. Los présta
mos hipotecarios sólo pagarán por el 
concepto de hipoteca, y los pignorati
cios o con fianza personal, por el de 
fianza.

Los préstamos otorgados por las Ca
jas benéfioas de Ahorros y la Caja'

Postal, si constan en documento au
torizado por Notario, funcionario judi-/ 
cial o administrativo salvo la  excep
ción dispuesta por* el número 21 del 
artículo 3.° de la Ley. Cuando por con
secuencia de lo establecido en este pá
rrafo viniere obligada al pago del im
puesto la Caja Postal, vse estimará a - 
estos efectos que dicho Organismo es 
una entidad independiente del Estado.

X. La constitución, modificación y 
cancelación^ de las ñatozas de carácter 
pignoraticio o personal, ya sean volun
tarias, legales, judiciales o administra, 
tivad? cualquiera que sea su objeto, la 
obligación que garanticen y la clase 
de documento en que consten.

XI. • La constitución, modificación y 
'transmisión de pensiones en general
que se verifiquen por testamento o por 
contrato, vitalicias o temporales, cual
quiera que sea su cuantía.

Y  la constitución de las pensiones,, 
gratificaciones, Jubilaciones y orfanda
des concedidas por Corporaciones y 
por Sociedades y Asociaciones que no 
sean de carácter mutuo, sostenidas por 
las cuotas de sus socios o por ellass 
y por donativos benéficos, siempre que 
lleguen a 1.000 pesetas anuales, y la 
única entrega de las que alcancen lá 
indicada cantidad. >

Las pensiones a título lucrativo, cons
tituidas por testamento o acto «Ínter 
vivos», tributarán según el parentesco 
entre el pensionista y el que la cons
tituya, conforme a los tipos fijados par 
ra  las herencias, excepto las que no 
excedan de 1.500 pesetas,anuales, cons
tituidas ' por testamento en favor de 
personas que declaren bajo Juramento 
carecer de otra clase de bienes, la¿ 
cuales tributarán por el número 48vde 
la tarifa.

XII. Las anotaciones de embargo, 
secuestro y prohibición de' enajenar re
lativas a bienes muebles o derechos de 
cualquier naturaleza que por mandato 
judicial o en virtud d« pactos o con
tratos hayan de practicarse en el Re
gistro Mercantil.

Con relación a bienes muebles e inmuebles
XIII. Las concesiones admlnlstratL 

vas de bienes, obras, servicios y apro
vechamientos públicos, otorgadas por 
el Estado o Corporaciones locales, 60-' 
mo las de minas, pastos, arbolado, 
aguas, canales, pantanos, ferrocarriles, 
tranvías, telégrafos, teléíorios, ulerea
dos y demás análogas.

Y  los actos de traspaso, cesión o 
enajenación de toda clase de concesio
nes o del derecho a su explotación,

. estén o no representadas por acciones, 
y cualquiera que sea la forma en que 
se verifiquen.

XIV. La constitución de arrenda
mientos de bienes, derechos y aprove
chamientos de todas clases y  de ser-



P á g i n a  2 6 96  BO L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21 a b r i l  1941

vicios pérsonales, cualquiera que sea 
‘ la naturaleza del documento en qiie 
consten, su cuantía y duración, inclu
so los arrendamientos a tanto alzado, 
o en otra forma, de la recaudación de 
contribuciones, impuestos o arbitrios, • 
con exclusión de los contratos de tra
bajo en que el salario estipulado no 
exceda de 6.000 pesetas anuales y de 
los de arrendamientos de fincas urba
nas que se hagan, mediante documento 
privado y las prórrogas, subarriendos, 
subrogaciones,, cesiones y retrocesiones 
de los arriendos sujetos' al impuesto, 
comprendiéndose éntre éstos los eon- 

. tratos de arrendamiento de las adju
dicaciones de proyectos dé ordenación, 
de montes públicos.

Los contratos de arrendamientos de 
servicios personales con suministro de 
materiales tributarán por el concepto 
de contratos mixtos, confórme a las re
glas establecidas en el apartado VIII.

XV. Los contratos de éjecución de 
obras de todas clases que se celebren 1 
por el Estado, por Corporaciones ofi- ] 
ciales o por particulares, aun cuandp : 
no se hagan constar en escritura pú
blica y los contratos mixtos de ejecu
ción de obras con suministro de mate
riales, siendo también de aplicación 
las reglas contenidas en el aparta
do VIH.

XVI. . Las aportaciones toda 
cláse de bienes y derechos verificadas 
por los socios al constituirse las So
ciedades; las prórrogás de éstas -y sus 
modificaciones y transformaciones, así . 
comd toda devolución por disminu
ción del capital o aportación -por. au
mento del mismo, posterior a aque
llas otras aportaciones; y las adjudi
caciones que de los bienes sociales se 
hagan a los socios o a terceras per
sonas, , al liquidarse o disolverse las 
Sociedades. (.

Las adjudicaciones de los bienes in
muebles que, al disolverse las'Socie
dades, se hagan a alguno de los so- ' 
cios, se liquidarán coitíq transmisión ! 
de dicha clase de bienes por el número '! 
14 de la Tarifa del impuesto de Dere
chos reales, sr entre el acto de la cons- ' 
tituclón y el de la disolución mediara , 
un plazo menor de tres años y el ad- , 
judicatario de los inmuebles fuese un \ 
socio distinto dél que* los aportó. En ( 
los demás casos, se aplicarán las reglas < 
generales. > \

La emisión de obligaciones simples p hipotecarias y su transformación, , 
amortización o cancelación, así como ( 
la transmisión por escritura pública, ] 
acto judicial o administrativo ■ o por ( 
sucesión hereditaria de dichos títulos. (

XVII. Las aportaciones de bienes ( 
dótales estimados hechas por,la mu- j 
jer a la sociedad conyugal y las adju- i 
dicaciones en pago de dichas aportâ - c 
eiones o de cualcscuiiera otras de los 
cónyuges, cuando estas últimas no se t

paguen con los mismos bienes aporta- 
, dos, qsí como las adjudicaciones en 
. pago de los gananciales que se verifi

quen al disolverse aquélla, ,y las apor- 
! taciones hechas a la. expresada- socie- 
’ . dad por terceras personas.

XVIII. La transmisión de bienes,
, acciones y derechos de todas clases, .a#
¡ título de donación, herencia o legado,
. aun cuando no i se hayan i formalizado 
, los inventarios o particiones, incluso 

las transmisiones hereditarias de libre- 
, tas, imposiciones o cuentas de ahorro 

de la Caja Postal, siempre que resulte 
probado el acto en virtud del cual se 
verifican.

La renuncia simple y gratuita de la 
herencia hecha en favor de todos los 
'coherederos, con las circunstancias pre
venidas en la última parte del núme
ro 3.° del artículo 1.000 del Código ci
vil, no constituye acto sujeto al im
puesto, pero las personas a quienes be
neficie tributarán por la adquisición de 
la parte renunciada con arreglo al ti
po que corresponda al. renunciante, a 
no ser que por su parentesco con el 
causante deba aplicársele un tipo su
perior. v

XIX. La transmisión de créditos, 
derechos o acciones, mediante cuyo 
ejercicio hayan de obtenerse bienes de
terminados y de posible estimación.

Artículo 6.°
Gozarán de exención del impuesto:
1.° Los actos y contratos relativos a 

bienes inmuebles y derechos reales si
tuados en el extranjero o en territorio 
éxelnto. ‘ ,

2.° Los actos y contratos de todas 
clases en que recaiga sobre el Estado 
la obligación de satisfacer el impuesto.

3.° Las adquisiciones por los Ayun
tamientos' de fincas sujetas a expro
piación forzosa para el saneamiento o

'mejora interior de lâ  poblaciones, y 
las primeras enajenaciones que los 
mismos Ayuntamientos realicen de los 
solares sobrantes, así como de iguales 
adquisiciones o enajenaciones que efec
túen persona o entidad subrogada di
rectamente en los derechos del Ayun
tamiento, siempre que en uno y otro 
caso se observen . las disposiciones de 
las Leyes de 18 de marzo de 1895 y 
de 8 de febrero de 1907, en relación' 
con el Reglamento de obras, servicios 
y bienes municipales, de 14 de julio 
de 1924.

4.° Las adquisiciones de inmuebles 
que realicen los Gobiernos extranjeros, , 
destinados a su representación diplol , 
mática y cofisular, o a sus Organismos 
oficiales, en los casos en que se otor- < 
gue igual exención por el Gobierno de ( 
que se trate a las adquisiciones que ¡ 
realice el Gobierno español en el país ¡ 
respectivo, de conformidad con /la Ley i 
de 26 de febrero de 1935. ¡

5.° Los contratos verbales, mientras 
no se eleven a documento escri'to. <

6.°. Las entregas de cantidades en 
metálico que constituyan precio de bie
nes de todas clases o pago de servicios 
personales o .de créditos.

7.° Las negociaciones de efectos pú
blicos o de valores industriales o mer
cantiles que se realicen en las Bolsas 
de Comercio, mediante contrato inter
venido por Agente de Bolsa o Corre
dor oficial de Comercio, o sólo me
diante la intervención de los mis- 
nios, quando no funcionen las Bol
sas o en las . plazas donde no exis
tan; la expedición, abonos en cuenta, 
recibos y endosos de letras, pagarés, 
cartas de pago y resguardos de depó-, 
sito o documentos análogos.

8.° Los contratos privados sobre 
mercaderías que se verifiquen por co
rrespondencia y los . meramente verba
les que se celebren en establecimien
tos o sitios públicos de venta, así como 
los que por documento privado se rea
licen sobre bienes muebles y semovien
tes, cuando el que los enajena sea due
ño, colono o arrendatario de las fipcas 
o ganaderías-de que procedan los bie
nes vendidos.

9.° Los actos y contratos en que In- 
. tervenga como parte obligada al pago 
la personalidad jurídica de un Pósito 
o de un Sindicato'Agrícola, o el Ifistír 
tuto Nacional de Previsión y las Cajas 
colaboradoras de éste cuando realicen 
las funciones propias del mismo, si con
curren las condiciones determinadas 
por las Leyes de 23 y 28 de enero de 
1906 yi 27 de febrero de 1908, y por 
las disposiciones reglamentarias dé las 
mismas, en tanto unas y otras conti
núen en vigor.

10. La extinción de arrendamientos 
de toda clase, aunque su constitución 
o prórroga esté sujeta al impuesto.

11. El reconocimiento de censos, 
cuando el censualista acredite haber 
satisfecho el impuesto por la adquisi
ción y 'tenga por exclusivó objeto ha
cer constar la existencia o rehabilita
ción del dérecho por parte de aquél.

12. Las compraventas o enajenacio
nes de bienes inmuebles y derechos 
reales, ya sea con cláusula de retroce
sión o sin ella, cuyo valor no ,exceda 
de 100 pesetas.

13. La constitución y cancelación de 
fianzas de todas clases, sean o no hi
potecarias, que presten los tutores pa
ra garantir el ejercicio de su cargo.

14. Los excesos o diferencias que 
unos herederos deban abonar -a otros 
cuando, en virtud del párrafo segundo 
del artículo 1.056 y del primero del 
1.062 del Código Civil les haya sido 
adjudicada en una finca mayor por
ción de la que l$s correspondiese por 
su haber hereditario; esto no releva 
a cada herederq de abonar el impues
to sucesorio que le corresponda con 
arreglo a la Ley.'  ̂ .

15. La'\ cancelación de hipotecas, 
cuando el acreedor hipotecario adquie-
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ra el inmueble gravado, y su extinción 
en los casos y en la parte que por in
suficiencia del inmueble hipotecado no 
haya alcanzado el valor de éste a sa
tisfacer el importe de los créditos. ga-r 
rantidos, así,como la extinción de las 
hipotecas posteriores que hubiere.

16: La constitución de hipotecas en 
garantía del precio aplazado en las 
enajenaciones de bienes', censos y de
rechos'transmitidos por/ el Estado y 
en las redenciones de censos, verifi
cadas todas en virtud de las Leyes de 
1.° de mayo de 1855, 11 de Julio de 
1856, 12 de mayo de 1866 y 11 de ju
lio de 1878.

17. La extinción, de pensiones cons
tituidas por contrato, sin pérjuicio^de 
lo que corresponda satisfacer al cesio-j 
nario si se hubiese deducido dpi valor j 
de lós bienes el capital de la pensión. ¡

Y. la extinción de las constituidas 
por testamento, sin perjuicio de lo que 
corresponda satisfacer'al heredero o 
legatario, en su caso, por el capital 
deducido.

18. La extinción en todo caso de 
pensiones, gratificaciones, jubilaciones 
y orfandades que otorguen las Asocia
ciones, Bancos, Sociedades y (Compa
ñías, y la constitución de las que no 
lleguen a 1.000 pesetas anuales, o la 
única entrega de las que no alcancen 
la indicada cantidad.

19. Las permutas de bienes rústi
cos que se realicen para agregar cual
quiera de las fincas a otra colindan
te, siempre que la suma del valor de 
ios bienes permutados no exceda de 
2.000 pesetas, siendo necesario que 
conste la permuta en documento con j 
los requisitos precisos, a tenor de la j 
Ley Hipotecaria, para su inscripción : 
en el Registro de la Propiedad como í 
una sola .finca. ¡

20. Los préstamos personales, píg- ! 
noraticios o hipotecarios que otorguen i 
o reciban los Bancos agrícolas, Mon- ¡ 
tes de Piedad, Cajas Raiffeissen y de- : 
más instituciones análogas, y las ex- j 
tinciones o cancelaciones de dichos ! 
préstamos, en cuanto concurran los re-i 
quisitos exigidos por la ley de 4 de ju- ! 
nio^de 1908 y mientras dicha ley se i 
halle vigente. ;

,2¡1. Los préstamos personales o pig- 
noraticios que se realicen por los B,an- ; 
eos o Sociedades y con interveción de 
Agente de Cambio, y Bolsa o Corredor 
Oficial de Comercio, tengan o no for
ma de cuenta corriente. / ¡-

22. L a . extinción de toda clase de 
préstamos que no estuvieren garan
tidos con hipoteca y la de los contra
tos de depósito retribuido y de pren
da. de reconocimiento de deudas y ! 
cuentas de crédito. ¡

23 Los contratos de préstamos, sean j 
o no hipotecarios, que se otorguen por 
un plazo que ho exceda de diez años,

para el pago del impuesto por heren
cia. 

Para obtener esta exención será̂  in
dispensable que entre los bienes he- i 
reditarios no exista metálico o mue
bles de fácil realización, suficientes 
para el ^pago del impuesto, y que se 
haga const -? por certificación del li-* 
quidador la entrega de la cantidad 
prestada en la Oficina liquidadora con 
deducción de los gastos del otorga
miento de la escritura.

24. La constitución y la devolúción 
de las reservas matemáticas a que se 
refiere la ley de 14 de mayo de 1908 
sobre inspección de las Compañías de 
Seguyos. '

25. Las adquisiciones de bienes o 
j derechos reales que se verifiquen a vir-
¡ tud de retracto legal, cuando el com-1 
i prador o adquirente contra el cual se | 
ejercite aquei derecho hubiese satis- I 
fecho ya el impuesto. ' í

20. La indemnizaciones, pensiones, ¡ 
beneficios de seguros y subsidios, sea i 
cualquiera su cuantía, que perciban 
los obreros, empleados, funcionarios o 
sus familiares por virtud de lo dis- 

i puesto, en los respectivos casos, en las 
leyes de Accidentes del 'trabajo, del 
Seguró de maternidad, de Retiros obre
ros o del régimen obligatorio de Sub
sidios familiares.

27. Las aportaciones de capital que 
se hicieren a las Sociedades coopera
tivas- de obreros de producción o de 
consumo, y a las de crédito mutuo que 
funden los agricultores, así como los 
contratos de préstamo que estas últi
mas celebren con sus asociados, con

¡ destino exclusivamente a la adquisi- 
í ción de semillas, abonos y aperos de ¡ 
i labranza. V

i Para gozar de esta última exención 
¡deberán presentarse en la Oficina li- 
¡ quidador a, juntamente con el docu- 
| mentó liquidable, los Estatutos de la 
¡ Sociedad y  certificación en la cual,
: con referencia a los amillaramientos 
! o sus apéndices, o en su caso al Avan
c e  catastral. se acredite que el pres- ¡ 
i tatario satisface contribución por ri- ¡ 
| queza rústica en concepto de propie- ¡ 
tario o de colono. > i

28. Las aportaciones de bienes he- ¡ 
chas por el marido a la sociedad con
yugal y las que realice la mujer en 
calidad de dote inestimada o de pa
rafernales, así como las adjudicacio
nes que en pago de las mismas se rea
licen al disolverse la sociedad cuando |

! se adjudiquen los mismos bienes apor- ¡ 
( tadps. !

29. La asignación de alimentos en ¡ 
los casos a que se refieren los artícu?. j 
los 1.430 del Código civil y 1.100 de la í

! Lev de Enjuiciamiento civil. i
i 30. Las informaciones posesorias y i 
i de dominio, en el solo caso de que se 
iici edite haber satisfecho ya el im
puesto por el . título alegado como fun- '

damento de ellas y por los mismos 
bieiies.

31. Los sueldos, gratificaciones y de
más emolumentos qué d,ejen .devenga
dos y no percibidos al fallecimiento los 
funcionarios activos y los pasivos, los 
empleados y los obreros.

32. Las herencias y logados.a favor 
de hijos, descendientes en segundo gra
dó' y posteriores, ascendientes y cónyu
ge en la porción y cuota legal usufruc. 
tuaria del causante, y en favor del 
alma cuando la porción hereditaria in
dividual no exceda dé mil pesetas.

33. Los contratos que las Empresas 
concesionarias de aprovechamientos 
hidroeléctricos hagan para adquirir in~ 
muebles  ̂ con el exclusivo objeto de 
transmitirlos a los propietarios expro
piados, conforme a la Ley de 2 de di
ciembre de 1931, para la realización de 
las obras de embalses 'en equivalencia, 
de los bienes a que esa expropiación' 
afecte.

Para obtener ese beneficio será in-^ 
dispensable que en los documentos 
mediante los cuales se efectúe la ad
quisición de inmuebles por las- refe
ridas Empresas concesionarias, se 'ha
ga constar de modo inequívoco que se 
realiza únicamente, para substituir poí 
aquéllos los inmuebles que fueren ob
jeto de expropiación paVa ejecutar las 
obras de embalse. Si no llegara a trans
mitirse a los propietarios expropiados 
alguna finca de. las adquiridas con tal 
destino, las Empresas habrán de satis
facer el impuesto correspondiente con. 
un recargo de diez por ciento, sin que 
en ningún caso el pago del tributo 
pueda diferirse por un período supe
rior al invertido en la construcción del 
embalse dentro de cuyo perímetro es
tén comprendidos los inmuebles expro
piados correspondientes a aquellos otros 
que se compraron con el fin d f entre
garlos en substitución a los propietarios 
respectivos.

¡34. Los actos y contratos en que in
tervenga como parte obligad^ al pago 
la Caja Postal de Ahorros y las opera-, 
ciones que la misma realice, salvo lo es
tablecido en el párrafo segundo, apar
tado IX  del artículo 2.° de la Lev.

35. Los actos y contratos referen- • 
tes 'a casas baratas y económicas a 
que se refieren los Reales Decretos- 
Leves de 10 de, octubre de 1924 y 29 
de julio de 1925. en tanto estén en 
vigor.

La exención se declarará eñ cada 
caso por el Delegado de Hacienda en 
la forma que establezcan las disposi. 
ciones reglamentarias.

36. Las cesiones o ventas que rea, * 
licen el' Estado, los Ayuntamientos y 
los pueblos en favor de los colonos de 
los bienes comprendidos en la Ley de 
30 de agosto de 1907. mientras ésta 
continúe en vigor.
' 37. Las traslaciones de dominip a 
que diere lugar lo dispuesto en el ar-
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tículo 15 de la Ley de C on stru ccio
nes hidráulicas de 7 de julio de 1911 i

38. Las concesiones otorgadas por 
el Estado para la desecación y sanea
m iento de lagunas, marismas y ' teñe- : 
nos pantanosos y en ch arcad los, con 
arreglo a la Ley de 24 de ju lio de I 
1918, y todos los acto^ relacionados ' 

con  la constitución y emisión de ac- ¡ 
clones dé la entidad que se forme con 
el fin de solicitar y realizar la obra 
correspondiente, y las. adquisiciones 
tque por expropiación forzosa se rea
licen  para la obra por el concesiona
rio.

39. Los acto^ y contratos en que ¡ 
Intervenga com o parte obligada al pa. ¡ 
go  la personalidad jurídica de los P ó . | 
sitos de pescadores, con  arreglo a 
la Ley de 14 de julio de 1922, siem- ; 
pre que por el Ministerio de Mari- f  
na, con  aprobación del de Hacienda, ¡ 
hayan sido clasificados com o tales ¡ 
Pósitos, con  derecho a la exención. !

40. Los contratos de aprendizaje, j 
oon arreglo a  la legislación vigente ¡ 
en la materia. ¡

41. Los contratos de arrendam ien
to  de fincas rústicas a que se reñe- ! 
re el articulo 6.° de la Ley de 15 de 
marzo de 1935, restablecida en todo 
SU vigor por la de 28 de junio de 1940.:

42. Los donativos y legados, tanto ¡ 
de objetos com o de capital, y en va
lores o en propiedades de cu a lqu ier ; 
clase, hechos a los museos públicos, | 
según lo establecido en la Ley de 13 ¡ 
de m ayo de 1933. ,

43. Los actos y , contratos que se | 
otorguen referentes a los m ontes que • 
constituyan ei Patrim onio fo res ta l del  
Estado, en cuanto la obligación tri
butaria recaiga sobre las C orporacio-j 
nos oficiales con  las cuales se c o n -  
c ie r to 'la  cesión de terrenos, de con-  
form idad con lo preceptuado en la ’ 
base quinta,de la Ley de 9 de diciem 
bre de 1935, puesta en vigor por D e - . 
creto de 26 de agosto de 1939.

44. Los actos de constitución, re . i 
novación y prórroga de préstamos, in
cluso los pignoraticios, y. la m o d ifica -1 
ción y cancelación de los de este ca 
rácter concertados o  que hubiesen j 
acordado concertar las D iputaciones 
provinciales y los Ayuntahiientos, aco
giéndose a las disposiciones contení- j 
das en los Decretos de 3 de m ayo y  
23 de junio de 1938 y 5 de enero de  
1939, con  arreglo a lo establecido en  
la Ley de 9 de marzo de 1940.

45. Los actos y  contratos en que  
intervenga com o persona obligada a l  
pago la Delegación N acional de Sin-  
dicatos, bien por si o  por medio de  
sus Organismos delegados en la red  
nacional-sindical, siempre que tengan  
por ob jeto directo el cum plim iento o  
realización de filies atribuidos a la 
organización sindical por la Ley de 
6 de diciembre de 1940. 

46. Las operaciones de crédito que 
efectúe el Instituto de Crédito para, 
la Reconstrucción Nacional y las ope
raciones de anticipo o préstamo a los 
particulares o entidades, con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 27 de 
julio de 1939, de conform idad con lo 
establecido en la Ley de 16 de marzo 
del mismo año.

47. Las adquisiciones de bienes in
muebles a título oneroso, realizadas 
¡for las Corporaciones locales con el 
fin de donar los bienes al Estado, en 
el mismo acto o dentro del plazo de 
un mes, y , siem pre' que en el docu
mento de adquisición se haga constar 
el objeto de la mism a y que la cesión 
gratuita se form alice m ediante . el 
otorgam iento de escritura pública.

48. Los demás actos y contratos en 
cuyo favor se haya «reconocido o se 
reconozca la exención por Leyes es
peciales. mientras éstas se hallen en 
vigor y en cuanto se cum plan los re
quisitos por ellas exigidos.

Artículo 7.°

En ningún caso, ni aun a pretexto 
do ser dudosos, podrán declararse ex
ceptuados, a los efectos de la liqui
dación y pago del impuesto, otros ac
tos y contratos que lqs taxativam en
te enum erados en el artículo anterior, 
reservándose, no obstante, a los in 
teresados el derecho a entablar la re
clam ación procedente contra la liqui
dación girada.

Artículo 8.°

Gozarán de bonificación de los ti
pos de tarifa, aplicables al respectivo 
acto o con tra to :

1.° Del 90 por 100 del impuesto, los 
actos y contratos referentes a «vivien
das protegidas» com prendidas en el 
artículo 5.° de la ley de 19 de abril 
de 1939.

2.° De .un' 50 por 100: z
a) Las transmisiones a titulo one- 

róso de edificios construidos en la 
zona de ensanche de poblaciones a lás 
que sea aplicable la ley de 26 de ju 
lio de 1892, siempre que se realicen 
durante los seis primeros años’, a Con
tar desde la fecvha eñ que el edificio 
transmitido com ience a tributar por 
territorial y / aparezcan cumplidas las 
demás condiciones exigidas por aque
lla ley.

b) Los actos y contratos mediante 
los cuales haya de llevarse a cabo la 
nacionalización de Empresas extran
jeras que exploten en España: por con 
cesión del Estado o de Organismos 
oficiales de carácter local, servicios de 
carácter público, siempre que .concu
rran los requisitos y se cumplan las 
condiciones que se previenen en el 
Rea] decreto de 25 de m ayo de 1926, i 
y mientras éste se halle en vigor. 

Artículo 9.°
(1) Las adjudicaciones en pago, las 

compraventas y cesiones a titulo one- 
roso .d e  bienes inmuebles y derechos 
reales, satisfarán el 5 por 100 del pre
cio estipulado en el contrato, salvo el 
derécho de la Adm inistración para 
com probar el valor de los bienes trans
mitidos por cualquiera de los medios 
que en este Reglam ento se establecen.

02) Las .transmisiones onerosas de 
bienes inmuebles ó derechos reales 
constituidos sobre los mismos, otorga
das por los padres a favor de los hi
jos, se liquidarán por el tipo de la 
com praventa de inmuebles, salvo que, 
dado el valor com probado de lo  trans
mitido, el tipo correspondiente de la 
escala de herencias fuere mayor, en 
cuyo caso se aplicará este último. Si 
hubiera coincidencia de apellidos en
tre el com prador y el vendedor o entre 
el. cesionario y el cedente, sin mediar 
relación^ patem o-filial, dará fe de ello 
el Notario autorizante del docum ento 
o si concurrieran testigos _ de conoci
miento, de lo que éstos aseveren al - 
respecto ; y tratándose de docum ento 
privado, los . interesados deberán de
clararlo así bajo 'juram ento y acom 
pañar ía justificación en form a ade
cuada de ello.

(3) La declaración o reconocim ien
to de propiedad u otro derecho, a títu- « 
lo de haber obrado en concepto ,de * 
mandatario o . gestor de la persona a 
cuyo favor se hacen, al werificar la ad
quisición de los bienes a que dicha de
claración o  reconocim iento se refieran, 
se considerarán com o Verdadera trans
misión, si en el título o  docum ento 
acreditativo de la que se supone reali- 
lizada por poder o encargo no consta- • 
ren consignados en legal form a tal ca
rácter y circunstancias.
' (4) Si la enajenación tuviere lugar 
en subasta judicial, y el postor a quien 
se adjudique el remate hubiere hecho 
uso, en el acto de la subasta, del dere
cho consignado en el párrafo 2.° del ar
ticulo 1.499 de la Ley de Enjuiciam iento 
civil, se liquidará una sola transmisión 
cp favor del cesionario, cuando al mis
mo se otorgare la escritura de venta 
directam ente por el deudor o por el 
Juzgado. Si la declaración de haber 
hecho la postura para ceder se form u
la después de celebrada la . subasta, no 
tendrá aplicación lo dispuesto en este 
párrafo, y se liquidarán dos transmi
siones distintas: una al adjudicatario 
del remate y otra al cesionario de 
aquél.

(5) En las adjudicaciones de bie
nes inmuebles o derechos reales por 
vía de comisión o encargó para pago, 
se exigirá desde luego el mismo tipo 
de 5 por 100, sin perjuicio del derecho 
a la devolución, que procederá cuando 
se acredite que los mismos .inmuebles o 
derechos reales han sido cedidos por 
el adjudicatario al acreedor, en solven-
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¿ia de su  crédito, o enajenados para- 
este objeto -en el término de un año," a 
contar desde la fecha de la adjudica
ción. En estos casos, las 'transmisiones 
que se realicen a favor del acreedor o 
comprador de los. bienes pagarán los 
derechos correspondientes,

(6) Si los adjudicatarios ;de bienes 
inmuebles, para pagar deudas,, fallecie
ren antes de cumplir el año sin haber 
hecho la adjudicación al acreedor o la 
venta de los bienes destinados a dicho 
obje te, se -en tenderá prorrogado d icho

 plazo por seis meses, al .efecto de. que 
pueda verificarse nueva adjudicación, 
y*si dentro de éste no se verifica, el 
pago realizado, so considerará firmé y 
sin derecho*a la devolución de lo abo
nado por aquel concepto.

(7) En el caso do que ftl presentar- 
• se el documento acreditativo de la* ad
judicación para pago de bjenes inmue
bles o derechos reales a la liquidación 
del xm'puesto, se -justificase con docu
mento. fehaciente que el adjudicatario 
los*había ya enajenado o adjudicado 
definitivamente al acreedor dentro de< 
termino reglamentario, y que’ se había

 satisfecho el impuesto correspondiente 
 a. estas -transmisiones, no se exigirá por 

la adjudicación para pago de deudas, 
haciéndolo ¿obstar así por nota al pie 
del dócumerlto. en la que se consignará 
la fecha del pago. ,
, (8> Cualquiera que sea la cantidad 
m que‘'enajene, ceda o adjudique los 
bienes inmuebles * o derechas reales, 
el encargado de pagar las deudas só-« 
lo tendrá derecho a ! la devolución de 
la cantidad'que hubiere satisfecho por 
impuesto, ‘en concepto de adjudica-, 
ción, por la finca, fincas o derechos ce
dí docy o enajenados

(9> Cuando en las sucesiones he- 
'reditanas se adjudiquen al heredero 
o legatario hiedes que» excedan del im
porte de su. haber en concepto de tal, 
satisfará el impuesto que f.orrespon- 
da. por la cesión de dicho exceso., sal
vo lo dispuesto en el número 14 del 
articulo f>«, y sin perjuicio do qíie to
dos los herederos abonan *cl impurs-' 
to correspondiente , a la transmisión 

\hereditaria.- del misino e\<̂ 'so. /’
, (ID) Sera exigióle el impuesto por 

¡M concepto de adjudicación en pago 
o para pago de dcudat;. cuando ;1 di
solverse. las Sociedades -el socio, o s *- 
ciós- a quienes se adjudique el activo 
dp.. los mismas havañ de satisfacer el 
pasivo que contra la Sociedad resul
tare, .salvo lo dispuesto en el párrar 
fo'19 del artículo 19.

.(11) La prompsa de venta de- bie- 
1 nes inmuebles o derechos que tengan 

este carácter, #bccha a título, onero
so, y su transmisión por el mismo ti
tuló, devengarán el impuesto en las 
condiciones generales que determiná 

' este articulo, sobre la base del 

precio especial convenido para la  
concesión de 'la prómesa.

(1£> La'transm isión a titulo one
roso de la. propiedad Ininera, esté o 
no representada por acciones,, por 
cualquiera de los conceptos expresa
dos en el párrafo primero de éste ar
ticulo, devengará c 4 por 100 Su 
transmisión, a titulo lucrativo, contri
buirá! por la escala de herencias.
. (13) Lta constitución, o la transmi
sión á título oneroso del llamado de
recho de ppción a la comp . o arrien
do de minas u otros bienes inmue
bles, satisfará el : npueSto en las mis
mas condiciones - .ié la transmisión de 
dichas clases de bienes, sobre la ba
se-de la prima convenida.

Artículo 10

, (1) Las compraventas de bienes 
inmuebles y «derecnos reaies, con cláu
sula de retrocesión, pagarán' el 5 por 
100 del precio-convenido; salvo el de
recho de la Administración a compro
bar el valor de tes bienes o derechos, 
en cuyo caso, para, fijar le' base de 
liquidación, se deducirá 'del valor cfonv 
probado ui . tercera parte, cp que se 
estima _el del derecho de retraer.

(,2) Si por cumplirse el plazo o con
dición impuesta vuelve la propiedad, 
sea nuda <j plena, al vendedor, paga
rá éste el 2,50 por, 100 de la base de
terminada conforme al párrafo ante
rior. ' /

13) Al extinguirse el derecho de 
retraer por haber .transcurrido el pla
zo estipulado o e\ legal, en su caso,1 
satisfará el impue/te/el adquirente o 
sus causahabientes, a razón de 5 por 
100, ipor la diferencia', si la hubie
ra, entre la base de la liquidación 
.anteriormente practicada y el valór 
total de los biénes.

(4) Cuando el llamadocderecho a 
retraer se ejercite después de vencido 
el plazo estipulado, y, en todo ca
so, pasados diez años desdé la fecha 
del contrato, se estará a lo dispuesto 
en el párrafo segundo delj artículo 
1.508 del Código civil, y se liquidará 
el impuesto en concepto de nueva 
transmisión y én las condiciones ge- 

morales que determina vel artículo 9."
(M ■ La transmisión del derecho de 

retraer cu virtud de contrato queda 
sujeta al pago del 5 por 100 del pre
cio ('n que se Adquiera el derecho 
si fuera igual o mayor a la lercei a 
parle del valor comprobado de los biote 
ne;s..

1(6) Cuando el cesionario del de
recho de retracto lo haga efectivo re
trayendo la fincá, satisfará vtambién el 
5 por 1Ú0, por la diferencia entre el 
valor totál de los bienes y la base de 
la liquidación practicada por la ad
quisición del citado derecho, de re
tracto, siempre que sea igual o ma
yor el precio de la retrocesión.

(7) Si 1a transmisión del referido 
derecho se verifica por titulo lucrati
vo, devengará el impuesto que corres
ponda con' arreglo a la escala de he
rencias y legados, computándose el va
lor del derecho dé retroventa por la 
tercera parte del valor de los bienés
0 derechos reales. , V

(8) En todos lps casos en que sea 
necesario valorar el. derecho de Ye- . 
tracto, sé estimará en la tercera parte 
del valor total do los bienes o dé re- . 
chos a que.,afecte.

(9) El heredero'o legatario del de
recho de retroventa, al hqcor uso' de . 
él, satisfará el 2.50 por 1.00, a cuyo 
pago venía obligado el causante/

(10) Lo dispuesto en el artículo 57 
de este Reglamento /acerca de las con- \ 
dic iones resolutorias/ no tendrá api i- ‘ 
eación cuando se rescinda la veiltá 
por cumplirse la condición del retro. ^

Artículo 11

 (1) En las permutas de bienes in
muebles y derechos reales pagará ca 
da permutante eJ 5 por 1.00 del vator 
de.'los que adquiera,

(2> Cuando entre los bienes permu
tados haya algún inmueble situado en 
tontería donde no sea de aplicación 
este Reglamente, no se exigirán • los • 
derechos que en otro caso eoiTcsp'pn- 
derían a aquél. * : -

(3) .Las permutas de biches inmue
bles por bienes muebles se liquidarán 
exigiendo el 5 por 100 de su valor al 
adquirente del inmueble, y el 2,50 por 
100 al del mueble. /'

(4) Las permutas, de bienes rúst.p 
eos estarán exentas del ipipuesto, cuan
do’ concurran las condiciones exigidas 
por' el número 19 del articulo 6.° de 
este Reglamento.

(5) Las pennut-a?» jde fincas rusticas 
no agrupadles o en que no concurran 
las expresadas condiciones, siempre 
que el valor de cada una de dichas 
fincas no exceda de 200‘pevSetas, se li
quidarán al 0,40 por 100 del valor 
igual, y al .5 de la diferencia.

 Artículo 12 
(1) La constitución, reconocimiento, 

modificación, subrogación, 'transmisión 
o extinción pm* contrata arto judi
cial o administrativo de los derechos 
reales, excepto el de* hipoteca, im- . 
pilestes sobro bienes innvueblesm otros . 
derechos reales sat isfarán el 5 por J00 
del-capitalqfijado con sujeción a las 
disposiciones de este Reglamento.

(2) En igual forma tributarán los 
contratos de constitución, reconoci
miento, transmisión, modifioación; ex
tinción o redención de censos, censa
les, foros, subforos y demás gravá
menes de naturaleza análoga, cualquie
ra que se¿>. la denominación cpn que'. ; 
se conozcan.

(3) La / transmisión por titulo lu-



P á g i n a  2 7 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21  a b r i l  1941

crativo de los derechos a que se re- [ 
fieren los dos párrafos anteriores sa-1 
lisiará el impuesto con arreglo -a la ¡ 
escala de herencias y legados. j
. (4) El reconocimiento de censo, no 
comprendido- en la excepción del nú
mero 11 del artículo 6.°, está sujeto al 
impuesto, aunque no lo hubiese es
tado en la fecha de su adquisición.
I (5) En la constitución de los cen
sos cnfitéuticos y. reservativos se li
quidará dicho acto por el capital ^que | 
represente el canon o pensión que se I 
establezca, e independientemente, la 
cesión de los bienes por el valor que | 
tengan, deducido dicho capital. ■ j

(6) Con arreglo a lo dispuesto en ¡
el articulo 1.855 del Código civil, el j
establecimiento de foros, subforos ó I 
cualquiera otro gravamen de natura-; 
leaa análoga se liquidará como cons-.

^titución de censo cuando fuese por 
tiempo indefinido, y si se establecie
ran por tiempo Tlmitado o temporal
mente, satisfarán el impuesto por el i 
concepto de arrendamiento.

(7) En los casos a que se refiere ' 
el artículo 1.618 del Código civil; la
división de la finca' afecta no dará

' lugar a liquidación por este concep-' 
to cuando cada una de las porciónes 
en que se divida quede gravada con 

, alguno de los censos que nuevamen.
* te sk constituyan.

(&) La reducción" a una o varias 
fincas de derechos que gravitaban so
bre mayor número, la sustitución de 
unas por otras o la liberación de par
te de' ella, en caso de ser una sola, 
así cómo la nueva distribución o se
ñalamiento de cap ítaly  pensiones de 1 
los censos y demás derechos reales- 1 
entre las fincas afectas, se reputará • 
y liquidará como modificación de de- 1 
recho real, ..sirviendo de base el Capi
tal que represente la parte del gra- 1 
vamen de que se libere a la finca o 
fincas, más el mayor gravamen si se 1 
impusiere en el resto de la misma, o ( 
en otra u otras de ellas, sin que en ( 
ningún caso la base liquidable pueda. . 
exceder del total capital que repre
sente el gravamen primitivo. , j

(9) En el caso a que se refiere el 
artículo 11.'6525 del Código civil, o sea c 
cuando por fuer¿a mayor o caso for- , 
tuito se pierda o inutilice' totalmente 
la finca gravada y sé extinga el cen
so, no se liquidará por este concepto. 5

(10) La constitución," reconocimien-' j 
to, modificación, transmisión por con- r 
trato y la extinción de las servidum- * 
bres contribuirán por el tipo corres- £ 
pondiente -a los derechos reales. Su s 
transmisión por íftúlo. hereditario tri- £ 
butará por la eroala de hertenciasX (

(11) La extinción legal de las ser
vidumbres de todas clases contribuí- \ 
rá por el 0,60 por 100 del valor de t 
las mismas. A los efectos de esta dis, t

posición, se entenderá que tiene lu-  
¡ gar la extinción legal de las servidum- ¡
! bres personales cuando se 'refundan j 
j en* la propiedad, y la de las railes, i .  

por la completa desaparición o, demo- ¡ 
lición del predio dbminante, o ’ por la ! 
reunión del dominante y del sirviente 
en uno solo. • '

(12) Tributarán también al 0,60 por 
100 las adquisiciones primeras o he
chas directamente de los bienes y

| tensos,enajenados por el Estado, las 
¡redenciones de losm ism os censos y 
; las de dominio útil u otra clase de i 
¡ aprovechamientos que se realicen, to- 
j  das en virtud de las Leyes desamor- j 
¡ tizadoras. ’ . v ’ ' . \

(13) Para que las adquisiciones ex. í 
I presadas tributen al 0,60 por 100 es ¡
! requisito indispensable que los com. ¡
| pradores acrediten haber otorgado la 
Correspondiente escritura  ̂pública; y ¡
la transmisión se entenderá hecha di- | 
rectamente, aun cuando haya media- ¡ 
do cesión por el comprador, siempre ¡ 
que ésta se verifique dentro de los ¡ 
diez' días siguientes al pago 'del pri- j 
mer plazo y que éste se hubiese efec- f 
tuado ent 1 los quince días posteriores ¡

¡ a la fecha en que se hubiera notifica
do al; rematante la adjudicación a su 
favor.

(14) Se considerarán • comprendi
das en el párrafo anterior l$s legiti
maciones de roturaciones arbitrarias, 
realizadas con arreglo a las Leyes.

Artículo 13

(1) La constitución, reconocimien
to, modificación, posposición median
te precfo, prórroga expresa que no 
sea en aplicación de disposición legal 
y extinción del derecho real de hi
poteca satisfará el 1 por 100. " '

(2) Contribuirán por el tipo de 0.70 ¡ 
por 100: y- ¡

,a) - La cctostitución y extinción del 
las-hipotecas que garanticen la gestión ¡ 
de funcionarios públicos o contratistas 
con el Estado.

b) La constitución y extinción de 
las que. garanticen los arrendamientos 
o contratos de recaudación de contri
buciones, impuestos o rentas, celebra
dos directamente por el Estado; y

c) La constitución y excinción de 
las que garanticen el precio aplazado 
en las ventas, siempre que se constitu
yan sobre las mismás fincas vendidas.

(3) La extinción o  cancelación de 
las constituidas eh garantía dél precio 
aplazado en las enajenaciones de bie
nes, censos y derechos transmitidos .por 
el Estado, y en las redenciones do cen
sos, hechas todas en virtud de las leyes 
desamortizadoras tributará al 0,60 por 
ciento.

(4) Si la extinción de la hipotecase < 
verifica por adquirir el acreedor hipo
tecario la propiedad del inmueble hipo
tecado, no devengará derecho alguno,

sin perjuicio del pago que corresponda. 
; a.la adquisición de dicho inmueble; y 
: si tuviere lügar por resultar inefic^s la 
i garantía prestada, a consecuencia de 
j  haberse ténido que aplicar el-‘valor. to- 
I tal del mismo a cancelar anteriores crc- 

dios hipotecarios, no deybngará im
puesto por vía parte que hubiere resul
tado ineficaz, asi como por las hipote
cas posteriores, si las hubiere.

(5) Lá nueva distribución o señala
miento de capital de la hipoteca entre 
las fincas- afectas, la 1 sustitución de

; unas po* otras y la reducción a una o 
varias fincas del derecho que gravitaba 

¡ sobre mayor número, o la liberación de 
I parte de $lla en cáso de sér una sola,
¡ tributará como modificación del derq- 
j cho' de hipoteca, sirviendo de base ql 
1 capital que represente la parte del grá- 
¡ vamen dé que se libere a la finca o fin- 
; cas, más el mayor gravamen, si se im- 
¡ pusiere en el resto de la misma o en 
j  otra u otras, que en ningún caso lá 
: báse de íiqúidacióñ pueda exceder del 
¡ valor total de la obligación garantida.

(6) Cuando por consecuencia del 
¡ pago parcial del créditq garantizado 
| no se realice más acto que la libera
ción de una o varias fincas o de parte 
de alguna o algunas, se liquidará sólo 
el concepto de cancelación parcial, sir
viendo de base la parte del capital y 
de las obligaciones accesorias a que 
la cancelación parcial corresponda. Si 
juntamente con la cancelación parcial 
se realizasé alguno de los actos com-, 
prendidos en. el párrafo anterior, se 
liquidará además del concepto de can
celación parcial, él que corresponda a 
las demás modificaciones que s e . hi
cieren. v

(7) La transmisión del derecho de 
hipoteca, cuando se verifique a. título 
oneroso, tributará como cesión, en la 
forma que determina* el artículo ante
rior, sobre larbase del vafor de la obli
gación principal garantizada, y si tiene 
lugar por suéesión hereditaria, legado 
o donación, satisfará el impuesto con 
arreglo a la escala de herencias, sobre 
la base también del valoV'de lá obli
gación principal. 7

(8> La subrogación en lbs derechos 
del acreedor hipotecario se considera
rá como cesión de derecho real a los 
efectos, dél impuesto.

Artículo 14

(1) Por el contrato de antlcresis 
satisfarán, el acreedor al constituirse 
y el deudor al extinguirse, él 1 por 
100 del importe de todas las respon
sabilidades que se garanticen don los 
frutos del inmueble del deudor.
' (2) Cuando los contratantes, ha

ciendo uso de la facultad que les con
cede el artículo 1.885 del Código civil, 
estipulen la compensación de intere
ses de la deuda con los frutos de la. 
finca dada en ahticresis, s : calculará
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el importe de aquéllos en cada año 
por igual cantidad que el liquido im
ponible con que figure amillarad**, la 
finca, o la renta líquida que le esté 
asignada en el Registro fiscal o' en el 
Avance catastral, sirviendo de base a 
la liquidación el capital de la deUda, 
más' la suma que por dicho cálculo re
sulte' que importam los intereses en el' 

 mimero de 'años que deba subsistir el 
contrato, y si no se fijare plazo,; se 

. calculará una duración de diez años.

 Artículo 15
(1) Lá constitución, modificación y 

.transmisión de pensiones, a titulo onew 
roso, pagarán el 3*por 100 del capital 
de la pensión.

(2) Los contratos <Je seguros de 
rentas vitalipiaá celebrados con Socie
dades legalmente autorizadas para rea
lizar este géneto de operaciones, sólo 
devéngarán’el impuesto cuando se otor
guen a cambio de la cesión de bienes 
que no consistan exclusivamente en 
metálico. . , .

(3) La constitución de pensiones a 
titulo gratuito, por acto intervivos o 
testamento, tributará, según el , paren
tesco entre, el pensionista y el que la

 constituya, conforme a los tipos fija
dos para las herencias.

(4) Lag pensiones que no excedan 
de 1.500 pesetas anuálés, constituidas 
•por ‘testamento' en favor do personas 
, que ‘ declaren bajo juramento carecci* 
de otra clase cic bienés, tributarán por

'e l  número 48 de la tarifa. '
(5) La estimación de las pensiones 

se liará capitalizado al 4 por 100 una 
anualidad y* tomando del cap ital're
sultante aquella paVte.que, según las 
reglas establecidas en el artículo 66 
para valorar los usufructos, correspon
da a la edad.del pensionista, si la pen
sión es vitalicia, o a la duración de )a  
peiísión, si es temporal; pero sin^que 
rija en ^va loración  de las pensiones 
temporales que no se extingan, en todo 
caso, ál fallecimiento del pensionista, 
el límite,fijado en la de los usufructos.

(6) Cuando se réallccn alteraciones 
en las pensiones por consecuencia de 
las cuales resulte mayor el importe o 
la duración de éstas, se liquidará por 
el concepto de. modificación*, sirviendo 
de base a la nueva liquidación la di

ferencia entre el capital primitivo y.
el que resulte de la aplicación de las 
reglas precedentes a la pensión/tal y 
como haya quedado modificada.

(7) Las pensiones, gratificaciones, 
jubilaciones y orfandades concedidas 
por Corporaciones y por Sociedades 
y A sociadnos, que no sean de carác
ter- mutuo, sostenidas por las, cuotas 
de sus socios o por ellas y por donati
vos benéficos, aunque la entrega se 
verifique de una V(ez, pagaráp ;a su 
constitución.: j

Desde 1.000 a 2.000 pesetas anuales, 
0,50 por 100 del capital. 
' Dé niás de 2;Q00 pesetas anuales,  

por 100 del capital. '  .

La liquidación se practicará en la 
forma indicádá, aun cuando él pago de 
las pensiones, ‘gratificaciones, jubila
ciones u orfandades se verifique me
diante la in tervención 'de urna Compa
ñía d9 seguid, en cuyo caso habrá de 
presentarse justificación del acuerdo' en 
virtud del cual hubiesen sido aquéllas 
creadas' y dél, contrató de seguro al
efecto celebrado. —-

(8) Bl capital de /eátas pensiones se 
determinará con arreglo a las tablas 
aprobadas por el Instituto Nacional de 
Previsión, que sé insertan como apén
dice de este Reglamento, multiplican
do, el. capital* de cada peseta de pen
sión anual, según la edad del pensio
nista, por el número de pesetas en ouc 
la pensión anual consista. Las fraccio
nes de la pensión, se  ̂estimarán como 
una peseta para este cálculo.

(9) Si la pensión se. constituye en 
cambio de la cesión de* bienes hecha 
por el pensionista al que haya de ̂ sa
tisfacerla, se* practicará una liquida
ción al 5 ó -al 2j50 por 100 del valof 
de los bienes cedidos, según sean -in-/ 
muebles o muebles, y ,otra por .el ca
pital de la pensión, conforme á  las re
glas precedentes. El 'pensionista paga
rá el importe de los derechos que le 
correspondan, y el é api tal base de esta 
liquidación será tyija del que sirva pa
ra exigir el impuesto al cesionario, 
quien vendrá obligado, al extinguirse 
la pensión, a satisfacer el correspon
diente al capital que/le hubiere sido de
ducido. N

(10) Si el capital de la pensión fue
re igual o  excediese del valor de los. 
bienes cedidos, se ap lazad  la liquida
ción al cesionario . hasta la extinción 
de la pensión. En todo^caso, el tipo de 
liquidación por la\ cesión de bienes, al 
extinguirle la pensión, será eT que co
rresponda según la tarifa vigente al 
tiempo de constituirse ésta.

(11) En las pensiones constituidas 
por testamento, cuando el capital de 
las mismas se rebaje del caudal, here
ditario, el heredero satisfará al extin
guirse aquellas el impuesto correspon
diente ál capital deducido, según la ta
rifa vigente, en el momento de consti
tuirse la pensión.

(12) Las pensiones que los padres 
constituyan a favor de sus- hijos se li
quidarán por el concepto de herencias, 
como anticipo de legítima sobre el ca
pital de las mismas.

(13) En las pensiones alimenticias 
y eh las concedidas por Corporaciones, 
Sociedades y Asociaciones, podrá acor
darse, en la forma y con las condicio
nes qué determina el artículo 134, ct 
fraccionamiento de pago del impuesto, 
abonando el pensionista, en los perío

dos en  que perciba la pensión, la cuar- 
ta parte dé lo que en icada. amo cobre.

(14) Siempre que a favor del pen-~ 
sionista se constituya hipoteca en ga
rantía de sü derecho, sé liquidará, ade
más del concepto de pensión, el de hi- . 
potecá.

 Artículo 16

(1) La constitución de arrendar' 
miento» de bienes, derechos y aprove
chamientos de todas clases y de ser
vicios personales, cualquiera que sea 
la naturaleza del documento en que 
consten, áufi cuando no tengan el ca
rácter de inscribibles en el Registro 
de la Propiedad, su cuantía y dura
ción, incluso los arrendamientos a - 
tanto alzado o en otra forma, de la , 
recaudación de contribuciones, im~
Íauéstos o arbitrios, con exblusióp de 
os contratos <̂ e trabajo, en que el sa
lario estipulado ho exced^. de 6.000 
pesetas anuales y de los de arrenda
mientos de fincas úrpanas que se ha
gan .mediante • documento privado, y 
las prórrogas, subarriendos, subrogo^ 
clones, cesiones y retrocesiones de los 
arriendos sujetos ai impuesta, com
prendiéndose ' entre éstos los contra
tos-de arrendamiento de las ádjutii- 
caciones de proyectos de ordenación ’ 
de montes públicos, satisfarán el 0,66 . 
por 100 de la cantidad total que hpya  
de entregarse pot el arrendatario, p o r  / 

todo el periodo- de duración del con-" 
trato, debiendo estarse, én su caso, 
a lo dispuesto ^n el artículo 51.

(2) Cuando en dichos contratos ¡no  
rc exprese el tiempo de su duración, 
se liquidará el impuesto sobre la  ba
se de la renta o merced <1© tres añosi 
Pasado este plazo, deberán presentar- ' 
gé anualmente.en^ la Oficina liquida- 
deira, que practicará lia‘liquidación co- x 
rrespondieníte por cada nueva anuali
dad de duración del contrato.

(3) Sí la renta hubiese de satisfa- 
^cerse en grafios u otras especies se
evaluarán éstas por el precio medio 
oficial del quinquenio anterior a la 
fecha del contrato.

(4) El arrendamiento de locales o  

edificios'que por su naturaleza se ha
llen destinados a dar espectáculos pú
blicos, si por razón de éstos se Otorga
re al arrendatario alguna subvención, 
satisfará el impuesto por ésta en con^ 
cepto de adquisición de bienes mue
blas, sin perjuicio de la liquidación 
que corresponda al contrato de arren
damiento.

(5) En el arrendamiento por apar
cería de tierras de labor y ganados 
de cría servirá dé base el quíntuplo •' 

dé la utilidad o renta con que figuren 
amillarados o. catastrados; en los de 
Iguál clase de establecimientos fabri
les o  industirales, el importe de la ca
pitalización al 4 por 106 de la cuota 1
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anual que por contribución industrial 
satisfagan. \ 

(6) Én los arrendamientos de uri
nas, cuando el precio o renta consista 
en cierta parte'de los productos de 
los “minerales que se extraigan, o en 
una ©ánticláíd determinada, por cada 
unidad de producto bruto, se gradua
rá la renta de un año por el prome
dio de productos obtenidos en la ex
plotación dürante el último quinque
nio, y servirá de base para la liqui
dación la correspondiente al número 
de afíos de duración del contrato, y 
si no constase éste, la det diez años.
. (7) Si se tratare de miñas inexplo- 

tadas o que no llevaren'cinco años 
en explotación, se liquidará provisio
nalmente sobre la base declarada por 
tos interesados, los cuales x Vendrán 
obligados a presentar al finalizar el 
primer quinquenio, y dentro del pla- 
25o de treinta dias,N declaración bajo, 
juramento de decir verdad de lo fpro 
ducido, para,graduar la renta de,un 
año por el promedio de los productos 
obtenidos en la explotación durante
aquel periodo, y poder, eó su 'conse
cuencia, girar la liquidación definiti
va conforme a las reglas establecidas 
en el párrafo anterior. Cuando el coni 
trato se celebre por tiempo menor de 
ĉinco años, la presentación de la de-

 claración se eféctuará dentro' de los 
treinta días siguientes a la expiración 
del contrato. Sin que.se acredite ha
ber cumplido este requisito, no podrá 
cancelarse la inscripción arrendaticia 
en el Registro de la Propiedad.

(8) Se calificarán también como 
arrendamientos, y se liquidarán7 con 
arreglo a las disposiciones de este ar
tículo, los contratos de concesión de 
aprovechamientos foréstales por el

 Estado, Corporaciones, Sociedades o 
particulares, aun cuando en ellos se 
comprenda la corta de árboles, siem
pre que se justifique que responden a 
un plan de aprovechamieqjó del mon
te. Xín caso contrario, la corta de ár
boles se reputar y liquidará contoj 
transmisión de bienes muebles. .

(9) También se liquidarán al tipo 
de 0,60 por 100, los. contratos de 
arriendo a tanto alzado de lá recau
dación de contribuciones, impuestos 
y arbitrios, estimándose como precio' 
del arrendamiento de servicios la di
ferencia entre la cantidad total • j- 
caudada por el arrendatario y la que 
haya de entregar .el recaudador, más 
el importe de cualquiera otra remune
ración qué para gastos de personal, 
material o por cualquier otro opn-

 oepto haya de percibir éste. Si al- 
otorgarse el contrato no pudiera pire; 
clsarse el importe total del precio: 
que haya de servir de base, para prac
ticar la; liquidación, se aplazará ésta, 
y dentro de los treinta dio* s igu ien 
tes, a 3a terminación de cáda ejerci

cio económico, se presentará nueva 
mente el documento en la oficina 'li
quidadora, acompañado de Certifica
ción expresiva de las cátitidad que 
ha)ra percibido el recaudador, para, 
en su vista, girar lâ  liquidación que 
corresponda.-

(10) Estas reglas serán aplicables 
a los arriendos deN, recaudación de 
contribuciones, impuestos y arbitrios, 
cüando Ta remuneración delN recauda
dor consista en-un tanto por. ciento 
de la recaudación. ' i

(11) Oúándo el arriendo se . verifi
que en otra forma, «o liquidará sobre 
la cantidad total que haya de perci
bir ̂ el arrendatario. ~

(12) En los .arrendamientos de bie
nes, muebles en los que, * transcurrido 
cierto número de años y pagado el 
precio de arriendo, quede el arrenda
tario dueño de los bienes, se consi
derará el contrato como dé promesa 
de venta y se liquidará en ese con
cepto en las condiciones determina
das en el artículo é.° de este Regla
mento. .

Artículo 17

(1) Las anotaciones de embargo y ; 
secuestro y las .de prohibición de ena
jenar, cuando unas y otras deban prac
ticarse en el Registro do la Propiedad 
o n̂ e! Mercantil ¿n virtud dé manda
mientos judiciales dictados en asun
tos civiles o criminales, o por conse
cuencia de pactos o contratos, satis
farán el 0,60 por 10Q del importe de 
la obligación que con ellas se garanti
ce/ No están sujetas al impuesto las 
anotaciones de embargo''referentes a 
fincas especialmente hipotecadas a fa
vor de la misma persona que solicite 
la anotación:

(2) , Tributarán a r 0,60 por 100 la 
constitución, modificación y cancela
ción de fianzas por contrato, legales, 
judiciales y administrativas, de carác-v 
ter pignoraticio o personal, cualquiera 
que sea su objeto, 1¿ obligación que 
garanticen y* la clase de documento en 
que consten, incluso las que los fun
cionarios y contratistas otorguen en., 
favor del Estado, con excepción de las 
que, para garatizar el buen ejercicio 
de su cargo, presten los tutores.

(3) Se entenderá, que existe modi
ficación de fianza, a los efectos del im
puesto, cuando -se amplíen las obliga* 
ciprés garantizadas o se substituyan, 
total o parcialmente, los bienes eñ que 
consista. Sin embargo, no se entenderá 
que existe modificación de fianza cuan
do por causas independiantes de la vo
luntad de los interesados deba reali
zarse la substitución de unos bienes 
por ótros.

(4) Cuando el que obtenga la ano
tación, embargo o lU&fa, e$té decla
rado pobre para litiga# o tenga wdSr

citada, esta declaración en la forma 
prevenida *por la Ley de Enjuiciamien
to civil, se practicará la liquidación 
correspondiente; pero no se exigirá su 
importe hasta la terminación definiti
va del pleito, si en él venciere el de
clarado pobre, o hasta que el incidente 
de, pobreza se tennineNpor sentencia \ 
d .ñejatoria; Si el declarado pobre fue
re vencido eñ.el pleito, se dará de ba
ja, de oficio, la liquidación practicada, 
sí aun no se hubiera -hecho éíectiva.

(5) Sí la anotación o embargo se 
decretaren para hacer efectivas las cos
tas causadas en el procedimiento, se 
suspenderá también ía percepción del 
impuesto liquidado hasta que se • haya 
conseguido la realización de la canti
dad neéésaria para su pago.
' (6)  ̂En las anotaciones de embargo 
decretadas de oficio en las causas cri
minales se suspenderá' .la liquidación 
hasta la deflhitiva terminación de la 
causa, y no se practicará en este caso 
sino cuando haya condena de costas.
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' (j) Los contratos de_ ejecución de 
obras dé todas clases, cualesquiera que , 
sean las personas qUe los otorguen y

clase de documento eñ que constan, 
satisfarán el 0,60 por 100 del precio to
tal convenido. \

(2) Si el-precio no' fuere a tanto.., 
.alzado, sirio por unidad de obra, se 
fijará por el número de unidades de 
cada especie que se comprendan en la 
Memoria o presupuesto, y la liquida
ción practicada en estas condiciones 
tendía ©arácter provisional hasta que, 
por haberse terminado la obrarr sea pcm 
6ible conocer el importe total efectivo 
de ella y girar la liquidación comple
mentaria qúe proceda o efectuar la 
devolución del exceso. Si én la Memo
ria o presupuestólo se fijase el nú- " 
mero de unidades de obrá de cada es
pecie, se estará, para la práctica de la 
liquidación, a lo dispuesto en él artí̂ ir-

m .d* este-Reglamento.
(3) Los contratos >de ejecución de 

"obras dé todas clases;.ya se celebren
por particulares,o por el Estado o Con- 
poraciones oficíales aunque no se ha
gan constar en escritura pública, en 
lps que el contratista suministre, en to
talidad o en parté, los elementos nece
sarios para su realización, tributarán 
por el concepto de contrato mixto de 
obras cop suministro y satisfarán el 
1,85 por 100 del precio total convenido, 
cualquiera que sea lá parte del misino 
que . ée asigne por los contratantes al 
concepto de contrato de obras y al de 
suministro. •

(4) --Los contratos mixtos de obras 
con suministro se liquidarán por el ti
po de las compraventas, si .el contra
tista pone la tptahdad de los materia
les y se dedtea habit^almente a la
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confección de obras o productos aná
logos, salvo en el caso de que la obra 
contratada haya de ejecutarse y que
da!' con ello incorporada en una cosa 
qué no sea de la propiedad del con- 

/ tratista, en el que tributarán por'el 
expresado conceptQyde contrato mixto.

(5) Cuando la obra o edificación 
contratada se realice en terrenos de 
la-propiedad del contratista y se Com
prenda el valor del solar en el precio 
de la contrata se calificará el contra
to, de compraventa. También se cali
ficará de compraventa si el contratis
ta se obliga a  ejecutar o construir to

talmente*' una cosa múeble, siendo de 
su cuenta los materiales necesarios 
par amella, siempre que s? dé, además, 
en el contratista la condición de la 
habitualidad, y se liquidará en tal con-

. cepto, áunque por .virtud de lo esti
pulado el arrendatario d» la pbra ad
quiera la propiedad dfe ésta a medida 
que vaya siendo'1 ejecutada.

(6)" Para la apreciación de la habL 
tualidad se presentará en la Oficina

-liquidadora competente, juntamente 
con el contrato de que sé.trate, una 
declaración suscrita, por el contratista 
en la que afirme si se dedica ó no 
-habitualmente a la  confecciónv de 
obras o productos análogos a los que 

' sean objeto del contrato. Dicha de
claración/ podrá ser comprobada por 
la Administración, estimándose como 
prueba bastante de la habitualidad, 
sin perjuicio de otras que puedan 
practicarse,- el hecho de figurar en la 
matricula de Ja contribución industrial 
y de comercio, como contratista, fabri
cante/o vendedor de cosas similares 
a las que sean objeto del contrato, 
o êl de que se trateyde Sociedades, en
tre cuyos fines, figure la contrata, • fa
bricación o venta-de las aludidas'co
sas. Se presumirá la habitualidad 
cuando no se presente con el contra-' 
to la expresada declaración^ La false
dad de ésta se estimará comprendida 
para su sanción en el artículo 227.

(7) Para la liquidación de los con
tratos comprendidos en este articulo ' 
se tendrá en cuenta lo dispuesto  ̂ en ; 
los ^artículos "51 y 59 de este' Regla- • 
mentó. *

Artículo 19

(1) Las aportaciones de tódas cla
ses de bienes y derechos realizadas 
por los socios al constituirse las 'So- i 
ciedades, excepto la conyugal, paga
rán el 0,60 por 100 del yalor de los 
bienes aportados ó metálico desembol
sado "al constituirlas o que se'desem
bolso o aporte en ló sucesivo, por las 
estipulaciones sociales o en virtud de 
las modificaciones o transformaciones 
que. ulteriormente se acuerden. -

(2) Si <al constituirse la Sociedad1, 
t  conforme al valor destaco por los

interesados, algún socio aportase bie
nes o derechos de mayor valor que 

. el 4e las acciones o participación ‘en 
la Sociedad que en ̂ representación de 
aquéllos se le reconozca, la diferen
cia entré el valor de dichas acciones 
o participación y el de los bienes 
aportados se reputará como cesión á 
lá Sóciedad, y se eligirá êl impues
to por este concepto, independiente
mente del que corresponda por la 
aportación, sobre la base, en cuanto 
a esté último, del valor representado 
por las acciones ó por la participación 
reconocida.. - 1 ; i

(3) Las ácciones, cédulas y,, en ge
neral, los títulos que concedan parti
cipación en el capital o solamente en 
las utilidades de (la  Sociedad y no 
sean representativos de aportaciones 
de'bienes o derechos a la misma, co
nocidos con los nombres de cédulas 
o partes de fundador o de fundación 
u otros análogos, tributarán, al emi
tirlos, como transmisión de bienes 
muebles a favor i del titular, sobre la 
base de la participación! reconocida en 
el capital, y cuando ésta no exista o 
no sea conocida, se estimará fel valor 
de cada acción, cédula o título como 
igual al de cada una de las acciones 
de mayor, valor nominal, enteramente 
liberados, de la" misma Sociedad  ̂ Se 
exceptúan- de lo anteriormente dis
puesto las acciones de trabajo enxlos 
casos en que revista esta forma la 
participación de los obreros y del per
sonal permanente al servicio de la Em
presa en los beneficios de la misma.

(4) La prórroga de la Sociedad tri
butará al 0,60 por 100 del .capital efec
tivo, .entendiéndose por tal el haber 
líquido en el momento en que el acuer
do de prórroga se adopté. A tal efecto, 
deberá acompañarse, b insertarse en 
el documento en que la prórroga sy 
haga constar, el inventario y. balance 
del capital en el día en que dicho, 
acuerdo se adopte. Si así no se hicie
re, se liqudará sobre-todo el capital 
nominal de la Sociedad, sin ¿erjuicio 
del derecho de la Administración para 
exigir declaración del total activo de 
la Sociedad y liquidar sobre éste cuan
do exceda del capitalr-
> (5) Si el acuerdo de prórroga se 

adopta después de cumplido el térmi
no por el cual fué constituida la Socie-' 
dad, se entenderá, conforme a los ar
tículos 223 del ^ódigo de Comercio y 
1.703 del Civil, que se ha cohstituído 
una Sociedad nueva, y sé liquidará la 
constitución de ésta y la disolución de 
aquélla. * * ' * '

(6) La modifipación de la Sociedad 
por separación de algún socio, que no 
dé lugar a, la disolución desella, se li
quidará por este último concepto so
bre la base de la parte del’ haber so
cial correspondiente al socio separado.,

(7) Si la modificación fuese conse
cuencia de muerte de, algún socio,

 
continuando la Sociedad con sus here
deros, aparte de lo que corresponda 
exigir a éstos por la herencia, no se 
liquidará la modificación de Sociedad, 
a menos que los causahabientes»del. 
socio fallecido hicieren x nuevas aporta- - 
ciones a ella.

(8) La admisión de nuevos socios se 
liquidará como constitución de Socie
dad, por las aportaciones^ que aquéllos 
realicen. f .

(9) La cesión por un socio'a otro, 
o a un extraño, de su participación 
en la Sociedad,, no dará lugar a liqui
dación alguna por el concepto de So
ciedad, a menos que, como consecuen- 
cia de ello, se realizase algún otro 
acto de los gravados en este artículo, 
y salvo lo que corresponda por la ce
sión. , ,

(10) , El aumento de capital tribu
tará como constitución de Sociedad 
por el importe de las nuevas aportacio
nes, considerándose también como ta
les ias utilidades qué no se repartan, . 
aplicándolas al objetx) expresado. j

-(11) La disminución del capital so-\ 
cial se liquidará cuando produzca al-- 
guna devolución o entrega a los socios ~ 
y* por el-importe de ésta, como diso
lución de Sociedad. ) '

(12)_ Por igual concepto, y sobre la 
base, del valor nominal de las acciones 
amortizada», tributará la reducción del , 
capital mediante la compra o adquisi
ción por1 la Sociedad de sus propias „ 
acciones. ' ■

(13) Todo acto que dé lugar a nue-/ 
*es aportaciones o a la devolución o 
entrega ,de bienes o cantidades a los 
socios, se considerará como constitu
ción o disolución, respectivamente, de ' 
Sociedad, y~tributará en tal concepto, 
sobre el 'valor de las nuevas aporta- *

.clones o de l'as»devoluciones o entre
gas que orgine, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los párrafos %\ y 18 
de éste artículo. ..

(14)) La transformación dé la So
ciedad por cambio de naturaleza o 
forma, por variación de objeto o por 
ampliación del mismo para compren
der eu él facultades u operaciones que 
no sean de las atribuidas a las So
ciedades de su clase por el Código de 
Comercio, tributará el 0,60. por 100 del 
haber liquidó en el dfa en que el 
acuerdo de transformación''se adop
te, siendo de aplicación a este caso 
todas las disposiciones consignadas 
para el de prórroga en los párráíos 
cuarto y quinto de este artículo. Si 
el capital de la nueva Sociedad fuere 
supeior al haber líquido de la ante
rior, aquél servirá de base de liqui
dación. , /

(15) La disolución de la Sociedad 
tributará al 0,60 por 100 del haber 
social líquido si se acompañase el úl-v 
timo balance anterior al acueido de' 
disolución q, en su defecto, se hi
ciera adjudícaéion expresa del capi-
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tal a los socios o a terceras personas. 
En los demás casos, s© liquidará so
bre todo el capital nominal al .tipo 

, del 1,20 por ipo, sin perjuicio del , de
recho a, exigir'la presen tációii'del ¿;a- 
'lance últimamente expresado para li
quidar, cuando el. haber social. líquido' 
exceda del doble del capital nominal, 
sobre dicha excesó, al tipo del 0,60 
por 100.7 /

(16) Para qu^ la liquidación del 
impuesto se practique; bastará que 
exista el-acuerdo .de poner en liqui
dación a la Sociedad, -y aquélla ten
drá carácter de provisional,, debiendo 
ser modificada, para acomodarla a lo 
que resulte de la escritura ' o docu
mento de liquidación definitiva do la 
Sodiedad," en el términd de un año, 
contado desde la fecha de la prcA 
visional, sin perjuicio, del.derecho de 
la Administración para Rectificar ésta 
en beneficio del Tesoro, en tanto no 
prescriba la acción para exigir el 
impuesto. Si se dejase transcurrid el' 

'plazo de un año sin solicitar la -li 
quidación definitiva, los interesados 
no tendrán derecho a devolución al
guna de lo pagado provisionalmente,, 
Cuando se trate de Sociedades de se
guros; se estaVá a ty dispuesto en e \ - 
último párrafo del artículo 107. 1 
✓ (17) En todo caso será obligatoria 
(a presentación del balance formado 
por los liquidadores de la. Sociedad, 
con arreglo al articulo .230 del Código 
de Comercio, para que, con el mismo 

carácter de provisional, se amplié, si a 
ello hubiere lugar, la liquidación pri
mitiva.

(18) Cuando al disolverse las So-, 
piedades se traspase a uno o varios de 
los socios el activo social, con inde
pendencia de lo" que corresponda li
quidar por la disolución, se exigirá el 
impuesto correspondiente, bien a la 
adjudicación en pago o para pagó de 
deudas, si hubiese pasivo, Conforme 
dispone el párrafo décimo del artícu
lo 9.° de este Reglamento, bien 00*10 ¡ 
adquisición dq muebles o inmuebles, i

. según la clase de" bienes que se trans- j 
"mitán, por el exceso que resulte de j 
la cantidad a que como socio tenía | 
derecho. 1 . . . . .  . ,, x  ... j

(19) Salvo p i caso de l una adjudi- ¡ 
cae ion expresa de bienes a l^s liquí- : 
dadores de la Sociedad, no se exigirá 1 
a éstos el impuesto correspondiente a • 
tal concepto. ■ t >

(2 0 ) Las adjudicaciones que de los 
bienes sociales se hagan a  personas 
extrañas a la Sociedad tributarán por 
los tipos correspondientes a la trans
misión de muebles o. inmuebles, se
gún la clase'de bienes en que con
sistan. ' I

121) Las adjudicaciones de bienes [ 
inmuebles que al disolverse las So- i 
ciedades se Jiagsn a  alguno de los so
cios'se liquidarán como transmisión I

de dicha clase de bienes por el núme- 
■ rd 14 de la tarifa, si entre el acto de 

la constitución y el de 1& disolución 
• mediare uh plazo menor de tres «años 

y el adjudicatario de los inmuebles' 
fuese un socio distinto del qüe los 

s aportó. , ' ; ■ '.
(22)’ Las disposiciones de éste ar

ticuló son aplicables también a las 
Sociedades a que se refieren los ar
tículos 1.672 a 1.678 del Oódigo civil.

(23) En la sociedad unlvérsal de 
ganancias se entenderá aportado, co
mo dispone el artículo 1.67$ de dicho 
Código, «1 usufructo de, los bienes de. 
todas clases pertenecientes a ¡tys so
cios.

(24) E l , contrato, sean o  no mer
cantiles las Sociedades o personas que 
lo celebren, por el cual se hagan co
munes o deban repartirse en la pro
porción convenida Nel todo o parte de 
las1 ganancias o utilidades obtenidas 
por aquéllas o los productos de bienes, 
empresas o negocios determinados, se 
considerará como Sociedad de. ganan* 
ciás, liquidable sobre la base Üel usu
fructo de los bienes cuyos productos

< o utilidades de explotación s^an obje
to de la Sociedad; pero si se constitu
ye una administración única común de 
los negocios, empresas o bienes de que 
se tráte, se liquidará como constitu
ción de Sociedad, por el valor total de 
los bienes, sin perjuicio dp lo que 
proceda exigir por disolución de las 
Sociedades cuya administración so 
unifica, si la personalidad de aqué
llas se extingue. - '

' (25)- El Contrato de cuentas en par- 
1 ticipación a quo se refiere el título II, 

libro II, del Código de Comercio se 
considerará como Sociedad y tributa
rá en tal concepto sobre la base: de; 
la parte de cápitaf en que se hu
biere convenido que el comerciante 
partícipe' de los resultados prósperos 
o adversos de las operaciones de otros 
comerciantes.

> (26) La asociación de herederos de
! una' persona para continuar la expío- 
! tación de bienes del causante, ya sea 
¡ por disposición de éste, con arreglo al 
i artículo 1.056 dél Código civil, ya por' 
j convenio de los interesados, se consi- 
¡ derará como constitución de Sociedad 
\ y/tributará por este concepto, además 
! dé lo que corresponda por herencia.
¡ (27) Se liquidará ‘ por el concepto
de disolución de Sociedad la división 
material de las cosas poseídas proin- 
diviso, excepto cuándo tenga por ob
jeto la particición de una o más heren
cias, legados o donaciones y por efec
to de la división material se ..adjudi
que a cada interesado una parte de 
los bienes cuyo valor.represente el de 

I su participación en la respectiva hcr 
j rencia, logado o donación, salvo el 0 1- 
só previsto en el párrafo anterior,

JN (28) En las Sociedades - ino com

prendidas en el número 27 del articulo 
sexto de este Reglamentó, en. las que 
iás cuotas periódicas se canjean a  con- 
v ierten en acciones, nacerá el (deber dé 
satisfacer di impuesto tan luego, como 
se entreguen al accionista los extrac
tos o acciones, contándose desde esfa 
fecha él plazo de treinta días hábiles 
para la presentación de documentos a 

Ja liquidación del impuesto.
(29) Las Sociedades ; constituidas 

para la explotación minera satisfarán 
el impuesto establecido paira las de
más Spciedades.

(30) La constitución y disolución 
dé asociaciones ton tinas par^ caso de 
vida e&tán sujetas al impuesto cómo 
¿otos comprendidos, respectivamentei 
en los números 58 y 60 de la, tarifa, y 
tales actos deberán liquídame simul
táneamente 'a l terminar el plazo de 
duración de cada Asociación sobre la 
base, enguanto a la constitución,' dél 
importe ' de las cantidades recaudadas 
por cuotas o sumas aportadas, y, res
pecto a la disolución, del capital o iha- 
sa común a repartir entre los benefi
ciarios;

Artículo 20
\

(1) La emisión, transformación, 
amortización o cancelación de obliga
ciones cédulas o títulos simples emi
tidos por Sociedades mercantiles o 
industriales, inqluso las cédulas del 
Banco Hipotecario; de España y las de 
Crédito Local, tributarán al 0,60 por 
10O dé su valor nominal; 'y las mia
mos actós, cuando se tea te de obliga
ciones hipotecarias emitidas qx>r Socie
dades de las clases indicadas, Satisfa
rán el 1 por 100 del capital garantido, 
y si éste no constare expresamente, ser
virá de base el principal de la obliga- • 
ción y tres afips de intereses, ¿alvo lo 
dispuesto en la regla sexta del artícu
lo 2.° de este JFteglamento, en relación'a 
la provincia de Alava.

(2) La liquidación1 girafá sobre el 
valor1 de las obligaciones, cédulas o 
títulos que, se acuerde poner en circu
lación y sobre los demás emitidos, á 
medida que dicho acuerdo vaya adop
tándose en cuanto" a ellos. 1 ( t

(3) Se entenderá que existe can
celación, o amortización de obligacio
nes, «un cuando ésta no se verifique 
por 'sorteo, o én , cualquiera otra' de 
las formas aéos lumbradas, siempre que 
por la Saciedad 4 o Compañía emisora 
se destinen cantidades al reembolso 
de' Obligaciones,' cédulas o títulos o a 
la adquisición- de éstos en Bolsa, por 
virtud dé lo cual hayan de ser recogi
dos y quedar fuera de circulación. .>

(4) La conversión de unas obliga^ 
ciones en otras se liquidará como' 
transformación sobre el valor que 
corresponda por las nuevamente emi
tidas que se/ entreguen a los antiguos 
obligacionistas en equivalencia y por 
substitución de sus créditos. Si- el todo
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o parte de las obligaciones nuevamente emitidas no se canjeasen por las antiguas, haciéndose en otra forma el pago de éstas, se' apreciarán y liquida-. ' rán. 'enr cuanto a dicha ^arte, los dos conceptos de emisión de las obligaciones nievas y amortización de las antiguas. i ^(5.) La conversión de obligaciones en acciones tributará por los conceptos de amortización/de las primeras y aumento de capital.
(60 .La transmisión pór escritura pública o por documento judicial o ad^ ministvativo de acciones, obligaciones 

u otros valores , emitidos por Socie^ dados mercantiles o industriales, * tri-- bufará al 0.60 por 100, con arreglo al número 59 de la ta r ifa ; pero si la. transmisión, se verifica por sucesión hereditaria, legado o donación, contribuirá por . los tipos. y 'escala señalados a las herencias.,/
Artículo 21 

(1) Las Sociedades constituidas o domiciliadas en el'extranjero o en tc-. rritorio español dónde no rija este Re~ glajnento/^pero que hagan operaciones donde el impuesto se exige, vienen 
obligadas a contribuir por el mismo en la forma que prescriben los artículos anteriores, por la parte de capital qüc destinqn-a dichas operaciones, a cuyo efecto fijarán dicha parte de capital,. presentando, antes de su • inscripción en el Registro .mercantil correspon
diente, certificación del acuerdo enAo se consigne lá cantidad, que a laá misturas se destine, y anualmente.copia autorizada del balance, que servirá de base para girar las liquidaciones .que procedan por los alimentos, si los hubiere - _

(2)' En estos balances se determinarán 6on /Claridad las' cifras correspon-; dientes a operaciones realizadas en territorio en que.el impuesto sea exigióle, y en la misma proporción en que 
éstas se'hallen con la totalidad de las operaciones sociales, se calculará que está también, el capital sujeto a  tributación con el total de la Sociedad.

(3) El incumplimiento, por parte de 
las Sociedades a que se refieren las párrafos anteriores, de las obligaciones en los mismos establecidas, producirá el efecto, de que la liquidación se gire sobYe todo el capital de- dicha*} Sociedades, sin perjuicio de la investi-N gación y de la comprobación administrativa.

(4) En cuanto a  las Sociedades constituidas o domiciliadas, con posterioridad a 1.° de enero de 1927 en territorio sujeto al impuesto y que realicen 'operaciones en el de la provincia de Alava, se estará a lo dispuesto en la regla 5.a- del artículo 2.° de este Re- glahienfa.

Artículo 22 
•(1) Las aportaciones directas.queden calidad de dote 'estimada haga la mujer á la sociedad conyugal, y ias adjudicaciones que en pago de dicha note se hicieren al disolverse el matM* monio por fallecimiento del ^.marido,; pagarán 0,40 por 100 de su importe.

(2) /gual tipo se aplicará también p . a hquidar las .adjudicaciones que 
a¡' disolverse el matrimonio' se hagan en pago de las demás aportaciones dé los cónyuges, cuando aquéllas no consistan en los mismos bienes' aportadas. Estas aportaciones, hechas al celebrarse el matrimonio o durante él, siempre que en este caso, conforme al articulo 1.396 del Código, civil, se trate de bienes privativos de los cónyuges, habrán de justificarsé, a los efectos del - impuesto, y en cuanto al cónyuge su- pérstite, por los. medios de prueba a<L misibles en derecho, tanto ftára la coíC oesión de la exención, a tenor de lo prevenido, en el número 23 del artículo 6.° de evSte Reglamento, cuando’ la ad
judicación se realice con los mismos bienes aportados, como para la apli
cación del tipo de 0,40 por 100 cuan
do tenga lugar con bienes distintos, sin que, en este último caso, sea rfecesa- rio que se acredite, además, que los bienes dados en pago de los aporta-* dos han sustituido inmediata o mediatamente a éstos.- ,

/(3) Se reputarán gananciales, a los 
efectos del impuesto, con arregló al articulo 1.407 del Código ciyil. los bienes qué "figuren adjudicados al cónyuge sobreviviente en pago de sus aportaciones, si éstas no se justifican 
debidamente.(4) A la disolución del matrimonio por muqrtc de uno de los cónyuges, no se liquidarán por el concepto de árociedad conyugal 'las adjudicaciones 
en pago* de las aportaciones hechas por eí' mismo, sin perjuicio de lo que corresponda liquidar por lá transmisión hereditaria.

(5) Las aportaciones hechas a la sociedad conyugal por terceras personas -pagarán con arreglo la titulo por que se verifiquen.(6) La dote constituida por los padres y las donaciones por razón de matrimonio hechas por los mismos tributarán, como anticipo de legitima, por los tipos ^eñalaábs/ en la escala’ 
de herencias.

(7) Las adjudicaciones de toda, cía- 
se de bienes que se hagan al cónyuge sobreviviente en pago de su-haber de gananciales tributarán al 0,60 por 100 de su valor. Se 'entenderá realizada .la adjudicación, aunque no se haga 
expresamente, por el solo hecho de la 
disolución de lá sociedad conyugal Pór fallecimiento de uno de los cónyuges.

Artículo 23
, (P  Por las transacciones de bienes «y. derechos litigiosos satisfará el impuesto aquel a cuyo faVor quede ‘la cosá o derecho objeto del . litigio, y , 

coh arreglo al. tipo correspondiente al titulo en virtud del cual se le adjudique, declare o reconozca, Cuando no se alegare título determinante de la  transacción se iiquidará el impuesto 
en «ppncépto de cesión a título operoso. , ' /(2), Si en la transacción mediasen condiciones, tales como constitución de' pensiones, reconocimiento de derechos-reales, entrega a metálico,; 
cambiólo permuta de bienes',u otras que alteren, respecto a todo o par£e. de los bienes o derechos reales objeto de la "transacción, la naturáleza del acto o título que se haya .ostentado al entablar la ‘ demanda, pe. liquidará el impuesto por el concepto respectivo,/ prescindiendo de dicho acto o título'.

(3) Cuando a consecuencia de dichas condiciones resulte alterada-#la naturaleza del acto o título fundamento de la demanda respecto a  *una parte de (los -bienes, quedando subsistente en cuanto a otra, se liquidará el impuesto por cáda una de ellas; según queda expresado en; el párrafo > anterior. , '
, Ci) Cfuando por efecto de la-transacción queden los bienes o derechos reales en poder del que los /poseía/ en virtud del título ostentado én el litigio, aquél ^no pagará el impuestó, s i . 
resulta debidamente justificado que lo satisfizo en la época en que adquirió el dominio o la posesión.

(5) Para que la transacción sp repute tal a los efectos del impuesto,' es indispensable' que se realice después de entablada la dem anda’ ordinaria correspondiente. Pór tanto, si la cuestión no hubiere adquirido verdadero carácter litigioso y ol recono
cimiento o cesión de derecho^ se verificase por convenio público o privado entre las partes, que no sea consecuencia de la incoáción de procedimientos judiciales anteriores, aquéllós 
se liquidarán por el concepto jurídico en que dichos actos se realicen/ conforme J  contrato, indeí>endieiítemen- te del - título que las partes alegaren como fundamento de la transacción.

Artículo 24
(1) La transmisión por contrato con carácter perpetuo de bienes muebles no exceptuados o de derechas que tengan este concepto legal y no figuren expresamente en otra disposición' de este Reglamento, satisfarán el 2,50 por 100 de su valor, excepto cuando se realice por corresponden

cia y ésta se limite al mero pedido 
■’ /



P á g i n a  2706 B O L E T I N  O F I C I A L D E L  E S T A DO 21 a b r i l  1941

de géneros para cuya venta esté de
bidamente matriculado el vendedor.j (2) La transmisión temporal dé la. 
misma clase'de bienes y la dé las pa
tentes,. marcas y  demás distintivos de 
la propiedad industrial e intelectual 
que, por su naturaleza, tienen condi
ción de temporales, tributarán al 1,25 
por 100 de'su valor, ya éonsten en 
escritura pública o en documento pri
vado.

(3). La transmisión, de los mismos 
bienes por título hereditario 0 dona
ción, pagará' por la e&ala de las he
rencias. , ,

(4) Las adjudicaciones de . bienes 
muebles de* todas clases, en pago de 
deudas y con carácter de perpetuidad, 
devengarán el 2,50 por 10) de su im

porte. 'Las, dé la misma clase de bie
nes temporales o en comisión, para 
pago de deudas, devengarán el 1,25 
por 100, pero sin derecho a la devo
lución establecida en el artículo 9.° de 
este Reglamento, para las qve. con el 
. m^mo fin, se verifiquen de, bienes 
inmuebles, en caso de enajenación o 
cesión al acreedor.
- (5) Las compraventas de bienes 
muebles con* cláusula de retrocesión, 
pagarán el 2,50 por 100; y si por- 

, cumplirse la condicip i o plazo vuelve 
la propiedad al vendedor, pagará éste 
el 1,25 por 100, siempre que ejercite 
su derecho, precisamente, dentro del 
plazo estipulado, y, en todo caso, an
tes de transcurrir diez .años desde la 
fecha del contrato. La transmisión 
por contrato del derecho de reti*o- 
venta de bienes muebles, satisfará el
2.50 por 100 '

(6) Las compraventas de bienes
muebles con cláusula de retrocesión
y'la transmisión del derecho de re tró
venla.* se regirán, salvo en cuanto al 
tipo de liquidación, por las reglas es
tablecidas para las de inmuebles en 
el articulo 10 de este Reglamento.

(7) En las permutas de bienes
muebles abonará, cada permutante el
2.50 por 100 del valor de los que' ad
quiera. v ■ '
. (8V En las permutas de bienes
muebles por bienes inmuebles o dere
chos real es pagará el adquirente de- 
ios bienes muebles el 2,50 por 100, y 
eL de los bienes inmuebles o derechos 
reales, el 5 por 100 del valor 'de los 
que, respectivamente, a d q u i e ra n .  
Cuando entre los bienes permutados  ̂
haya algún inmueble situado en te
rritorio dpñde no sea de aplicación 
este Reglamento, no se exigirán los* 
derechos que eh otro caso correspon
dieran a aquél.

(9) Cuando p o r  los Tribunales, 
Juzgados o Autoridades y funciona
rios administra tiyoá se ordene la en
trega de depósitos a persona distinga 
de la que como dueño los. constitu
yó habrá de hacerse constar necesa

riamente el concepto de la transmi
sión, a fin de calificar el acto a los 
efectos del impuesto.

(10) Se. liquidarán como transmi
siones de bienes muebles las subven
ciones en favor de particulares, Com
pañías o Empresas, ‘ cualquiera que 
sea la pfersona o entidad que las otor
gue, y la declaración o reconocimien
to de' propiedad de valores, .efectos 
o cualquiera otra cla^e de bienes mue
bles que se haga a\ título de haber 
obrado el qué las verifique en concep
to de gestor o mandatario de la persó- 
na a cuyo1 favor se reconozca dicha 
propiedad, si tal carácter no aparece 
legalmente justificado en el contra-

1 to primitivo.
(11) En los fcasos en que se adjudi- 

I quen al heredero, o legatario bienes 
i mueble^ que excedan del importe dé 
' su haber cómo tal y en los de promesa
de venta su transmisión a título 
oneroso y constitución o transmisión 
del llamado derecho de opción a la 
compj’ai o arriendo de la misma cía* 
se de bienes a titulo,, oneroso, se apo
carán las reglas establecidas para los 
inmuebles en el articulo 9° de éste 
Reglamento, pero aplicando el tipó de
2,50 por 100.

 Artículo 25

(1) I,os contratos de suministro o 
abastecimiento de bienes o efectos 
muebles, jncluso los dé agua, ¿as, 
electricidad u otros análogos, cuales
quiera que1 sean, las personas1 que en 
el contrtao intervengan y el destino; 

• o aplicación que a la cosa suministra
da haya de darse, -a excepción de los 
que se realicen directamente para usos 
domésticos, entre ios que se entende
rán comprendidos 1 los de víveres ‘pa
ra el Ejército, tributarán como1 trans
misión de bienes muebles al 2,50 por 
100 del total importo por que se rea
licen. - I, (2) El contrato de! suministro se 
define, a los efectos del impuesto, co
mo aquel por cuya virtud una persona 
se obliga a entregar a otra, en plazos 
sucesivos y mediante precio o com
pensación de o Ira especie, una plura
lidad de objetos mpebles o unidades 
métricas de agua, gas, electricidad u 
otras* cosas que se pesen, midan o 
cuenten. t

(3) Los contratos mixtos dé siuni- 
nistro y de ejecución de obras o de 
suministro con prestación de servi
cios personales tributarán al 1,85 por 
100 del precio total convenido, cual
quiera que se^ la parte del mismo que 
se asigne por las partes contratantes 
al concepto de suministro y al de con
trato de obras o al de arrendamientp 
de servicios.

(4) Los contratos mixtos, de sumi
nistro con ejecución de obras y de su

ministro con prestación de servicios 
personales se liquidarán por el tlpp dé 
las compraventas, si el contratista o 
él arrendador pone la  totalidad de los 
materiales y se dedióa habitualmente 
a la confección de obras o productos 
análogos, salvo el caso de que lá obra 
contratada haya de ejecutarse y que
dar con ello .incorporada en una cosa 
que • no sea de la propiedad del con
tratista, en el qiie tributarán por el 
concepto de contrato mixto.

§erán de aplicación, cuando, proce
dan, las disposiciones contenidas en los 
párrafos' cuarto y quinto dél artículo 
18 de este Reglamento.

(5) Para la liauidación de los con
tratos a que se refieren lós párrafos 
añterioi'es se tendrá en cuenta lo dis
puesto en los artículos 51 y 59 de este 
Reglamento. ■ * • . \

(6) Las ventas al Esfcádó de mate
rial u otros bienes muebles que, con 
arreglo a ja  definicióh contenida en el 
^párrafo segundo; n'o pueden calificar
se de suministro, tributarán como com
praventa de muebles, aun cuando con
curra la existencia de un a.rrenda-'" 
miento de servicios/pero imputándose 
al vendedor o'contratista la obligación 
de satisfacer el impuesto correspon
diente. .*

Artículo 26

: (1) Las obligaciones, crdula.s u otms 
títulos hipotecarios, al portador o no
minativos, qué'se emitan por particu
lares'. Sociedades no mercantiles o in
dustriales o Corporaciones ¡locales, sa
tisfarán el 1 por 100 de su importe, 
tanto por el acto .de su emisión como 
por el de su amortización o cancela
ción. La base de liquidación ,se deter
minará en la'forma que para la hipo
teca establece el articulo 67 de este 
Reglamento.

(2) Los-mismos títulos, cuando no 
estén garantizados con hipoteca, de: 
vengarán, el impuesto, en su caso, en 
concepto de préstamo. '

Artículo 27

(J) Jais contratos de préstamo per
sona l, pignoraticio, o con fianza perso
nal,, los de reconocimiento de debdas, 
.cuentas de crédito y dcpósiio retribui
do que se consignen o se reconózcan 

1 ep. dociuoento autorizado por. flotarla 
funcionario judicial o .administrativo, 
cualquiera que sea su importe y'la obli
gación de que procedan, asi como las 
prórrogas expresas -y tas renovaciones 
totales o parciales de la misma clase 
de contratos, satisfarán el 0,40 por 100 
ded capital fijado, con arreglo al arr 

.tículo 69 de esto Reglamento.
f2) Los préstamos garantidos  ̂ con. 

hipoteca satisfarán l impuesto-’" sólo 
por este concepto. _x .•

(3) Los préstamos pignoraticios o
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con fianza personal satisfarán el im
puesto sólo por el concepto de fianza.

<4) La transmisión a titulo lucra
tivo de.créditos consistentes en prés
tamos, satisfará el impuesto con arre
glo a la escála de herencias.

(5) Para obtener la exención esta
blecida en el número 23 del articu
lo 6.° de este Reglamento, será indis
pensable que entre los bienes heredita^ 
nos no existan metálico o bienes mue
bles de fácil realización suficientes pa
ra el pago del impuesto, y que $e ha
ga constar por certificación del liqui
dador la entrega de la cantidad presta
da en la oficina liquidadora, con de
ducción de los gastos de otorgamiento 
de la escritura.

(6) El' Banco Hipotecario podrá ce
lebrar los contratos de préstamo a que 
se refiere el precedente párrafo, con 
garantía de inmuebles; aunque estén 
anteriormente hipotecados, siempre 
que éstos sean suficientes para asegu
rar el pago del.capital prestado, inte
rese^ y demás gastos con el £0 por 100 
del valor de los mismos bienes que se 
halle libre de todo gravamen.

(7) Para el solo efecto de la ins
cripción en el Registro de la Propie
dad de los contratos de préstamo a 
que se refiere este artículo, se autori
za la inscripción previa de las adjudi
caciones de las fincas o derechos rea
les de la sucesión, testada o intestada, 
a favor de los herederos ó legatarios; 
pero esta inscripción < se cancelará de 

toficio, si dentro del término de un año, 
a contar desde la muerte del causante, 
no se hubiere hecho el pago del iip- 
puesto de Derechos reales.

(8) Para gozar de la última exen
ción declarada en el núniero 27 del 
artículo 6.° de este Reglamento, debe
rán presentarse en la oficina^ liquida
dora, juntamente , con el doéumenj;o 
liquidable, los Estatutos de la Socie
dad y certificación en la cual,' con re
ferencia a los amillaramientos o sus 
apéndices, o trabajos catastrales, se 
acredité que el prestatario satisface 
contribución por riqueza rústica en 
concepto de propietario o de colono.

Artículo 28
(1) Las adquisiciones ‘a título one

roso. de bienes y derechos de todas cía 
ses realizados por Restablecimientos de 
Beneficencia-o de Instrucción pública 
sostenidos con fondos del Estado o de 
corporacipnes locales y las que se reali
cen por' Auxilio Social referentes a los 
bienes que constituyan ; su patrimonio, 
satisfarán el 0,20 por 100

(2) Las transmisiones a título lu
crativo en favor de la misma clase de 
establecimientos, del Cuerpo de Muti
lados de Guerra por la Patria, y del 
patrimonio de Auxilio Social, tributa
rán con arreglo a los tipos señalados 
en el número 29 de la tarifa.

(3) Las adqui.icioucs que a título

oneroso realicen los Establecimientos 
de beneficencia y los de instrucción 
dé carácter: privado o fundación par
ticular, devengarán el 2 por 100'.

(4) Cuando las adquisiciones que 
realicen los Establecimientos de bene
ficencia y los de instrucción de ca

rácter privado o fundación particular 
tengan' lugar a título lucrativo, tri
butarán por el número 29 de la ta
rifa, pero sin- que el tipo aplicable 
pueda ser inferió:- al 2 por 100.

(5) Los mismos tipos señalados en 
los dos párrafos anteriores satisfarán, 
según los casos ,las transmisiones de 
bienes ó derechos que, por acto inter
vivos o por testamento, se destinen a 
la fundación d e ’ Establecimientos o 
instituciones dé beneficencia o de ins
trucción, d. .lendo las Oficinasn liqui
dadoras poner én conocimiento del 
Ministerio respectivo la cláusula fun
dacional de que se : vate y 'los  bienes 
a que se refiera, a los fines del pro
tectorado del Gobierno sobre las ins
tituciones benéficas de carácter pri
vado.

(6) Guaindo las adquisiciones o' 
transmisiones tengan lugar en favor 
de personas, Asociaciones o Socieda
des, y no de los- Establecimientos mis
mos de beneficencia o . de instrucción 
comprendidos en el número 9 de 
tarifa, a que se refieren los párrafos 
tercero y cuarto de este artículo, se 
aplicará el número de la tarifa que 
corresponda según el concepto de la 
adquisición o transmisión.

(7) Sin embargo, cuando al pre- 
( sentarse el documento de que se. trate

en la! Oficina liquidadora, se' acredite 
que los bienes han quedado' adscritos 
directamente a los unes indicados, se 
aplicarán, según los casos, los tipos 
especiales señalados para las transmi
siones en favor de los Establecimien
tos de beneficencia o instrucción de 
carácter privado. Asimismo, si eb cV 
térrhino de cinco años, a partir de la 
liquidación del documentó, se acre
ditase que los bienes han quedado 

adscritos directamente a los fines re
feridos. podrá solicitarse la devolu
ción de ‘ la diferencia entre la cuota 
pagada y la que corresp9nda por los 
tipos especiales fijados para las ad
quisiciones de que n  trata.

(8) Las adquisiciones de bienes y 
derechos de'todas clases, por herencia, 
legado o donación, que se realicen 
por Asociaciones obreras legalmente 
constituidas y que persigán meramen
te fines instructivos o de mejoramien
to de las condiciones del trabajo, y 
por las Asociaciones cooperativas de 
socorros mutuos1 que, formando un 
fondo social con las entregas o cuotas 

periódicas de feus asociados y con los 
donativos benéficos que reciban, se
limiten a repartí” pensiones o auxi
lios a los mismos socios o a sus fa

milias en casos determinados de pa
ralización del trab-.L, enfermedad o 
muerte, o al sostenimiento y educación 
de los descendiente., de los' asocia
dos, tributarán, según su cuantía, por 
el tipo que porrésponda de los señar 
lados en el número 29 de la Tarifa.

(9) Las adquisiciones de bienes y 
derechos de todas clases por herencia, 
legado o donación.que se realicen por 
las Corporaciones locales y que redun
den en exclusivo beneficio de los in
tereses generales de los pueblos, de las 
provincias, tributarán, según su cuan
tía, por el tipo que corresponda de 
los señalados en el número 29 de la 
Tarifa.

Artículo 29
(1) Las donaciones, tanto entre vi- 

Vos como mortis causa, y cualquiera 
que sea la clase de bienes en que con
sistan, tribqtarán como las herencias, 
según su cuantía y el grado de paren
tesco entre el donante y el donatario.

((2) Cuando a virtud de pacto alea
torio establecido en la adquisición de 
bienes en común haya de refundirse 
sucesivamente en cada uno de los con- 
dóminps la parte que correspondía al 
premuerto, se liquidará en concepto 
de donación la transmisión a favor de 
los sobrevivientes

Artículo 30 
(1) Las dotes, tanto necesarias co

mo voluntarias, se considerarán dona
ciones a los efectos del impuesto.

(2) La constitución de dote abonan
do una renta anual como frutos o in
tereses del capital de la misma, ‘ con
forme autoriza el artículo 1.342 del Có
digo civil, se liquidará como donación, 
sirviendo de base el capital, si se hu
biere declarado y fuera igual o ma
yor que la capitalización de la renta 
anual al 4 por 100.

(3) Al verificarse la colación de las 
dotes o donaciones, con arreglo al ar
tículo 1.035 del Código’ civil, o la ex
tinción de la renta anual por muerte 
del ascendiente que, la hubiere cons
tituido, no se exigirá el impuesto por 
herencia sobre el capital de las mismas, 
si se justáfida haber satisfecho ya el 
correspondiente a la donación o dote; 
pero si éste excediere del que proceda 
exigir por la herencia, no habrá dere-/ 
cho a devolución alguna.

Artículo 31
(1) Las transmisiones de bienes, ac- •, 

ciones y derechos de todas clases, que 'j 
se verifiquen por sucesión a título de 
herencia o legado, incluso las transmi
siones hereditarias ‘de libretas, impo
siciones o cuentas de ahorro de la Ca
ja Postal, pagarán con arreglo al gra
do de parentesco entre el causante y 
el ad.quirente, con sujeción a los ti
pos de la tarifa adjunta a la Ley, a
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las disposiciones de esta y a las con
tenidas en este Reglamento, aun cuan
do no se hayan form alizado los inven
tarios y particiones, siempre que resul
te probado el acto en. virtud del cual 
se verifica la transmisión, y salvo las 
exenciones, establecidas en el artícu
lo 6.° de este Reglam ento.

(2) I.,a determ inación del tipo apli
cable en cada caso se hará atendien
do a la cuantía de la participación 
hereditaria individual y al grado de 
parentesco entre el heredero, legata
rio o donatario y el causante o donan
te. Por excepción, las mandas en fa 
vor de los pobrés en general, ordena
das innom inadam ente por él testador 
v los legados, dispuesto nominativar 
mente en beneficio de M utilados/ ao- 
solutos de guerra,'m ediante invocación 
en el testamento de este motivo, se 
gravarán com o si se tratase de trans

m isiones sucesorias a favor de hijos 
adoptivos. '

(3) En las sucesiones abintestato 
entre colaterales de segundo grado, 
cuando el causante ^fallezca antes de 
cumplidos los cuarenta años, y, en to
do caso, en las que :.c realicen entre 
colaterales de tercero y cuarto grado, 
so recargarán en un 25 por 100 las 
respectivas cuotas.

(4) En los expedientes de' com pro
bación de valores relativos a sucesio
nes «m ortis causa» se fijará de oficio 
el valor del ajuar dom éstico en un .2 
'por 100 del importe del caudal relic
to com probado, salvo que los interesa
dos hubieran asignado a dicho con 
cepto una valoración superior.' No se 
entenderán computa-bles a estos efec
tos las alhajas, cuadros,_  objetos de 
arte, bibliotecas, colecciones de m one
das, n i los efectos propios del com er
cio, profesión o industria que ejercie
re el causante.

V

(5) Cuando el cónyuge viudo reci
ba más bienes o derechos que su cuo-

• ta legítima, com o heredero parcial o 
legatario, se practicarán dos liquida
ciones: una por la cuota legal o legí- 

¡ tima^ y la otra por la porción no le
gítima correspondiente al pleno dom i
nio, nuda propiedad o derechos reales 
que adquiera. La determ inación del 
tipo aplicable, tanto para la prim era 
como para la segunda liquidación, se 
hará tom ando en cuenta el im porte to
tal de la participación hereditaria del 
cónyuge viudo, o sea la suma del va
lor dé los bienes o derechos que por 
todos cpnceptos le .correspondan en la 
sucesión' del premuerto. Si ch  cónyu
ge sobreviviente fuere también único 
heredero, so prescindirá de la legíti

m a  usufructuaria y se liquidará el im
puesto por el total de los bienes apli
c a r lo  el tipo correspondiente a la 
sucesión entre cónyuges por la porción 
no legitima.

(6) Si en virtud de lo dispuesto en

el artículo 838 del Código civil se hi
ciera pago al cónyuge sobreviviente 
de su haber legitimario en Nform a o 
concepto distinto del usufructo,, tri
butará, no obstante, por él tipo seña
lado en la tarifa para dicha porción 
o cuota legal, pero siempre que no ex
ceda el valor de lo que se adjudique 
o reconozca del que por su cuota o 
legítima le corresponda; en lo que de 
ésta exceda satisfará el impuesto con  
arreglo a los tipos establecidos para 
La sucesión entre cónyuges efi la ins-, 
titución voluntaria.

(7) Cuando en las sucesiones here-^ 
ditarias' se adjudiquen al heredero o 
legatario bienes que excedan del im
porte de su haber en concepto de tal 
se estará a lo dispuesto en el párrafo; 
noveno del artículo 9.° y en el ú ltR  
mo del 24 de este Reglam ento.

(8) Las cantidades que perciban de 
las Compañías o entidades asegurado
ras los beneficiarios designados en las 
pólizas, contribuirán, en todo caso, so
bre el total importe de la póliza y úni
camente por el concepto de herencia 
por el tipo que corresponda al paren
tesco entre aquéllos y la persona que' 
como contratante figure en la propia 
póliza, salvo en el caso previsto en el 
párrafo séptimo del artículo 15 de esté 
Reglamento. >  ■

(9). Cuando el que en la póliza apa
rezca com o beneficiario justifique con 
escritura pública de' préstamo que la  
suma que ha de percibir por el seguro 
es en pago de cantidad debida por el 
asegurado, se considerará el caso co
mo extinción de préstamo.

(10) Las Com pañías‘ de seguros no 
podráh satisfacer dichás sumas si pre
viamente no se les acredita el pago 
del impuesto devengad^ con  la presen
tación de la correspondiente carta de 
pago, ba jo  las responsabilidades esta

b lecidas en este Reglamento.
(11) En las pensiones constituidas 

por testamento, cuando el capital de 
las misiñas se rebaje del cauda} he
reditario, al extinguirse aquéllas el he
redero satisfará el impuesto correspon
diente al capital de la pensión según 
la tarifa vigente en é#l mom ento de 
constituirse ésta.

(12) E l' acto.-de satisfacer el here
dero, a su elección, con a rreg lo 'a  la 
legislación foral, a los demás herede
ros su legítima en la clase de bienes 
que estime conveniente, no devengará 
el impuesto por otro concepto que el 
de herencia. f

(13) El heredamiento universal que 
con arreglo a dicha legislación puede 
establecerse en capitulaciones matri
moniales, no devengará el -impuesto 
hasta él m om ento de abrirse la suce
sión del institqyente de la cual depen
da la verdadera adquisición de • ios 
bienes.

(14) La disposición testamentaria

por la que se ordene que la entrega 
de legados sea libre del impuesto, o 
que el. pago de ésté sea Con cargo á lav 
herencia o a determinada persona, se.v 
tendrá, a los efectos fiscales, por no 
puesta y; en consecuencia, ni se con
siderará el importe del impuesto com o 
aumento .de los legados pajra determi
nar la base liquidable, ni se admitirá 
variación algúná en cuanto a la per
sona obligada, según el artículo 59 de . 
este Reglam ento, a satisfacerlo. -

(15) La declaración o  m anifestación 
hecha por el testador o  los herederos 
de que determinados bienes pertenecen

'a terceras personas, no Curtirá el e fecto 
de excluir aquéllos del caudal heredi
tario, sino en cuanto se justifique con 

. documeríto fehaciente y  adecuado a  la 
naturaleza de dichos bienes, anterior a . 
la fecha de abrirse la sucesión, la pro- / 
piedad que se reconozca o  declar^ en 
favor de . terceros

(16) L &  renuncia de 4a herencia 
hecha simple y gratuitam ente en fa 
vor de todos los coherederos a quienes 
deba acrecer la, porción renunciada, 
6egún lo prevenido en la últim a parte 
del núm ero tercero del artículo l.OOÓ 
del ,C ódigo civil, no con stitu ye-acto  
sujeto al im puesto; pero,* tanto en es- . 
te' caso com o en el de renuncia sim
ple y gratuita de legados a favor de 
todos los herederos, las personas a 
quienes la renuncia beneficie tributa
rán por la adquisición de la parte re
nunciada con ' arreglo al tipo de la  cs- 
cála de herencias que correspondería 
aplicar al* renunciante, a no ser que 
por el parentesco del caúsante con el 
favorecido por la renuncia correspon
da a éste un tipo superior a  aquél. 
En lo s ‘dem ás casos de renuncia a que 
se refiere el precitado, artículo 1.000 
del Código civil se exigirá el im pues
to correspondiente al renunciante por 
razón de la herencia, sin perjuicio dé 
lo' que. proceda liquidar, además, por 
la cesión o donación de la parte re
nunciada.

(17) Cuando se haga la declara
ción de fallecim iento de uiT ausente 
se exigirá a sus herederos el impues
to correspondiente, éstos tendrán el 
mismo derecho que para el caso de 
cumplimiento de condiciones resoluto
rias se establece én el artículo 57 de 
este Reglam ento, siempre que concu
rran las determinadas por el artículo 
197 del Código civil.

(18) Las adquisiciones de terrenos; 
parit la edificación de templos desti
nados al culto católico, cuando tengan 
lugar por herencia, legado o donación  
así cóm o las de metálico, por los mis- 
irlos títulos, para^su construcción o 
reparación, tributarán por el tipo 'quc. 
según su cuantía, corresponda de los 
señalados por el número 29 d *  la 
tarifa. Sin embargo, cuando la heren
cia, iegádo o donación, con destino a
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los fines indicados, consista en cosas 
que no sean metálico y se acredite, al 
tiémpo de presentarse a liquidación el 
documento de que se trate, o en el 
término de cinco años, a partir de la 
liquidación dei documento, qqe dichas 
cosas han sido convertidas en metáli
co, se aplicarán, en el primer caso, 
los tipos del número 29 de la tari
fa  y podrá solicitarse en el segundo 
la devolución de la diferencia entre la 
cuota pagada y la que corresponda 
por el expresado número 29 de la ta
rifa.

(19) En las transmisiones onero
sas de bienes inmuebles o de dere
chos reales constituidos sobre los* mis
mo otorgadas por los padres en favor 
de los hijos, cuando el valor com
probado de lo transmitido fuera ma
yor que el 'de la compraventa de in
muebles, se aplicará el tipo corres
pondiente de la escala de herencias 
si fuere mayor que el correspondiente 
a las compraventas. En caso de coin
cidencia de apellidos entre el compra
dor y el vendedor o entre el cesio
nario y eL cedente, sin mediar relación 
parterho-filial, se estará a lo dispues
to para tal caso :.i el párrafo (2) del 
artículo 9.° de este Reglamento.

Artículo 32

(1) Cuando e1 testador dispusiere 
de sus bienes sustituyendo unos here
deros a otros ,se pagará el impuesto 
en cada sutitucíón con arreglo al pa
rentesco entre el sustituto y el cau
sante, haciéndose aPhcácicn de lo dis
puesto en el último párrafo del ar
tículo 57 de este Reglamento.

(2) Si los herederos instituidos en 
tal concepto no tuviesen derecho en 
ningún caso a disponer de la heren
cia, yá por actos entre vivos o por 
causa de muerte, se reputarán como 
meros usufructuarios.

(3) ' Cuando • la' autorización para 
disponer de la herencia se halle afecta 
a una condicióñ puramente potestati
va, cuyo cumplimiento dependa de la 
exclusiva voluntad del heredero, se li
quidará .por ía plena propiedad; pe
ro los derechohabientes del heredero 
podrán solicitar la devolución del im
puesto satisfecho’ por su causante en 
la parte correspondiente a la nuda 
propiedad, si justifican el incumpli
miento' de la condición y la transmi
sión de la herencia íntegramente al 
sustituto designado.

(4) La disposición del párrafo an
terior se observará también cuando el 
testador autorice al herede: ) para dis
poner de los bienes en caso de nece
sidad; ya le imponga o no la obliga
ción de justificar ésta, enajenando an
tes sus bienes propios. .

(5) Para-que la devolución proce
da, deberá también acreditarse en 

estos casos la transmisión de la heren
cia íntegra al sustituto.

( Artículo 33'
(1) En los fideicomisos, "cuando 

. dentro de los plazos en que debe prac
ticarse la liquidación no sea conocido 
el heredero .fideicomisario, pagará el 
fiduciario con arreglo a los tipos es
tablecidos para las herencias entre ex
traños, cualquiera que sea su paren
tesco con el causante. '

(2) Lo pagado con arreglo al pá
rrafo» precedente, aprovechará al fidei
comisario cuando sea conocido; pero 
no tendrá derecho a reclamar la de
volución de cantidad alguna p r razón 
de su parentesco con el causante.

(3) Si dentro de dichos plazos ce 
conociese el heredero fideicomisario, 
satisfará éste el impuesto con arreglo 
a la escala de las herencias que co
rresponda al grado de parentesco con 
el causante y al valor de los bienes 
adquiridos.

(4) Si el fiduciario o persona en
cargada por el testador de transmitir 
la herencia pudiera disfrutarla *en todo 
o en parte, temporal o vitaliciamente, 
o tuviese la facultad de disponer de 
los productos o rentas de los bienes 
basta su entrega al heredero fideico
misario, pagará el impuesto en con
cepto de usufructuario y con arreglo 
al grado de parentesco que le una con 
ej causante. En este caso, el fideico
misario, satisfará también, al entrar 
en posesión de los bienes, el impuesto 
correspondiente, no computándose en 
su favor lo pagado por el fiduciario.

(5) En los fideicomisos en que sé 
dejen en propiedad los bienes heredi
tarios al heredero fiduciario, aun cuan
do sea con la obligación de levantar 
alguna carga, en los términos que 
establece el artículo 788 del Código ci
vil, se liquidará el impuesto como he
rencia en propiedad, con deducción de 
la carga, si fuere deducible, por la cua 
satisfará el impuesto el que adquiera 
el beneficio consiguiente al gravamen 
impuesto al heredero, por el título c 
concepto que jurídicamente corres
ponda al acto, y si el beneficiario na 
fuere conocido, satisfará el impúesh 
correspondiente a dicho concepto el 
heredero,' pudiendo utilizar el derecho 
reconocidq por el artículo 59, número 
octavo, de este Reglamento.

(6) El heredamiento de confianza 
autorizado por la legislación foral se 
considerará como fideicomiso a los 
efectos del impuesto.

(7) En los fideicomisos se tendrá en 
cuenta, para la liquidación córrese 
diente al fideicomisario, lo dispuesto 
en el último parrafq del artículo 57 
de este Reglamento.

Artículo 34
(1) Por la herencia reserva ble, con 

arreglo al articulo 811 del Código ci

civil satisfará el impuesto el reservista 
sií concepto de usufructuario; pero si 
por fallecimiento de todos los parien
tes a cuyo favor se halle establecida 
la reserva, o por su renuncia/ se ex
tinguiera ésta, vendrá obligado el re
servista a satisfacer el impuesto co
rrespondiente a la riuda propiedad, ha
ciéndose, en tal caso, aplicación de lo 
prevenido en el párrafo último del ar
tículo 57 d<\ este Reglamento.

(j2) La reserva, en los casos deter
minados por los artículos 968, 969, 979 
y' 980 del Código civil, dará derecho a 
la devolución del impuesto satisfecho 
por la ‘ nuda propiedad de los bienes 
a que afecte, cuando se acredite la 
transmisión totail de los mismos al re- 
servatario.

(3) En todo caso, el reservatario sa
tisfará el impuesto según la escala de 
herencias, teniéndose en cuenta lo dis
puesto en el párrafo último del ar
tículo 57 de este Reglamentó, y aten
dido el grado de parentesco entre aquél 
y la persona de quien procedan los bie
nes, prescindiendo-del que le .una con 
ql reservista, aunque éste haya heciio 
uso de la facultad de mejorar, Recono
cida en el artículo 972 del Código civil.

Artículo 35
Las transmisiones de bienes de ca

pellanías y cargas eclesiásticas, patro- 
natos, memorias y obras nías y otras 
fundaciones análogas de carácter far 
miliar, y la redención de dichas car
gas que se realicen con arreglo a los 
Convenios'1 celebrados con la Santa Se
de, satisfarán ,el 0,50 por 100.

Artículo 36
(1) Las informaciones de posesión 

y las de dominio, cualesquiera que 
sean él título de adquisición que se 
alegue y la fecha del mismo, satis
farán el 6 por 100 del valor compro
bado de los bienes y derechos a que 
se refieran. • i ■ ‘

(2) Se exceptúan de esta disposi
ción, y quedarán exentas del impues
to, las informaciones a que se refiere 
este, artículo, únicamente cuando el 
que las obtenga justifique en forma 
haberlo satisfecho ya por el título ale
gado como fundamento de la infor
mación y por los mismos bienes que 
sean objeto de ella.

(3) La exención o no sujeción del 
acto al impuesto en la fecha en que 
Be verificó la transmisión o la pres
cripción de la acción administrativa, 
no liberan de satisfacer el impuesto 
por la información, salvo en cuanto a 
la segunda de las causas citadas, si 
el • plazo df prescripción se computa 
atendiendo a la fecha de la informa
ción misma y no desde la del título 
en ella alegado.

(4) El pago del impuesto corres* 
pondiente a la información no anula
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el derecho de la Administración para 
Investigar y-'exigir el Que correspon
da al titulo alegado,, si no ha transcu
rrido el plazo de prescripción, conta
do desde la fecha de dicho titulo, y 
siempre que el impuesto correspon
diente a Q£tc concepto exceda del exi
gido por la información. Este último, 
una vez pagado aquél, y con justi
ficación cumplida del hecho, deberá 
ser devuelto al interesado, si lo solici
ta en tiempo y forma.

(5) Cuando, para llevar a efecto 
las anotaciones ‘ de embargo decreta
das en asuntos de interés directo de 
•la Administración pública por las Au
toridades del orden judicial o funcio
narios administrativos, sea, necesario 
inscribir previamente la posesión a 
nombre de los que resulten deudores 
por el crédito o responsabilidad que se 
persiga, carezcan de título inscrito en* 
el Registro fie l£ Propiedad y no po
sean otros bienes inmuebles o dere
cho* reales que los embargados,' se 
aplacará el pago del* impuesto liquida
do en concepto de información pose
soria, si lo solicita el funcionario que 
baya acordado de oficio dicha infor
mación.

(6) Los «Jueces, a instancia de los 
representantes del Estado en el asun-v 
to que motive el embargo, y los Agen
tes ejecutivos al decretar la venta de 
bienes embargados, en el caso * a que 
te refiere el párrafo anterior, consig
narán precisamente en los anuncios 
de- la subasta la obligación del com
prador de satisfacer el impuesto co
rrespondiente ’a la información pose
soria antes de que se otorgue a su fa
vor la escritura de venta, cuyo impor
te le será de abono a cuenta del pre
cio del remate. %

(7) Se liquidarán por el concepto 
de información posesoria, excepción 
hecha de las referentes a bienes del 
Estado, las certiflcaciónes expedidas a 
los efectos del Real Decretó de 11 de 
noviembre de 1864 y conforme a las 
disposiciones del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipoteca
ria, cualquiera que sea lá Autoridad 
civil o eclesiástica que las autorice.'

Artículo 37

(1) Las concesiones administrati
vas de bienes, obras, servicios o apro
vechamientos, otorgadas por el Esta
do o Corporaciones locales, como las 
de minas, pastos, arbolado, aguas, ca
nales, pantanos, ferrocaniles, tran
vías; telégrafos, teléfonos, mercados y 
demás análogas, que no se hallen es
pecialmente 'comprendidas en otra dis
posición de este Reglamento, satisfa
rán el 1,20 por 100 cuando tengan ca
rácter de perpetuidad, no siendo re- 
vertibles a la entidad que las otorga.

(2) Las mismas concesiones, cuando 
 tengsCh carácter temporal, porque 
hayan de revertir a la entidad que íás 

concedió- o pasar al dominio púbjico 
expirado el plazo de la concesión, sa
tisfarán el 0,60 por 100,

(3) Se considerarán concesiones ad
ministrativas, a los efectos del Impues
to, las autorizaciones que se otorguen 
con arreglo a las respectivas Leyes y 
Reglamentos para la explotación de 
aguas mineromedicinales; y las que, 
con arreglo a la Ley de Huertos, Se 
concedan para el establecimiento de 
muelles,, astilleros, embarcaderos, bal
nearios y otros servicios y aprovecha
mientos en la zona marítimoterrestre, 
así como las que s<q otorguen para el 
ejercicio de la pesca con el arte deno
minado almadraba u otros análogos.

(4) Los actos de traspaso, cesión 
o enajenación a título oneroso de las 
concesiones administrativas a que este 
artículo se refiere o del derecho a su 
explotación que no tengan señalado 
tipo distinto en este Reglamento, y la 
transmisión por contrato de las obras 
én ejecución o una vez realizadas, 
siempre que las concesiones y obras 
hayan de revertir a la entidad que las 
otorgó o entrár en e} dominio público, 
satisfarán el 0,50 por 100.

(5) Los mismos actos y transmisio
nes, cuando las concesiones. no sean 
revertióles, sino otorgadas a perpe
tuidad, devengarán' el 2 por 100. Sólo, 
se entenderán comprendidas en este 
párrafo y en el anterior las obras 
que tiendan de una manera directa a 
poner en condiciones de I aprovecha
miento la concesión; pero no las in
dustrias o explotaciones creadas como 
consecuencia de la misma, cuya transu 
misión se liquidará en las condiciones 
generales establecidas por este Regla
mento. 

(6) Cuando los actos o transmisio
nes á que se refiereh los párrafos an
teriores se verifiquen por título here
ditario o donación tributarán por lá es
cala establecida para las herencias.

(7) Las adquisiciones de terrenos 
con destino a la construcción de ferro- 
caniles o de cualquiera otra concesión 
administrativa de’ las mencionadas en 
este artículo, que se verifiquen en vir
tud de la -Ley de Expropiación forzosa, 
aun cuando tenga lugar por convenios 
particulares que hagan innecesarios los 
trámites de dicha Ley, siempre que ias 
concesiones y obras, así como los terre
nos adquiridos, hayan de revertir a la 
entidad que las otorgó o entrar en el 
dominio público, satisfarán d  ó,50 
por 100.-

(8) Las mismas adquisiciones,  ̂cuan
do no sean revé rtibles las concesiones, 
obras y  terrenos, sino otorgadas a per
petuidad, satisfarán el 1 por 100/

(9)v Tributarán tambiéu el 1 por 
100, con arreglo al número 27 de la 
Tarifa, los actos y contratos que se

realicen u otorguen por las Empresas
concesionarias de aprovechamientos 
hidroeléctricos para adquirir terrenos 
destinados a embalses, ateniéndose a 
los respectivos proyectos, aun cuando, 
en equivalencia del valor de los bie
nes expropiados, s f entreguen otros 
Inmuebles a los propietarios desposeí
do». Por tanto, no constituirá acto 
sujeto la adquisición por .los propie
tarios expropiados do loo bienes in
muebles que por las Empresas conce-‘ 
Bionarias se les entreguen en equiva
lencia o como permuta de aquellos 
de que^fueron desposeídos, sin perjui
cio, además,  ̂de la aplicación de la 
ekeneión consagrada én el número 31 
del artjículo 6.° de este Reglamento.

(10) Para obtener esos beneficios 
6erá indispensable que en los docu
mentos mediante los cuales se efefctúe 
la adquisición de inmuebles por las 
referidas Empresas concesionarias y 
su transmisión a los propietarios ex
propiados, se haga constar de modo 
inequívoco que una y otra se realizan 
únicamente para sustituir por aqué
llos los inmuebles que fueran objeto 
fie expropiación para ejecutar las 
obras de embalse. Si no llegara a trans
mitirse a los propietarios expropiados 
alguna finca de las adquiridas con 
destino, las Empresas habrán de sa
tisfacer el impuesto correspondiente* 
con un recargo de 10 por 100, sin que 
en ningún caso el pago del tributo 
pueda diferirse por un periodo su¿e- ' 
rior al invertido en la construcción 
del embalse dentro de cuyo períme
tro estén comprendidos los inmuebles 
expropiados correspondientes a aque
llos otros que se compraron .con el 
fin de entregados en sustitución a' los 
propietarios respectivos.

Artículo 38

(1) Los contratos de adquisición 
de terrenos y edificios' que realicen 
los Ayuntamientos con destino al en
sanche de la vía pública, en la parte 
que sea necesaria con arreglo al pro
yecto, siempre que esté definitivamen
te aprobado, y la adquisición se veri
fique o pueda verificarse con am glo 
a las disposiciones vigentes sobre ex
propiación forzosa,. aun cuando aqué
lla tenga lugar por convenio con los 
interesados, pagarán el 0,50 por 100. 
Con arreglo al mismo tipo se liquida
rán los propios actos otorgados con 
igual objeto a favor de las Provincias.

(2) No están comprendidas en el 
anterior precepto las enajenaciones 
que dichas Corporaciones verifiquen 
de solares o parcelas sobrantes de la 
vía pública, las cuales tributarán con 
arreglo a los preceptos generales de 
este Reglamento.
-  (3) Las disposiciones dé este ar
ticulo serán le aplicación únicamente
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en los casos a que no alcance la exen
ción declarada en el número tercerc 
del artículo 6.° de este Reglamento

Artículo 39
La adquisición por los Ayuntamien

tos de bienes y derechos de todas cla
ses, con destino a & municipalización 
de servicios, siempre que ésta se haga 
con carácter de monopolio, tributará 
«i 0,50 por 100, practicándose la liqui
dación por el número 25 de la tarifa.

Artículo 40
(1) La transmisión de créditos, de

rechos o acciones, mediante cuyó ejer
cicio hayan de obtenerse bienes deter
minados y de posible estimación, de
vengará el impuesto por iguales con
ceptos y tipos que las que se efectúen 
de los mismos bienes y derechos. -

(2) Cuando el valor de aquéllos no 
ponste, se practicará una liquidación

' provisional sobre é l que a requerimien
to de la Administración declaren los 

, interesados, en el plazo de cinco días, 
y sin perjuicio de ampliarla al exceso, 
si le hubiese, del verdadero., valor de 
los derechos transmitidos, cuando por 
hacerse efectivo, sea conocido’ el de los 
bienes, que mediante aquéllos se obten
gan, practicándose entonces la liquida
ción definitiva.

(3) Si en el plazo indicado los inte
resados no hicieran, la declaración del 
valor, lo fijará la Administración, si 
fuere posible, y, previa notificación a 
los interesados por un término igual, 
se practicará la liquidación, sin perjui
cio de las reclamaciones que procedan. 
Bi no fuere posible a la Administr ac
ción, pqr ningún concepto, fljar/el va
lor de los derechos y acciones trans
mitidos, se aplazará la liquidación, ha
ciéndolo constar asi por medio de no
ta- extendida al pie del documento.

CAPITULO III 
REGLAS GENERALES DE LIQUIDACIÓN Y 

EXACCION DEL IMPUESTO

 Artículo 41
El impuesto se exigirá con arreglo 

ft la verdadera naturaleza jurídica del 
. acto o contrato liquidable; cualquiera 
que sea la denominación que las par
les le hayan dado, y prescindiendo de 
los defectos, tanto de forma como in
trínsecos, que puedan afectar a su va
lidez y eficacia, sin perjuicio dél dere- 
chp a la devolución en los casos que 
proceda, con arreglo a las disposicio
nes de este Reglamento.

Artículo 42
En ningún caso, salvo lo que se es- 

tab écc  en las disposiciones' transite 
/ rias de la ley de los impuestos de De- 
* rechos reales y sobre transmisiones de 

bienes, y en los casos especialmente

previstos en este Reglamento, se exi
girá el impuesto por otros tipos de li
quidación que los señalados en la tari-, 
fa adjunta a aquélla.

Artículo 43 

A una sola convención no puede exi
girse más^que el pago de un solo de
recho; pero cuando un mismo docu
mento o contrato comprenda varias 
convenciones sujetas al impuesto sepa
radamente en la tarifa, se exigirá el de
recho señalado a cada una de aquéllas, 
salvo los casos en que este Reglamento 
determine expresamente otra cosa.

Artículo 44

(1) Para que sea exigióle é l im
puesto se requiere la existencia de un 
hecho que jurídicamente origine el 
acto sujeto al impuesto, de una con
vención expresamente consignada por 
los contratantes o de otro acto que, 
con arreglo a los principios de dere
cho, pueda lógica y legalmente dedu
cirse de la intención o voluntad de 
las partes, manifestada en las cláusu
las o estipulaciones del contrato, rec
tamente interpretadas.

(2) Los actos y contratos no de
signados expresamente en la tarifa, se 
liquidarán desde luego por Tos con
ceptos .señalados en la’ misma a sus 
similares, o análogos; pero una ve% 

✓satisfecho el impuesto, y aunque no 
exista reclamación de los interesados, 
la oficina liquidadora instruirá e l1 
oportuno expediente, manifestando los 
fundamentos de lá asimilación, y pre
vio informe, en su caso, del Abogado 
del Estado, se elevará a la Dirección. 
General de lo Contencioso, por si hu
biere lugar á formular una declara
ción de carácter general.

Artículo 45

Para la clasificación jurídica de los 
biehes sujetos al impuesto por razón 
de su distinta naturaleza, uso, destino 
o aplicación, se estará a lo que respec
to al particular dispone el libro segun
do, titulo I, del Código civil, o, en su 
defecto, el derecho administrativo:

Artículo 46
(1) Se considerarán bienes inmue

bles, a los efeqtós del impuesto, ade
más de los calificados .como tales por 
el Derecho civil común, o el adminis
trativo, las instalaciones de cualquier 
clase establecidas con carácter perma
nente, siquiera por la forma de su 
construcción sean perfectamente trans
portables, y aun cuando el terreno so
bre que se hallen situadas no pertenez
ca al dueño de las mismas.

(2) Las naves se considerarán co
mo bienes inmuebles, sólo a los efectos 
de la hipoteca.

Artículo 47

(1) Cuando en el mismo contrajo 
y título, y por precio único, se trans
mitan-bienes muebles,-inmuebles y de
rechos. reales, sin especificar la parte 
de precio que a cada uno de ellos co
rresponda, se aplicará e l ’ tipo de liqui
dación correspondiente a los inmue
bles.

(2) De igual modo, cuando en un 
mismo documento se comprendan di
versos conceptos sujetos al impuesto 
separadamente en la tarifa, sin especi
ficar ,ia parte dél Valor total que a 
cada uno de ellos corresponda, se liqui
dará aplicando el tipo correspondiente 
al concepto qpe lo, tenga señalado más 
elevado de los comprendidos en el do
cumento. ' {

Artículo 48

. (1) Para , exigir el impuesto en las 
transmisiones de bienes y derechos A e  
todas clases, que se verifiquen por 
cesión hereditaria o ¿fonación por caur 
sa de muerte, bastará que esté probado 
el hecho originario de la transmisión, 
aunque los adquirentes no presenten 
documento en que se formalice aque
lla / siempre que a la Administración 
conste que los bienes inmuebles y de
rechos reales.se hallaban^inscritos en 
el Registro de la Propiedad o en los 
amillaramientos de riqueza, Registros 
fiscales o trabajos catastrales, o depo
sitados los muebles a nombre del cau
sante o donante, o proceda la adición 
de bienes a la masa hereditaria, en 
virtud de Tó establecido en el articulo 
75 de este Reglamento. La Oficina li- 

- quidadora, antes de practicar las liqui
daciones, notificará su acuerdo, a fin 
de que los interesados, en término de 
quince días,, puedan formular las ale
gaciones y  aportar las pruebas que es
timen pertinentes. (
(2) En la transmisión por contrato 
de bienes muebles, inmuebles y dere
chos feales, ¿n la emisión y amortiza
ción de acciones u obligaciones de 
Sociedades, Compañías y particulares, 
en los arrendamientos, excepto en los 
de fincas urbanas, en los préstamos y 

• en las fianzas, el impuesto se exigirá, 
cualquiera que sea la naturaleza d e l/  
documento en que dichos actos' se ha
gan constar, y, por el contrario, en la 
transmisión por contrato de acciones u 
obligaciones de Sociedades o Corpora
ciones, se requiere ía existencia de es
critura pública o  documento judicial o 
administrativo.

(3) Para la «exacción del Impuesto en 
los contratos de suministro .y ventas 
de bienes muebles al Estado bastará 
que exista cualquier diligencia o ac
tuación administrativa escrita por la 
que pueda determinarse el concurso 
de la oferta y la aceptación sobre. 
cosa y la causa que han de consti--

V
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tu ir el con trato  y el precio estipulado. 
E stas diligencias o actuaciones, 

aunque se califiquen de gestión di
recta, deben considerarse como la m a
nifestación escrita y prueba del con
trato celebrado.

Artículo 49

Los dócum e^tos no redactados en 
castellano se p resen tarán  a  la  liquida
ción del impuesto acompañados de su 
traducción, hecha por la  Oficina de In 
terpretación de lenguas o por funcio
narios . com petentem ente autorizados.

Artículo 50

1 Cuando en los documentos presen ta
dos no conste expresam ente la  .dura
ción de las pensiones, cargas,, etc., se 
considerarán como, de tiempo ilim i
tado. '  1

Artículo 51
(1) E n los contratos en que medie 

precio, aunque éste haya de en tregar
se a plazos, la  liquidación e  inmediata* 
exacción del impuesto se h a rá  por su 
total importe.

(2) En los contratos .de sum inistro, 
cuya duración no sea superior a  un 
año, o cuya cuan tía  to tal no exceda de 
pesetas 250.000, cualquiera que sea, su 
duración, se girará, descae luego, una 
liquidación provisional por el to ta l va
lor de los bienes cuyo consumo o nece
sidad se haya presupuesto, y no sien
do éste conocido, por el que declare el 
interesado. Uná vez ejecutado el sum i
nistro, y dentro de los tre in ta  días se
guientes, el contribuyente viene obli
gado a presen tar do nuevo el docu
mento expresivo del contrato , acom
pañándolo de una certificación, libra
da por la dependencia dél Estado o 
Corporación que con trate  el sum inis
tro, si éste es para el servicio públi
co,' o firmada por ambos co n tra tan 
tes, si es privado, en  la cual se haga 
constar la can tidad  y valor de los 
bienes realm ente ■ sum inistrados. Con 
vista de esta  certificación/ se g irará 
la liquidación com plem entaría a  que 
en su caso hubiese lugaf*, o se re
conocerá el derecho del interesado a 
la devolución de lo que en la pro
visional hubiese pagado dé más, ex
presándose al pie del documento la 
indicación de estar definitivam ente li
quidado. /

(3) Cuando el sum inistro  se con
certase por un plazo de duración su
perior a  un  año, o indeterm inadq, 
siempre que su  cu an tía  to ta l exceda 
de 250 000 pesetas, se g irará, desde 
.luego, una  liquidación por el valor dé 
los bienes cuyo consumo o necesidad 
se haya presupuesto p a ra  el prim er 
año, y no siendo aquel conocido, por 
el que para dicho período declare el 
interesado. Vencido el. prim er año, y

dentro de los tre in ta  d ías siguientes 
al vencim iento, el contribuyente vie
ne obligado a  p resen ta r de nuevo el 
documento con u n a  certificación a n á 
loga a  la  prevenida en el párrafo  an 
terio r,-en  la  cu a l s e ' h a rá  constar la 
can tidad  y valor de lo s . bienes real
m ente sum inistrados • e n , el primeV 
año. Con v ista de esta  certificaciórí re 
g ira rá  la  liquidación correspondiente 
al año siguiente, cuya base será ia 
can tidad  presupuesta p a ra  dicho año. 
y no siendo ésta  conocida, la que rea l
m ente se haya  sum inistrado en el año 
anterior, acrecida o d ism inuida en la 
can tidad  que en. la  base de la liqui
dación an terio r se hubiese com puta
do' de m enos o de más, respectiva
mente, y así cada  año, h a s ta  la  term i
nación del sum inistro. L legada ésta, 
se e s ta rá  ’ a  lo establecido ¿1 final del 
párrafo  precedente. .

(4) S i el interesado no form ulase 
la declaración provisional a que vie
ne obligado cuando rió conste en el 
contrato  la  cu ap tla  del mismo, la Ofi
cina liquidadora le requerirá p a ra  que 
la form ule en el plazo de ocho días, 
transcurrido el cual sin haberlo he
cho, la  m ism a Qficina, previos los in 
formes técnicos que considere conve
nientes, fija rá  prudencialm ente l a  
can tidad  que hab rá  de servir de base 
a la  liquidación provisional. T an  pron
to. como el interesado deje de rea
lizar alguna de las presentaciones 
anuales a  que, en su caso, se halla 
obligado, l a  A dm inistración g irará  
una liquidación por el im porte total, 
oon deducción de lo ya pagado, con
siderando el caso como com prendido 
en el párra fo  segundo de este artícu 
lo, y si la  cu an tía  to ta l no fuese co 
nocidas se fija rá  por la  Oficina liqui
dadora en la  form a an tes prevenida.

(5) A todos los efectos del artícu-1 
lo 186 de este Reglam ento, y siempre 
que se tra te  de sum inistros sujetos a 
liquidación anual, n o ^ e  en tenderá  sa 
tisfecho el im puesto ísino cuando en 2! 
documento conste la  n o ta  de pago re 
ferente al año en  curso o la  indica
ción de e sta r definitivam ente liquida
do. Por tan to , las personas, dependen
cias o Corporaciones que hayan  con
tratado  el sum inistro  no podrán sin  
dicho requisito realizar pagos a cuen
ta* del precio; tam poco podrán devol
ver la  fianza m ien tras no conste la 
nota de liquidación definitiva, que
dando, si Jo hacen, som etidas a  lá  re s
ponsabilidad subsid iaria  establecida 
en e l artículo 59.

(6) Las disposiciones contenidas en1 
el presente artículo, con excepción del 
párrafo prim ero, ¿reráfi aplicables, en 
su caso, a  los con tratos de ejecución 
de obras, com prendidos en el artícu 
lo 18 de este Reglam ento, ya concurra 
o no con ellos una com praventa o un.

su m in is tro , y a  lo s  de arrendam iento  
incluidos en . el artículo 16.

 Articulo 52 

L a adquisición en las herencias, le
gado y donaciones por causa de m uer
te se entiende verificada el d ía  del 
fallecimiento del causante, aun  c u a n - . 
do se * tra te  de sucesión abintestato^ 
y sea cualquiera la fecha en que se 
haga la declaración de herederos y 
la en que se 'form alice el documento, 
sin perjuicio d e  lo dispuestoo en el , 
último párrafo  del artículo 57, a  los 
efectos de la  determ inación de la base 
y el tipo de liquidación.

A r t í c u l o  53

(1) En .las sucesiones hereditarias, 
cualesquiera que sean las, particiones y 
adjudicaciones que los interesados h a 
gan por su conveniencia propia o por 
sus fines particulares, h an  de conside
rarse, p ara  los efectos del impuesto, co
mo, si se hubiesen hecho con estric ta  
igualdad proporcional de lo bueno, m e
diano o inferior, en bienes muebleá, in
muebles y derechos, ya estén éstos su
jetos al.,pago o exentos por la condi
ción deí territorio  en que se hallen  si
tuados, y, por consecuencia, cualquier 
aum ento que en la  comprobación de 
aquéllos resulte, o la  exención que res
pecto de algunos bienes proceda, se pro
rra tea rán  en tre  los distintos adquh’en- 
tes o herederos. *

(2) Si los bienes en  que resulte el 
aum ento o a  los que deba aplicarse la  
exención fueren legados específicamen
te a  persona determ inada o adjudica
dos en  concepto d istin to  del de heren
cia, los jum en tos afectarán  sólo al que 
adquiera dichos bienes. 

Artículo 54

(1) Los grados de parentesco a  que 
se refiere la ta rifa  anexa a la Ley y este 
Reglam ento son todos de consanguini
dad, y h a n .d e  regularse, así como las 
demás circunstancias relativas a la con
dición y capacidad de las personas., por • 
lá ley civil. »

(2) Los parientes por afinidad^, se 
considerarán ,, en consecuencia, extraí
dos para  los efectos del impuesto.

(3) Los parientes del adoptante res
pecto al adoptado y los de éste respec
to a quél, se consideran extraños a-to 
dos los efectos del impuesto.

Artículo 55

(1) En las transm isiones a  título lu- 
crativo de créditos, ilíquidos o de cuan
tía, desconocida, se aplazará  la 'liqu ida
ción h as ta  que sean líquidos, consig
nándolo expresa y circunstanciadam en
te por nota, en el documento, previa 
la oportuna garantía, que consistirá 
en obligación personal a favor-del Te
soro, suscrita  por el contribuyente y
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un fiador que satisfaga cuota por con
tribución territorial, cuya obligación se 
custodiará en la Tesorería de la pro
vincia, haciéndolo además constar en 
la nota que se extienda en el docu- 

  mentó. -
(2)/E n  este caso, el p lftp 'para v e /  

riiicar la presentación del documentó 
para la liquidación dól impuesto será 
el de treinta días, desde que sea líqui
do el crédito o conocida exactamente 
su cuantía.

(3) Las transmisiones, también por 
/ titulo lucrativo, de créditos líquidos,
siquiera no sean exigióles de presente, 
contribuirán desde luego.

(4), No se considerarán incobrables
 106 créditos, no obstante lo que respec
to al particular declaren los interesa
dos, si no se acredita documentalmen
te que las gestiones judiciales hechas 
para obteñer su realización han resul- 

 tado inefiej^es.
 Artículo 56

Los bienes y derechos transmitidos, 
cuyo dominio no esté inscrito a íavor 
de tercero en el Registro de la Propie-  
dad, festán afectos a la responsabilidad 
de pago de los derechos correspondien
tes a las transmisiones de los mismos, 
haya sido .o, no liquidado el impuesto, 
cualquiera que sea, su poseedor, pe
diendo, por tanto, dirigirse contra aqué
llos la acción ejecutiva para hacer 
efectivo el impuesto, sin otro requisito 
que el dh hacer la oportuna notifica
ción al actual poseedor de los mismos 
en el expediente de apremio incoado 
contra /el ejue rbsulte 'personalmente 
deudor.

Artículo 57
(1) En los actos , o contratos en 

que medie alguna condición, su cali
ficación se hará con arreglo a las pres
cripciones contenidas en el Código^ 
civil. Si fuere suspensiva, no se liqui
dará el impüesto hasta que ésta se 
cumpla, haciéndose constar el aplaza
miento «iC la liquidación en los libros 
de la Oficina liquidadora, y por nota

' en el documento, a fin de que se con
signe dicha /circunstancia en la ins
cripción de los bienes en el Registro 
de la Propiedad. y

(2) La condición que suspenda so
lamente la ejecución de la disposición

/  testamentaria, conforme ai artículo 
799 del Código civifi no producirá el 
efecto de aplazar, la liquidación del 
impuesto, exigiéndose éste desde l 'e -  
go como si se tratase de institución 
pura de. heredero o legatario/^ pero al 
vencer el término se presentara de 
nuevo el documento en la Oficina li
quidadora. dentro del plazo de trein- 
tá días, para que en virtud del parra-, 
fo  último de este articulo se pracli-' 
quén, en su caso, las rectificaciones 
que procedan/a favor clel Tesoro o del

contribuyente. Si la presentación se 
hiciere fuera d e l ' indicado plazo, no 
habrá lugar a rectificación7.alguna en 
favor del interesado.

(3), Si la condición fuere resoluto
ria, también se cxigká' el . impuesto 
desde luego, a reserva, cuando la con
dición se cumpla, c ' hacer la opor
tuna devolución, según las reglas del 
artículo 58.

(4) En el contrato de compraventa 
con pacto de retro no habrá lugar a 
devolución.

(5) Cuando no pueda determinar
se de una manera cierta quién sea el 
adquirente de los bienes o derechos, 
se aplazará la liquidación hasta que 
sea conocido, comenzando iesde esta 
fecha a contarse de nuevo el plazo 
para solicitar, la liquidación; todo lo 
cual se hará cohstar por medio de no
ta en el documento presentado * para 
justificar la indeterminación del ad
quirente. '

(6) Toda adquisición de bienes, 
cuya efectividad se: halle suspendida 
de derecho por la concurrencia dé una 
condición. \m término, un fideicomi-

 so o cualquiera otra manera dé ¿imi
tación, se entenderá siempre realizada 
el día en que la linftáción desaparez
ca, ateniéndose a -sta fecha, tanto 
para determinar el valor denlos bie
nes, como para aplicar los tipos de 
tributación.  

Artículo 58
(1) Cuando se declare o reconozca 

judicial o administrativamente, por 
resolución firme, haber tenido lugar 
la nulidad, rescisión o resolución de 
un acto o contrato, el. contribuyente 
tendrá derecho a la. devolución de lo 
que satisfizo por cuotas del Tesoro, 
siempre que no le hubiere producido 
efectos. lucrativos, y que reclame la 
devolución en el plazo de cinco años, 
a contar desde que la' resolución que- 

, dó firme.
(2) Se entenderá que qxisté efecto 

lucrativo cuando no se justifique que 
loís interesados deban efectuar la> re
cíprocas devoluciones a que se refiere 
el artículo 1.295 del Código civil.

(3) Si el acto o contrato hubiere 
producido efecto lücrativo, se rectifi
cará/la liquidación practicada, toman
do al efecto por base el valor del usu
fructo temporal, calculado en la forma 
que. determina el artículo 66 de este 
Reglamento, atendiendo al tiempo que 
el acto o contrato haya subsistido, o 
al importe de la parte del precio percL 

‘ bido cuando por la naturaleza del con
trato no sea posible estimar la existen
cia de un usufructo, y devolviendo, en 
su consecuencia,, al contribuyente la

'difere’ncia que resulte a su favor entre 
esta liquidación y la primitiva.

(4) Aunque cL acto o contrato no 
! haya producido efectos lucrativos, si 4a

rescisión o resolución se declarase por 
incumplimiento de las obligaciones del 
contratante fiscafmenté obligado aü pa
go 'del impuesto, no habrá lugar a. de
volución alguna.

(5) Si el contrato queda sin efecto  
por mutuo acuerdo de las partes con
tratantes, no procederá la devolución „ 

*del impuesto satisfecho y se conside
rará como un acto nuevo sujeto a tri
butación.

(6) El que adquiera una finca o 
derecho real a virtud de retracto le
gal no está obligado a satisfacer el im
puesta, . si el comprador de quien lo 
retrae lo hubiere satisfecha ya; pero 
se hará constar esta circunstancia por 
nota puesta al pie de la escritura de 
retracto, expresando la fecha d e l . 
greso y número de la carta- de, pago. 
SI se presentaren a la vez a la liqui
dación del impuesto las escrituras de 
venta y de retracto de, la finca o de
recho enajenado, splo se liquidará el 
impuesto en la segunda', poniendo la 
oportuna nota de referencia en la pri
mera.

CAPITULO IV
PERSONAS OBLIGADAS  AL PAGO DEL IM

PUESTO

Artículo 59
El impuesto se satisfará,, por regla  

general, por el que adquiera o recobre 
los bienes o derechpg-'gra vados, o por 
aquel a 'cuyo favor se reconozcan, 
transmitan, declaren o adjúdiauen los 
bienes, créditos o  derechos, cuales-  
quiera que sean las estipulaciones en 
contrario que entre sí establezcan las 
partes o las disposiciones ordenadas 
por el testador. En los casos que a 
continuación se expresan se procede
rá, por excepción, como en olios .se v 
determina:

1.° En los contratos de fianza, de 
cualquier clase que sea, que se olor- " 
guen en favor del Estado, vendrá óbli 
gado a satisfacer el impuesto el qúe lá 
constituya. "T /

2s En los contratos de ejecución 
de obras y en los de suministro de 
efectos, víveres, materiafles, agua, 
alumbrados y^sus' análogos, así como 
en los contratos mixtos de suminis
tro con ejecüción de obras o de su
ministro con prestación de servicios 
pepsonales, cualquiera que sea la otr,a . 
parte contratante, satisfará el impues
to el contratista.

En los casos a que se refiere este 
número serán subsidiariamente res
ponsables del pago las personas o Cor
poraciones con quienes se haya con 
tratado.. si entregan la totalidad o' 
parte del precio estipulado sin exigir
les justificación de haber satisfecho ía 
totalidad o,’ én su caso, la fracción 
vencida del impuesto.
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3.° En las ventas al Estado de ma- ¡ 
teriai u otra^ cosas muebles, aun i 
cuando concurra la existencia de un | 
arrendamiento de servicios,, vendrá 
obligado al pago el vendedor o el con
tratista..

4.° En los coniratos/ de, arrenda
miento satisfará el impuesto el arrem 
datarió, colono o inquilino, pero se
rán solidariamente ' responsables ‘ del 
pago los dueños de las fincaá arrenda
das si hubieren percibido el primer 
plazo de alquiler o renta sin exigir al 1 
arrendatario la justificación de ha- 
ber satisfecho el impuesto. j

En los de arriendo de la recauda
ción de contribuciones, impuestos y 
arbitrios sátisfará el impuesto el con- , 
tratLsta. ,

5.° En los préstamos no garantidos 
con hipoteca satisfará el impuesto él 
prestatario, peró responderá, solida
riamente de aquél el prestamista si • 
percioiqre total o parcialmente los in- 1 
tereses o el capital o las cosas presta
das sin haber exigido al prestatario 
la justificación de haberlo satisfecho'.

6 .° En la emisión de cédulas y obli
gaciones satisfará el impuesto la.per
sona o entidad emisora, y en la amor
tización, la persona encargada de sa-

.. tísf acer el importe/de los títulos amor
tizados, con facultad en ambos casos 
de descontarlo a los obligacionistas, j 
a quiénes afectará sólo la responsabi
lidad subsidiaria.

7.°- En la constitución, prórroga, { 
modificación o transformación de So- 
ciedades y aumento de capital, social, 
satisfarán éstas el impuesto, y a su 
rescisión y disolución lo satisfarán los 
socios o terceras personas a quienes . 
correspondan o se adjudiquen los bie- ( 
nes por cualquier concepto; pero en  ̂
uno y en otro caso serán subsidiaria- , 
mente responsables los liquidadores de x 
la Sociedad, los Directores, Gerentes, j 
Administradores o' gestores de la mis
ma, si se hubieran hécho cargo del x 
capital aportado o hubiesen entregado < 
los/ bienes sin exigir la justificación ( 
deí pago. ' k

8 .° En los legados dé metálico, efec- i 
(tos públicos u otros valores mobilia- (
rios, alhajas, créditos y bienes mué- j 
bles en general se liquidará «el im- j 

, puesto a cargo del legatario; pero se
rá exigible directamente de los here- ( 
deros, representantes o administrado- j 
res del caudal hereditario, quienes g 
quedan facultados para descontar su t 
importe a los lagatarios al hacerles < 
la entrega del legado.

9.° En las entregas de cantidades < 
que en concepto de herencia, o como < 
beneficiarios designados en las póli- < 
zas, verifiquen las Compañías de se- ; 
guros se liquidará el impuesto a los < 
adquirentes; pero serán subsidiaria- i 
mente responsables de él las Campa- t 
ñiaá si no hubieran exigido previa*

 mente a aquéllos la  justificación del 
, pago. Igual responsabilidad será exi- 
jgible de los Bancos, • Sociedades y par- 

, ticul.ivés su devolviesen sin dicháv jus
tificación depósitos, garantías o cuen-N 
tas corrientes que hubiesen sidó' obje
té. de alguna transmisión hereditaria.

10. Eh las pensiones, gratificaciones, 
jubilaciones y orfandades satisfará el 
impuesto la 1 persona ‘ que adquiera el 
derecho; pero serán subsidiariamente 
responsables las personas o Corpora
ciones obligadas a satisfacer aquéllas, 
si no exigiesen la justificación de su • 
pago antes de la entrega.

1 1 . .En la posposición de hipoteca s a - ; 
tisfará el impuesto la persona que haya i 
satisfecho o hubiere de. satisfacer el ¡ 
precio convenido. / j

12. En los casos de modificación de ! 
fianza-satisfará el impuesto la persona ! 
a 'cuyo favor se halle constituida aqué
lla, sin perjuicio de. lo establecido eh * 
el ^número 1 .° de este artículo.

C A P I T U L O V

 BASE LIQUIDABLE

Artículo 60
El impuesto recae sobre el verdadero 

valor que ios bienes y derechos tu
viesen el día en que se celebró el'con 
trato o se causó el acto, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el- últirho párrafo 
dél * articulo 57, con deducción de las 
cargas o gravámenes que disminuyan 
realmente su estimación. •

Artículo 61

■ , (1) Servirá de base en toda clase 
de transmisiones, como regla general, 
el valor oficial que resulte de la com
probación administrativa, si éste fue- | 
ra. mayor que el declarado por los in -j 
teresados. !

(2) En las transmisiones realizadas , 
mediante, subasta' pública, notarial, ju 
dicial o administrativa, la base liqui
dable será el precio de adjudicación 
al adquirente, salvo casos justificados 
en que, previo acuerdo de la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado, 
podrá ejercitarse el derecho.de la com
probación. ,

(3) Por aplicación del articulo 100 
de este Reglamento, fomjará parte de] 
precio de subasta el importe de las car
gas no deduciblés conforme a dicho ar
tículo, que deban quedar subsistentes, 
debiendo tenerse en cuenta que en to-

(3) En la ehiisión y amortización t 
emisora habrá de presentar certifica
do del acuerdo en virtud dél cual se 
de obligaciones, cédulas, bonos y de
más valores de esta clase, la entidad 
dos los casos en que se dé tal supuesto 
no es preciso para su aplicación la au. ; 
torización del Centro Directivo. I

(4) Cuando, ©n casos justificados, la ‘

Dirección General de lo Contencioso 
ael Estado autorice para ejecutar el 
derecho de comprobaciónt el liquida
dor podrá utilizar cualquiera de los me
dios ¿establecidos en los artículos 80 y 
81 de este Reglamento.

Artículo 62

Cuando en los documentos presenta
dos no conste el valor de 'los bienes 
de todas claseá o Derechos reales su
jetos al impuesto, los interesados acom- 
paparán declaración filmada en que "lo 
consignen, ¿in perjuicio del derecho de 
la Administración a fijarlo por los me- 

| dios .que tenga a su .alcance, si aquellos 
I no lo yoiificarcri, v en todo caso a com- 
; probar el declamado.

 Artículo 63
j ( 1) Si el valor de los bienes o de- 
I rechos se fijare en moneda extranjera, 

o indjstintaménte en moneda extran
jera y nacionr1, el mayor valor, resul
tante por la diferencia de cambios con 
relación a la última deberá tomarse 
en cuenta para lg determinación d,e 
la base liquidable.

(2) Esta regla s é  aplicará igual
mente 3  cualquier caso en (que el va
lor se señale en monedá que tenga 
sobreprecio en el mercado.

Artículo 64
(1) '  En las transmisiones de efec

tos públicos y valores comerciales e 
industriales servirá de base ’ el valor 
efectivo qúe résulte de la cotización 
,de Bolsa del día en que tenga lugar 
la adquisición legal, si en él se hubie
ren cotizado, y si no, la del primer 
día inmediato anterior en que se ha
yan cotizado dentro del trimestre pre,-

| cedente. Si se tratara de valores que 
j no se hubieran cotizado en ese tiem- 
1 po, se liquidarán por el valor efectivo 
, que resulte, según certificación expe

dida por. Agente de Cambio' y > Bolsa 
o Corredor oficial de Comercio, o por 
el Secretario de la entidad emisora, cu
yo documento deberá llevar, en el 
último7 caso, el visto buéno del Pre
sidente. Dicho documento deberá re
clamarse de oficio si no hubiese sido 
presentado por ©1 interesado en  Ja 
Oficina liquidadora, la cual podrá 
disiponer la oportuna comprobación 
administrativa.

(2) En tanto no. s<̂ acredite,, me
diante dichos documentos, el valor 
efectivo, se girará Ja* liquidación sobre

, el valor nopiinal, sin perjuicio del de
recho de la Administración a fijarlo* 
con arreglo a los datos que pueda 
proporcionarse.
verifiquen, y relación de los títulos 
que se pongan en circulación, asi 

¡ como de los que se amorticen o 1 re- 
| tirep, en su caso, expresando su valor 
i y numeración.
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Artículo 65

(1). En la constitución, reconocí-' 
•"miento, modificación, transmisión, re

dención o extinción de .defechos rea- 
. les, censos, foros, subforos; y défilás. 
x gravámenes de .naturaleza análoga, im- 
•puestos sobre, bienes inmuebles, servi- 
rá dé bas  ̂. el' 'capital,, precio ó valor 

; que'las'partes consignen, si,fués? igüal 
o niayor .que el que resulta* de la Ca
pí lafización ál' 5 por 100 de la renta
0 pensión anual, o éste si aquél fue
ra menor, reduciéndose ^  dinero las

. pensiones pagadera^ erí frutos.-y; Otras 
especies al predio comenté eiV el. día 

; m  que ocurra veí acto sobre que re
caiga .el impuesto. .. :«

(2) * En los defechos directo y me
diano reconocidos por la legislación de 
Cataluña, servará de base el valor que 

, declaren )ps. interésádós, los cuales 
' vienen obligados ademas* a especificar 

el de las ijmca  ̂ sobfe que recaen y el- 
;húméro\de señores medianos. Cuando
1 nó -sé declamase/ o fuese menor^aquél, 
se fijará consignando por el canon ufi. 
capital regulado a razón de 1,50 por 
100;' y por derecho' de laüdemio, eii

, el que se incluirán todos los dorriini-’ 
'calés, ‘el 2.66 por 100 del váloiv líqui
do, ?de la finca, debiendo tefiefce - eî  
cuenta la participación que cada uno 
ri<? dos señores medianos tenga en el' 
láudemio, a fin de p forra teat'entre 
ellos .y. ¿1 señor directo el-capí tal de 
los - expresados derechos. ‘

, <3) En el contrato, de ' estableci
miento a prefieras cepas se observarán 
las mismas reglas ¡que para los censos.

(4) En las servidumbres, sin perjui
cio def derecho de lá Administración 

'para corríp.robar, ¡ se liquidará por el 
valor, que, de común acuerdo, declaren 
én documento los inte rosados, y á. fal
ta dé declaración, pc>dvá ácudirsc a la 
tasación ponciajr . '"

   Artículo 66 
 (1) El valor dé ios usufructos tém- 
porajes se estimará en el ‘ tanto por t 
ciento del \ valor total de los bienes, 
que. según su duración, se determino 
en la siguiente escala:
Años de duración del usufructo: 

Tanto  
p o r  100 

d el valor 
to ta l d e   
los bienes

Hasta 5 indíisive....... ..............
Dé más de 5 hasta 10 ídem 
De más de 10 hasta 15 ídem 

.De más de 15 hasta 20 ídem 
Dq m ás-de 20 hasta 25 ídem 
Do fnás do 25 hasta 30 ídem 

• De más de 30 ..... ...,.... '.....K';^

... 10 

... .20  

... .30  

..; 40 
50 

... 60

 (2) En . los usufructos t eifipoiales se | 
aplicará fo éscala anterior, siempre que1

e l  tanto por ciento del valor total de 
los bienes, .según 1̂ , ‘mi^má, no. exce
da", atendida la- edad del .usufructua
rio, déL señalado en la relativa, a los 
usufructos vitalicios, y efi cáso. hon
orario' se aplicará ésta -

(3), Igual regla se jséguirá cuando 
so traté dé pensiones tempor¡ales qué 
hayan de 'extinguirse, en tofio caso, •. 
lá muerte del, «pensionista. •

(4) Ei - valor de ios usufructos vi
talicios se fijará, tomando d'el ' valer 
to tal de los bienes. el tanto. por cien r,o 
que, según la edad del usufructuario’, 
se determina en la’ siguiente escala'*

 Edad del usufructuario.

Tanto  
por 100 

del valor 
total de 

los bienes
/

Menos de 20 años..... ...... 70
20 1 años, sin llegar a 30.... 60 .
30 años,-.sin llegar1 a 40.... .50 1
40 años, sin .llegar a 50.... ..... ' u
50 años, sin llega}- a 60... ..... 30
60 años sin llegar a 770.... ...,. 20
70 años en. adelante.. 10

(5) En los . usufructos sucesivos se 
Afijará la . base liquidable, en cada trans
misión, con'arreglo a la edad del usu
fructuario; y el nudo propietario sar 
tisfará el impuesto en! la primera trans
misión en lar forma reglamentaria, com
pletando el pago al extinguirse el úl
timo usufructo por la diferencia en
tre' ©1 valor dé 1a rinda propiedad y 
el correspondiente al pleno dominio 
de los bienes. x '

(6) Si el usufructo constituido en 
favor de .una persona jurídica tiene ca  ̂
rácter temporal, se valorará con suje

c ió n  a la escala 'establecida para los 
’ usufructos do esta clase; y si se esta
blece por. tiempo indeterminado, se to
mará como base liquidable el 60 por 
100 del valor de los bienes,

(7) Si el usufructo se establece, con 
condición resolvítoriá dustinta de la vi- 
da del usufructuario, Se liquidará por' 
luis reglas establecidas para los ■ usu
fructos vitalicios, a réserva x de qiiC, 
cumplida la condición resolutoria, se 
practique nueva liquidación, conformé 
a las 'ir;. »l:is c^tahi.cid-as para <;! umi- 
Irucfi, ;.t .np-iiál...: se liarán en v;vfiid 

■de la mi:nía las recjjhonoioiu'.-i. que pr<>- 
eedvd cu benefició dM T^jóro-o del in
teresado. • ' . ‘

(3> El valor de i derecho de nuda 
propiedad so computará por la dife
rencia entre el Valor del usufructo, se- 
gjjm las reglas anteriores, y el valor 
total de los bienes' sobre.que recaigan 
dichos derechos .. - ...  ̂ '

(9)’ El valor de los derechos .de íiso 
v de hab.;iapión.; *sc estimará eri' el 2.5. 

■por 100 delude ios bienes'sobre que fue
ren impuestos.

 (10) En  los usufructos constituidos 
! por testamento o riimisterio.de la Ley,' 
..abonarán e l; usufructuario y el nudo, 
propietario éi ^mpuésto ‘ qué; correspo.n- * 
da, tomando como base el valor fijado ‘ 
en la forma que queda establecida,'sal
vo lo dispuesto'en él ultimo pá^ráfo*. 
del. articuló 57,. y sin perjuicio de que t 
 ̂al, extinguirse él usufructo satisfaga él 
impuesto él’ ñudo, propietário,̂  sirvien-’ 
do.de bá^e liquidable el tanto por Cien
to correspondiente al valor del ttsufruc-* 
to al tiempo de- Su constitución, ápli- 
cado, según íq pie venido (en el úl timo 
párrafo del mencionado articulo 57, al 
valor qúe los, bienes tuviesen al verifi
carse la extinción: y girándose lk liqui
dación con sujeciófi a lá tarifa'vigente, 
en este momento* ;

í (11) Cuando el usufructuario que lo 
1 sea por título de herencia enajene su 
¡derecho en favor delmudo propietario,

• vendrá éste obligado a Satisfácer el 
impuesto por el concepto de transmi-' 
sión onerosa, Ncon arreglo a la natura
leza de .los. bienes, sobjt’e lachase del¡ 
precio • convenido, y, al propio tiempo, 
habrá, de satisfacerlo .por el concepto 
de ; extinción;dq usúfructo, según sú 
grado dé"páréfitesco con el causante de 
quien procedan los bienes, sirviendo de 
basé de liquidación el tanto por ciento 
del valor de los bienes correspondien
tes al del usufructo al tiempo de su 
constitución, aplicado,1 conforme i a 'lo 
prevenido .en él ultimó, párrafo del ar
tículo 57, al valor'" que los biefies- tu
viesen al verificarse la adquisición one-s 
rpsa dpi usufructo y girándose la liqui
dación con sujeción a la tarifa vigente 
efi ese momento.

(12) : Cuando el nudo propietario, * 
que lo sea por título de herencia-, ena
jene su dereqho en favor del usufruc
tuario, vendrá éete obligado a satisfa
cer; el impuesto por -'d concepto de 

^transmisión onerosa con arreglo a la 
naturaleza de los bienes, sobre la base, 
del valor que en aquel mohiento t(u- 
viese el derecho dé nuda propiedad, 
segiin el tanto.pdr ciento del de 'aqué
llos correspondiente al usufructo/ y, al 
propio tiempo, habrá de satisfacerlo 
efi nudo propietario 'hor el concepto 
,de- extinción de usufructo, con arreglo 

/a su grado de parentesco con el-cam 
; s:vn-h' de qnian procedan los ' bipjies,
! :arva nelo dé base do: liquuj-.uúóii ‘él 
'imito por ciento del valor .dé clló.̂  
correspondiente, al del ilsidructio lal 
tiempo de su ^constitución, ¿qfiieado 
conforme a lo prevenido en el último 
párrafo del .articulo 57, al Valor que 
los . bienes tuviesen al verificarse la’ 
adquisición onérosa. de la ¡nuda pro
piedad'y girándose la liquidación con 
sujeción aM ?• tarifa'vigente’ en ese 
uoment.o. El adquirerte de la nuda, 
propiedad tendrá derecho a desebn- . 
tar del .precio el importe del impues- 

■vto que por extinción del usufructo
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deba satisfacer el nudo propietario y 
aquel será responsable de su pago 
jpsjpa con la Hacienda. >

(13) Cuándo el “usufructuario o el 
nudo propietario, o ambos,, enajena
sen,. por titulo oneroso, sus' respécti- 

* vos derechos a favor de tercero, éste 
satisfará el impuesto como jadquisi- 
ción onerosa, según la naturaleza de 
los bienes/ con arreglo -al valor que 
el.derecho á los derechos transmití
aos tuviesen en el momento de veri
l e a r s e  ia transmisión. En el caso de 
criajeriaoión del usufructo, el nudo 
propietario no vendrá obligado al 
pago, por” tal concepto, hasta que ten
ga lugarx la extinción del derecho ded 
usufructuario que lo hubiese enajena
do, y, en el de enajenación de la nuda 
propiedad, habrá de satisfacerlo el 
nu<jk> ¡propietario sirviendo de base 
de. liquidación el tanto por ciento del 
vaior de los bienes correspondientes 

’ al valor del usufructo al tiempo de su 
constitución, aplicado, conforme al 
último /párrafo del artículo 57, al va
lor que lós bienes tuviesen c,A el mo
mento de verificarse la 'enajenación de 
la iluda propiedad. El adquirente de 
ésta tendrá derecho -a descontar del. 
precio el importe déí impuesto que 
por' extinción del usufructo déba sa
tisfacer er nudo propietario/ y aquél 
será responsable de su pago para con 
la Hacienda.

xx-íi- Cuando el derecho de nuda 
propiedad, ¡ya se hubiese adquirido 
por herencia. o a titulo oneroso, se 
transmita, 'a titulo' lucrativo, él adqiñ- 
rente, sin perjuicio de satisfacer el 
¡m asito por tai concepto y con arre  ̂
glo al valor que en tal momento tu
viese ese derecho, deducido «ĵ l valor 
total de los bienes el tanto por cien- 
uí.^u respondiente al del. usufructo, 
vendrá obligado, cuando' tenga lugar 
iá extinción 'de éste, a satisfacer por 
:¿**s:üesw> lo que su causante hubiera 
de-fianejc satisfecho.

(15) Para que se consideren trans-, 
derechos y no bienes, a lós 

efectos de este artículo, es preciso 
gtterei que transmite se reserve o la 
nuda propiedad o el usufructo.

A16) /Si se resérvarj algún derecho 
real, pensión, censo, servidumbre N u 
otro análogo, incluco el de mero uso 
ó jíañítacion. se reputará el acto como 
transmisión de bienes y no como 
transmisión de derechos, con deduc
ción del ¡valor correspondiente ai de- 
í^i&ó-xeservado, pero con la obligar 
ruón. de _satisfacer el impuesto corres
pondiente a dicho valor al extinguirse 
^  derecho de que se tráte.

Articulo 67
(1) En la constitución^ reconoci

miento, modificación, prórroga expre
sa' y extinción del derecho de hipo
teca, la base liquidable será la total 

*

Obligación garantizada, con ella, y  sí 
no constase expresamente,1 se toma
rá por base el capital y tres años dei 
intereses. . , s

(2) En la posposición de hipoteca 
servirá de base el precio convenido.

los casos previstos por ' el 
artículo 13 de este Reglamento, se li
quidará sobre la base que en el mis
mo se índica. * . v ; . ' " •

Artículo 68
(1) En las. anotaciones de embar

go/secuestro o prohibición * de ena-v 
jenax, la base liquidable será el im
porte de la obligación total que con 
ellas se garantice.

(2)' En la constitución y cancela
ción de fianras, el valor por que se 
constituyan, aun cuando el fijado a 
los bienes v sea menor que el señalado 
a la ( fianza.

(3)' En los , casos ue modificación 
de fianza,—previstos en el párrafo" 3,° 
del artículo 17, cuando se \ amplíen las 
obligaciones garantizadas, servirá de 
base de .liquidación el importe de 
las nuevas obligaciones a que la am
pliación pe refiera; cuando se substi
tuyan totalmente los bienes en que 
consistan,\se girará la liquidación  ̂so
bre la misma base que en su consti
tución; y cuando se substituyan par
cialmente, se tomará como base la 
parte proporcional de la fijada en el 
momento de su constitución, que re
presenten los bienes substituidos en 
relación a la totalidad de los afectos 
a la Obligación.

 Artículo 69 
(1) En los préstamos, personales 

o pignoraticios* y en los contratos lla
mados de depósito retribuido, servirá 
de base el capital de la obligación. -

(2) Cuando la forma de realizarse 
la operación, como acontece en las 
cuentas de crédito, no permita fijar 
desde luego su cuantía! la liquidación 
se girará al 'liquidarse anualmente el 
crédito, o án :s si terminase la ope
ración,. sobré’ el capital que resulte, 
utilizado por el prestatario, enten
diéndose por capital utilizado la ma
yor cantidad tomada por el mismo en 
una sola vez durante dicho período de' 
tiempo, o la suma de los préstamos 
que hayan surtido efecto al mismo 
liempo, si fuere superior'a aquélla.

 Artículo 70
En las transacciones litigiosas se 

tomará como base el valor de los bie
nes o derechos que se adquieran, ^pre
ciado conforme a las disposiciones de. 
est Reglamento.

Articulo 71 '
(1) En las concesiones administra^ 

tivas de obras servirá de baáe el im
porte total del presupuesto de gastos

en que se calculé la obra que haya de 
ejecutarse.

(2) No siendo conocido él presu
puesto de gastos, se graduará él valor 
de la concesión conforme a las reglas 
siguientes, sin perjuicio del derecho 
de los interesados a solicitar: tasación 
pericial: -■ *

a) En las concesiones de~ferroca
rriles, a razón de 100.000 pesetas el 
kilómetro. y

p) jEn. las de canales de riego, a 
razón de '25.000 pesetas, cada kiló- 
rrietro.

c) En las de tranvías, a ra^ón de 
.15.000 pesetas cada kilómetro,

d) En las de. lftíeas telegráficas o 
telefónicas o para conducción de elec
tricidad, cualquiera <Jue se  ̂ la aplica
ción qüe de ésta se haga/ a razón de 
-.000 pesetas cada! kilómetro.

e) En Jas de pantanos, a razón de 
100 pesetas por cada metro cúbico de 
capacidad o cabida.

(3) Eñ las concesiones administra
tivas de minas servirá, de base la ca
pitalización al 3 por 100 dpi canon de 
superficie.  ̂  ̂ ,

(4) En lás concesiones administra
tivas de aprovechamientos de aguas 
y en las de almadrabas y artes aná
logos de''pesca, la capitalización al 
3 por 100 del canon qué se establez
ca, y a falta de canon, se fijará el 
valor por medio de tasación pericial.

(5) En las (Je cultivos u otra clase, 
de aprovechamientos rústicos, incluso- 
los forestales  ̂ el valor que se les se
ñale o. la renta q pensión anual que 
se fije, multiplicada por ei número de 
años de duración de la concesión, y 
si ¡no'constase, el resultado de Sil ca
pitalización ¿i 4 -por 100. -En su de
fecto, servirá de base el resultado de ¡ 
multiplicar por el número de años de 
la concesión 1# cifra que en el Ca
mastro o Avancé catastral figure como 
beneficio del cultivt) o rendimiento de 
la explotación, o un tercio del liqui
do imponible . asignado a la finca en. 
los amillarará lentos, y si la concesión- 
no tuviese plazo determinado de du
ración, servirá de base 1̂ resultado de 
capitalizar al 4 por 100 una jx otra 
de, las indicadas cifras, según los ca
sos. En último término, servirá de ba
se el valor que; se fije por tasación 
pericial.

(6) En las concesiones administra
tivas para la desecación y saneamien
to de terrenos, servirá de'base la pen
sión o canon, capitalizados al 4 por 
100,. y a falta de ellos, el capital que 
resólte a razón* de 250 pesetas por 
heotáréa.

(7) En las concesiones/ administra
tivas que se otorguen, con arreglo a7 
las leyes de Puertos y de Aguas, para 
servicios y ^aprovechamientos de 'la 
zona marítimo-terrestre; o en las 
márgenes y cauces de los rios, servirá
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de base el valor de los terrenos que 
se ocupen; cuando no sea éate cono
cido, la capitalización del canon al 

s 3 por 100, y, en último término, el 
qile resulte por tasación pericial

(8) En las concesiones administra
tivas- para la explotación do aguas 
mineromedicinales, servirá do base el 
valor que declaren los interesados, y 
en sii derecto, o en el do estimarse, 

'éste inferior al verdadero, podrá acu
ri a< la tasación pericial.

(9)4' En las concesiones administra
tivas que tengan por objeto establecer 
servidumbres dé todas ̂  clases sobre 
bienes inmuebles, ya sean éstos de 
propiedad particular o de dominio pú-. 
blico, servirá de base el valor que se
ñalen los interesados, y si se estima 
inferior al verdadero, se acudirá a  la 
tasación pericial.

(10) Cuando en las concesiones ad
ministrativas de todas clases no sea 
posible fijar el' valor de los bienes o 
derechos que por las ‘mismas se ad-

, quieren, por las Wglas que anteceden, 
se procederá a la taskción por ioentos, 
que se acomodará á las reglas estable
cidas en el capítulo VI de este Regla
mento. ‘ 1 .

<11) En las' concesiones adminis^ 
t.ralivns de aprovechamiento de aguas 
para la producción dó energía eléctri
ca, siempre que para fija r  su valor en 
relación .con el impuesto de Derechos 
reales haya de acudirsc a la tasación 
pericial,, podrá aceptarse como tal la 
que, se fije por la dependencia técnica 
oficial dpi Ministerio de -Obras Públi
cas, encargada de proponer se .^otor
gue hi concesión, siempre que esa ta
sación se consigne en el ulismo ex
pediente antes ele otorgar aquélla, y 
se haga constar -él número de caballos 
de vapor de 75 kilográmetros que el 
salto sea susceptible de producir, y el 
valor riel 'caballo en la localidad en 
que haya de. realizarse el aprovecha-, 
miento y en su ' defecto, en la más 
próxima. El valor liquidable no .po  ̂
drá en ningún' caso scr\in ferio r «.1
que resulte del' cálculo hecho con 

^arreglo a ia siguiente escala:
Potencia calenlnria dei salto.

Valor 
 unitario 

por caballo

Pesetas.

Hasta 50 caballoá.'............... 15 
De 51 a 1.000 ídem. ...... ' 130
De IvGOl a 5.000 ídem......... 95

'De 5.001 a 10.000 Jdem   65
De 10.0001 a 20.000: ídem... 40
Do 20.001 a 40.000, ídem... 25
Lds que excedan eje 40.000

caballos  .......     15

(12) La Oficina liquidadora practi
cará la  comprobación fraccionando la 
potendía total calculada en tantos gru
pos como sea posible, de los compren
didos en la escala del párrafo anterior, 
multiplicando cp cada uno de ellos el 
número'de caballos por el valor unita, 
rio señalado a  dicho grupo, y  sumando 
el resultado de todas estás óper aciones 
parciales para obtener el valor total 
qqe fia de servir de base a la liquida
ción.

(12) Cuando el interesado, al serle 
notificado el resultado de la compro
bación practicada en dicha forma, no 
se conformare, se procederá a  la tasa
ción pericial .con arreglo al procedi
miento establecido por los artículos 90 
y siguientes de este R eg lam entoL o  
ipismo se hará  cuándo en el exjpedien- 
te instruido en él Ministerio de Obras 
Públicas no constaren todos los datos 
exigidos por el párrafo i l  de este ar
tículo. En uno y en otro caso los gas
tos que la tasación pericial origine se 
satisfarán por el interesado.

Artículo 72

En la transmisión de la propiedad 
minera servirá de base «1 valor que 
fijen los interesados, si fuere iguál o 
mayor que el que resulte de capitali
zar ál 3 ppr 100 el canon de superfi
cie, o el promedio anual do las utili
dades repartidas en los últimos cinco 
años, capitalizado al 4 por lOo. '

Articulo 73
Eu bus transmisiones de créditos lí

quidos, aunque no puedan hacerse efec
tivos de presente, servirá de base el 
valor total de los mismos créditos, in
dependientemente dei precio fijado pa
ra ;la transmisión. ^

Artículo 74
En Jas compraventas en q u e d  pre

cio estipulado deba entregarse a pla
zos, teniendo el compradofr la facultad 
de dar en cada uno de ellos metálico 
o valores mobiliarios, a su elección, 
se liquidará el impuesto desde luego 
]>or el concepto de pcrmftita, sin per
juicio del derecho del interesado a la 
devolución procedente si se acredita
ra que el pagq del precio se realizó 
con metálico.

Artículo 75 

(1) Se considerarán copio parte 
del caudal hereditario, para los efec
tos de la liquidación y pago del im
puesto:

a) Los bienes de todas clases que 
hubieran pertenecido al causante de la 
sucesión hasta un período de un mes 
anterior a su fallecimiento y que, al 
ocurrir éste, se hallen en poder de 
Iof( heredero'* o legatarios o de alguno 
de ellos.

Se estimará como prueba, bastante de 
que tales bienes pertenecieron al cau
sante, conforme al artículo 48 de este 
Reglamento, además de las generales 
admitidas en. derecho, la circunstancia 
desque los mismos figurasen a  nom
bre de aqúel en depósitos, cuentas C#\ 
m entes, préstamos con garantía o en 
otros contratos similares, o bien ins
critos en los ,arnillaramientos,' catas
tros, Registros Fiscales o d e j a  Pro
piedad u otrog de carácter público. 
Contra dicho medio de prueba sólo • 
podrá prevalecer la demostración fun
dada en documento público de que, 
con anterioridad al expresado período 
de un mes los bienes de que se trate  
habían dejado de pertenecer ¿1 cau
sante. •

b) Los bienes que hubieren sido 
transmitidos por el causante en el pe
ríodo de tres años'anterior a su fa- 

\ 11 ec i miento, reservándose el usufructo, 
de los mismos o de otros del adqui- 
rente o cualquier otro derecho vitali
cio, vsalvq cuando, se trate de seguros 
de.ren ta vitalicia contratados con en
tidades dedicadas legalmente a este 
género de operaciones. El adquirente, 
si fuesé persona distinta del heredero, ‘ 
será considerado como legatario.

(2) P ara el solo efecto de la Ii- 
* quidación y pagó del impuesto, los 
interesados están! , obligados a incluir 
en el inventario de los bienes relictos 
los comprendidas oh los apartados a),
b) y c) del párrafo anterior.

(3) El valor de estos bienes se adi
cionará al caudal hereditario, impu
tándolo al heredero o legatario a cu
yo favor se hubieran transmitido* o én 
cuyo poder se hallaren. \

(4) Cuando en cumplimieno de este 
artículo resultare exigióle ppr el con
cepto de herencia un tipo superior ál 
que se hubiera aplicado, en su caso, 
a la transmisión intervivos, el im
puesto satisfecho por esta última se 
devolverá al interesado que satisficie
re. la nueva liquidación.

(5) La aplicación de lo dispuesto en 
cst<̂  artículo no impide la  actuación 
del durado Central de Derechos Rea*- 
les confórme a 10 prevenido en los ar
tículos correspondientes de éste Regla
mento. • • , '

Artículo 76
(l) So presumirá que forman parte 

del caudal hereditario, exclusivamente 
a los efectos de la liquidacióp y pago 
del impuesto:
■ 1.° Los valores o efectos deposita
dos y cuyos resguardos se hubieran 
endosado, si con anterioridad al falle
cimiento del endosante no se han reti
rado aquéllos o no se ha tomado ra
zón del «endoso en los libros del depo
sitario: y 1

2 ° Los valores nominativos que hu« . 
hieran sido objeto de endoso, el la
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transferencia no se ha hecho constar 
en los libros de la entidad emisora con 
anterioridad también al fallecimiento 
del endosante.

(2) No tendrá aplicación lo preve
nido en los dos números del párrafo 
anterior, cuando la retirada de valores 
(defectos o la toma de razón del én- 
doso no haya podido verificarse con 
anterioridad al fallecimiento del cau
sante por-causas indepeñdientés de la 
voluntad del endosante y del endosata- « 

. rio. La justificación de estos extremos 
sólo seq^ admisible mediante prueba 
documental, cuya apreciación se hará 
discrecion,almente por la 'Administra
ción.

(3) Elj endosatario, si fuera perso- í 
na distinta del heredero, será consi- i 
derado como legatario.

' (4) Lo 'dispuesto-en este artículo &ê .
entenderá sin perjuicio de las preáun^ 
ciones de propiedad a que se refieren 
los apartados a) y b) del párrafo pri
mero del artículo 75.

(5) v Tampoco tendrá lugar la pre- ] 
sunción establecida en este artículo i 
cuando conste de un modo fehaciente' 
que el precio o equivalencia del valor 

•de los bienes o efectos transmitidos 
se ha incorporado al patrimonio del 
vendedor o ceden te y figure en el in- ¡ 
ventarlo de su herencia que h a’de ser í 
tenido en cuenta para la liquidación ! 
del impuesto. * '

16) Lo prevenido eñ los párrafos 
segundo tercero del articulo 75, so
bre obligación 'de los interesados de 
incluir en el inventario determinados * 
bienes y sobre la forma de imputar 
el valor de los' mismos en la distribu- ' 
ción del caudal hereditario, asi como i 
lo dispuesto en el párrafo (5) del pro
pio ártículo, será de aplicación en los 1 
casos a que sé refiere este artículo.

 Artículo 77

(1) Se presumirá que los bienes y ‘ 
valores de todas clases entregados a 
particulares, Bancos, Asociaciones o . 
Sociedades en depósito, cuenta corrien
te o  bajo cualquier otra forma de con
trato civil o mercantil, -reconociendo ¡ 
a. dos o más personas, individual e in
distintamente, iguales derechos sobre 
Ja totalidad de aquéllos, pertenecen en , 
propiedad y^por iguales partes a ca’da . 
uno de los cotitulares, salvo prueba en ¡ . 
contrario, qu? podrá practicarse tan- 1 
to por la Administración como por los 
particulares, y resultante, para estos ¡ 
:últimos, del contrato mismo o de do
cumento fehaciente adecuado' a la na
turaleza de los bienes y. anterior a la 
feoha de abrirse la sucesión, con arre
glo a lo establecido en el párrafo 15 
del articulo 31. de este Reglamento.

(2) Los interesados están obligados 
a incluí]' ep el inventario de los bie-

*nes relictos/para el solo efecto da la

liquidación y pago del impuesto, los 
bienes y valores que, según lo estable
cido en/el páírafo anterior, se presu
me que1 pertenecen en propiedad al 
causaiíte, indicando no sólb relación 
individua^ de dichos bienes y valores, 
sino también la índole de la operación, 
a  que estuvieren afectos, el nombre y 
domicilio dé la . persona o entidad de
positaría, y los de los cotitulares. de lá 
operación, cuenta o depósito respectivo.
* (3) El importe de los bienes y va
lores que, según lo prevenido en éste 
artículo, se presume que pertenecen en 
propiedad al causante, formará parte, 
a los efectos de la liquidación y pago 

'del impuesto, del1 caudal. hereditario 
i propiamente dicho, imputándose a to
dos k)S herederos en Ta proporción de 
su respectiva participación hereditaria.

• Artículo 78
El importe de los bienes o valores l 

retirados en virtud de poder o autori- ! 
zación, con posterioridad al fallecí- ¡ 

]  miento del'poderdante, se adicionará j 
! al caudal ■ liquido hereditario propia- j 
» mente dicho; y en consecuencia, ios i 

interesados, están obligados a incluir 1 
dichos bienes en el inventario de los 
relictos, sin que ello les releve d^ las 

j responsabilidades en que, como conse- 
í  cuencia de haberlos retirado fuera de 
lias condiciones legales, hayah podidb 
incurrir en su caso. La imputacióri se 
hará en la forma que determina el ar
ticulo anterior. 

 Articulo 79
(1) Los bienes y valores de todas 

clases existentes en las Cajas de se
guridad se presumirá * que pertenecen 
al titular o titulares de las mismas y
en este caso se estimarán divididos, a
los efectos del impuesto, en tantas por-; 
ciones iguales cuantos sean dichos ti- ¡ 
tifiares, salvo prueba en contrario, que ! 
podrá practicarse, tarjto por la Admi-! 
nistraqión-como por los particulares, ; 
y resultante, para éstos últimos, de d o-; 
aumento fehaciente adecuado a la nd£ 
turaleza de los bienes y anterior a la * 
fecha de abrirse la’ sucesión, con arre-! 
glo a lo establecido en el párrafo 15; 
del artículo 21 de este: Reglamento, i

(2) &e exceptúan de ,1a presunción 
establecida en el párrafo anterior las 
cajas a nombre de Agehtes de Bolsa o

¡ Corredores de Comercio y Sociedades ‘ 
i legalmente constituidas y que se hu
biesen ajustado a lo prevenido en el_. 
párrafo quinto del articulo 192.

CAPITULO VI
COMPROBACIÓN DE. VALORES 

Artículo 80 
 (1) La Administración tiene, en 

todo caso, la facultad do comprobar 
el valor de los bienes o derechos trans
mitidos.

(2) Los medios ordinarios de com
probación son: el padrón o aínilla- 
ramiento* de riqueza territorial; los 
Registros fiscales o trabajos catastra
les. debidamente aprobados; los pre
cios medios de venta según los datos 
existentes en el Registró de la~ Propie
dad o publicaciones de ̂ carácter oficial, 
ó, tratándose de fincas rústicas, los 

'fijados por las Secciones agronómicas 
respectivas por calidad de terreno^ y 
clase de cultivo; los valores 'asignados 
a los solares, a los efectos del arljtrio 
de plusvalía en los Jugares en que 
exista, cuando se trate de transmisión 
de esa clase de bienes; la^ utilidad 
asignada en las cartillas evalu,atoriá£ 
de riqueza; el precio en que, según la 
última enajenación, fuesen vendidos 
los bienes dé cuya  ̂transmisión se tra
te, u otros de naturaleza y circunstan
cias análogas situados en la misma zó-

l ná o distrito; el capital asignado a los 
i bienes en los contratos de' seguros; el 
¡ valor compróbado que figure en la úl- 
j tima inscripción del inmueble o dere- 
¡ cho real de que se trate en el Regls- 
i tro de la Propiedad^ el precio en que 
' aparezcan arrendados los bienes, y el 

cjmon 'de superficie o las utilidades 
repartidas respecto a la propiedad mi
nera. /

Eh las transmisiones de empresas 
mercantiles o industriales cuyos titu
lares estuvieren sometidos a la contri
bución sobre las utilidades de la ri
queza ^nobiliaria, la Administración 
podrá realizar la comprobación ordi
naria de valores sirviéndose de los ba
lances y datos obrantes en la Dele
gación de Hacienda respectiva, sin per
juicio de exigir el'balance correspon
diente a *la fecha de la transmisión. 
El Liquidador / tendrá facultad /para 

; comprobar los elementos del Activo por 
| los medios anteriormente indicados, 
i adecuados a la naturaleza de los bíe- 
! nes ,así como para Examinar y califi- 
i ca!r con arreglo a Jas normas de la 
; Ley de Utilidades cada una de las 

partidas del Activo y del Pasivo* pedir.
1 aclaraciones y justificantes de las mis- 
1 mas, y' solicitar, si lo estimare con- 
| veniente, informe técnico a la Admi- 
{nistración de Contribuciones industrial 

y de Utilidades. ' * ,
(3) Será también medio ordinario 

de comprobación, en las transmisiones' 
'de fincas hipotecada/s el valor asigna
do a ellas para la súbasta por los mis*

-mas interesados, en cumplimiento del 
artículo 130 de la Ley Hipptecaria vi
gente. A

é4) ^ ta  Administración utilizará los 
medios indicados,- acudiendo en pri
mer lugar a los datos de los amifiara- 
miéntos, Registros fiscales o trabajos 
catastrales, y después, indistintamente, 
a los demás'enumerados; pero sin que 
sea preciso valerse de todos cuando el 
Resultado obtenido por alguno dé ellos
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se conceptúe justificativo del verdadero 
 valor, ni e) haber utilizado üno, 

incluso el primero, excluyá el valerse 
de otro u, otros, si se esfima que el 
resultado por aquél .obtenido fio revé- 
la,el verdadero valor de los bienes.

Artículo 81
La tasación pericial será medio ex

traordinario de comprobación, debien
do acudirse a ella:. '
( 1* En los casos en que,-siendo, sus

ceptible* de utilización alguno de los me
dias ordinarios de comprobación, no pro-' 
díizcan ^stos el resultado de qonócer a 
juidio de la Administración, el verdadero' 
valor de los bienes y Derechos reales.

2.° .Cuándo ^¿presamente se .precep
túe en algún .artículo dé esté Regla
mento como indispensable, para -fijar 
la base de liquidación, y

3.° En .el caso de que los interesado^ 
jo  soliciten y no acepten eí; valor que 
la. Adíninistración séñale como résul- 
tada de la comprobación, salvo lo que/ 
por excepción, se dispone eñ el último 
párrafo del.artículo

Artículo 82
'<1) La acción administrativa de 

comprobación prescribe a los dos 
años de la presentación de los docu
mentos a liquidar, cuando la liquida
ción que haya de practicarse sea de- 

, Unitiva, *puea si fuese provisional/di- 
óho plazo no empezará a contarse 
hasta de que se presenten los documen
tos necesarios para la definitiva. Este 
pla2o se considerará interrumpido por 
el comienzo del ejercicio dé la misma 
aceióp o^por'la práctica de cualquier 
diligencia comprobatoria. A

. ' (2; El indicado plazo de prescrip
ción, señalado en relación a los do
cumentos presentados a liquidación, 
fio obsta al derecho de 1* Adminis
tración. mientras no prescriba la ac
ción para exigir el impuesto, para 
comprobar, por primera vez o de nue
vo, el valor de .los bienes en los, ca
sos de denuncia, diligencias de in
vestigación o * resolución administra- 

' tlva o contencioso-adminístrativo que 
den lugar a la necesidad de (ejerei- 
tarló. 
. <3) El Liquidador habrá de dar ne
cesariamente principio al expediente 

. 'de comprobación de válores, tanto en 
el caso de liquidación provisional como 
definitiva, en el improrrogable térmi- 

• no de un mes, y si dejara transcurrir 
dicho plazo sin verificarlo, incurrirá 

' en una multa de 50 a 21*0-pesetas, que 
sérá-impuesta por la ^Dirección Gene- 

; ral de lo Contencioso del Estado.- 
‘ (4) El expediente de comprobación
habrá de terminarse necesariamente 
en el plazo ,de do§ meses, a partir de 
la feéha de presentación del documen

to , siempre que al propio tiempo ha-, 
yan presentado les interesados todos

los recibos de la contribución territo
rial. correspondiente al primer trimes
tre del año en que falleció el cau
sante, donde . figure el líquido imponi
ble o la rqnta líquida de los bienes 
transmitidos, o certificaciones expedi
das por los funcionarios respectivos, en 
las que con la debida claridad conste 
dicho dato o cualesquiera otros docu
mentos necesarios para que la compro
bación se practiqué.  ̂ /

(5); Otiandd los interesados no pre- 
séntéh tálés antecedentes en la forma 
antes indicada y hayan, por tanto, de 
ser reclamados de oficio, el plazo para 
•terminar la comprobación «erávde cua
tro tnéses. • 
■ (6) Trañsciirridos lofe indicados pla

zos,. según lós casos,. sin haber termi
nado la comprobación, incurrirá el Li
quidador en*ja ^responsabilidad que 
determina el párrafo segundo de este 
artículo, salvo.cuando se justifique que 
dicha fajLta obedece a morosidad del 
funcionario a quien se-reclamaron los 
datos, pues entonces a éste alcahza la 
responsabilidad indicada, si se acre
dita haberle sido reiteradamente pe
didos. 

(7) Si. el Liquidador, por dejar 
transcurrir el plazo señalado en el pá 
rrafo primero, diere ocasión a que se 
declare prescriba la acción compro
badora, no sólo incurrirá en la multa 
señalada; por el párrafo segundo, sino 
que será además directamente respom 
sable de las diferencias de cuota que 
resulten entre la liquidación practica 
da a virtud del valor declarado por 
los interesados, y. la que corresponda

i por consecuencia de, la comprobación.
(8) En i&ial responsabilidad ineii * 

rrirán los mneionaños que por no 
remitirNpS' datos reclamados den lu 
gar a dicha prescripción.

(9)' En,el caso dé que alguna de 
fas fincas o derechos' reales que ha
yan de ser objeto de la comprobación 
radique én distinta provincia, la 
cma liquidadora reclamara de oficio, 
y directamente a la Autoridad o fun
cionario qtie deba expedirlos, lós an
tecedente necesarios, si no se facili
tasen los bastantes por los interesa
dos.
- (10)- Si por no haber suministrado 
lps datos reclamados alguna autoridad, 
ofiqina o funcionario, no pudiera ter
minarse la comprobación dentro del 
plazo de cuatro, meses a que se re
fiere este artículo, el Liquidador lo 
pondrá en conocimiento del Delegado 
de Hacienda para que éste imponga 
o proponga, según los casos, la multa 
que proceda, conforme al capítulo XVI, 
o para que; a los mismos efectos, dé 
cuenta , a la Dirección General de ’o 
Contencioso y al Delegado de Hacien
da de la proVincia en -que el funcio
nario moroso ejerza su cargo, si sé 
tratase de otra distinta, practicóndfce

en cualquiera de estos casos una li
quidación provisional sobre el valor de* 
clarado, ¿in perjuicio dq la definitiva 
a que hubiese lugar, si dentro-del pla
zo dé dos años a-que se refiere el pá- .. 

, rrafo. primero de este articulo se ob- 
•;tuviesen • los dato§ reclamados.^

 Artículo 83 
í  
f (1) ^#a comprobación sólo podrá 
suspendéráfe a instancia del. contribu
yente por el plazo de un año, cuando 
se trate de transmisiones a título lu
crativo y se aleguen causas legítimas 
debidamente justificadas a juicio de la 
Administración. ‘ *

(2) Dicha instancia se resolverá 
por el Delegado de Hacienda de la 
provincia y si lo fuere otorgando la 
suspensión, se' practicará inmediata
mente una’ liquidación provisional con 
arreglo a los valores declarados, que
dando Obligados ios contribuyentes, a "  
satisfacer el interés legal de demora 
por la diferencia entre dicha liqui- : 
dación y lá definitiva que se'practique 
después de verificada la comprobación, 
sin perjuicio de las responsabilidad 
en que incurran por las omisiones de__ 
bienes en la declaración liquidada.
- (3) En este caso, eí Liquidador cui
dará de hacer constar en la respectiva 
nota de pago que extienda al pie del  ̂
documento el carácter provisional dé
la liquidación practicada, la obligación 
dél contribuyente respecto á la defini
tiva y la afección de las fincas al re-, 
sultado de ésta.. .

<4> El tiempo de prescripción de la 
■aepión admúiisthitiva para comprobar' 
no empezará'a coht.aise, en este caso, 
sino desde que se presenten de nuevo 
los documentos, una vez transcurrido ' 
el plazo de suspensión.

Artículo 84
(1) Los expedientes de comproba

ción dé valores, en todos los casos en 
que la misma* sea obligatoria, se ins
truirán ̂  haciendo constar en ellos,' en 
casillas separadas,' lps bienes declara- 
dos.partida por partidá. y sin excep
ción alguna de los comprendidos en el 
documento 'de que se trate, a fin de 
que pueda apreciarse sin dificultad si 
confrontan con el cápital consignado ’ 
en el libro-registro de liquidaciones: 
el.valor decíarado por los interesados; 
el líquido imponible, o en general, el 
dato base de comprobación: el valor 
comprobado; el importe de las cargas 
ded\tcibles; - el de las exenciones de
claradas; el de las deudas cuya deduc
ción, se admita, y el valor que ha de 
servir de base' a la liquidación, reser- * 
vando una casilla firiaj para consignar 
las observaciones procedentes. A con- ' 
tinuáción se extenderán las diligencias 
de remisión a la Abogacia^del Estado, 
en su caso; aprobación del expedienté*; 
notificación y las demás que Vmcedan.
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(2) En los expedientes de compro
bación instruidos por los Liquidadores 
de partidd se consignará además los 
,valores asignados a los bienes en las 
anteriores transmisiones que  figuren' 
en los libros del Registro de la .P ro
piedad. Los Abogados del Estado no 
prestarán la aprobación exigida por el 
artículo siguiente si no figuran en el 
expediente los indicados^ datos.
. (3) Kstos expedientes, en unión de 
las certificaciones y demás documen
tos justificantes de cada uno de ellos, 
incluso las minutas de comunicaciones, 
de reclamación de datos, se ai-chivarán 
numerados en la' Oficina liquidadora, 
consignando en él libro-registro de li-, 
quidaciones la oportuna nota de defe
rencia y el número, para que puedan 
ser í'úcilnTCnte consultados La nume
ración de los expedientes de compro
bación será correlativa en cada año.

(4) Entre las certificaciones a que 
se refiere el párrafo anterior^ deberáti 
figurar las que acrediten lqs precios 
medios de venta resultantes de los da
tos del Registro do la Propiedad o pu
blicaciones de Carácter oficial, 0 los 
preteiós de venta de bienes de natura
leza y circunstancias análogas a los 
que sean objeto de la transmisión, o 
de éstos teii el caso de que se hubiesen 
utilizado' como medios de comproba
ción.

(ü) lo s  Liquidadores del impuesto 
no pueden exigir la presentación, co
mo medio de comprobación, de las 
certificaciones a que se refiere el pá- 
Ti-aío anterior que deban o puedan uti
lizarse como medio de comprobación 
de valores, pino que se han de expedir 
de oficio y en interés de la Hacienda 
publica, ^cualquiera que sea el . Regis
tro que haya de expedirla^ y  la Oficina 
liquidadora en que hayan de surtir 
efecto.

Artículo 86

(1) La comprobación &é llevará a 
efecto por la Oficina liquidadora en 
que se presenten los documentos, 
siendo,ésta competente, aunque se tra
te de bienes que radiquen en otra.

(2) Las Oficinas liquidadoras de 
partido practicarán y aprobarán las 
comprobaciones de valores, cuando la 
cuantía de los que hayan de servir 
de base de liquidación no excéda de 
25.000 pesetas; pero dando cuenta, 
en todo caso, después de practicada 
la liquidación, a la Abogacía del Esta
do de la provincia respectiva, Ja cual 
podrá reclamar del Liquidador el ex
pediente’ a los efectos de su revisión, 
y confirmar o revocar el acuerdo de 
aquél dentro del plazo de dos años, 
Señalado en el artículo 82.

(3> ¿Si se estimase procedente la. 
revisión, se pondrá de manifiesto el 
expediente & los interesados pdr tér
mino de quince días, para qqe llagan t

las alegaciones y propongan las prue
bas que estimen oportunas, resolvien
do la Abogacía del Estado en el plazo 
dé un mes. .

(4) Las demás comprobaciones de 
yalóres, no comprendidas en el párrafo 
segundo, se practicarán también por el 
Liquidador; pero serán aprobadas por la 
Abogacía del Estado, a cuyo efecto sp le 
remitirá el expediente con los docu
mentos y el proyectó de la correspon
diente liquidación, no' pudlendo demo
rar su acuerdo por más de un mes.,

(5) La apiobación de las compro
baciones de valores practicadas por 
las Oficinas liquidadoras de las capi

ta les de provincia corresponderá ul 
Abogado del Estado Jefe, cuando la 
cuantía de los .que hayan de servir de 
base de (liquidación exceda de 25.000 
pesetas; ¡ c ;

(6) La aprobación de las comprobar 
ciones de valores y las revisiones acor
dadas por las Abogacías del Estado 
se considerarán como actos adminis
trativos, ijeclamables ante él Tribunal 
Éconómicó-Administrativo provincial, a 
cuyo efecto, aprobada que sea la 
comprobación o acordada la revisión, 
se Ratificará su resultado a los inte
resados o al presentador del, docu
mento, de conformidad con lo previs
to en el párrafo quifito' del articulo 
106, para que manifiesten sil confor
midad o formulen la reclamación eco
nómico-administrativa en el plazo de 
quince días, conforme a 1<) prevenido 
en el Reglamento del procedimiento, 
proponiendo las pruebas conducentes, 
indludb la tasación pericial. Al mismo 
tiemjpo se requerirá a aquéllos para que 
comparezcan en ja Oficina Liquidado
ra, con señalamiento de dia, para ser 
notificados de Xa liquidación que, bon 
carácter provisional, y sobre la base del 
valor declarado, habrá de p laticarse, 
surtiendo este requerimiento los efec
tos determinados en el párrafo segundo 
déj artículo 129.

- (7) Cuando el valor señalado por la 
Administración en virtud de la  com
probación fuere la capitalización del lí
quido imponible amillarado o de la ren
ta líquida que figure en el Catastro o 
Registro1 fiscal, no se admitirá al con
tribuyente recurso alguno contra el 
mismo, a menos que justifique tener 
interpuesto, con anterioridad a la pre
sentación de los documentos, reclama
ción contra los referidos elementos de 
comprobación, y .se procederá, por tan
to, a practicar la, oportuna liquidación 
con arreglo a dicho valor, una vez que 
se haya notificado ésté al contribuyen
te. La misma regla será aplicable cuan
do la comprobación haya tenido por 
base el yalor asignado por los mismos 
interesados, a los efectos del artículo 
130 de la Ley Hipotecaria.

Artículo 86
(1) En las sucesiones por causa de  

muerte y demás transmisiones a títu
lo lucrativo, así como en las "informa
ciones posesorias y de dominio, es obli
gatoria en todos los casos la comproba
ción, de los valores declarados, ya se 
trate de liquidación provisional o dé¿ 
finitiva. . .

(2> En los actos o contratos a títu
lo oneroso, en' general, se practicará la 
comprobación siempre que lo determi
ne así la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado, y en todo cuso
cuando el Liquidador lo estirpe aportar- 
no. Cuando deba practicarse la compro- ( 
bación en las transmisiones a título 
oneroso, si los interesados no presen
taran, al mismo tiempo que el documen
to ' liquidable, los datos del om filara- 1 
miento, Catastro o Registro fiscal nece

sarios para ella, se les requerirá partí 
*que-Jo hagan en el término de siete 
días, transcurridos los cuales sin haber
lo realizado, se practicará al octavo díá 
una liquidación provisional por el yalor 
declarado, con imposición de una mul
ta de 50 a 500 pesetas, según la cuan
tía de la transmisión^ cuyas dos terce
ras partes percibirá el Liquidador, en 
las Oficinas a cargo de Registradores, din 
la Propiedad, y sin perjuicio de reali
zar posteriormente la liquidación defi
nitiva, cuando se presentaren los anle- 
cedentfs reclamados. La indicada mul
ta no se impondrá hasta que'se practi
que la liquidación definitiva,, y no ha
brá'-.lugar a  su imposición si entonces se 
acreditara que el interesado solicitó di
chos datos de la Oficina cor respondien
te antes de ser presentado eLdocumen
to a liquidación o de terminar Nel indi
cado plazo y que no pudo aportarlos 
dentro del mismo *por no haber sido 'fa
cilitados por dichas Oíicinás antes de 
vencer el marcado para su aportación. 
Tampoco podrá impone rae cuando pro
ceda la establecida en el número cuarto 
del párrafo primero del artículo 221.

(3) En* estos casos, cuando la com
probación se practique por alguno de 
los medios señalados en el último pú
n a lo  del artículo 85, -no seni nece
sario instruir el .expediente/de compra, 
bacióií' con arreglo a lo prevenido en 
él artículo 84, bastando determinar eii 
la nota que se consigne en la hoja de 
liquidación, y. al pie del documento, que 
el valor líquido se ha obtenido por iuu» 
de dichos medios, indicando cuál se» 
el empleado. 

Artículo 87
(1) La comprobación del valor de- N 

clarado por los amU lavamientos sé hará 
capitalizando el líquido imponible, que 
en éatos figure al 4 por 100, verificándo
se la operación por cada Anca indivi
dualmente. ' • , y

(2) En eí caso de que figuren las,tin
cas englubudas, podrá utilizarse el re-



 
N ú m .  1 1 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 7 2 1 

sultado de la comprobación por la capi
talización del total líquido imponible o 
de la parte proporcional que correspon
da al valor de los bienes. También po
drá admitirse el ¡resultado de las cédu
las de declaración en defecto del* ami- 
llaramiento, siémpre que el valor que 
figure en ellas sea igual o mayor que el 
declarado en el documento liquidable.

(3) Cuando . la  comprobación se 
practique con los datos del Registro fis
cal o de los trabajos catastrales, se ca
pitalizará, en las condiciones determi
nadas por íes te artículo exí los párrafos 
que preceden, el líquido iínponible o la 
renta registrada o catastrada, según se 
trate, i*espectivamente, de fincas urba
nas o rústicas, que en dichos Registros- 
o trabajos catastrales figuren. También 
podrá utilizarse el valor en venta que 
en ellos conste asignado a las fificas de 
que se 'trate. '

(4).- Si lós bienes no estuvieren ami
llarados o inscritos en el Registro fiscal 
o Catastro' y- na fuere posible verificar 
la comprobación por.cualquiera de los

• otros medios establecidos en el articulo 
8°, se pi’ocederá a la tasación a costa 
del" interesado.

(5) La, comprobación dé valores por 
el precio en que aparezcan arrendados 
los bienes se hará capitalizando ál 4 
por 100, con las inducciones estableci
das en el párrafo siguiente,' el importe 
de una anualidad, y si l^s anualidades 
son de diferente cuantía, el importe de 
la anualidad media correspondiente, a 
las rentas de lós cinco años anteriores 
a la fecha de la transmisión de que se 
trate, o  del menor, tiempo transcurrido 
desde la celebración del contráto ae 
arriendo., x •

(6) Se deducirá del precio de arrien 
do, a los efectos del párrafo anterior,

.cuando se trate de fincas rústicas, el im 
porte de los gastos o prestaciones ¿  que 
esté obligado el propietario por el mis
mo contrato,, y que en éste aparezcan 
cifrados, y cuando se trate de fincas ur
banas, la parte propoixional fijada por 
las disposiciones vigentes en la materia 
para la determinación del líquido im
ponible.  

Artículo 88 

(1) Cualquiera que sea el resulta
do obtenido por los distintos medios 
de comprobación establecidos en el 

' artículo" 80> si aquél fuere menor que 
el yalor declarado por los interesa
dos, éste servirá de base pará la li
quidación. ^

(2) Cuando la  determinación de lal 
base liquidable afecte inmediata y di
rectamente a dos o más personas y

„ éstas formulen declaraciones de valor 
• diferentes en su cuantía, se tendrá, 

a los~ efectos del irhpuesta, por valor 
declarado, el en que todas coincidan.

(3)^ Cualquiera que sea el 'medio, 
empleado para la comprobación, pó-

d /á  ésta ampliárse por acuerdo del 
Liquidador o de la Abogacía del Es- 
,tádo, esta última en virtud de la  fa
cultad revisora que le conpede el ar
tículo 85, utilizando, dentro del plazo 
de prescripción establecido en el ar
tículo 82, los demás ftiedios de com
probación señalados en el artículo 8jh

Artículo 89 

(1) Cuando ante la Oficifiaf liquida
dora se justifique haber interpuesto 
reclamación económico-administrativa’ 
contra la •comprobación, se .practica-

. irá, defcde luego; una liquidación pro
visional por los valores declarados, a 
reserva de girar las complementarias 
que procedan, una vez resuelto el ex
pediente. A falta de dicha justifica
ción, se girará la liquidación sobre 
el valor comprobado, sin perjuicio de 
¿as rectificaciones que, en su día, pro
ceda]^.  

(2) En los, casos a que se refiere 
el párrafo final del artículo; 85, la li
quidación se practicará por el valor 
comprobado y en el ¿lazo de ocho 
días, aunque contrariando la disposi
ción citada se interponga reclamación 
por los interesados, si éstos no justi
fican ante la Oficina liquidadora la 
previa existencia de la reclamación 
contra los elementos de comprobación 
utilizados en las condiciones por di
cho artículo eligidas.

Artículo 90

(1) La práctica de la tasación pe
ricial se acoidará por lá Oficina liqui
dadora que sea competente para ins- 
itruir el expediente de comprobación, 
en los casos en que dicho medio pro
ceda, bien poique- lo soliciten los in
teresados, conforme a los artículos 81 
y. 85, vo porque sea procedente con 
arreglo a otras prescripciones de este 
iReglameirto.

(2) Este acuerdo se pondrá por el 
Liquidador en conocimiento dél De
legado de Hacienda de la provincia, 
proponiendo a la vez la persona que, 
como perito en nombre y representa- 
ción de la Hacienda, haya de realizar 
da operación.

(3) El nombramiento de perito se 
hará por el Delegado de Hacienda en 
el plazo máximo de ocho días natu-

! rales, contados desde el siguiente, in
clusive, al en que reciba la propues
ta. Pasado dicho plazo, se entenderá 
nombrado el perito ipropuesto por el 
Liiqúidador.  

Artículo 91

(1) Para la tasación sé designarán 
siempré, tanto por la Hacienda como 
por el contribuyente, peritos con tí
tulo profesional adecuado a la clase 
de bienes que hayan de justipreciar- 
se y qu7e • satisfagan la contribución

industrial correspondiente. N o h a 
biéndolos con estas circunstancias en 
la localidad donde la tasación haya 
de practicarse, podrán nombrarse pe
ritos prácticos, haciendo constar «1 
motivo de su nombramiento y preñ- 
¡riendo siempre los que cuenten ma
yor tiempo de ejercicio.

(2) Donde hubiese más de un Pe
rito matriculado y satisfaciendo la 

•contribución correspondiente al ejer
cicio de su profesión, no podrá - de
signarse por la Hacienda uno mismo 
para operaciones ¡de tasación inme
diatamente sucesivas, salvo sí, los de\

.más rehusaren el nombramiento.
(3) Si el Perito nombrado no acep- 

.'tare el cargo se hará nueva designa
ción, recayendo el 'nombramiento en 
funcionado público que por razón de 
su cargo tenga, el título requerido y 
preste sus servicios ' en A& provincia 
respectiva, y si en ella no lo hubiera, 
en la más próxima. Los funcionarios 
públicos, en cuanto reúnan *las corí- 
diciones establecidas, serán Jam bién 
preferidos para las tasaciones que' 
hayan de practicarse en la capí talude 
la provincia en 4jue presten sus ser
vicios, y en ello¿ recaerá la designa
ción en primer término.

(4) El, nombramiento de segundo 
Perito, por renuncia del priméro, sé* 
hará también en el término de ocho 
días naturales, contados desde que el 
Delegado de Hacienda tenga conoci
miento de dicha renuncia.

(5) En la comunicación en que se 
haga saber al Perito su designación, 
se expresará necesariamente quién ha 
de satisfacer los honorarios que de
vengue ydas disposiciones por que han 
de regularse éstosv

Artículo 92
> (1) En la misma fecha en que s'e 
comunique a l , Delegado de Hacienda 
la providencia administrativa .acor
dando la tasación, se notificará aqué
lla a los interesados para que,' en él 
plazo de ocho días naturales, mani
fiesten ante el Liquidador que ins
truya el expediente; * el nombre y cir
cunstancias del Perito que, por su fiaV- 
te, designen para practicar la operación 
en unión del que se nombre por la Au
toridad económica.

(2) "Cuando la tasación se p la t i 
que a instancia de los contribuyentes, 
y en él indicado plazo no designaren 
el Perito que h a.de representarles, se 
entender^ qué desisten de su preten
sión y aceptan el valor señalado por 
la Hacienda, en cuyo caso, sin más 
trámites, se dará por terminado el 
expediente. Pero si 1& tasación se hu
biere acordado porque no pueda/co
nocerse el verdadero valor de los 
bienes y derechos reales por los me
dios establecidos en el artículo 80, la 
renuncia a designar Perito, ya sea tá-
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 cita o expresa, se considerará como 
aceptación del designado en nombre 
de la Hacienda, y éste solo- verificará 
la tasación, quedando los interesados 

 obligados a pasar jpor el resultado 
á j ella. ;

(3) Si los Peritos nombrados re
nunciaren. se designarán otros .en la 
turma y plazos seríálados en el artícu
lo anterior para el do la Hacienda, y 
en los detenhinados por el párrafo 
que antecede de éste artículo pata el 
del particular. Sri_ di designado por 

 el contribuyente^ en segundo lugar, 
renunciase también, practicará solo la 
/tasación el mimbrado pqip el Delega
do de Hacienda'.

(4Y So entenderá que mnincitfn, 
los Pe t itos si en el térm ino de oclio 
dias naturales, desde i|ue • tengan no
ticia ele su nombramiento, no dan 
principio a la operaciónJ Ageste efec
to, cuando ios Peritos sé presenten en 
el lugar dónde radiquen las fincas 

, que pan de ser tasadas, lo pondrán en 
conocimiento del Alcalde de la loca
lidad, quien en el mismo; di a lo par

ticipará-ai Liquidador que practiqué 
la,, comprobación. Los Peritos darán 
también cupnta al liquidador,, por 'Cl 
primer correo del día en que jromien- 
et n las operaciones de tasación.

(ir) Esta habrá dé terminarse en 
e] plazo máximo de treinta días na
turales. .

Artículo 93 
(1) 'Los. Peritos podrán verificar 

las operaciones de tasación juntos o 
separadamente, y de su resultado, ex
pedirán certificaciones comprensiva  ̂
,no' sólo del valor de los bienes tasa
dos. .sino de las '.circunstancias que' 
hayan tenido efi cuenta para el.'avalúo.

(2i Las certificaciones  ̂se expedi
rán por separado- y las- remitirán al' 
Liquidador qiie tramite el expediente.

(3) Para cumplimiento de su co
metido, se facilitará a los Peritos re-' 
ilación de las fincas, o se les pondrán 

><le manifiesto los documentos que mo
tilen la comprobación, pára que to- 
unen las notas y anleeedetate.s fiecesa- 
iriós.  

Artículo 94

(1)- En caso de disconformidad de 
los Peritos sobre el valor dé los bienes 
k) derechos, si la tasaóión practicada  
por el de la Hacienda -no excede de la  
¿lecha por el del particular en ifiás de 
un 10 por 1Q0, esta última servirá de  
(base para la liquidación, si es igual, o  
excede' al valor declarado, o éste en el  
caso contrario..  

(2) Si la tasación hecha por el Pe- ■ 
rito de la Hacienda excede en fiiás; 
del 10 ix» r 100 a la practicada'por el- 
tüíel particular, el liquidador que ins- i 
itruya el expediente invitará al interesado

para que en un término que no 
exceda1 de ocho días .acepte el mayor 
valor de los señálados por ios Peritos, 
siempre que supere al declarado, y si 
no ló aceptara o dejase incofi testado 
el requerimiento qqe a tal efecto se'le 
dirija, el Liquidador lo pondrá en co
nocimiento del Juez de primera ins- 
itandia dé su-partido, para que en tér
mino de ocho días nombre tercer 
Perito, que resolverá en definitiva la 
discordia. La valoración que el tercero 
diese a los bienes habrá de compren- 
idifl’se dentro de los dos términos fija
dos ]x)í* los ante inores Peritos, 

j (.3). En ningún caso podrá servir de.> 
base a’ la liquidación, el resultado' ú$. 
la tasación inicial si fuere menor cjue 
el declarado por los interesados. Cuán
do oslo ocurra, se dará por terminado  ̂
ol excediente, y aunque los dos Peri
llos no estén coníormes'mn la valora
ción, si la más alta no llega alj valor 
declarado.

Artículo 95

(1) Antes de proceder los Perito  ̂ a 
la tasación puede suspenderse ésta a 
instancia del contribuyente, si él la 
hubies  ̂ solicitado y siempre que acep
te él valor fijado en.la comprobación 
por la Hacienda

' (2) También jxidrá suspenderse en 
•dicho caso, previo el abono de todos 
los derechos de tasación devengados, 
«un cuando ésta se esté ya verificando.

Artículo 96

(1) Cuando en la , comprobación 
fuese preciso 'Utilizar el medio extra- • 
ordinario'de la tasación pericial y ésta 
se dilatara en términos que hiciera 
imposible la conclusión del expediente, 
dentro de los cuatro meses reglamen
tarios, entonces, llegada dicha fecha, 
se procederá desde luego, y sin nece
sidad de providencia previa^a la prác
tica de irna liquidación provisional 
por los valores declarados, sin perjui
cio de que prosigan las operaciones de 
tasación, a cuyo, resultado deberá es
tarse para girar la definitiva, que ten_ 
■drá lugar dentro del plazo máximo de 
dos años./Esto no obstante, una vez .he
cho el pago de dicha liquidación pro
visional, podrán ser inscritos en el 
Registro de la Propiedad los bienes 
inscribibles, pero con la nota de que
dar afectos durante el mencionado 
plazo a las resultas de la liquidación 
última o definitiva

(2) Terminadas las operaciones de 
inscripción, el Registrador en cuyo 
poder obren los / títulos continuará el 
espediente .de comprobación, si éste 
radicase en su Oficina, v en caso con
trallo los enviará de oficio a dicho 
efecto a la que hubiere comenzado, 
su instrucción.

Artículo 97

Los Peritos tasadores para el justi
precio-de hienes o derechos sujetos al 
ibapuesto devengarán las mismas die
ras y honorarios ̂ que por las disposi
ciones emanadas del Ministerio de Ha
cienda estén señalados a los tasadores 
de fincas suatas a la desamortización, 
pero sin que en ningún caso el total 
de honorarios pueda exceder dél 25 
por .100 de la cantidad que por im
puesto de Derechos reales haya de sa
tisfacer 'd  adquireítité do la linca jus- 
•UpiJeda*cla. 

A r t í c u lo  9 8
(1) Los honorarios que devenguen 

Jlps Peritos designados por Tos <ón-
v tribuyen Les para la tasación se siAx*. 

na pin por éstos.
(2) ’ Los que devenguen el Perito 

nombrado por la Hacienda, y el ter
cero, en su casó, se qbonarán también 
por el contribuyente cuando el resul
tado de la tasación, aceptado como 
base' liquidable, excediese en.un'  10 
por 100 ai menos de los valores de
clarados. Si el valor comprobado ex
cediese al' declamado en menos de un 
10 por 100, la Hacienda pagará' los 
lienoraños de su Perito, j los deven
gados por el tercero, Nen su caso, se 
abonarán por mitad por. la Hacienda 
y el contribuyente.. Cuando el rqsúb 
itado de la tasación fuere igual o in
ferior al valor declarado, la Hacienda 
satisfará todos los gastos, incluso ios 
honorarios del >, Perito nombrado por 
el-contribuyente. En los casos en que

I este.sea el obligado al pago de dichas 
h<pnorarios, los devengados por el Pe
rito de la Administración y por . el 
tercero se harán efectivos por la vía 
de apremio, instruyéndose el expe
diente en la Delegación dé Hacienda 
de la provincia donde preste sus ser
vicios el funcionario que hubiera acor
dado la tasación.

(3) Las disposiciones de • esté ar
tículo se entenderán sin perjuicio de 
lio establecido en el párrafo cuarto del 
¡artículo §7. 

Artículo 99 
(1) En vista del resultado de la ta

sación,- la Oficina liquidadora fijará 
la base liquidable, sometiendo el ex
pediente Oí la aprobación de la Abo
gacía deJ listado de la provincia cuan
do este requisito sea necesario, con
forme al artículo 85, y obtenida dicha 
aprobación, lo notificará ai interesado 
para que manifieste su conformidad 

,o interponga la reclamación económi
co-administrativa en el plazo improrro- 
gabjle de quince días. Transcurrido; 
éste, sin que el interesado justifique 
ante la Oficina liquidadora haber pro
movido la reclamación, se piocederá a
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practicar la liquidación o a comple
mentar, si a ello hubiere lugar, la 
provisional girada sobre la base del 
valor comprobado.

(2). Cuando se justifique ante la 
Oficina liquidadora haber promovició 
en el indicado.»plazo de quince días'la 
reclamación, se practicará y se exi
girá desde luego una liquidación pro
visional sobre el valor declarado, a re
serva de complementarla, si procedie
re, por el resultado del expediente, una 
vez que sea firme en la ví^ adminis
trativa la resolución que en 'él re
caiga.

C A P I T U L O  V I I  

CARGAS DEDUCIBLES

Artículo 100 
(1) Par carga se entiende, a los 

efectos del impuesto, los censos, las 
pensiones u otros gravámenes de na
turaleza perpetua, temporal o redimi
ble que afecten a los bienes, disminu- 
yán realmente el capital o valor'-de 
los transmitidos y aparezcan directa
mente impuestos sobre los mismos. No 
se considerarán cargas, a dichos efec
tos, las qüe constituyan obligación 
personal del heredero, donatario o ad- 
quirente, ni tampoco las hipotecas ni 
las fianzas. v

(2) En las transmisiones a título 
lucrativo, para establecer la base de 
liquidación del - impuesto se deducirá 
el importe de las cargas calificadas 
como tales en el párrafo anterior. En 
las Sucesiónes hereditarias, la no es
timación cortio cargas de las Hipote
cas y de las fianzas no obstará a que 
las deudas que garanticen, en la par
te pendienter de pago, puedan ser de* 
ducidas si concurren las circunstancias 
consignadas en el artículo siguiente; 
ni tampoco a que se practique la li
quidación que corresponda por la ad
judicación en pago o para pago de 
las mismas.

(3) En las transmisiones a título 
oneroso, todas las cargas que afécten 
a los bienes, merezcan o no, a los 
efectos del impuesto, conforme al pá
rrafo primero, la calificación de dedu- 
cibles, se présumirá que han sido re
bajadas por los interesados al fijar el 
precio, y, en consecuencia, se aumen
tará a éste, para determinar ia base 
liquidable, el importe de las cargas 
que, según el citado párrafo primero, 
no tienen la consideración de deduci- 
bles a efectos fiscales No habrá lugar 
a la indicada presunción cuando los 
contratantes estipulen expresamente la 
^educcióá de caigas del precio fijado, 
o el adquirente se reserve parte ■’ ? 
éste para satisfacer aquéllas.

(4) De conformidad con lo estable
cido en el párrafo. anterior, las hipo
tecas que hayan de quedar subsistentes

 se adicionarán, para determinar la 
base liquidable, al precio convenido', y, 
en consecuencia, aunque la adquisición 
se realice mediante subasta, habrá ae 
efectuarse la mencionada adición.

Artículo 101
'  i ,

U) En las transmisiones por cau
sa de muerte, las deudas de ^cual
quier clase y naturaleza que. resulten 
contra el causante de la sucesión se
rán deducibles, siempre que se acre- 
(lite su existencia por medio de do
cumento público o privado de indu
dable legitimidad y que lleve apareja
da ejecución, en la fecha de la defun
ción de aquél, a tenor de lo prevenido 
en el artículo 1.429 de la Léy de En
juiciamiento civil. ,

(2) Serán también/ deducibles las 
deudas contra el causante derivadas 
de préstabios personales o con garan
tía, revistan o no la forma de cuentes 
de crédito, otorgadas por Bancos de 
carácter oficial, o por Bancos o ban
queros inscritos en el Comité Cen- 
trál de la Banca Española que cons
ten en póliza intervenida por Agente 
de Cambio y Bolsa o Corredor , ofi
cial de Comercio, siendo preciso, pa
ra que la deducción tenga lugar, que 
se presente la póliza original o» cer
tificación expedida por el Agente 
mediador con referencia a su libro- 
registro, y otra por la entidad o .per
sona acreedora, en la que Se haga 
constar el saldo que en el* día del 
fallecimiento del causánte resultase 
contra él por razón del préstamo.
. C3) v Serán también deducibles las 
deudas contra el causante de la suce
sión no comprendidas en los dos pá
rrafos anteriores cuya existencia se 
justifique, a satisfacción de la Ad- 
nistración, por los medios de prueba 
admisibles en Derecho, siempre que, 
además, se ratifique, la deuda en docu
mento público por los herederos, con 
la comparecencia del acreedor, o, 'en 
su caso, conste/ también .en‘ documento 
público, el pago de la misma y. no apa
rezca contraída a favor de los herede
ros o de los legatarios de parte alícuo
ta, ni de los cónyuges, ascendientes, 
descendientes o hermanos de los di
chos herederos o legatarios No será 
admisible a tales efectos la prueba tes
tifical ni, por sí sola, la de , presuncio
nes. • ‘

(4) Cuando las Oficinas liquidado
ras tengan fundaba sospecha de la in
existencia de la deuda , que. se pretenda 
justificar por alguno de los medios a 
que se refiere el párrafo primero, lo 
pondrán en conocimiento, con infor
me fundamentado, de la Dirección Ge
neral de lo Contencioso del Estado por 
si hubiere lugar al ejercicio de una ac
ción de nulidad' del documento como 
ótorgado en fraude de acreedores.

(5) Serán también deducibles las 
cantidades devengadas por el causante 
por razón de contribuciones e ímpucs- 

> tos del Estado o de Corporaciones I íO- 
cales y que se satisfagan por los here
deros, albacqas o administradores del 
caudal hereditario. ,

(6) También tendrán lá condición 
de deudas deducibles las .o>ü.

i dades civiles de orden penal y las 
comprendidas en los artículos 1.101,

¡ 1.152 y 1.902 del/ Código civil' declara
das por los Tribunales.

(7) En los casos en que'sq realice 
la deducción de deudas en virtud deL 
párrafo tercero, las Oficinas liquidado
ras conservarán archivados (los docu-* 
mentos justificativos de ¡a deducción 
o copia '■ autorizada de ellos.

(8) La Dirección! General de lo Odn- 
tencioao, recogiendo las enseñanzas 
qué. ofrezca en la práctica la áplicación

! de los preceptos relativos a la deduc
ción de deudas ' no comprendidas en 
los dos primeros párrafos de este ar- 

. tículo, y a medida que lo requiera la 
defeñsa de los intereses del Tesoro, 
dictará las instrucciones que estime 
procedentes en ‘ la materia y a ellas 
habrán de acomodarse los posterioras 
actos administrativos. *

(9) No serán déducidas las deudas 
que aparezcan contraídas por los here
deros o albaceas, siquiera sean origina 
das por gastos u otras obligaciones pro
venientes de la testamentaría o aoin- 
testato '

(10) Tampoco lo serán las deudas 
reconocidas por el causante en su tes
tamento o por los interesados en la he
rencia, en Ib escritura de páuicipn 
o de descripción de los bienes, a menos 
que se compruebe su existencia confor
me a los párrafos primero, segundo o 
tercero de este artículo.

(11) En. el caso de que la testamen
taría o abintestato adquiriese carácter 
litigioso^ los gastos que en el litigio se 
ocasionen en interés común de todos 
los■ herederos por la representación le
gítima de dichas testamentarías o abin- 
testatos, excepto los de administración 
del caudal relicto, se deducirán de. este, 
siempre que se justifiquen cumplida^-. 
mente con testimonio de los autos. \

(12)- Los' gastos de funéral, entierro 
y última enfermedad del causante se
rán deducibles en cuanto se justifiquen 
y guarden la debida proporción con el 
caudal hereditario, conforme a los usos 
y costumbres de la/ localidad. ■

(13) En el caso de que proceda la 
deducción o rebaja de deudas del ca
pital o bienes transmitidos y no haya 
metálico para satisfacerlas, si se hace 
adjudicación expresa de otra clase de 
bienes para su pago, satisfará el im
puesto el adjudicatorfo, y encáso con
trario se exigirá al heredero por el re
ferido concepto de adjudicatario para 
[pagar deudas, con todos los derechos
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y  deberes atribuidos por este Recla
men! u a tales adquirentes.

(14) Las deudas no serán <}educi- 
■ bles mientras el documento en que
consien iiü haya sido presentado o se 
presente a liquidación del impuesto qué 
corresponda al acto que las motive, y 
verificado el pago o declarada la exen- 

' ción en su caso.
(15) Las diposiciones que antece

den serán aplicables, sin variación al
guna, en los casos en que se acepte 
la herencia a beneficio de inventario.

(16) Se,considerará'como baja, se
gún lo dispuesto en el artículo 261 la 
cuota liquidada por impuesto sobre el 
caudal relicto, en la forma prevenida 
.en dicho articulo.

Articulo 102
La declaración o manifestación he- 

. cha por el testador o por los herede
ros de que determinados bienes per
tenecen en propiedad a terceras per
sonas. sólo producirá. los efectos qué 
se determinan 'en el artículo 31 'de 
este Reglamento.

CAPITULO VIII

COMPETENCIA DE LAS OFICINAS LIQUIDA

DORAS

Articulo 103
Todo documento que comprenda ac

to o contrato referente a cantidad^co
sa o derecho valuablas, ha de presen
tarse forzosamenté en la Oficina li
quidadora competente, esté o no su
jeto á l. impuesto o exceptuado del 
mismo. 

 Artículo 104
La presentación de documéntqs a la 

. liquidación del- impuesto de Derechos 
reales se hará con sujeción a las si
guientes reglas:

l.;i- Los documentos públicos o pri
vados comprensivos, de actos o con
tratos entre vivos se-presentarán pre
cisamente en la Oficina liquidadora 
del partido donde sé autoricen u otor
guen.
v 2.» Los documentos de la misma 

naturaleza otorgados o. autorizados en 
el extranjero o en territorio donde no 
(tenga aplicación este Reglamento, y 
que se refieran a bienes inmuebles o 
derechos reales radicantes en territo
rio sujeto al impuesto, se presentarán 
en la Oficina liquidadora a que co
rresponda el lugar en que se hallen 
líos bienes a que se contraiga el acto 
o contrato o sobre los que se hallen 
impuestos los derechos reales que lo 
motiven. Si los bienes o derechos se 
hallaren en territorio de distintas Ofi
cinas liquidadoras: aquella en que ra
diquen los de mayor ^cuantía será la 
competente. ^

3.a Los documentos de igual índo
le otorgados o autorizados en el ex- 
tranjéro o eh territorio-donde no ten
ga aplicación este Reglamento, y que 
se refigran a bienes muebles que pue
dan ser objetó de inscripción en, un - 
registro público, como los buques, o 
a Sociedades de las comprendidas en 
el artículo 21 'de este Reglámento, se 
presentarán en la Oficina liquidadora 
a que corresponda el lug^r en que de
ban ser inscritos, o bien, respecto de 
las Sociedades, donde éstas tengan su 
representación principal, o el centro 
de sus operaciones en te ni toro suje
to al impuesto. \

4 a Los 'doqume^tos' referentes a 
concesiones administrativas se pre
sentarán en la Oficina liquidadora a 
que corresponda el lugar en que re- 
sida- la Autoridad \o Corporación que 
las otorgare o aprobare.

5.a Los documentos de todas ciar 
ses referentes a transmisiones por 
causa de muerte se presentarán, a 
elección del contribuyente, en la Ofi
cina liquidadora a que corresponda el 
lugar en q\ie hubiera ocurrido , el, fa- 
llecimemto del causante o en quev se 
haya otorgado el documento público 
particional, cuando fueren yarios los 
herederos, o el descriptivo de los bie
nes hereditarios en baso de heredero 
único. Para que *el lugar del otorga
miento del documento particional o 
descriptivo de los bienes de la heren- 
ca pueda determinar la competencia 
de la Oficina liquidadora e¿ un párti- 
dox  judicial, es indispensable que en 
el territorio de la mjsma radiquen los 
bienes inmuebles hereditarios que re
presenten el mayor valor comprobado 
en relación a los procedentes de la 
misma sucesión y radicantes en el 
distrito de otras Oficinas liquidado-'

' ras, y que además el valor compro
bado de aquéllos represente, por lo 
menos, la quinta p^rte del total cau
dal hereditario.

6.a Las liquidaciones parciales po
drán practicarse en la Oficina liqui
dadora del lugar en <iué se hallen si
tuados el metálico o los valores que 
hayan de ser objeto de ellas; pero no 
fijarán la competencia a los «efectos 
de la liquidación provisional o de la 
definitiva. Igúal regla de competencia 
y con los mismos efectos Se tendrá en 
cuenta cuando se trate de liquidacio
nes que se referan al/cobro de habe
res del Estado, la Provincia o el Mu
nicipio y de créditos de Ultramar, si 
bien en estos últimos podrá tam
bién presentarse el documento en 
la capital de la provincia donde se 
tramite el expediente para el abono.

7.a Los documentos relativos a su
cesiones hereditarias o transmisiones 
por causa de muerte, cuyo causante 
hubiere fallecido fuera de España o

en territorio no sujeto al impuesto 
se presentarán a liquidación, a, elec: 
ciótt dé^los contribuyentes, en la Ofi
cina liquidadora del lugar en cuyo 
distrito radiqúen, los bienes inmue
bles • que representen el mayor valor 
comprobado en relación con todos los 
que constituyan la herencia, o donde 
se haya otorgado o /autorizado el do
cumento público particional o des
criptivo de la herencia; pero tanto en- 
uno como en otro caso, la competen
cia no podrá ser atribuida a una Ofi
cina liquidadora en un partido judi
cial sino en cuanto concurraá tam
bién las condiciones exügidas en la 
regla 5.a de este artículo.

8 a Cuando se trate v de documen
tos relativos a transmisiones por cau
sa de muerte, todos los relativos''a 
una- sucesión habrán de presentarse 
a la liquidación en una' misma Ofici
na, debiendo aquella en que • primero 
se haya verificado la presentación de 
uno de ellos exigir la de los demás.

Cuando se practiquen diversas 1k  
anidaciones provisionales o definiti
vas, la segunda y sucesivas deberán 
efectuarse ̂ precisamente por la Ofici
na que hubiere practicado la primera.

9.a Los /documentos relativos a ex
tinción de usufructos o pensiones, o 
los que tengan por objeto hacer cons
tar el cumplimiento de condiciones, 
se presentarán en la misma Oficina 
que hubiere conocido de los actos o 
documentos en que se constituyeron 
o establecieron.

10. Aun cuando en un mismo dô  
cumento se comprendan dos o. más 
actos o Contratos sujetos ál impues
to’ no podrá reconocerse la competen
cia de más de una Oficina liquidado
ra para entender en el mismo. Aque
lla ante quien se presente, y que con, 
arreglo a las disposiciones de esté Ar
tículo fuere competente") para liquidar 
alguno de los actos* o contratos a que 
el documento se refiera, lo será tam
bién para liquidar todos los demás 
contenidos en el mismo. De igual mo
do, la competencia preestablecida en 
favor de una determinada Oficina pa
ra liquidar alguno de los "actos com
prendidos en el documento, le atri
buye también la necesaria, con exclu
sión de todas las demás, para liquidar 
todos los otros conceptos que del' do
cumento se deduzcan.'Se exceptúa dt 
las disposiciones de esta regla úni
camente el caso en que en el mis
mo documento se comprendan diver
sas transmsiones que hubieren sido 
ya objeto de anteriores liquidacio
nes provisionales o definitivas por di
ferentes Oficinas liquidadoras. La 
competencia por estas liquidaciones 
determinada conforme al párrafo 2.° 
de la regla 8.a, se respetará, aunque 
las diversas transmisiones se com
prendan en un documento único.
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11. Cuando no pueda determinarse 
la competencia por alguna de las re
glas que anteceden, será competente, 
en todos los, casos, la Oficina liqui
dadora de Madrid.

12. Cuando sean varias las Ofici- 
v ñas competentes para. liquidar un do-/

cumento, elLiquidador ante quien se 
presente éste dará conocimiento a lps 
demás dentro' del plazpde quince dias»

Artículo 105
(1) /S i un documento íuese presen

tado en la Oficina que no íuese com
petente para liquidar, conforme a las- 

' reglas establecidas en el artículo an
terior, el Liquidador lo devolverá al 
interesado, haciéndo constar dicha cir
cunstancia por medio de nota puesta 
a continuación del documento, en la 
cual indicará lá Oficina ante la cual 
deba presentarse, y a la qué'comuni
cará aquél, de oficio, el oportuno
aviso. x <

' (2) En este caso, se considerará
presentado el documento en la fecha
en que lo hubiera sido en la Oficina 
incompetente, si entre el día en que 
fuere devuelto y el en que sea pre
sentado én la competente no hubie

r a n  transcurrido quince días hábiles, 
^ si se tratase de Oficinas radicantes en 

la Península, y treinta si una de' ellas 
estuviese situada fuera. ‘

(3) Si, no obstante, lo prevenido en 
/ e l ' párrafo primero de este artículo, 

se practicase por alguna Oficina liqui
dación para la cual fuera incompe
tente conforme a las reglas estable
cidas en el artículo 104, el Liquidador 
a quien hubiera correspondido practi
carla se dirigirá, por medio de oficio, 
al que estime ser incompetente, expo
niendo las razones en que se funde 
para ello y requiriéndole para que lo 
reconozca así. El Liquidador requeri
do contestará en emplazo máximo dé 
ocho días, y si sostuviera su compe
tencia, ambos remitirán pór el primer 
correo a la Dirección General de lo 
Contencioso los antecedentes todos del 
asunto, con el expediente de compro-, 
bación de valores si lo hubiera, las 
hojas de liquidación, o „e n  su defecto, 
certificación de los asientos corres
pondientes del libro diario de liquida
ciones y los documentos liquidados,

* que el Liquidador que hubiera gira-
1 do las liquidaciones reclamará a los

interesados.
\ (4) La Dirección! General resolverá, 

en todo caso, las cuestiones de com
petencia qüe se promuevan, y si 1 
hacerlo apreciara la existencia de 
errores en perjuicio del Tesoro, adop- 

/ tará las medidas procedentes para
x subsanarlos, .ordenando que se amplíe

la comprobación de valores y ia prác
tica de las liquidawiones complemen
tarias que estime procedentes; 

operaciones que se llevarán a efecto por el 
Liquidador que hubiera girado las pri
mitivas liquidaciones. -

(5) El acuerdo de la Dirección será 
reclamable ante el Tribunal Econó
mico-administrativo Central, cualquiera, 
que sea la cuantía del asunto.

(6) En todo caso, el Liquidador que 
con incompetencia hubiera practicado 
tanto la primera como las segundas 
liquidaciones, vendrá obligado a rein
tegrar los honorariós al Liquidador a 
quien hubiera correspondido practicar
las, o  al Tesoro si la Oficina compe
tente fuera la de una Delegación' o 
Subdelegación de Hacienda.

 Ca p i t u l o  i x

PLAZOS DE PRESENTACIÓN Y SUS PRO
RROGAS

 Artículo 106 
(1) Los documentos deberán ser 

presentados en las Oficinas liquida
doras precisamente en las horas que 
estén abiertas al público.

(2) Las Oficinas estarán abiertas 
seis horas todos los días hábiles, las 
cuales se señalarán por el Liquidador, 
anunciándolo al público por los me- 
]dios propios de cada localidad y por 
anuncio que constantemente se halla
rá fijo a la entrada de la Oficina, de
biendo, en el caso de que hayan de 
variarse, anunciarlo con quince días 
de anticipación En las Oficinas a car
go dé Abogados del Estado, las horas 
de, presentación de documentos se aco
modarán a las señaladas paradas de
más dependencias de la Delegación o 
Subdelegación de Hacienda respectiva.

(3) Los Liquidadores darán siem
pre recibo de los documentos que se 
les entreguen, con expresión del día 
¡de la. presentación y número de orden 
que les corresponda en el registro res
pectivo, consignando además la fecha 
en que los in teresaos han de presen
tarse para notificarle^ la liquidación o 
el resultado de la comprobación, en 
su caso, y el plazo en que ha de veri
ficarse el pago, cen la advertencia de 
que, de no presentarse, se les tendrá 
por notificados.'El presentador del do
cumento suscribirá la matriz del reci
bo y designará un domicilio en el lu
gar en  que se halle la Oficina liquida
dora para las notificaciones que pro
cedan.

(4) La presentación se hará cons
tar además - en el libro «Registro de 
presentación de documentos», que re-t 
quisitado en forma y con sujeción al 
modelo aprobado por la Dirección Ge. 
meral de lo Contencioso del Estado, se 
llevará en todas las Oficinas' liquida
doras. En aquellas en que por el nú
mero de liquidaciones anuales sea ne
cesario q conveniente, podrá llevarse

más de. un libro, distinguiéndolos por 
letras.

(5) El presentador del documento 
tendrá, por el solo hecho de la presen- 
tación,. el carácter de mandatário de 
ios interesados, y todas las notificacio
nes que se le hagan en relación con 
el documento que haya presentado, ya 
por lo que ipiecte a la > comprobación 
de valores, ya a las liquidaciones que 
se practiquen, así ^omo las diligencias 
que suscriba, tendrán el mismo valor' 
y .producirán'iguales efectos que si se 
hubieran entendido con los misnios in
teresados. .

Artículo 107

(1) Los documentos referentes a to
da clase dé contratos, así como las in
formaciones posesorias o de dominio 
y las oer tifie aciones de posesión para 
la inscripción de bienes de Corporacio
nes civiles y eclesiásticas, se presenta
rán a la liquidación del impuesto den. 
tro del plazo de treinta dí t̂s hábiles, 
contados desde el. siguiente al de su 
otorgamiento o aprobación» Las cer
tificaciones de los acuerdos á que se 
refieíe .el artículo 21 se presentarán 
dentro del mismo píazo, a contar des
de el día siguiente a la fecha de aqué
llos, y los balances anuales, dentro 
del mes siguiente al en que se hubie
ran aprobado.

d )  En las cuentas de crédito, el 
plazo de'treinta días se . contará des
de el día siguiente a la fecha dé la 
liquidación anual de las mismas o a 
la en que ¿e dieren por terminadas las 
operaciones antes del año.

(3) Los testimonios o certificados 
de ejecutorias y actos judiciales o ad
ministrativos se presentarán en el mis
mo .plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente al en que los fallos 
judiciales fueren finnes, y las resolu
ciones y actos administrativos fueren 
ejecutorios, aun cuando por conse
cuencia de, dichos fallos o resolucio
nes, y en ejecución de los mismos, ha
ya de otorgarse escritura u otro do
cumento público a favor del adqui- 
*ente.

(4) Los documentos referentes a 
ventas o adjudicaciones'hechas en su
basta pública, judicial o administra
tiva, se presentarán dentro del mismo 
plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al en qpe fuere firme el 
auto aprobando el remate en lás su
bastas judiciales, o al en que hubiesen 
sido definitivamente aprobadas las 
subastas administrativas, si, tanto en 
uno como en otro caso, no fuese he- 
necesarib el otorgamiento de escritura 
pública' y cuando por cualquier causa 
no se expidieran aquellos documentos 
dentro del mencionado plazo, los in
teresados estarán obligados a formu
lar .una declaración privada ante la
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Oficina correspondiente, la cual, en su* vista, practicará una liquidación provisional, que se convertirá en de; ifinitiva ai verificarse ja  presentación de los aludidos documentos. Si fuese necesario el otorgamiento de escritu- ' ra puüncá, el plazo se computara desde el día siguiente ai de su otorgamiento. •,toi Jt̂ n las transmisiones de bienes o derechos reales pertenecientes a vínculos o mayorazgos, si los bienes do dichas procedencias estuvieren previamente divididos entre el poseedor y el adquirente, será también de treinta días \¡1 plazo eiv .que deben presentarse a liquidación los documentos necesarios, a contar desde el siguiente al del fallecimiento del poseedor. Si los bienes no hubieran sido divididos antes de fallecer el poseedor, el plazo para presentar los documentos será el general señalado para ios relativos a las herencias.(6)_ Los títulos o certificaciones acreditativos de concesiones adminis trativas de todas clases se .presentarán a liquidación dentro de igual plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de la notificación del acuerdo o resolución en que se otorgaren o aprobaren, si este requisito fuere necesario. Si no se justificase en forma la fecha de la notificación, el plazo se computará desde el acuerdo o resolución citados. r •(7) En las jubilaciones orfandades y pensiones de Montepío, constituidas por Bancos, Sociedades, Corporaciones0 particulares, el plazo de tre in ta /'a s  para la presentación de'documentos se contará desde el siguiente al en que se otorguen, declaren o reconozcan.(8) Én los contratos de suministro y ventas i.1 Estado y Corporaciones offciales cuando fio sea -necesario el otorgamiento de escritura públipa, se1 presentará dentro del expresado plazo de treinta días, contados desde el siguiente a la fecha de la adjudicación definitiva, el pliego de condiciones y el acta, de subasta o concurso, o certificación de los referidos ’ documentos; y si no se expidieran dentro del Indicado plazo, los interesados estarán obligados a formular la declaración prevenida en el párr-afc/cuarto de este artículo. Cuando fuese" necesario el otorgamiento de escritura pública, el plazo de presentación se computará desde el día siguiente a la fecha de su otorgamiento.(9) . Cuando se trate de Sociedades de'Seguros, la liquidación por el concepto de disolubión habrá de solicitarse por aquélla¿ dentro de los treinta días siguientes al en que den cumplimiento a lo prevenido en el párra- 1 > primero del artículo 123 del Re- g'amento de 2 de febrero de 1912 para la ejecución d e ja  Ley..devggguros.de

14 de mayo de 1903, quedando afectas las reservas a que se refiere el párrafo segundo del propio artículo al pago del impuesto correspondiente a 1* disolución. , ,
Artículo 108

(1) Los docíhnentos a que se refiere el artículo anterior, cuando procediendo de la Península hubieren de presentarse a la liquidación del impuesto en ¿as Ofidinas de las islas Baleares o Canarias, o de las posesiones españolas en África, o en.el casó contrario, se presentarán en el plazo de sesenta días hábiles, contados desde ^ siguiente al 'de/su otorgamiento o ce
lebración.(2) Eri igual plazo de sesenta, días 
se  presentarán a liquidación los de la misma índole otorgados en el ex
tranjero.

Artículo 109
(1) El plazo para la presentación de documentos relativos a transmisiones por causa de muerte, incluso la extinción de usufructos y lá de pensiones ci ando diese lugar a algún acto sujeto al impuesto, será de seis meses, a contar desde el día siguiente al del fallecimiento del causante, usufructuario o pensionista,* si hubiere ocurrido en España, hayanse o no formalizado. las operaciones de testamentaría y cualquier,, que sea la fecha de su otorgamiento.(2) Este plazo será prorrogable por otro igual, siempre que los herederos, albaceas o administradores del caudal relicto formulen, dentro del mismo, ante la Abogacía del Estado de la provincia en que haya ocurrido el fallecimiento, o tuviera su vecindad el causante, o, en su defecto, Me la de Madrid, una declaración en que se exprese el nombre de aquél, fecha y lugar de su defunción, nombre y domicilio de los herederos, declarados o presuntos, y • la situación o valor aproximado de los bienes, acompañada de certificación del acta de 'defunción  ̂de1 aquél.(3) De esta declaración se dará un recibo provisional que acreditará tan sólo la entrega de la declaración, y en el que se prevendrá la obligación de, presentarlo en la Abogacía del Estado en el plazo de ocho días hábiles, para ser canjeado por uno definitivo, en el que se -consignará si la . declaración contiene o no todos los requisitos antes expresados y, por consiguiente, si tal declaración produce o no el efecto de que el plazo se entienda prorrogado.(4) El recibo definitivo será talonario, y el presentador del provisional( suscribirá en la matriz una diljmein l de entrega, que surtirá todos los efec

tos consiguientes a la notificación reglamentaria.(5)v La . prórroga empezará a contarse desde el día siguiente al en que. termine el plazo reglamentario, sea cual fuere la fecha del expresado recibo definitivo.(6î  Su denegación lleva consigo la ifnposición de las responsabilidades- que establece este Reglamento por el transcurso de los.-términos en el mismo fijados.(7) Su concesión lleva necesariamente consigo la obligación de satisfacer el interés legal Me demora correspondiente a la cantidad que por cuo£a del impuésto devengue el acto, desde el día. siguiente a la fecha en que. termine el plazo ordinario hasta la víspera del en que se haya presentado el documento a liquidación, cuyo interés po será condonable./ (8) Cuando la sucesión dependaMel nacimiento de un postumo, el primer plazo de seis meses empezará a contarse desdé el día siguiente al de su nacimiento, ,ck en su caso, al en que se realicen los hechos a que se refiere el artículo 966 del Código civil, siendo en todo lo demás aplicables las disposiciones de esté artículo^ -
Artículo 110

Los plazos de seis meses y de un año, fijados . en el i artículo anterior para la presentación de documentos referentes a herencias y legados, serán de ocho y dieciséis meses, resr pectivamente, cuando el fallecimiento del causante o los hechos a que se refiere el artículo 966 del Código civil hubieran ocurrido en el extranjero.
Artículo 111

(1) El Director general de lo Contencioso del Estado podrá otorgar prórroga extraordinaria de. los plazos Señalados en este Reglamento para la presentación de documentos referentes a actos o transmisiones por causa de muerte, por un plazo igual al de la ordinaria a que &e refieren Jos dos artículos anteriores. Pai'a conceder prórroga es absolutamente preciso que se solicite antes de expirar el plazo de la prórroga ordinaria, y que se alegue y.justifique debidamente la existencia dem la causa legítima en que se fúnde.. (2) La solicitud deberá presentarse en la Abogacía del Estado que hubiese concedido la prórroga ordinaria, la cual al cursar áquélla a la Dirección General de lo Contencioso hará constar la fecha de terminación dé la prórroga ordinaria y requerirá previamente al solicitante para que justifique la causa alegada?(3) La concesión de Ja prórroga, lleva necesariamente consigo la obli- 'jatúón de satisfacer el interés legal de demora correspondiente a la can-
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tidad que por impuesto devengue el 
acto desde el día siguiente a la fecha 
en que teriúine el plazo ordinario has
ta la víspera del en que óea presen
tado el documento a .liquidación, cuyo 
interés no será condenable. ,

(4) La denegación de la prórroga 
lleva consigo la imposición de las res
ponsabilidades que establece-este Re
glamento por el transcurso de los tér- 
.minos en el mismo fijados.

(5) La prórroga extraordinaria em
pezará a contarse desde el día siguien
te al en que termine la ordinaria, sea 
oual íuere la fecha en que se conceda.

Artículo 112
(1) Los contribuyentes que dentro 

del plazo de tres meses, a contar des
de el día siguiente al d.el fallecimien
to del causante, presentén en la Ofici
na liquidadora todos' los documentos 
necesarios para girar las liquidacio
nes, provisionales o definitivas, goza
rán de una bonificación deí 3 'por 100 
delás cuotas liquidadas para el Teso
ro, astillándose formulada la petición 
de tal beneficio por la mera presen
tación de los documentos referidos 
dentro del mencionado plazo. 
k (2) Esta bonificación se liquidará 

sobre la cuota correspondiente al Te
soro en c^ia una de las hojas que se 
extiendan,’̂ deduciendo su importe del 
total de la liquidación. La minoración 
del total se justificará, tanto en la ho-

, Ja como ea la casilla de observaciones 
del libro, diario de liquidación, con
signando las palabras «bonificación por 
anticipo».

(3) El derecho a la . bonificación 
se perderá si las liquidaciones no fue
ren satisfechas ,en plazo 'reglamenta- , 
rio y en los caso  ̂ en que los contri
buyentes obtuvieran aplazamiento ô  
fraccionamiento para verificar el pago."

(4) Toda prórroga, ordinaria o ex
traordinaria, llevará consigo la obli-

’ gacióh'de satisfacer, .además'del inte
rés* legal de demora, según disponen 
los artículos 109 y .111, un recargo de 
3 por 100 sobre las cuotas que por la 
herencia respectiva se liquiden para 
el Tesoro. El recargo no se aplicará 
si por haberse dejado transcurrir el 
plazo de la prórroga se hubiese incu
rrido en multa.

(5) Ann cuando se hubiese obteni- ¡ 
do prórroga extraordinaria, sólo sê  < 
exigirá una vez el indicado recargo' , 
del 2 por 100 sobre las cuotas del Te- ; 
s o t o . . x ,

(6) El importe del"recargo se con- , 
signará en la hoja y en el libro día- < 
rio de liquidación, en la casilla reser- < 
vada a las mult,as, sustituyendo en la 
primera la , palabra «multa» por la de <

"«recargo» y consignando^en la de qb- < 
servaciones del segundo la indicación < 
de «recargo por. prórroga».

.(7). Cuando se. liquiden multas por j

conceptos distintos del de presenta
ción fuera del plazo reglamentario, se 
adicionará, a su importe el del indi
cado recargo, si procede, haciéndose 
constar la adición en la hoja y en la 
casilla de observaciones del libro dia
rio de liquidación con las palabras «re
cargo por prórroga».

Artículo 113
(1) Cuando acerca de la transmi

sión de bienes o derechos, ya se veri- 
,fique por contrato o acto entre vivos, 
p ya por causa de muerte, se promue
va litigio, se interrumpirán desde la 
interposición de la demanda todos los 
plazos establecidos por este Reglamen- 
mento para la presentación de docu
mentos, y empezarán a contarse de 
nuevo desde el día siguiente al en que 
sea fim ê la resolución definitiva que 
ponga término a aquél.

(2) Si ei litigio se promoviera des
pués de terminar los plazos de pre
sentación y las prórrogas que se hu
bieren obtenido, no sólo no impedirá 
que la Administración exija los docu
mentos y el pago del impuesto, sino 
que procederá a hacer efectivas, las 
responsabilidades en que los interesa
dos hubiesen incumbo. ,  . - v

(3) No se considerarán cuestiones 
litigiosas, a los efectos de la suspen
sión de plazos a que se refiere el pá
rrafo primero de este artículo, las di
ligencias judiciales que tengan por ob
jeto la apertura de testamentos o ele
vación de éstos a escritura  pública; 
la formación de inventarios para ad
mitir la herencia con dicho beneficio 
o el de delibera!*, el nombramiento de 
tutor y consejo de familia; la preven
ción del abiptestato o del 'juicio de 
testamentaría, y la declaración de he
rederos, cuando no se formule oposi
ción, y, en general, las actuaciones de 
jurisdicción voluntaria cuando 'ho ad
quieran carácter contencioso. Tampo
co producirán la suspensión las de
mandas de retracto legal, ni las re
clamaciones que se dirijan a hacer 
efectivas deudas contra la testamen
taría o abintestato, mientras no se 
préven^a a insano La acreedor el 
correspondiente juicio universal.

(4)̂  La promoción del juicio volun
tario de testamentaría interrumpirá 
dos plazos, que empezarán a contarse 
de nuevo desde el día siguiente- al en 
que quedare*firme el quto aprobando 
las operaciones divisorias, o la senten
cia que pusiere término al pleito en 
caso de oposición, o bien desde que to
dos los interesados desistieren del jui
cio promovido.

(5) A los efectos de este articuló,’ 
se entenderá que la cuestión litigiosa 
comienza en la fecha de la presenta
ción. Üe la demanda.
. (6) Para los mismos efectos, se asi
milan a cuestiones litigiosas los

procedimientos criminales que versen 
sobre falsedad del testamento o del 

-documento deteiminante de la trans
misión.

(7) Si las. partes litigantes dejaren 
de instar la continuación del litigio, 
durante un plazo de seis meses, la Ad
ministración podrá exigir la presenta
ción del documento y practicar la li
quidación oportuna#respecto al -acto o 
contrato litigioso* a reserva de la de-" 
volución que proceda si al terminar 
aquél se declarase que no surtió efec
to. Si se diere lugar a que los Tribu
nales declaren la caducidad de ía ins
tancia que dió origen al litigio, no se 
reputarán suspendidos los plazos, y la 
Administración exigir ,̂ las multas e •' 
intereses de demora correspondientes,
a partir del día siguiente al en que 
hubiesen expirado los plazos regla
mentarios para la presentación de los 
documentos. La suspénsión del curso , 
de los autos por conformidad de las 
partes producirá el efecto de que,, a 
partir de la fecha en que la soliciten, 
comience a correr de nuevo el plazo - 
de presentación interrumpido.

(8) En ed caso de declaración de 
fallecimiento del ausente, conforme a 
ló establecido, en el artículo 193 del 
Código Civil, los plazos\para la pre
sentación de los dbcumentos referen
tes a su herencia comenzarán a con
tarse desde el día siguiente al en que 
se declare firme la declaración, con 
arreglo ál artículo 196 del citado Cuer
po legal.

 Artículo 114

(1) En los plazoA señalados por 
días en éste Reglamento se computa
rán únicamente’ los que sean hábiles.

(2) En los señalados genéricamen
te por mesee, se contarán los meses 
enteros, dé- fecha a fecha, excluido el 
día en que se cause el acto y sin to
mar en cuenta el número de -días de 
que se compongan, ni los inhábiles, si 
bién cuando el último día sea inhábil 
no vencerá dicho plazo hasta el pri
mer día hábil siguiente; y si en el 
mes ded vencimiento nó hubiese dia 
igual al del cómienzo. del cómputo de! 
plazo, se estimará finalizado éste eñ. 
el primer día hábil del mes siguiente.

CAPITULO X

LIQUIDACIONES PARCIALES. PROVISIONA
LES, SUPLEMENTARIAS Y DEFINITIVAS

Artículo 115
(1) Los interesados en sucesiones 

por causa de muerte vienen obligados , 
a solicitar, dentro de los plazos estable
cidos en los artículos 109 y 110 y, en 
su' caso de sus prórrogas* liquidación 
definitiva del impuesto, -en la forma y 
condiciones prevenidas en este artteu-
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lo, o bien liquidación provisional, con 
arreglo a lo ordenado, en los tres últi
mos párrafos.

(2) No será obligación^ el otorga
miento de escritura pública para que la 
liquidación que se pl*actique tenga ca
rácter de definitiva, y, por tanto, bas
tará qúe los interesados en una suce
sión acompañen a*las solicitudes o re-, 
laciones de bienes‘firmadas por todos 
ellos-ios correspondientes documentos 
judiciales o administrativos, con las de
bidas 'condiciones de autenticidad, en 
que funden su derecho, y hagan cons
tar en aquéllas la condición de defini
tivas que para todos los efectos ásig- 
nan< a las liquidaciones qué hayan de 
practicarse.. >

(3) A falta de esta declaración ex
presa, se entenderá que la liquidación 
solicitada ha de tener carácter provi
sional, cuaiído no sé contengan en ins
trumento público las >peraciones par
tición ales o descriptivas de Ids bienes 
hereditarios.

(4) Cuando se. solicite liquidación 
provisional, deberán acompañarse los 
siguientes documentos:

1.° Declaración detallada de todos 
los bienes y derechos que contituyan 
el caudal relicto, con expresión del 
valor que a cada uno-corresponda.

Si la persona de cuya sucesión se 
trata estuviera casada en el . acto dé 
su fallecimiento, se entenderá por cau
dal relicto, no sólo los bienes que par
ticularmente le correspondan, sino to-1 
dos 'los que pertenecieron a la disuel
ta sociedad conyugal.

2.° Certificación de defunción del 
causante y copi-a autorizada de las 
(disposiciones testamentarias, si ia's hu
biere, y, en su defecto, testimonio de 
ia declaración de herederos.

En él caáo de sucesión intestada, si 
no estuviere hecha la declaración ju
dicial de herederos,- se. presentará re
lación de los herederos presuntos, .

3.° Relación de los herederos y le
gatarios, en que se exprese el paren
tesco de aquéllos con el causante, jus
tificándolo cuando el liquidador lo 
estime pertinente, y la participación 
de cada uno en el caudal hereditario 
’ ' (5) ‘ En vista de dichos documen

tos, y previa comprobación de valo
res, se practicará' la liquidación pro
visional, satisfaciendo # los derechos 
correspondientes con arreglo a ella ‘y 
como pago a cuenta de la definitiva, 
que se verificará dentro del año Si
guiente, a ccpitar desde la fecha dp la 
provisional, pudiendo dicho plazo pro
rrogarse por otro año por el Director 
general de lo Contencioso.

íS) Én todo caso, los interesados 
satisfarán el interéé legal en concepto 
de demora, desde el día en que se 
practicó la provisional, por el impor
te de las nuevas liquidaciones a que 
la definitiva diere lugar, y sin per

juicio de las responsabilidades en que 
hubieren incurrido, si se omitiere en 
la ‘ declaración provisional la mención 
de alguno de los bienes hereditarios.

Artículo 116
Los administradores ,o  poseedores 

,de los bienes hereditarios, si no fue
sen, conocidos lo5/ herederos, deberán 
presentar, antes del venciihiento del 
plazo señalado para solicitar la li- 
quidaéión provisional, los documen
tos mencionados en el artículo ante
rior, excepto la relación de i herede
ros, girándose, entonces la liquidación 
provisional a cargó de la representa
ción del causante, por el Upo corres
pondiente a la sucesión entre extra
ños, sin perjuicio de la devolución 
que proceda de lo satisfecho de más 
una vez hecha la declaración' judicial 
de herederos y practicada la liquida
ción definitiva, si en ésta se justifi
care el parentesco de aquéllos. El piar 
2o para solicitar la devolución será 
de cinco años, a contar desde la fecha 
de la liquidaateión definitiva.

Artículo 117 
• El haber dejado transcurrir los in

teresados los plazos señalados para 
solicitaf" la liquidación provisional; no 
será obstáculo" a que ésta se verifique 
en cualquier tiempo, mientras nb 
prescriba la acción administrativa pa
ra exigir el impuesto. En tanto esta 
acción se halle subsistente, podrá tam
bién complementarse la liquidación 
provisional para adicionar bienes o 
valores que no se hubieren compren
dido en ê la.'

• Artículo 118
(1) La liquidación definitiva po

drá practicarse ^aunque hayan trans
currido los plazos señalados en el ar
tículo 115, si el término de prescrip
ción de la acción administrativa para" 
exigir el impuesto no hubiere pasado 
aún. En el caso de este articulo, di
cho término empezará a contarse des
de la' fecha de la última liquidación 
girada én la sucesión de que sé trate, 
ya tenga el carácter de parcial o de 
provisional o de complementaria d  ̂
ésta. • ,

(2) La liquidación provisional gi
rada, tanto en los casos de herencia 
como en los *de actos 'entre/ vivos, 
cuando expresamente, se halle auto
rizada por alguna disposición de este 
Reglamento, es revisable de oficio, en 
cuanto a todos sus elementos inte
grantes, al practicar la liquidación 
definitiva, aunque aquélla no hubiere 
sido objeto de reclamación. Sin em
bargo, las rectificaciones procedentes 
sólo podrán tener lugar en beneficio 
del Estado y-sin derecho a devolución 
alguna por parte del contribuyente,

cuando la liquidación definitiva se so
licite pasados cinco años desde la‘ fe
cha en que debió hacerse.

 Artículo 119
(1) Los interesados en las suce

siones hereditarias, al solicitar la li
quidación provisional o aéfinitiva del 
impuesto, deberán presentar, junta
mente con las escrituras de partición 
o descripción de los bieneé heredita- 
riosf o en su caáo, con los documentos 
prevenidos en el artículo 115, una de
claración bajo juramento en la que 
afirmen que el .Causante fio figuraba 
en operación alguna contratada en for
ma indistinta o colectiva, con reláción 
a bienes o valores diferentes de los 
comprendidos en el inventario, ni sé 
han retirado éstos total o parcial
mente cofi posterioridad va su falleci
miento, y v cualquiera que sea la for
ma de la operación^ en virtud de en
doso, poder o autorización.

(2) Esta declaración deberá ir .fir
mada por los herederos o sus legíti
mos representantes, o por quien ten
ga la representación legítima "dé la 
herencia yacente, y habrá de .estar 
concebida en los siguientes términos: 
«Juramos por nuestro honor y bajo 
nuestra responsabilidad que D. ... (el 
causante) no figuraba en... de... de... 
(fecha1 del fallecimiento) como cotítu- 
lar en operación alguna contratada eh 
forma- ihdistinta que no haya sido 
comprendida en el inventario de su 
herencia, ni se hanvretirado, en vir
tud dé endoso, poder o autorización, 
a partir de dicho Tdía, bienes o valores 
depositados, en cualquier forma a su 
nombre, que no hayan sido compren
didos también en el referido inventa
rio, qué juntamente cóñ esta declara
ción se presenta a la liquidación del 
impuesto de Derechos léales.» (Pecha 
y firma.)

 Artículo 120 
(1) Los liquidadores del impüesix> 

que practiquen liquidaciones provi
sión ail es, relativas a transmisiones 
«mortis causa» deberán exigir, una 
vez transcurrido el plazo de un año 
desde lá> fecha de aquéllas, y el de 
otro igual, en caso de concesión de 
prórroga, que se presenten lbs docu-

: mentos necesarios para las definitivas 
correspondientes, .requiriendo a dicho 
objeto a loó interesados en la suce
sión o a los presentadores de los 
documentos liquidados provisional
mente.

(2) Transcurrido ea plazo de dos 
meses, desde que se. hubiera llevado 
a cabo él requerimiento a qué se re
fiere él párrafo anterior sin que por 
les. interesados se dé cumplimiento a 
lo ordenado por la Oficina liquidado
ra, se girará por el funcionario en
cargado de- ésta una liquidación su-
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plementaria de la provisional, a car
go de cada uno de los herederos -que 

-esta  última comprenda, - y- que consistirá en un 10 por 100 de las cuotas anteriormente liquidadas. Dioho re
cargo no será imputable, en caso al
guno, a las demás liquidaciones a que la definitiva diere lugar, ni obstará a que se impongan, en su caso, laÁ res
ponsabilidades que procedan por la omisión u ocultación de bienes, o por 
la disminución de valores, á  tenor d¿ lo establecido en este Reglamento.

( 3 La práctica de la liquidación 
suplementaria no será obstáculo al ejercicio de & acción investigadora, dirigida a obtener la presentación de 
documentos o ,1a declaración de bienes o valores necesarios para la defi
nitiva, mientras no prescriba la acción administrativa para exigir el im
puesto. El plazo de prescripción em
pezará a contarse desde la fecha de la liquidación suplementaria.

(4) El haberse girado las liquida
ciones de esta última clase no impe
dirá tampoco que se comprueben los 
Bienes o valores que sean objeto de le 
definitiva, ni podrá conceptuarse, como comienzo del término de prescrip
ción de la acción administrativa de 
comprobación, el cual no empezará a transcurrir hasta que se presenten los 
documentos necesarios para las expresadas liquidaciones definitivas.

(5) En ningún caso tendrá derecho el contribuyente a la devolución del 
impuesto satisfecho en virtud de la liquidación suplementaria a quex se re
fieren los párrafos anteriores, aunque proceda devolver el importe de la pro
visional por cualquiera de las causas 
reglamentarias, salvo el caso de error 
material a que se refiere la regla 3.a del articulo 208.

Articulo 121
(1) Los interesados en sucesiones 

hereditarias podrán solicitar liquidación parcial antes de expirar los pla
zos reglamentarios, y, en su caso, e 
sus prórrogas, al solo efecto d e ' reti
rar el metálico, valores o efectos depo
sitados en Bancos y Sociedades o sas particulares, o cobrar créditos; pero esta liquidación parcial ni les te. 
levará de solicitar en tiempo oportuno 
la prórroga ordinaria, si la parcial se

t hubiese verificadc^(dentro de los primeros seis meses, ni les servirá para 
computar desde ella el plazo de la de
finitiva, debiendo en todo caso practicarse la  provisional a qile se refiere 
el artículo 115.(2) Ouando se solicite liquidación 
parcial, los interesados deben presen
ta r  una declaración, firmada por ellos, del importe total aproximad# de la 
herencia y de la participación que en 
ella pueda corresponder a los herede
ros'y legatarios a cuyas porciones no

alcance la exención del impuesto so
bre el caudal relicto establecida en el 
Artículo 244.' Si se omitiesen estos re
quisitos, se practicará la liquidación 
o liquidaciones por el tipo más eleva
do que corresponda, según el grado de 
parentesco entre el heredero y. el causante, en cuanto ál impuesto de Derechos reale^, y según la escala consig
nada en el artículo 246 por lo que 
respecta, en su caso, al impuesto so
bre el caudal relicto; todo ello sin per
juicio de la rectificación que proceda al practicarse la liquidación provisional o la definitiva, en su caso.

Artículo 122
(1) Los particulares o entidades 

que soliciten devoluciones de metálico o valores que hubieran sido objeto 
de alguna transmisión y se hallaren 
depositados en las cajas de los Ban
cos o Sociedades civiles o mercantiles0 de particulares, incluso las Mama
das de seguridad y depósitos cerrados y lacrados, no tendrán derecho a exi
gir de éstos la entrega sin justificar previamente que han satisfecho el 
impuesto de Derechos reales corres
pondiente. Igual requisito deberán exi
gir las mencionadas Sociedades y particulares para autorizar la. trans
ferencia de acciones en el caso indi
cado. Cuando por no estar terminada 
la testamentaría o abintestato no pu
diera presentarse el título de adjudicación, se practicará la liquidación 
'P&rcial a que se refiere el artículo anterior.

(2) , Igual justificación, respecto a , la liquidación y pago del impuesto, será
indispensable para obtener la devolu
ción de valores de todas clases consti
tuidos en las Cajas del Tesoro público u otras Corporaciones oficiales, 
cualquiera que sea el título por el qúe 
pertenecieran al fipado o óausante, asi como también cuando se trate de rea
lizar a título hereditario cualquier crédito liquidado contra el Tesoro público o dichas Corporaciones.

(3) Tampoco podrá llevarle a efecto por los interesados la retirada de la parte de bienes o valores que, se
gún la presunción establecida en el artículo 77, corresponda- al cotitular premuerto, o, en todo caso, después del fallecimiento del titular, la de bienes 
o valores por el endosatario tí en virtud de poder o autorización, sin- .po
nerlo previamente en conocimiento de la Correspondiente Oficina liquidado
ra, a fin de que se practique la liquidación que proceda.(4) En los resguarde o documentos 
que se xpidan para la apertura de la 
cuenta, constitución del depósito o de 
la prenda, o , en justificación del contrato dé ore se trate, se mencionarán

1 las obligaciones consignadas en el 

párrafo anterior y la responsabilidad que 
por incumplimiento de las mismas se 
contrae, según el artículo 25 de la  Ley y 226 de este Reglamento.

(5) No obstante lo prevenido en . 
los tres primeros párrafos de este ar
tículo, podrá llevarse a efecto la re
tirada de valores después del fallecimiento del causante,/acudiendo los 
interesados a !a Abogacía del Estado 
de la provincia en que : 2 halle cons
tituido el depósito para que, mediante la formación de un sumario excedien
te, autorice concretamente la retira
da de los mismos, fijando, según las circunstancias de cada caso y de mo
do que queden totalmente garantidos 
los intereses del Tesoro, la fiapza que deba prestarse, la cual habrá' de consistir, bien en la afección expresa de 
la parte que se señale del depósito, haciéndolo constar en los librtís de la 
persona o entidad depositarla y en el resguardo del mismo depósito, bien en 
la previa constitución, en la Caja de Depósitos o en un Banco de carácter 
oficial o, inscrito en el Comité Central 
de la Banca Española; de otro depó- ' 
sito en la cuantía que también se pre-

(6) Los Báñeos de carácter oficial 
y ios Bancos y Banqueros inscritos en el Comité Central d e.la  Banca Es
pañola^ podrán devolver, á  solicitud de 
los interesados, siempre que no hubieran hecho uso 'del derecho concedido 
en el párrafo anterior, y que se trate 
de una sola transmisión, hasta el 50 por 100 de los valores depositados o del metálico perteneciente al causante 
para satisfacer ctín su importe el impuesto^ reteniendo el 50 por 100 res
tante hasta que se justifique, el págo del impuesto .correspondiente a la 
transmisión de la totalidad de dichos 
valores o metálico. ,(7) Cuando se trate de percibir 
cantidades de las Compañías de-seguros en concepto dé beneficiarios desig
nados en las pólizas, podrán dichas Compañías efectuar la entrega, si los interesados lo solicitan, sin justificar 
el pago del impuesto, pero poniéndolo 
previamente en conocimiento de la o ficina Liquidadora por medio de oficio, 

> n  el cual expresarán la fecha y el nú- 
,mero de la póliza, la cantidad que por
todos conceptos ha^a de percibir el be
neficiario, nombre de éste y grado de parentesco en. que se hallare con el causante, asízcomo el importe aproxi
mado de la herencia total. La Oficina 
Liquidadora practicará en el mismo día 
la liquidación parcial sobre el válor de 
los bienes cuya entrega se pretenda, 
y comunicará al siguiente día el resultado a la entidad 'd& quien proceda el 
oficio,. autorizándola para efectuar la 
entrega de las cantidades de que se 
trate a los interesados, con deducción' 
del'im puesto  liquidado, y quedando **91-
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chas Compañías en la obligación de 
verificar el ingreso en el plazo de quin
ce días, bajo la responsabilidad, no só
lo de las cantidades liquidadas, sino 
también de las' multas e intereses de 
demora que proceda exigir por falta 
ae pago en el. plazo indicado, y sin per
juicio de las demás responsabilidades 
en que puedan incurrir como deposi
tarios de cantidades que corresponden 
a la Hacienda, si aquéllas no pudieran 
hacerse efectivas por cualquier causa.

CAPITULO XI

LIQUIDACIÓN Y PAGO DEL IM PUESTO

Artículo 123. 

(1) Dentro del plazo de ocho dias, 
contados desde el siguiente al dé la 
presentación de los documentos, el li
quidador' procederá, siempre que no 
haya de verificar comprobación de va
lores ó dev reclamar documentos o an
tecedentes necesarios, a practicar la 
liquidación oportuna y extender la no
ta correspondiente en el documento, 
o a consignar en el mismo la causa 
legítima que impida verificarlo, siendo 
responsable, una vez terminado dicho 
plazo; de la demora en el pago, que 
no resulte imputable a los interesados.

(2) Si hubiere de practicarse ne
cesariamente comprobación y señalar
se el valor por cualquiera de los me
dios contra los cuales no se admite re
curso, según el artículo 85, el plazo an -, 
tes indicado empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se noti
fique a los interesados, o al presenta
dor del documento, la aprobación del 
expediente.

(3) En todos los deinás casos de 
comprobación, la liquidación que pro
ceda se practicará en cuantp haya 
transcurrido el plazo de quince días, 
concedido a los interesados para inter
poner reclamación, a no ser que antes 
hubieran manifestado su conformidad 
con el valor fijado por la Administra
ción, o justificado la interposición de 
aquélla, conforme al articulo 89.

(4) Si para. practicar la liquida
ción i f.uéra necesario reclamar algún 
documento complementario, se/reali
zará aquélla dentro de los ocho días 
siguientes al en que el mismo hubiera 
sido presentado.

(5) En los casos de comprobación, 
a que se refiere el párrafo tercero del 
articulo 86, se estará a lo que en eí 
mismo se dispone.

Artículo 124

(1) Los Liquidadores están faculta
dos para reclamar a ios contribuyentes 
todos los documento^ que sean preci
sos para la práctica 'de la liquidación,
y los interesados vendrán, obligados a 
presen i arlos en el plazo que aquéllos ¡

les señalen, que en ningún caso exce
derá de quince días, bajo la pena de 
incurrir, si no lo verifican, en la mul
ta que prescribe el artículo 222 de 
este Reglamento. )

(21> Si los documentos reclamados 
fueren algunos de los que los intere
sados están obligados a presentar con 
arreglo a los artículos 103 y Í15' de 
este Reglamento, y no lo verificaren 
dentro del plazo fijado por el Liqui
dador, el asiento hecho de los presen
tados no surtirá el'efecto de interrum
pir los plazos señalados en los artícu
los 107 y 109, e incurrirán los contri
buyentes en las, multas e intereses de 
demora que determina el artículo 221 
de este Reglamento para castigar la. 
falta de presentación de documentos 
en los plazos establecidos.

(3) Si los que recláme el Liquida
dor no fueren de los comprendidos en 
el párra:o anterior, sino otros que por 
vía de antecedentes o relación con los 
presentados sean necesarios para prac
ticar la liquidación, • transcurrido el 
plazo señalado por dicho funcionario 
sin haberlos presentado, podrá aquél 
reclamarlos de oficio, a costa de los 
interesados, de las Autoridades o fun
cionarios a quienes corresponda expe
dir copia de los mismos, sin perjuicio 
de la sanción establecida para los con
tribuyentes en el nv lero 4.° del ar
tículo 221 de este Reglamento.

(4) i Podrán siempre exigir los Li
quidadores las certificaciones o parti
das necesarias para acreditar el grado 
de parentesco entre el adquirente y 
el causante, cuando se trate de trans
misiones por herencia, legádo o dona
ción.

 Artículo 125
/

j (1) El Liquidador a quien se pre
sente un documento sujeto al impues
to practicará la liquidación y exigirá 
e l . pago íntegro correspondiente a to
dos los bienés y derechos que com
prenda y no se hallen expresamente 
exceptuados. Sin embargo, cuando el 
presentador lo solicite expresamente, 
sólo se liquidarán los derechos que ha
ya de satisfacer la persona a cuyo 
nombre o instancia estuviese librado 
el documento, aun cuando comprenda 
actos o contraltos liquidables a nom
bre de terceras personas; pero en este 
caso el Liquidador i tomará del docu
mento las notas necesarias para exigir 
a los demás interesados que se presen
ten a liquidar una vez que haya 'trans
currido el plazo legal, y si los antece
dentes tomados fuesen suficientes pa
ra practicar la liquidación, ésta ve
rificará una vez transcurrido dicho pla
zo, con imposición de las responsabi
lidades correspondientes, notificándola 
al contribuyente.

(2) Esto no obstante, efectuado el

pago por aquel a cuyo favor esté ex
pedida la copia, se le devolverá el do
cumento, aunque los demás interesa
dos no hay§m satisfecho cus respecti
vas liquidaciones, sin perjuicio de di
rigir contra aquéllos la ’ acción admi
nistrativa.

Artículo 126
(1#) Las liquidaciones se extenderán 

a nombre de cada contribuyente, y 
por tantos cuantos sean los distintos 
conceptos parciales de la tarifa que . 
las produzcan, numerándose por orden 
correlativo anual, con independencia, 
del número que corresponda al docu-  ̂
mentó por la fecha de presentación. 
En las Oficinas en que por el numero 
de liquidaciones anuales sea necesario 
o conveniente, • podrán sentarse en li
bros distintos, designados por letras, 
de numeración correlativa en cada 
uno.

(2) En toda liquidación se expresa
rá necesariamente si és parcial, pro
visional, suplementaria o definitiva; el 
número de orden, el concepto general1 
del acto o contrato liquidado, el espe
cial correspondiente al número de la 
tarifa aplicable, la fecha en que se 
practique, el nombre y domicilio del 
contribuyente y los demás datos exi
gidos en el modelo, aprobado por la 
Dirección General de lo Contencioso 
del Estado, del «Libro diario de liqúi- 
daclón», en el cual se anotarán las li
quidaciones por el mismo orden en que 
vayan practicándose.
. (3) Cada liquidación que se practi
que se consignará también en una 
«Hoja de liquidación», conforme al 
modelo oficial. De este requisito p>odrá, 
sin embargo, prescindirse en las bficL 
ñas liquidadoras de los partidos, citan
do el ingreso deba efectuarse directa
mente en la misma Oficina.\Las hojas 
de liquidación se archivarán siguien
do el orden de su numeración, que de-< 
be coincidir con el de la liquidación^ 
correspondiente, enlegajadas por años 
en la misma Oficina liquidadora.

Artículo 127
Cada contribuyente es responsable 

de las liquidaciones- giradas a su car
go, salvo lo expresamente determina
do en el artículo 59 de este Reglamen
to, debiendo exigirse el pago íntegra
mente y sin que puedan.admitirse can
tidades a cuenta sino en los casos pre
vistos especialmente en este’ Regla
mento, y en el de que en el procedi
miento ejecutivo de apremio no pueda 
hacerse efectivo, por insolvencia del 
deudor, el importe total del crédito 
perseguido..

Artículo 128 

(1) Si hecho , el examen de un do
cumento, aparece clara y manifiesta-
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mente que no está sujeto al impuesto, 
o que goza de exención, o que la per
sona a cuyo favor está expedido no es ‘ 
lá obligada al pago, concurriendo ade
más la circunstancia prevista por el 
artículo 125, o, por último, que la liT 
quidación deí>e aplazarse hasta el 
cumplimiento de alguna condición 
suspensiva, se pondrá por el Liquida»- 
.dor, bajo su exclusiva responsabilidad, 
una nota en el documento presenta
do, que exprese lo siguiente:
 ̂ «Examinado esté documento, se de
vuelve al interesado, porque (el acto 
o contrato) que comprende no está 
sujeto! al impuesto, o porque está ex
ceptuado.-del impuesto (según tal dis
posición), o porque la persona a cuyo 
nombre está expedido no es la obli
gada a 'satisfacer el impuesto, o por
que la liquidación debe aplazarse has
ta el cumplimiento de la condición 
suspensiva que se consigna en el mis
mo; sin perjuicio de la revisión esta
blecida en él artículo 27 de la leys»

. (Fecha, sello-y firma del Liquidadon)
(2) £31 haberse .declarado la exen

ción no releva al Liquidador de con
signar en el librô  diario de liquidacio
nes la fecha det documento, nombre 
de los Interesados, naturaleza del acto 
y cuantía de los bienes, a fin de que 
dichos actos consteh en la relación o 
estado dé documentos exentos, que ha 
de remitir mensualmente a la Aboga
cía del astado de la provincia.

‘(3) Efi el caso de que, a virtud dé 
'la revisión establecida en el articulo 
27 de la lev,; se. acordase en definitiva 
la improcedencia de la exención de
clarada. y por consiguiente, que es 
exigióle el impuesta,, ios Liquidadores 

 serán subsidiariamente, responsables 
del importé de las cuotas que ¿e li
quiden, sin perjuicio de la responsa
bilidad directa que, en cuanto a la 
multa e intereses de demora, estable- 
ce el articulo 233 de este Reglamento.

Artículo 120
(1) Practicada que sea la liquida

ción, se notificar su resultado a los 
interesados en la Oficina liquidadora, 
para que dentro del término estable
cido procedan al pago de su importe, 
haciéndoles saber la multa en que in
curren ep caso contrario • y ios recur-

’ sos que precedan
(2) Se tendrá por hecha la notifi- 

, cación cúandú. practicada la liquida
ción dentro del ptyzo señalado' en *>1 
artículo 123, los interesadas no se pre-

; sentasen en la Oficina en la fecha 
qué consigné el recibo de presenta
ción, extendido con los requisitos pre
venidos por el rtículo 106.
- (3) La notificación hecha al pre

sentador del documenta en las condi- 
, ciones 7que determinan los dos párra
fos que anteceden surtirá los mismos

efectos que si se hubiera hecho perso- 
nalmente al contribuyente.

(4)' Si personados los interesados o 
el presentador en la Oficina liquida
dora, dentro del pla2o que se les hq- 
biere señalado, a tenor de lo estable
cido en el artículo 106 de este Re
glamento, no les fuere notificada la 
liquidación, podrán hacerlo constar 
por medio de diligencia* que a su ins
tancia extenderá el Liquidador al dor
so del talón del recibo respectivo.

(5) Excepción hecha de los casos 
previstos en'el párrafo 3.9 del artículo 
86, en los que se aplicarán las reglas 
anteriores, siempre que 'se hay  ̂ prac
ticado comprobación de valores, la li
quidación que se gire sé notificará al 
presentador en el domicilio pievia- 
mente señalado por el mismo, pór 
medio de la Alcáldía respectiva o de 
persqna al efecto designada por el Id- 
quidador. 

 Artículo 130
El' pago del impuesto, ásí cqmo el 

del interés legal de demora y mul
tas exigióles a los contribuyentes, se 
hará precisamente en metálico, efi las 
Cajas del Tesoro, donde las haya,1 o 
a -los Liquidadores del mismo en los 
partidos, mientras otra cosa: nb se 
determine, cuidando de ^consignar, 
tanto en la liquidación como en el 
mandamiento de ingreso, en su caso, 
la cantidad que a cada uno de dichos 
conceptos corresponda.

Artículo 131
(1) El plaza para verificar el pago 

¿el impuesto será de quince días, 
contados desde el siguiente al señala
do en el recibo de presentación para 
que se personen los. interesados en 
Oficina a oir la notificación o, en u 
caso, d.-de el siguiente aí en qué la 
notificación tenga 1 »gar.

(2) El mismo plazo regirá para el 
pago de las liquidaciones provisiona-

 les a que se' refiero el artículo 86, 
cuando haya de practicarse la com
probación en los contratos o actos en
tre vivos.

Artículo 132
(1) Por ningún motivo, salvo en los 

casos especialmente previstos en este 
Reglamento, podrán los interesados di
ferir el pago de. las cantidades liquida
das ni aun cuando se1 hubiese inter
puesto reclamación contra la liquida
ción practicada, sin perjuicio del dere
cho a la devolución, si hubiere lugar, y 
en su consecuencia, la Administración 
procederá a hacer efectivo el importe 
por la vía de apremio, una vez trans
currido el plazo señalado en el artículô  
anterior" P̂ ra verificar el pago. %

(2) Esto no obsta para que puedan 
admitirse y tramitarse las reclamacio

nes en la vía administrativa, aun cuan- 
do no esté satisfecho el impiiesto.

(3) Cuando requeridas las Corpora
ciones locales para el pago de una li
quidación girada-a su cargo, no lo veri
ficaran oportunamente los Delegados 
de Hacienda podrán! aplicar a la extin
ción del débito los recargos líquidos 
percibidos sobre contribuciones que les 
haya de abonar el Tesoro, o los inte
reses de láminas e inscripciones de 
Deuda pública, que les correspondan, 
sifi otro requisito que el de notificar
lo previamente a la Corporación res
ponsable directa ó subsidiariamente. 
En ,este qaso y cuando sé trate de li
quidaciones practicadas en las Ofici
nas de partido, se abonarán eh me
tálico a los Liquidadores los dereqhcs 
que Íes correspondan una vez hecho 
efectivo el crédito.

 

Articulo 13
Las Oficinas liquidadoras podrán  

acordar efí aplazamiento por término 
Nde seis meses del pago de laá liquida- 
ciohes practicadas por pausa de muer
te,/ siempre que no existan inventaria
dos, metálico, valorés u otros bienes 
puebles dé fácil ‘ realización,, o que os-* 
tos fuesen insuficientes para *ei' abono 
de las cuotas liquidadas y se solicite 
antes de expirar el plazo reglamenta
rio de pago.

Artículo 134
Las 'Oficinas liquidadoras , podrán  

.acordar el fraccionamiento del  pago 
en anualidades de cantidad igual, a . 
la cuarta..parte de la peñsión ahual 
de las, liquidaciones practicadas por 
pensiones alimenticias • constituidas 
en favor de personas que bajo Jura
mento declaren qué carecen de toda 
clase de bienes, y lo, solicitan ántes 
dé expirar el plazo reglamentario de 
pago.

9Artículo 135
(1) El fraccionamiento de pago a 

que se refiere -el; párrafo cuarto del 
articuló 24 de la ley podrán conce
derse, tanto eh las liquidaciones pro
visionales como en lqs definitivas, pe
ro no en. las parciales, siendo pre- 
.ciso para ello que no existan en lá. 
herencia, si se trata de liquidaciones 
provisionales, o en la porción adjudi
cada al heredero o ' legatario que so
licite el fraccionamiento en las defi
nitivas, metálico valores mobiliarios 
u otros bienes muebles de fácil reali
zación. Esto no obstante, si existieren 
bienes de las clases expresadas, pero 
no alcanzaren a cubrir el. total im
porte de las liquidaciones practicadas 
a cargo de todos los interesados, 'en 
el primer caso, o de los adjudicatarios 
de dichos bienes, en el segpndo, po
drá concederse ©i fraccionamiento sólo
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en la parte en que las liquidaciones
correspondientes excedan del valor de 
dichos bienes. ,

.(2) El fraccionamiento se solicita
rá por el o los interesados que. deseen., 
aprovechar este beneficio, antes de ex
pirar el plazo reglamentário de pago, 
p̂or medio de escrito, que ''dirigirán a 

' la Oficina liquidadora del impuesto de 
Detechos reales que haya practicado o 
deba practicar" la liquidación de la he
rencia de que se trate, y acompañarán 
certificaciones.de los Registros de la 
Propiedad en‘ cuyop distritos radiquen 
los inmuebles hereditarios, haciendo 
constar que los msmos éontinúan. ins
critos a nombre del causante de la su
cesión cón^fecha posterior alv falleci- 

• miento de este, y fas cargas y graváme
nes a qdé'se hallen afectos, o bien que 
no figueran inscritos en el Registro o 
la perdona a cuyo favor lo estén. La 
Oficina liquidadoija,. con vista de los , 

' documentos presentados y de los datos 
que ofrezca el expediente de cómproba- 

^ción de valores, por acuerdo extendido^ 
en el mismo, concederá a denegará el 
fraccionamiento solicitado, constitu-1 
yendo este acuerdo el acto aditfinis-! 
trativo reclamable, en la forma y con- ¡ 
diciones •determinadas en el Regla-| 
mentó del procedimiento en las re- ! 
clamaciones económicoadininistrativas. ( 
Del acuerdo favorable que se adopte 
por la ' Oficina liquidadora se dará 
cuenta a la Abogacía/ del Estado de j 
la/provincia, aun en los-casos en que' 
no sea necesaria la aprobación del ex
pediente de comprobación de valores, t 

. a fin de que pueda ejercitar .el derecho, 
de revisión en la misma forma que'  
para las liquidaciones por el iipjpuesto 
se halla establecida por el artículo 141 
de éste Reglamento.

(3) Él fraccionamiento se denegará 
siempre que los inmuebles hereditarios 
no consten inscritos en el Registro de 
la Propiedad o no lo estén a nombre 
del causante de la sucesión, y no sea, 
por tanto, posible constituir sobre ellos ¡ 
en debida forma la hipoteca legal1 
consignada en el artículo 168. párrafo , 
quinto, de la Ley Hipotecaria^ a píenos ‘ 
que pueda constituirse sobre Otros hi- ( 
poteca especial ajustada a las con- { 
diciones y requisitos que para .las de ( 
carácter voluntario se establecen en’ i 
la Ley Hipotecaria. Si se hallase ins- , 
crita-sólo una párte de los inmuebles ¡ 
hereditarios, podrá otorgarse el frac- ] 
cionaipiento cuando el valor de los ¡ j 
mismos, deducidas cargas y grava- • ( 
menes y ealculado por la capitaliza- j ? 
ción en forma reglamentaria '.del lí- j i 
quido imponible amillarado o de la I j 
renta líquida registrada o catastrada < 
cubra dos veces, al menos, el importe , 
de los pagos cuyo fraccionamiento se ; ] 
solicite, siendo esta regla de valora- : 
ción aplicable también al caso de cons- \ 
titución de hipoteca especial. Para la :

concesión del  fraccionamiento, en el 
caso de que estuviese inscrita sólo, una 
parte de los inmuebles hereditarios, se 
tendrá en cuenta si se trata de liqui
dación provisional o definitiva, a fin 
de determinar si la hipoteca legal ha 
de garantizar, el pago de todas las li
quidaciones .o de alguna determinada, 
según lo dispuesto en el párrafo quin
to. Igualmente se dehegará el fraccio
namiento cuahdo la liquidación haya 
de practicarse por efecto de la acción 
investigadora o de denuncia particular, 
y cuando la presentación de los do
cumentos por los interesados.tengaSu- 
gar después de vencidos los plazos 're
glamentarios y las prórrogas que les 
hubiesen sido concedidas.

(4) La concesión del beneficio a 
que se refiere este artículo prodúcirá 
el. efecto de que el pago del impuesto 
se. fraccione en tantas anualidades de 
cantidad igual al 5 por \00 de la base 
liquidada como consienta la impor
tancia del tipo aplicado; pero el in
greso del primer -plazo, o sea el 5 por 
100 dé dicha base*, deberá efectuarse 
necesariamente dentro del término se
ñalado por el artículo 131 de este Re-/ 
glamento. La última anualidad podfá 
comprender cantidad inferior al 5 por 
100, si el fraccionamiento del tipo apli
cado con arreglo a lo dispuesto en este 
artículo así ¡lo exigiera. El pagó de los 
plazos segundo y posteriores deberá 
verificarse*en éa¿ a año dentro dé los ¡ 
quince días hábiles siguientes al del | 
vencimiento, sin/ necesidad dé previo 
requerimiento para ello, entendiéndose 
que eí vencimiento se verificará en 
igual mes y día al en. que la liquida
ción'deba erttenderse que fué notifi
cada, a cuyo efecto en la nota de pago 
de cada plazo qué en el documento se 

se consignará expresamente - 
la fecha del vencimiento del siguiente 
y la obligación de efectuar el pago de 
éste los quince días hábiles inme
diatos. *

(§1 Concedido el fraccionamiento, y 
girada la liquidación que correspónda, 
se librará' por duplicado una certifi-; 
cación, que se entregará al interesa
do, en la que se-hará constar la con-' 
cesión del fraccionarpienjto, las canti
dades que los herederos ó el adjudi
catario, en su caso, deben pagar por 
todos conceptos, y que las fincas com
prendidas en el caudal, si seUrata de 
liquidaciones provisionales, o las* es- • 
peciales adjudicadas en las definitivas, 
quedan hipóteóadás todas y  cada una ; 
- favor del Estado por el importe to- ; 
tal de las cantidades cuyo pago se 
haya fraccionado, en caso de liquida
ción provisional, o por el de las co-̂  
rrespondientes al contribuyente que' 
haya obtenido el beneficio, caso de j 
liquidación definitiva. Presehtadá di- • 
cha certificación en el-Registró de la 
Propiedad, el' Registrador hará cons-

tar de oficio, por nota al márgen de 
; la última inscripción de cada finca,
1 la hipoteca a favor del Estado, y de

volverá al presentador uno de los éjem. 
piares de la certificación, con nota de 
la operación practicada, reservándose 
el otro, que será archivado en el legajo 
correspondiente. Cuando los bienes ra
diquen en distintos Registros de la 
Propiedad, se segpirá, respecto a_ los 
duplicados de las certificaciones ’  que 
hpn de archivarse en dichas Oficinas, 
el mismo procedimiento que respecta 
de las cartas de pago establece el ar
tículo 140 dé,este Reglamento. La cer
tificación, con las notase correspondien
tes de los Regitsros de la Propiedad, 
deberá ser presentaba, dentro dei pla
zo de sesenta días, en la Oficina liqui
dadora, la cual la unirá'al expediente, 
haciéndolo bonstar por diligencia en 
el mismo. Para la cancelación de estas 
notas, que se practicará de oficio, será 
documento suficiente lagarta de pago 
qué" acredite el *de la última anuali
dad, 'o bien certificación expédida por 
la Oficina liquidadora, en la que se 
haga constar hallarse solventes por la 
totalidad d? los plazos,\ bien, todos los 

' interesados, si a las liquidaciones de t 
todos alcanzare la afección de los bie
nes, o bien el contribuyente o contri
buyentes a quiene^ se refiera.

(6) La concesión dei fraccionamien
to lleva consigo la obligación/ de sa
tisfacerle! interés legal de demora poik

¡ el importe de los pagos diferidos, inte- 
i rés que no será condonadle en ningún 
caso. Asiníismo, poí- aplicación del pá
rrafo eúart'o del artículo 159 de este 
Reglamento, el Liquidador- percibirá 
íntegro, i/o obstante el fraccionamien
to, al efectuarse el primer pago, el im
porte de sus‘honorarios. Por/los Ga
gos sucesivos el Liquidador percibirá 
^solamente los honorarios dél nume
ro 1 de la tárifa.

(7) Siempre que se otorgue un frac
cionamiento de pago, la Oficina li
quidadora que lo hubiese concedido 
extenderá una tarjeta, en la que han 
de- constar los siguientes datós: nom
bre del causante de la sucesión; nom
bre y domicilio del Interesado a quien 
se concede el beneficio; número del 
expediente de comprobación de valo
res, en el que c#nste la diligencia otor
gando el aplazamiento; día, mes y año 
eji que debefi ingresarse, los pagos apla
zados, e importe dé cada uno de éstos, 

•expresando la cuota y los intereses de 
derpora. Estáis tarjetas se conservarán 
por orden de‘vencimientos en cada año 
y cuando coincidan vari.s, por oideñ 
alfabético. Cuandox se haya realizado 
el total ingreso, se hará constar, ar
chivándose la tarjeta con el expedien
te de comprobación.

(8) Si el fraccionamiento de pago 
• se hubiese concedido respecto de una
liquidación provisional, al practicar la 
definitiva, como consecuencia de la
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partición de los bienes hereditarios, 
los interesados tendrán derecho a qqe 
la afección de los bienes que les hayan 
sido especialmente adjudicados quede 
limitada a las liquidaciones giradas a 
su cargo, solicitándolo-de la Oficina li
quidadora para que püeda .ésta expe
dir, la oportuna certificación, que se
guirá los mismos trámites establecidos 
en ef párrafo quinto.' ,

(9) El fraccionamiento dé 'p a g o 
quedará sin efecto:
 i;° Cuando se. enajene el todo o 
pqrte dej los bienes inmuebles a que 
la tr¿msmlsión se refiera, a menos que 
se hubiere constituido, hipo teca espe- 
 cial sobre bienes distintos de los he
reditarios.. 1

2° Cuando no se efectúe el pago 
del primer plazo o el de los sucesivos 

 anuales dentro de los términos fijados 
por el párrafo cuarto. .

3.° Cuando la certificación expedi
da por la Oficina liquidadora no se de- - 
vólViese con la nota de los Registros 
de la propiedad dentro de los sesenta 
días siguientes .a la entrega al inte
resado.

4,v Cuando ,.so hubiese concedido 
por una liquidación provisional y. en 
la partición se hiciera pago de su ;ha- 
ber por compensaciones u otros con
ceptos a alguno o alguno^ de los inte
resados, total o parcialmente, en me
tálico, valores mobiliarios u otros bie
nes mue/bles de; fácil realización.

(10) La concesión, en. este caso, 
quedará sin efecto, respecto de los in
teresados a qúiertes; afecte, y total o 
parcialmente, según el valor de dichos 
bienes que. se les adjudiquen: Asimis
mo quedará sin efecto, xen este caso, 
cuando. los bienes inmuebles adjudi
cados á alguno ‘de los interesados- ño 
se hallen en las condiciones que de- 
Ceimina el párrafo tercero para cons-

' titulr ,sobre ellos.la hipoteca legal a 
que se refiere el párrafo octavo. En 
todos los casos a que este artículo se 
refiere, al declarar la Oficina' liquida
dora extinguido el fraccionamiento, se 
entenderán vencidos, y serán exigi
óles todos los plazos .pendientes, los 
cuales se harán efectivos oon la multa 
correspondiente cuando su ingreso no 
ae verifique déntro de los quince dí^s 
siguientes al requerimiento que a tal 
fin se' dirija al interesado. Cuando 
quede extinguido el aplazamiento, se 
anulará la tarjeta respectiva, haciendo 
constar la camisa, y se archivará cón el 
expediente de comprobación de va
lores. ....

(11) La concesión del aplazamien
to no será obstáculol para que después 
de anotado el derecho del Estado pue
dan los - in teresados obtener la ins
cripción de sife respetivos 'derechos, 
en el Registro de la Propiedad una vez ; 
efectuado el pago del primer plazo'en ¡ 
la forma y condiciones que determina i

el párrafo cuarto. Con la presentación 
dé la carta de pago correspondiente a 
este ingreso parcial se entenderá cunu 
plidó el requisito exigido por e l ar
tículo 245 de la Ley Hipotecaria,

A r t i c u l o  136

(1) El Director general de lo Con
tencioso del Estado pqdrá conceder, el 
aplazamiento del pago de las liqui
daciones practicadas por herencia o 
legado en nuda propiedád hasta la 
consolidación del dominio, siertippe que 
se solicite antes de expirar el plazo 
reglamentario para verificar-el pagó, 
sé presente declaración bajo juramen
tó, de carecer de -toda otra, clase ' de 
bienes fy sea posible que se garantice 
el pago mediante hipoteca legal, o, en 
otro caso, se garantice el pago median
te hipoteca especial.

(2) El aplazamiento se solicitará 
por . el o los interesados que deseen 
aprovechar* este benefició por medio 
de. escrito, que dirigirán a la Direc
ción general de lo Contencioso del Es
tado, y que deberá ser presentado en 
la Abogacía del Estado de la provin
cia a ? óue corresponda la oficina QU€ 
.hubiese practicado las liquidaciones, 
y acompañarán certificaciones de los 
Registros de la Propiedad en cuyos 
distritos radiquen los ‘inmuebles he
reditarios, haciendo' constar que los 
n>ismps continúan inscritos a nombre

;del causante de la sucesión con fecha 
posterior al fallecimiento de éste, .y 
las cargas o gravámenes a que se ha
llen afectos, o bien que. no figuran 
inscritos en el Registro o la persona a 
cuyo favor lo estén. La Abogacía del 
Estado, al cursar el expediente cuida
rá de acompañar los antecedentes y 
documentos necesarios para la reso
lución, y Ja Dirección general de. le 
Contencioso del Estado; con vista d€ 
lo* documentos presentados y de los 
datos quey ofrezca el expediente d€ 
comprobación de valores, concederá c 
denegará el aplazamiento solicitado, sin 
que contra este acudido se dé recurso 
alguno.

(3) El aplazamiento se denegará 
siempre que los inmuebles heredita
rios ño consten inscritos en el Regis
tro dê  .la Propiedad o no lo estén a 
nombre del causante de la sucesión,^ 
no s¿a, por tanto, posible constituir 
sobre, ellos en debida forma hipoteca 
legal, *a menos qu¡e pueda constituirse 
sobre otros hipoteca especial ajustada 
a las condiciones y requisitos que p̂ í- 
rá las de carácter voluntario se esta
blecen en la ley Hipotecaria. Si se 
hallase inscrita sólo una'parte de los 
inmuebles’, podrá otorgarse el aplaza
miento cuando el valor de los. mismos, 
deducidas caigas y gravámenes y cal
culado por la capitalización en forma 
reglamentaria . del líquido imponible

, amillarado o de la renta registrada o

catastrada, cubra dos veces, al menos, 
él imposte de la liquidación cuyb aPla-' 
zamiento se solicite, siendo" esta regla 
de valoración aplicable también ..al 
caso de constitución de hipoteca es
pecial, Igualmente se denegará el apla
zamiento cuando la liquidación haya 
dé practicarse por efecto de la acción 
inyestigsídoráo de ̂ denuncia particular, 
y cuando la presentación-de los docu
mentos por los interesados' tenga lugar 
después de vencidos los plazos regí a - 
mentarlos Jr;las prórrogas que les hu
bieren sido concedidas. i - .
• (4) Concedido el-aplazamiento, se 
librará por la Oficina, liquidadora, 
cuando hubiere de constituirse hipote
ca sobre'los paismos bienes heredita- 
íios, ' una certificación por duplicado, 
que se entregará ai interesado, en la 
; que se hará constár la concesión dej 
aplazamiento, el importe de la liqui
dación aplazada, y que las fincas ad
judicadas'al nudo propietario quedan 
hipotecadas todas y cada una a favor 
del Estado por el importe de las can
tidades cuyo pago se hubiera aplaza
do. Presentada dicha certificación en 
el Registro de la .Propiedad, el Regis
trador hará coñstar de oficio, por ¿10U 
al' margen de la última inscripción. de 
cada finca la hipoteca a favor del Es
tado, y devolverá al presentante uno 
de loŝ  ejemplares de la ' Certificación, 
con nota de la operación practicada, 
reservándose el-otro, que será archi
vado en el legajo correspondiente. 
Guando los bienes radiquen'en distin
tos Registros de la Propiedad, se se
guirá, respecto a los duplicados de las 
certificaciones qüe han de archivarse 
en dichas Oficinas, el mismo proce
dimiento que respecto de las cartas 
'de, pago establece é l artículo 140 de 
este Reglamento. La certificación, con 
las notas correspondientes; de los Re
gistros, de la propiedad, deberá ser pre
sentada, ̂ dqn tro del plazp de sesenta 
días, en la Oficina liquidadora, la cual 
1¿ imirá al. expediente, haciéndolo cons
tar por diligencia en .el mismo. Para 
la cancelación de estas notas, que se 
practicará de oficio, será documento 
suficiente la carta de pago que acre
dite el de la liquidación aplazada.
. ;<5), En la concesión de aplazamien

to de pago de liquidaciones por he
rencia o legado, en nuda propiedad, 
de valores mobiliarios, se hará cons
tar que los bienes quedan afectos al 
pago del impuesto y, al efecto, en la 
certificación del acuerdo que expida 
la Oficina liquidadora se consignará 
dicha condición, a fin de que, también 
sé consigne por el depositario en el 
resguardó del-depósito. Esté, una vez 
consignada la expresada condición, se 
presentará .en la Oficina liquidadora 
en el plazo máximo de sesenta días.

(6) Las normas contenidas en los 
párrafos precedentes serán también dé 
aplicación a las herencias y legados en
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nuda propiedad que comprendan bie
nes inmuebles' y valores mobiliarios 
conjuntamente, y en tal casó, la ga
rantía afectará i  una' y otra ¿lase de 
bienes-en la forma y con los requisitos 
en aquellas establecidas.

(JF) Si los' interesados, pretendie
ran trasladar el depósito de los valo
res a otros establecimientos,. será pre
ciso que lo ; pongan previamente en 
conocimiento de la Oficina , liquidado
ra, a fin'de que ésta pueda autorizar 
el. trasladó, siendo preciso para, con
ceder autorización que aquél se 
efectúe» por el’ mismo Banco v en tfue 
los valores' estuviesen depositados., El 
liquidador pondrá su acuerdo en cono
cimiento del establecimiento a que 
hubieren, de ser'trasladados los valo
res, con la prevención de que en el 
resguardo de depósito que se expida , 
habra de consignarse la afección de 
los bienes al pago del ünpuesto, y una 
vez consignada la ' oportuna. nqta se 

‘ presentará nuevamente el, resguarda 
en la Oficina liquidadora en el indica
do plazo máximo de sesenta días.

(8) El aplazamiento de pagó a que 
este artículo se refiere,. quedará sin 
efecto:

1.® Cuando el nudo propietario ena
jené su derecho, a menos que* se hubie
se constituido hipoteca especial sobre 
bienes distintos de los hereditarios/

2.° Cuando la certificación expedi
da por la Oficina liquidadora no 'se 
devolviese con la 'nota del Registro de 
la Propiedad, o los resguardos de de-  ̂
pósitos de valores, con la que en éstos 
debe consignarse, en el mencionado 
plazo de sesenta días.'i .

Articulo 137
(1) El Director general de'lo Cqn- 

tencioso. del Estado será el competen
te para conceder el aplazamiento de 
pago de las liquidaciones practicadas 
por herencia o legado de-divisas'‘ o 
vajores mobiliarios extranjeros que es
tén situados en una nación de la cual 
y por virtud de disposiciones dictadas 
en-la misma no puedan ser transmi
tidos a Españá, hasta que cese la li
mitación impuesta a.su  libre disponi
bilidad, o hasta que, poí acuerdo o 
con yen i o del Gobierno vdel páís/de que 
se trata con el de España, o por cual-’ 
quier otro medio, pueda compensarse 
el valor vde, los bienes transmitidos.

(2) Cpn el fin de que los interesados 
puedan, hacer uso del beneficio a que 
se contrae el párrafo precedente, las 
Oficinas liquidadoras, en todos aque
llos documentos que ante las- mismas 
se presenten referentes a* herencias o 
Legados que comprendan' bienes de la 
oíase y en la situación expresados, de
berán girar, a cargo de cada interesa
do. liquidación separada de esta clase 
de bienes y los v restantes ‘que adquie
ran. pero la determinación del tipo 
aplicable se hará teniendo en cuenta.

el importe total de lo que perciba por 
la herencia o legado cada uno.

(3) '  El aplazamiento se solicitará por 
el o los interesados que deseen apro- 
vechár este beneficio, dentro de¿ pla
zo reglamentario .para verificar e] pa
go,' por medio de escrito, que dirigirán 
a ja Dirección General de 16. Conten
cioso del Estador y acompañado de 
documentos que acredite la- situación 
en que los valores o divisas se-encuen
tran, y que deberá ser presentado en la 
Abogacía del Estado de la provincia 
a que corresponda, la Oficina que hu
biese practicado las liquidaciones. La 
Abogacía de] Estado, al cursar el ex
pediente cuidará de acorppañar los an
tecedentes y documentos necesarios pa
ra la. resolución y la Dirección Gene
ral de 10 Contenciosa del Estado, con 
vista de lós documentos presentados y 
de tos datos que ofrezca el expedienté 
de comprobación de valores, concederá 
o denegará^ el aplazamiento solicita
do, sin que contra este acuerdo se dé 
recurso alguno.

(4) Una vez concedido el aplaza
miento, se hará constar que los bie
nes quedan afectos al pago del im
puesto, y se expedirá certificación del 
acuerdo a fin de que se consigne asi 
en el respectivo resguardo de depósi
to, en el documento acreditativo del 
dominio o en cualquiera otra forma 
adecuada, y además, por e l' Instituto 
.Español de Moneda Extranjerá, én*\as 
declaraciones que en el mismo cons
ten dé los expresados bienes. ,

(5) El aplazamiento se denegará 
^iempfe que tales bienes ño, figuren, 
como de la propiedad del causante de 
la sucesión, o cuando la liquidación 
haya de practicarse por efecto de la 
acción investigadora o de denuncia 
particular, y cuando la presentácón 
de los documentos por los interesa
dos tenga, lugar después de vencidos 
los plazos reglamentarios y las pró-
;c3.uTque les húbieran sido concedí- 

’ *•. V /  .
(6) El Instituto Español de Mone? 

da Extranjera, en el momento en que 
por cúalquier medio consiga la utili
zación del producto ele los bienes en 
cuestión, cuidará de verificar el in
greso del débito en las arcas del Te
soro, con carácter preferente, y su 
carta de pagó le-servirá de justifican
te a los oportunos efectos, debiendo 
comunicarlo a  la Oficina liquidadora 
competente, a los fifies necesarios.

 Artículo 138

(1) Solicitado el aplazamiento o 
fraccionamiento"de pago regulados en 
los cinco artículos anteriores, se sus
penderá la cobranza del impuestój has
ta la resolución de la solicitud, a cu
yo ' efecto, cuando se trate del apla
zamiento a que se refiere el 136, de
berán los^interesados acreditar ante

la Oficina que hubiese  practicado las 
liquidaciones de que se trate, la incoa
ción del expediente.

(2) Si fuese denegando, se-exigirán 
al contribuyente la mülta y los;inte- * 
reses de demora por falta de pagó en 
plazo,/conforme a lo^dispuesto - por es- • 
te Reglamento. v

(3) De la concesión dé todo apla^ 
zamiento o fAccionamiento de pago 
¿e dará cuenta- por la Oficina' liqui
dadora- a da Intervención y a la Te
rrería. a los efectos procedentes.

Artículo 139
(1) Hecho él f pago del impuesto, el 

Liquidador extenderá en el documento . 
liquidado una nota por cada liquida
ción en que se llaga constar, si >ésta es 
parcial, provisional, suplementaria o 
definitiva, la fecha y núni2^o de pre
sentación,. el' concepto ápreciado. nú-' 
mero dé la liquidación, nombre del . 
contribuyente, cantidades, satisfechas y 
número y fecha de*̂  la carta de pago. '

(2) El pago del impuesto se acre
ditará por medio de la carta de pago 
expedida por* la Tesorería de Hacien
da, o, en su caso, po^.él Liquidador- 
recaudador, debidamente diligenciada 
y extendida con arreglo al modelo ofi
cial, no pudiendo admitirse en susti
tución de ella, ningún otro documento, 
cualquiera que sea su índole, ni me
dio al¿uno dé prueba, excepción he
cha dé certificaciones del lib^o de U- • 
quitación en . las Oficinas de partido^ 
o del diario de ingresos de^ía Inter- * 
vención de Óacierídá.
'• (3) La nota extendida en el docu

mento surtirá efecto en favor del in
teresado mientras no se demuestre su 
falsedad.

 Artículo 140
(1) Cuando se trate de la trans

misión de bienes sujetos a inscrip
ción en el Registro de la Propiedad, 
en él quedará archivada la carta de 
pago, según dispone el artículo 246 de 
la Ley Hipotecaria.

(2) Si un documento-comprende 
bienes o derechos que deban inscri
birse en distintos Registros de la Pro
piedad, los interesados presentarán a 
cada uno de loá Registradores la carta 
de pago original que se les hubiera 
expedido, acompañando una copia de 
ella en papel común, firmada por el 
interesado o por el que la presente, o 
por un testigo, si éstos no pudiesen ^  
o no supiesen firman;

(3) E l' Registrador cotejará el ori
ginal y la copia, y encontrando é6ta 
exacta, pondrá, .con media firma'; «con
forme», la sellará con el del Registro 
y la archivará én lugar de la carta de 
pago original, quedando así cumplido 
el artículo 248 de la Ley Hipptecaria, 
qúe dispone se expidán por duplicado 
las cartas de pago., /

\  '
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(4)  Todos los Registradores que se 
hayan quedado con Copia ck lu cni '- 
dé pago original en .ia forma expues  ̂
to, pondrán erréllá nota expresándolo 
así, con las formalidades de media, fir
ma y selk>. prevenidas en el párrafo 
anterior. v

(5) El Registrádor a qui^n corres  ̂
ponda hacer -la última inscripción Ndeí 
documento s e .quedará con la carta de 
pago original’ archivándola en su .Re
gistro.

(ér Lo dispuesto en este articulo 
se en tenderá-siempre sin perjuicio de 
lo esfaMecido en el párrafo segundo 
dél m ;

CAPITULO X II
REVISIÓN Y PRESCRIPCIÓN 

 Articulo 141

(1) La Administración tiene el de
recho de ; revisar los expedientes, de 
comprobación de valores, las liquida
ciones giradas, las!" declaraciones de 
exención y los acuerdos de devolución 
dictados por los Delegados de Ha* 
cienda.

(2) La revisión de los expedientes 
de comprobación de valores cuya 
aprobación incumba a las Oficinas li
quidadoras de partido, según el ar
tículo 86, corresponderá a la Aboga
ba del Estado de la'provincia, y_ se 
iconiodafá a lo dispuesto en el cíta
lo'artículo.

(3) La revisión de laé liquidacio
nes giradas por las Oficinas de parti- 
ip y de las declaraciones de exención 
icordada^ por las mlsmás, correspon- 
ierá tariibién a la Abogacía del Esta
lo de la provincia.

(4) En los demás casos, la revisión 
Je los expedientes de comprobación, 
le las liquidaciones y de las declara
ciones de exención, a$f como la. de los 
sueldos de devolución dictados por 
ós Delegadjbs de Hacienda, se aconda- 
’á y practicará por la Dirección gene- 
ai dé lo Contencioso del Estado.

(£) La práctica*de la revisión se 
levará 'a cabo mediante el óportuno 
expediente iniciado por el acuerdo de 
uoceder en principio la revisión y en 
u virtud se reclamarán los documen- 
os y antecedentes qué obren en la 
>flcina liquidadora y,'previa audieri- 
ia del interesado y de dicha * Oficina, 
é dictará la resolución que procéda, 
a cual será reclamable en las condi- 
iones generales establecidas por (e l 
teglamento del procedimiento en las 
aclamaciones económico - administra- 
ivas. *

(6) La revisión de los expedientes- 
e comprobación dé valores podrá lle- 
arse a cabo mientras jnp. prescriba la' 
cción comprobadora, conforme al'ar
fo ulo 82; la de las liquidaciones y la

de los acuerdos de devolución, mien
tras no prescriba la acción administra
tiva pata efcigír. el impuesto, según e 
artículo 143, y la de las' exencioné* 

'declaradas, deñtro del plazo de-cihót 
años.  ‘

Articulo 142
U; Lós Abogados del Estado, Se, 

jietários de los Tribünálés económico- 
administra tivos provinciales, reíhiUrár 
al Director general de lo Contencioso 
antes a ul mismo tiempo de notificar 
los -p, los interesadas, copia de. los fá 
lies que' los mencionados Tribunales 
dicten en' asuntos relacionados con lo¿ 
ihipuestos dé ' derechos reales, sobre 
el caudal relicto y sobye los bienes 
de las perdonas jurídicas, en los cua- 

; les se acceda total o parcialmente s 
’ la petición de ios' reclamantes! \

(2) El Director generál de" Ib Con
tencioso podrá reclamar/ para su exa. 

; meh.í. eiv éxpediente respectivo e In
ter poner 'alzada -ante el Tribunal eco* 
nómico-administrativo Céntral, cual
quiera qué sea la ciiantia dél asunto, 
dentro de l o í  quince díag siguientes 

¡ a aquel en que haya entrado en .el 
| Registro la copia del fallo,, de la que 
¡ acusará recibo. . / '

(3i Si el fallo se hubiese hecho 
/firme, peto no hubiera transcurrido 
el plazo señalado para entablar con
tra el mismo el recurso cotttencióso- 
administrativo, la Dirección general 
del Ramo propondrá la declaración 
de ser lesivo a los intereses deT Es
tado, al efecto de interponer la opor
tuna demanda. \ ■

(4) ái ^por haberse hecho el filio 
firme y transcurrido el plazo legal no 
fuera, posible ' interponer contra el 
mismo el réeurso contencioso, ¿e acor
darán o propepdrán, según los cáSós, 
las responsabilidades en que ha.Van in
currido los funcionarios.

Articulo 143 
(1) El derecho de la Administra

ción a liquidar el impuesto prescribe 
a los quince años, contados desde el 
otorgamiento del documento o la exis
tencia del acto, según que sea necesa
rio el primero o bastee la existencia 
dej segundo para que la liquidación 
se practique.

(2) En lo s  documentos priVados, 
cualquiera Nque sea su fecha, el plazo, 
para ' los efectos de la prescripción, 
comenzará a contarse desde que la 
Administración tenga conocimiento de 
su existencia, desde la ^incorporación 
o inscripción en un Registro público, 
o desdé que fúereh entregados a un 
funcionario público por razón de sví 
oflch conforme al artículo 1.227 del 
Código civil. .

(3) El reconocimiento por el 

contribuyente de l a  obligación de satis
facer; el impuesto, o la presentación 

Kdél documeríto en una*Oficina liquida/
| dora/ aunque sea incompetente, inte
rrumpe la prescripción ,que comenzara 
a contarse de nuevo desde ia fecha 
en que esos hechos se produzcan.

(4) J*or el transcurso de . q u i n c e  
años,,contados, desde la fecha de pre- 
sén-tacióh del docufncntb ó  de la de
claración del acto, prescribe el dere
cho déc la" Administración a practiqar 
la liquidación, correspondiente.
( (51 La acción para exigir .e\. im- 
; puesto liquidad^ prescribe también a 
¡los qujnce años/contados desde la fe- 
| cha en • que quedó firme l’a liquida- 
jción. Si para hacer ésta efectiva se si- 
’guiere el procedimiento de apremio, el 
: plazo dé quince 'años pe. contará des- 
|de la fecha dé la última diligencia 
¡en él practicada; La prescripción de 
la'acción administrativa/^n, cuantÓ se 
trate de' liquidaciones definitivas por 
herencia, se acomodará, por lo que 
respecta,> al plazo, ah artículo 118 de 
este -Reglamento. ! ^

CAPÍTULO XIII
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. DEL 

I M PUESTO 

 Artículo 144
‘.(1) La gestión del impuesto estará 

encomendada en  la Administración 
Central:

-1.° Al Ministro de Hacienda*.
2.o A la Dirección General de lo 

Contencioso del Estado.
3.° Al Jurado Céntml de Derechoá' 

reales, v  , . "
(2) Eifc la Administración provin

cial estará a cargo:
1.° De los Delegados, de Hacienda.
2.° De los Abogados del Estado. v
3.° De las Oficinas liquidadoras. '
(3) Las ̂ disposiciones^ de este* Re

glamento, referentes a debefes y. atri
buciones dé los Delegados de Hacien
da, serán dé aplicación, en su caso, a 
ios Subdelegados, *

 Articulo 145
Corresponden al Ministro de Ha

cienda, qdemás de jas facultades ex
presamente consignadas 'en otras dis
posiciones de este Reglamento, las si
guientes:

1.a La alta inspección dél servid oV 
y del tributo.

2.a Acordar visitas extraordinarias 
de inspección.
. 3.a Decidir sobre las consultas de 

carácter genera/ que se te dirijan, o 
sobre las reformas que se propongan, 
relativas a las bases y a la economía 
administrativa dél impuesto.
. 4.a Abordar todas las disposiciolies 

que tiendan aJ exacto cumplimiento 
de lps preceptos relativos ai mismo.
, 5.a Aprobar ■' anualmente las insr

. \
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tracciones para el funcionamiento 
del Jurado Central de Derechos Rea- 

• les. que habrán de serle propuestas 
por el Director general dé lo - Contera 
cioso del Estado.,

l /  • ‘
Artículo 146

A la Dirección general de \ lo Con
tencioso'del Estado, además de las 

. atribuciones.' especialmente . .consigna
das en otros artículos de. este Regla
mento, le corresponden las siguientes:

. 1.» Cuidar de que>sé cumplan y ha
gan cumplir, las disposiciones oficia
les, de cualquier carácter que.sean, re
ferentes al impuesto, dictando para ello1 
las órdehes que estime/oportunas.

2> Disponer que se reúnan éh tiem
po oportuno los datos que considere 
-necesarios para la mejor dirección y 
administración del impuésto y la for
mación de la estadística general. del 
mismo, que se publicará todos }as a íW  
acompañaba de la correspondiente Me
moria. ‘
. 3.a Resolver las consultas de carác

ter general sobre1 aplicación dé las dis
posiciones de este Regla. énto, o pre
poner al Ministro las resoluciones so
bre aquellas que considere procedentes.

4.a Proponer anualmente ál Minis
tro laá instrucciones cpnfoime a, las 
cuales haya de actuar el J lirado Cen
tral de Derechos'Reales.

5.a Acordar visitas ordinarias y ex
traordinarias de inspección a las Ofici
nas liquidadoras o proponerlas, cuán
do lo estime conveniente,, al acuerdo 
d.’l Ministro.1 1
■ 6.a Acordar, por propia iniciativa o 

a, propuesta de los Abogados7 del Es
tado adscritos a la Inspección general 
o de los Delegados de Hacienda, la ins- 
.truccibn de expedientes gubernativos 
por actos relacionados con los impues
tos cuya' gestión le está encomendada/ 

7a  Proponer al Ministro, cuando lo 
estime necesario, el nombramiento de 
Visitadores, Inspectores o Delegados es
peciales. , , /

8.a Adoptar cuantas disposiciones 
contribuyan a mejorar el servició, uni
formar la práctica do la investigación 
y de la liquidación y regularizar la re
caudación.

9.a Tramitar y resolver los expe
dientes de su peculiar competencia.

10. Informar en los. expedientes de 
cualquier clase relacionados con el im
puesto. cuya ft\solucl<)n corresponda al . 
Ministro ale Hacienda.

11. Acordar lqs nombramientos de 
T.: qu id adores i nterinos en los calvos a 
que »se refiere el artículo Í62. ,

Artículo 147

En la Dirección- general de lo Con
tencioso funcionará un Jurado Cen
tral de Derechos Reales, que estará 
constituido en la siguiente, forma: 
Prqsidene, el Director general de- lo

Contencioso; Vocales: el Subdirector 
de lo Contencioso, el xJefe de la Sec
ción de Derecha Reales, tres contri
buyentes que no' perciban remunera
ción del Estado, designados anualmen
te por. él Consejo de Ministros, y un 
Secretario ^im voto’ nombrado por el 

, Director entre ,el personal afeqto a la 
dirección general de lo Contencioso. 
En caso Te empate en las votacio
nes/ decidirá el voto de calidad del 
Presidente. '• . - . ‘ /••

Artículo 148 — ’

Al Jurado Central compete resolver 
en1 conciencia sobre los extremos que 
en los artículos siguientes se determi
nan, con arreglo a lo en los mismos 
establecido y a las instrucciones qúe 
anualmente regule el Ministro de Ha
cienda, á propuesta del Director ge
neral de lo Contencioso, sin que con
tra los fallos del mismo pueda enta
blarse recurso alguno.

Artículo 149 

(1) SI del 'Registro de Rentas y 
Patrimonios a que* se refiere la ley 
de Reforma, Tributaria":de 16 ,de di
ciembre de ‘ 1940, en su artículo 69v 
resultare, la disminución del cafHtal 
privádq de Una persona y sincrónica
mente, o con posterioridad, porp nun
ca después de dos años, el incremen
to patrimonial del Cónyuge o de Jos 
hijos, se procederá conforme a lo dis- 
pu ¿oto en el. presente artículo.

(2) Por incremento patrimonial se 
entenderá toda adición de nuevos bie
nes o derecho^ a los ya poseídos, en 
cuanto éstos permanezcan constantes,, 
o la diferencia e¿n más del voló* de los 
bienes o derechos adquiridos. durante 
un periodo de tiempo ;®obre el valor 
de los realizados en el mismo lapso. 
Contrariamente,^ por disminución se 
entenderá tcxia realización de biepes 
o derechos poseídos sin que medie ad
quisición de nuevos, o la diferencia 
en menos entre el valor de los bienes 
o derechos adquiridos durante un pe
ríodo de tiempo en comparación con 
el valor de los rea/liza dos en el mismo 
lapso.

(3) El* procedimiento se- iniciará 
por acuerdo de la Dirección general 
de lo.Contencioso del Estado. La Ofi
cina liquidadora del domicilio del-cón
yuge o hijos cuyo patrimonio hubiere 
aumentado requerirá a éstos y al otro 
cónyuge, o $ Jos padres, para que’ma
nifiesten su opinión sobre la proceden
cia de liquidar el,impuesto por razón 
de una transmisión lucrativa entre 
los cónyuges o entre el padre o ma
dre y los hijos, , sobre Mina cantidad 
igual a aquélla en que concurran los 
incrementos ‘y la disminución de re- 
Íerenclíf. Los requeridos. expondrán su

opinión, y, en su caso, las razones y  
justificantes que. abonen la oposición 
a aplicar el impuesto. . 1

En caso de. explicación insuficiente 
y previa constancia./de lo actuado, la 
Oficina liquidadora d,el impuesto de 
Derechos reales elevará el ekpediente 
a la Abogacía del Estado, y ésta, con 
su dictamen, al Jurado fcentraíde De
rechos Reales.

(4> El Jurado’Centi’al de Derechos 
‘ ‘Reales, previas las am()liaeiunes. que . 

pueda juzgar necesarias, verá y/ ía -; 
liará el. asunto, declarando eri' con- , 
eienéta si ha /.lugar -o no a estimar 
la. existencia liquidable de' una trans- 
misión lucrativa del patrimonio del 
cónyuge al del otro cónyuge, o del pa
trimonio del padre ó madre al de los 
hijos, y, en su caso, cuantía de la 
transmisión. Los f al los de es te Jji irado 

. son firmes.
Si el falto fuese afirrhativo, sel prac

ticarán por la Oficina competente’ las 
liquidaciones, que procedan.
■ (5) Lo que se dispone en este Re
glamento en relación con el Jurado 
Céntral no obsta a la aplicación, en 
su; caso, de . lo prevenido en, los. ar- 
tlculos ,11, 12 y 13 de lá Ley del ¿ni- 
puesto, y sus concordantes del Regla- ; 
menU>. . •/./.

  Articulo 150
^La investigación, el 'procedimiento, 

y e l fallo de conciencia a que 'se re
fiere el/artículo ahterior Serán apli
cables, con las variantes necesarias, 
cuando, fallecida úna persona sin de
jar cónyuge viudo, ni hijos, el Regis
tro de Reiítas y Patrimonios acusare • 
en el desenvolvimiento del patrimonio 
del causante disminuciones que sin
crónica o posteriormente, pero nunca 
después de tres años, sean correlati
vas de • incremento en el patrimonio 
de-los herederos o legatarios. Én nin
gún caso se. aplicará el presente ar
tículo respecto de disminucionés de’ 
capital del causante acaecidas antes' 
de los diez años que precedieron a 
su muerte.' ...........

 Artículo 151 (

(1) Los datos sobre, lá fortiina que' 
figuren en el Registro de Rentas y 
Patrimonios a qlie se refiere (al ar- . 
tículo 59 de ,lft ley de Reí olma Tri
butaria ¡antes citada, servirán dé ele
mentos de investigación en la/apli
cación ’ del impuesto dé Derechos s 
les ; a las sucesiones «mortís causa».

(2) Iza no aceptación por los inte
resados dé los datos resultantes de di- 
chó Registro, dará lugar a que se 
someta el asunto a la resolución en 
conciencia del Jurado Central, que fa
llará definitivamente, previa audienciá 
de aquéllos y las demás diligencias que 
estime necesarias.



N ú m .  111 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2737

Artículo 152
Cuando de la investigación de las 

altas y bajas de la Contribución ̂ in,- 
. dustriál resultare el alta de un hijo 

o cónyuge por razón del mismo nego
cio en que se dió la baja del padre 
o del otro cónyuge, se presumirá la 
existencia de una transmisión lucra
tiva del antecesor al titular actual. 
La oposición de los interesados deter
minará la intervención deü ‘ Jurado' 
Central, del mismo modo que en el 
artículo anterior.

Artículo 153
Correspondan a los Delegados de Ha

cienda, además de las atribuciones es
pecificadas en otros preceptos de este 
Reglamento, las siguientes:

1* La inspección del servicio , y del 
impuesto dentro de ía provincia. * 

/ 12*  Informar los expedientes de asi
milación a que den lugar los actos o 
contratos no designados nominalmen- 
te en la tarifa o en este Reglamento.

3.a Cuidar de que en ningún caso 
cesen en el desempeño de su cargo los 
Abogados del Estado sin formalizar la 
oportuna relación o inventario de los 
documentos o  expedientes -que se ha
llen pendientes de despacho. '

Artículo 154
(1) Las Abogacías del Estado, ade

más de las facultades que expresamen- 
'  té les confiere e s te . Reglamento, ten

drán las siguientes:
1.a Ejercer, respecto a los Liquida

dores y al servicio de toda la provin
cia, las. mismas atribuciones que se 
señalan én general a la Dirección en 
los números l.«, 2.°, 7 °  y 8.° del artícu
lo 146, y cuidar de que dichos fun
cionarios cumplan con la mayor exac
titud los deberes que les_ impone el 
Reglamento, y ■ muy especialmente los

^eferentes a la remisión de estados, 
oportuno ingreso de fondos y expedi
ción de las certificaciones de débitos.

2.a Procurar la debida y ekacta 
gestión del impuesto, ejerciendo para 
ello la más escrupulosa vigilancia, y 
reclamando o proponiendo al Jefe de 
la dependencia la reclamación de los 
datos/ y la adopción de las medidas 
que, conceptúen necesarias. ‘

3.a Remitir diariamente a la Inter
vención las liquidaciones que practi
que la Oficina de la capital, y, a fin de

'  me$, las copias dél Diario de liqui
dación de las oficinas de partido, pre
viamente censuradas, para que por las 
secciones correspondientes se cumplan 
sus respectivas obligaciones, cuidando 
de que se reclamen de dicha dependen
cia los documentos cuando no le fue
sen devueltos oportunamente, y de que 
en los mismos se consignen las notas 
de intervenido y de toma de.razón y 
la fecha y número de las correspon
dientes cartas de pago.

4.a Cuidar de que los libros, estados 
y documentos necesarios para la 

Recaudación, liquidación, administra^ 
ción y estadística del impuestp, se re
dacten con estricta sujeción a los mo
delos que se fijen. -

5.a Llevar un- libro-registro dé las 
liquidaciones que en cada Oficina li
quidadora queden pendientes de pago 
al finalizar cada mes, a fin de conocer 
si el pago de aquéllas se verifica en 
el plazo reglamentario, y tener ade
más conocimiento exacto de los deu
dores por dicho concepto, consignan
do, en momento oportuno, la fecl^a de 
expedición de la certificación a que se 
refiere el número 10 del artículo 155.

6.a Llevar asimismo otro libro-re
gistrar de liquidaciones aplazadás, que 
permita conocer la fecha de su venci
miento, . . . . . .
- 7.a Llevar, con arreglo a  los mode

los aprobados por la Dirección, los li
bros, talonario de recibos, de presen
tación de documentos, Diario de liqui
daciones, de cuentas corrientes con 
los Liquidadores en los partidos y re
gistro de entrada y salida de comuni
caciones^ y los dgmás auxiliares que 
sean necesarios.

8 a Cerrar diariamente el libro de 
.presentación de documentos poi* me
dio de diligencia, en que se hará cons
ta r  el número de asiéntos^ practicados 
cada día, con indicación. de los núme
ros correlativos que les correspondan, 
sin dejar líüecos entre e‘ último asien
to practicado y la diligencia referida, 
que autorizarán con su firma*.. y con
signar, en cada asiento qué se haga 
en el Libro diario de liquidación, la 
fecha en que el mismo se practique.

9.a Adoptar cuantos medios de fis
calización general y especial sean ne
cesarios para averiguar y  perseguir las 
ocultaciones que se cometan.

10. Reclamar, d e  cuantos por su 
cargo oficial intervienen en actos y 
contratos sujetos al impuesto,' los da
tos y ̂ noticias conducentes a la buena 
y exacta administración del mismo.

lí. Examinar y comprobar las no
ticias y datos que reclamen ó reciban, 
cuidando de que los Liquidadores • los 
examinen y comprueben a su vez, 
cuando corresponda* dándoles parte 
del resultado.

12. Adoptar o, en su caso, propo
ner al Delegado de Hacienda las me
didas conducentes a exigir la presen- 
táción de documentos en los casos y 
según los trámites establecidos en este 
Reglamento.,

13. Proponfer la impósición de las 
multas en que incurran los funciona-' 
rios de todasyclases.de su respectiva, 
provincia, á quienes se imponen debe
res por este Reglamento, y dar cuenta 
a la Dirección general del Ramo, si no 
se'cum pliera con dichos deberes pol
los de otra provincia.

14.ª Instruir los expedientes de in
vestigación que Correspondan a  la Ofi
cina de la  capital, les de revisión 
cuando proceda y los de denuncia en 
todo caso, y resolver todos ellos, así 
com o los de investigación que instru
yan las Oficinas liquidadoras de par
tido, sin perjuicio del derecho de los 
interesados a promover la reclaqoación 
económico - administrativa contra los 
acuérdos de la Abogada, que en esta 
clase de asuntos ooaaStituirán el acto 
administrativo.

15. Examinar y censurar los estar 
dos, documéutos y cuentas que deban 
rendir los Liquidadores, cuidando de 
que se remitan en los plazos estable
cidos, devolviéndolos con los oportu
nos pliegos de reparos, para su rectir ' 
ficación, cuando proceda^ y redactan
do, además, los que deban rendir las 
mismas Abogacías del Estado. '

16. Remitir al Ofentro directivo, en 
los quince primeros días de cada mes, 
un estado, conforme al modelo oficial, 
de los valores liquidados por el im 
puesto en la provincia durante el mes 
anterior, y una red-ación de los docu
mentos declarados exentos o no su
jetos.. \

17. Procurar que la administración 
del impuesto se lleve con entera exac
titud, daúdo .conocimiento al Delega
do de Hacienda y al Dirección ge
neral de las irregularidades que ob
serven o supongan fundadamente en 
las 'Oficinas liquidadoras.A

18. Revisar las liquidaciones que 
practiquen las O ficinas' liquidadoras 
de los partidos de la provincia, cuan-, 
do por su cuantía, concepto u otras 
circuns}>ancias lo eátimen conveniente,- 
én vista de los estados mensuales o de 
las noticias particulares que adquie
ran.

19. Cúidar de que los 1 Liquidado
res de los partidos ingresen con la de
bida puntualidad los fondos que re
cauden, exigiéndoles en otro caso/el 
interés legal de Remora correspondien
te, y sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades que fuere procedente 
imponerles por la negligencia.

20. Reclamar, cuando 1 o estimen 
conveniente, los documentos cuya exen
ción del impuesto baya sido declara
da por las Oficinas de los partidos 
a fin de acordar la revisión si proce
diere.

21. Proponer al Centro, cuando lo 
crea necesario o conveniente, la prác
tica de visitas.

22. Girar las visitas y desempeñar 
las comisiones relativas al impuesto / 
que el- Delegado de Hacienda o los ' 
Centros superiores ordenen.

23. Instruir, poniéndolo previamen
te en conocimiento del Delegado de 
Hacienda, losx expedientes de respon- . 
6abilidad: que procedan contra los Li-
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cuidadores, proponiendo la resolución 
que corresponda. " . ’.

24. Conservar, arodivados \los expe
dientes en. que a virtud "del artículo 
20$ se haya reconbcido el derecho a 
la devolución de cantidades ingresadas.
' 25, Par conocimiento a la Direc
ción general del Ramo, qon remisión 
de copia integra, de' todos los acuer
dos de la Delegación de Hacienda qué 
produzcan devolución de ingresos, den
tro de los ocho días' siguientes al en 
que se hubieren dictado. . , i

20. proponer con anticipación a los 
Delegado  ̂ uno o más Abogados, pai’a 
que leá sustituyan durante áus ausen
cias o éní'ertiieda'des. '

•27. Despachar directamente con los. 
Delegados de Hacienda todds los ju n 
tos reíeren tes al împuesto en que hi- 
.yah de entender aquéllos.

28. Cumplir puntual -y exactamen
te los deberes que en ' relación. cori el 
servicio de investigación del impues
to les imponen las disposiciones vi
gentes.

29. "Cúmplír lo ordenado en el ar
tículo 149 de este Reglamento, én re
lación con los expedientes sometidos al 
Jurado Central, de Derechos' Reales y 
en cuantas instrucciones se publiquen 
sobre la misma/ materia.

(2)’ Las Abogacías del Estado en las 
Subdelegue iones de Hacienda tendrán, 
en cuanto; aí territorio del partido' co- 
rrespóndienlq, Jas mismas facultades 
y obligaciones que las *de capitales de 
provincia, excepto en lo que concierne 
a los expedientes de comprobación de 
valores, respecto' de los cuales serán 
de aplicación ias disposiciones relati
vas a las Oficinas liquidadoras denlos 
demás partidos. 

Artículo 156
Además de las funciones especiales 

que’ }x/r este Reglamento se atribuyen 
a los Liquidadores, corresponden a lós 
de los partidos las'siguientes:

1.a Dentro .de su distrito, las re
conocidas (a las 'Abogacías del Estado 
eh/toda-ía provincia por "los núme
ros . 2.°, 4.? y 8.° a 13 del artículo an
terior. Cuando los Liquidadores de par
tido deban formular propuesta'al De
legado *de Hacienda, lo harán por con
ducto de fyt Abogacía del Estado \dé’ 
la provincia respectiva. .

2.u Cumplir, y hacer cümplir las dis
posiciones que las Delegaciones de Ha
cienda y las Abogacías del Estado , en . 
las provincias • les comuniquen, llevar 
los libros, formar los estados y redac
tar íos documentos que se Jes preven
ga, en los términos, «fo¡rma y plazos se
ñalados^

3.a Auxiliar eficazmente’ a la inves
tigación, fiscalización y comprobación. 
general de documentos y valores, Ini
ciando' expedientes, reclamando direc- i 
tamente de los particulares. Autorida
des y ‘ funcióndrios los datos necesarl

 ríos, evacuando los informes qué se les 
pidan, o instfuir los/ dé investigación^

■ cuya resolución incumbe a la Abogacía 
> ded, Estado de la provincia, .según el 
i tnúznero 14 de* articulo anterior.

4.a Dar cuenta a las respectivas De
legaciones por conducto de la Abogar- 
cía del Estado de toda falta de cunar

; plimicnto de las prescripciones legales 
! que tengan conexión con elimpués- 

to, ya proceda de los' contribuyentes 
0 dé las Autoridades ofinicioftarioe tfue? 
se¿ún este Reglamentó tengan dene- 

1 res especiales que cumplir.
5.a Cerrar las cuóntas qüe dében 

rendir, referentes a la liquidación del 
impuesto, , eü día >24 de cada mes, y

1 reuútirlas dentro del. mismo a1 la Abo
gacía del Estado, excepto las corres- 
pondiéntes al último mes dél ejercicio 
ecohómico, que se cerrará}! ‘él último 

' día-, ' v •
I 6V Ingresar efi la forma prevenida 

’ en las disposiciones vigentes sobre la 
materia, en l¿s Cajas delTesoro de la/ 
capital*, si nó la hubiese habílitádo al 

’ j efecto en él partido, los fondos recau
dados en cada mes, precisamente del 
25 al 30 del miaño, en la intelfeehcia 
de que, de n o) verificarlo, satisfarán 
el interés legal de demora desdé el 

, mes siguiente, sin perjúicio de lks do
rnas responsabilidades por negligencia 
en el cumplimiento de sus' deberes, 
en caso de_ habitualidad 'dé • la falta.

’ Si.hubiese en el partido Caja habili
tada en que puedan verificar el ingre
so, lo real izarán antes de. terminar, el 
mes a que corresponda la recauda
ción, y el dlá en que lo verifiquen da
rán conocimiento de ello a la Abp. 
gacía." • / 1 ■ .

Las cantidades i recaudadas durante 
el último mes'dej ejercicio económico, 
cuando ño hubiese Caja habilitada, en 
el partido, se ingresarán en la capi
tal antes del último día de dicho ¡h?*» 
y las que pudieran recaudarse desde 
la fecha en que se realizó ei ingreso 
hasta la terminación del mes, se in
gresaran ai verificar la entrega ¡del si
guiente, pero cuidando de. especificar 
debidamente Ib que a cada uno cofres- 

’ ponde, para que los remanentes de la 
recaudación de dicho mes tengan ta- 

•, greso en concepto de resultas de ejer
cicios cerradas. / *

7.a .Consignar en las notas del do
cumento los'datos exigidos por él ar
ticuló. 139, cuidando de expresar con 
letra el importe de las cantidades li
quidadas. x N

8.a Llevar, con arreglo a los mode
los oficiales, los libros prevenidos en 
el número séptimo ded artículo ante
rior, a excepción 'del de cuentas co-

, rrlentes, y rendar menaualmenté los 
estados y copias del Diario* de liquidar 
jciónes y demás documentos estadísti 

* eos, así como redactar las cartas de 
¡pago con estricta sujeción a los mode

los que comunique la Dirección Gene- 
^  del Ramo»

9.a Efetóinpar 'en. todo informe  ̂ do-.’ 
cumenio, nota, recibo o carta de pago 
que) débañ redactar o expedir, ún se- 
llp coh la inscripción, de «Oficina li
quidadora dél impuesto de Derechos 

.í^ es  de- /. V>̂ . -V
10. Remitir a la Tesorería de’ Ha

cienda de, la provincia, por cóñcLucto 
de: ;ía ;^>óg^cia del Estado, en fifi* de, 
x^a'ñies y sin excusa alguna, certi
ficación de los contribuyentes que' no 
hayan satisfecho el impuesto dentro 
del-plazo legal, a ; fin, de'que por di
cha Oficina se remitan a los Agentes 
ejecutivos', para hacer efectivos por la- 
vía de apremió, los desqúbiertos. Di
chas ceitificacjcáres expresarán ei hú
mero de la liquidación, nonibre, lós 
dos apellidos, vecindad y domicilio del 
#contribuyenie, y cantidad, a que as
ciende el débito por cuotas, honora
rios, intereses' y multas/ totalizado al 
filial, y' expresión del concepto y del' 
documento liquidado. De ellas se acorh-' 

tpafiafá copia, que se conservará en la
Abogacía!

il: Reclamar directamente de los 
particulares, Autoridades y funciona
rios, a quienes se imponen deberes por 
este Reglamento, los datos, anteceden
tes y documentos que sean -precisos 
para verificar la comprobación de va
lores y liquidación del impuesto, üti- 
lizañdó su cooperación pará, notificar 
e l, íésultado de ambas operaciones y 
de los acueidos que sean . de su com
petencia. ' ■ , _ ;  -
’ í2. Emitjr. informe, en todos los ex- , 
hedientes 4e \reclainación que sé pro- 
muévan contra1 actos, administrativos 
de la oficina que se hallé a suvcargo.

13. vQumplir puntualmente' los dé-\ 
berés que paiu la debida investigación 
del impuesto’ establezcan las disposi
ciones vigentés.| ,

14.’ -Someter a la aprobación de la 
Abogacía dél Estado de la provincia 
todos los expedientes de comprobación 
de. valores en que este requisito sea 
necesario, conforme al artículo 85,. y, 
cumplir,, en cuanto a los demás' las 
obligaciones que en el mismo se im
ponen. \

15. , Cumplir lo; oidenado en el ar
tículo 149* de este Reglamento en réla* 
ción con los expedientes sometidos al 
Jurado 'Céntral de Derechos reales . y 
.en cuantas instrucciqnes se pqbhquen 
sobre la misma materia.

/ Artículo 150
(1> Todo lo concerniente al impues

to de Derechos reales , eqtará privati
vamente a cargo de los Abogados del 
Estado én U£,Administriación central y 

1 provincial, dependiendo directamente, 
én la; central, del Director general de 
U¡ Contencioso, y en la provincial, in-
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mediatamente de los Delegados de Ha
cienda. 

(2) La liquidación del impuesto es
tará exclusivamente a cargo de los 
Abogados del Estado, en las poblacio
nes en que exista Delegación o Subde
legaron de Hacienda, y de los Regis
tradores de la Propiedad, en los demás 
partidos judiciales. Es, por tanto, fun
ción privativa de dichos funcionarios 
el examen de los documentos y la ca
lificación jurídica y fiscal del concep
to por que deban contribuir los actos 
o contratos sujetos al Impuesto o la 
declaración de exención, en su caso, 
sin perjuicio de la acción fiscal, que 
corresponde a la Intervención, y de 
la facultad revisora consignada en este 
Reglamento. N

(3) Los libros-registros de presen
tación de documentos y Diario de 'li
quidación para las Oficinas liquida
doras de las Delegaciones y Subdele- 
gaciones ae Hacienda, se facilitarán 
con • cargo a la Dirección general de 
lo Contencioso, siendo de cuenta de la 
consignación de material de dichas 
oficinas. los demás libros e impresos 
que necesiten para la gestión del im
puesto. . ,

(4) Los libros, estados y demás gas
tos que se ocasionen en las oficinas de 
los partidos, serán de cuenta dé los Li
quidadores.

Artículo 157
(1) No obstañte lo que se dispone 

en el artículo anterior respecto a la 
competencia para liquidar el impues-

, to, los Bancos y Sociedades que, con 
arreglo a sus Estatutos, verifiquen prés
tamos o abr^n cuentas de crédito de 
los comprendidos en el artículo 27, po
drán por sí liquidar y exigir el re
ferido. impuesto de los particulares que 
con ellos contraten en la forma que 
estimen conveniente, debiendo ingresar 
por quincenas en las Cajas del Tesoro 
lo que por el impuesto corresponda 
satisfacer a los prestatarios, mediante 
relación individual, cotejable por la 
Hacienda con los documentos de su 
contabilidad mercantil.

(2) Los Bancos y Sociedades expre
sados que quieran utilizar este dere
cho lo pondrán en conocimiento de la 
Delegación de Hacienda al empezar a

, ejercitarlo. .
,(3) En todos los casos en que el 

impuesto, a solicitud de Bancos y So
ciedades, no se liquide por el Estado 
directamente a los particudares, res
ponderán aquéllos, en primer térmi
no, del importe a que ascienda el tri
buto, y subsidiariamente los particu- 

' lares.
(4) Las Oficina  ̂ liquidadoras revi

sarán las expresadas relaciones quin
cenales, y una vez conformes con las 
liquidaciones comprendidas en las mis
mas, practicarán una total.por cada

concepto y número de tarifa, anotán
dola ;en el Diario de liquidación de su 
oficina. '

Artículo 158
(1) Los Liquidadores del impuesto 

devengarán por sus servicios los ho
norarios que se consignan en la si
guiente tarifa:

Pesetas

1.° Por el examen de todo do
cumento presentado a liquidación, 
que contenga hasta 20 folios, es.é 
o no sujeto al impuesto, y por la 
extensión de la nota correspon
diente .................... .....................  i

2.° Por cada folio que exceda
de 20  ......................................... 0,05

3.° Por la busca de anteceden
tes y expedición de certificaciones 
relativas al impuesto, ya sea a 
instancia de parte interesada o * 
por mandato judicial ................  2

4.° Si la certificación ocupa 
más de una página de 25 lineas, 
a 20 sílabas, por oada página 
más, esté o no ocupada íntegra
mente 3.... >........ ..........................  1

5.° Por la liquidación y recau- - 
dación, en su caso, del impuesto, 
el 2,50 por 100 de las cuotas li
quidadas para el Tesoro. 

La quinta parte de los honorarios 
que efi virtud de este número se liqui
den, tanto' por los Liquidadores del 
impuesto en los partidos en ' que no 
exista Subdelegación de Hacienda, co
mo por los Abogados del Estado, así 
como las participaciones en multas que 
alestoi últimos correspondan, ingresa
rán en el Tesoro, en virtud de lo dis
puesto en' el artículo 40 de la Ley del 
Impuesto, con destino a la intensifica
ción y reorganización de los servicios 
investigatonos y de inspección del im
puesto, en la forma determinada por 
este Reglamento.

6.° La tercera parte de las multas 
impuestas a los contribuyentes que se 
hagan efectivas, cuando no hubiere 
denunciador oon derecho a percibirlas 
íntegramente. Si la liquidación hubie
re de practicarse 'como consecuencia 
de la gestión investigadora, percibirá 
el Liquidador las dos terceras partes 
de la multa cuando.la presentación del 
documento o la declaración del acto 
sujeto se verifique después de reque
rido el contribuyente para que lo ha
ga^ y la totalidad de la multa cuan
do fuere preciso, por la resistencia del 
interesado, obtener del funcionario au
torizante la copia del documento o 
practicar la liquidación con los datos 
a que se refiere el artículo 48 de este 
Reglamento.

7.° La tercera parte de las multas 
que se impongan por falta. de pago 
dentro de los plazos legales y que se 
hagan efectivas. r

8.° Las dos terceras partes de las  
multas a que se refiere*el artículo 86.

(2) Cuando se practique más de 
una liquidación, se devengarán por 
cada una de ellas los honorarios co* 
rrespondientes a los números 1.° y 5.* 
y los que procedieran por los núme* 
ros 6.° a 8.° Los honorarios del nú
mero 2.° sólo podrán cobrarse una vez> 
a no ser que se trate de distintas pre
sentaciones del documento.

(3) Si por voluntad del contribu
yente se practicase más de una liqui
dación (parciales, provisionales o to
tales) , se i exigirán los honorarios que 
procedan por la primera que se efec
túe, y en las sucesivas se exigirán lo$ 
honorarios con arreglo a los núme
ros i.® y 2.° de la tarifa, y los que co
rrespondan además por el número 5.°, 
por la diferencia de cuotas que exista 
entre unas y otras, y sin perjuicio de 
lo que corresponda por los número®
6.° a 8.°

(4) En los documentos relativos a 
contratos o actos no sujetps o exento® 
del impuesto no podrá extenderse más 
de una nota, sea cualquiera el número 
de los interesados, ni percibirse máá 
de una vez los honorarios correspon
dientes.

(5) Por las notas declarando la' 
exención que los Liquidadores han de 
extender en los documentos que acre
diten las adquisiciones en favor de! 
Estado, no se devengarán honorarios 
por ningún concepto.

(6) Los. honorarios que con arre
glo a este artículo devenguen los Abo-

, gados del Estado ingresarán en el Te
soro, juntamente y mediante él mis
mo mandamiento de'ingreso que las 
cuotas y recargos liquidados, pero es
pecificándose en dichos documentos el 
detalle de cada concepto, sin perjui
cio de lo establecido en el último 
apartado del párrafo primero de este 
artículo.

(7) Los honorarios que por razón 
de examen de documentos y extensión 
de las notas correspondientes se esta
blecen en los números 1.° y 2.° de 1& 
precedente tarifa y en el artículo 63 
del Reglamento de 18 de septiembre 
de 1906, referente a la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mo- 
biliaria, serán satisfechos mediante el 
reintegro de dichas notas ■ por medio 
de tiembres especiales móviles por el 
importe de dichos honorarios, cuando 
hayan de CQnsignarse aquéllas en do
cumentos presentados en Oficinas li
quidadoras del impuesto de Derecho® 
reales a cargo del Cuerpo de Aboga
dos del Estado, y sea procedente algu* 
na de las declaraciones a que se reflé* 
re el artículo 128 de este Reglamento, 
la de aplazamiento de liquidación en 
el caso previsto en eí párrafo quinto 
de su artículo 57, la de. aplazamiento 
de pago por haber obtenido tal beno*
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ficto el contribuyente, la de incompe
tencia para liquidar, la de prescrip
ción de la acción administrativa, y, 
en general, en todos los casos en que 
no proceda practicar liquidación al
guna por cuotas correspondientes a 
los impuestos cuya gestión está enco
mendada a las referidas Oficinas.
' (8) El examen y calificación de los 
documentos a que se refiere el párrafo 
anterior, habrán de practicarse por 
las Oficinas liquidadoras eh el plazo 
marcado por el párrafo primero del 
artículo 123.

(W Los Abogados del Estadb exten
derán y autorizarán en los casos pre
venidos en el párrafo séptimo una 
"hoja de liquidación ajustada al mode
lo oficial, y darán cumplimiento a lo 
prevenido en el párrafo segundo del 
artículo 128, debiendo también consig
nar en los estados de valores las can
tidades correspondientes a los hono
rarios satisfechos en la forma preve
nida en el mencionado párrafo sép
timo.

CIO) Los timbres especiales móvi
les' se inutilizarán con el sello de la 
Oficina, y láS notas consignadas al 
pie del documento con arreglo a la 
hoja de liquidación y autorizadas con 
la firma del Agobado del Estado surti
rán los mismos efectos qué una carta 
de pago.

(11) Las disposiciones de este ar
tículo, referentes a la participación de 
los Liquidadores en multas, se apli
carán sin perjuicio de los derechos 
reconocidos a los denunciantes en el 
artículo 173.

Artículo 159

(1) Los Liquidadores exigiráú de 
los contribuyentes, al efectuar éstos el 
pago del impuesto, las cantidades que 
por honorarios deban percibir, hacien
do constar su importe en las cartas 
de pago, en vlas notas que hayan de 
extenderse en el documento y en la 
casilla correspondiente del libro Dia
rio' de liquidación.

(2) Loa honorarios que se deven
guen por los números 3.°, y 4.°, se con
signarán necesariamente al pie de la 
certificación a que se refieran y en el 
estado mensual de liquidaciones que 
debe remitirse a fla Abogacía del Es
tado.'

(3) En las liquidaciones cuyo apla
zamiento de pago ha de tener lugar, 
a virtud de lo prevenido en el artículo 
•17, se considerará también aplazado 
el pago de los honorarios que se de
venguen hasta el momento en que se 
hagan efectivas las cuotas del Tesoro.

(4) En las demás liquidaciones, 
cualquiera que sea la causa en que se 
funde el aplazamiento, bien sea por 
disposición reglamentaria o por con
cesión particular para el caso. Ids 

Liquidadores percibirán, desde luego, el 
importe de sus honorarios.

(3) El importe de las participacio
nes en multas que corresponda-a los 
Liquidadores, según los púmeros 6.° a 
8.® del párrafo primero del artículo an
terior, se incluirá en ios totales de las 
multas liquidadas, en libro de liqui
dación, carta de pago y nota al pie del 
documento; pero se especificarán de
terminadamente en el estado mensual 
de valores.

Artículo 160

En las Delegaciones y Subdelegacio- 
! nes de Hacienda la recaudación de las 
cuotas, multas e intereses de demora 
liquidados se hará directamente por 
las Tesorerías de Hacienda u Oficinas 
a las que el Estado tenga encomenda
do aquel servicio, con las formalida
des establecidas en las disposiciones 
¿eferentes a ingresos.

Artículo 161

(1) Los Liquidadores dej impuesto 
de Derechos reales en los partidos, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 25 de la Ley, podrán, cuan
do lo estimen conveniente, formular 
propuesta unipersonal a los Delega
dos de Hacienda para el nombramien
to de un Agente ejecutivo especial, que 
tendrá a su cargo exclusivamente, den
tro del partido, lo concerniente a la 
cobranza, por la vía de apremio, de 
las cantidades liquidadas por los im
puestos cuya liquidación les está atri
buida, y las demás diligencias que, re
lacionadas con los mismos, les sean 
encomendadas, conforme a este Re
glamento.

(2) La propuesta se hará por con
ducto de la Abogacía del Estado de la 
provincia, que informará al Delegado 
de Hacienda respectivo.

(3) Los Agentes ejecutivos especia
les, nombrados con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo anterior, no en
trarán en posesión de sus cargos sin 
que constituyan fianza en la Caja de 
Depósitos y a disposición de los De
legados de Hacienda respectivos, en la 
forma y con los requisitos prevenidos 
en las disposiciones vigentes en la ma-

 teria, en la cuantía que determine el 
 Liquidador que proponga el nombra- 
 miento, y que no podrá ser menor del 
 20 por 100 del promedio anual de las 
 cantidades que por los referidos im- 
 puestos hayan pasado para su cobran- 
; za al período ejecutivo en el, partido
: correspondiente durante el quinquenio 
 anterior a la designación.

(4) Lds citados Agerites ejecutivos 
especiales/tendrán las mismas faculta
des, derechos, obligaciones y respon- 

i sabilidades que los demás Agentes eje
cutivos de la Hacienda, con arreglo a 
1 a s  disposiciones vigentes. Tendrán

también los mismos derechos y dietas 
determinadas en dichas disposiciones 
y en egte Reglamento.

(5) Los dichos Agentes ejecutivas 
especiales, en el ejercicio de sus fun
ciones, estarán a las órdenes inme
diatas del Liquidador del partido, sin 
perjuicio de las relaciones de depen
dencia establecidas en los preceptos 
mencionados en el párrafo anterior.

(6) Los Agentes ejecutivos especia
les no podrán nombrar auxiliares pa
ra eí desempeño de sus funciones,

(7) La tramitación de loá expedien
tes de apremio se acomodará a las 
disposiciones vigentes en la materia.

(8) Los Liquidadores del impuesto, . 
sin 'perjuicio de la obligación que tie
nen de remitir a la Tesorería de Ha
cienda las relaciones mensuales de des
cubiertos, procederán, en fin de cada 
mes, a entregar al Agente especial 
respectivo, cuando lo hubiere, certi
ficación detallada de las mismas, las 
cuales servirán necesariamente de ba
se a los expresados expedientes. \

(9) Los referidos Agentes ejecutivos 
especiales podrán ser suspendidos y 
destituidos en lo$ casos y con las for
malidades establecidas para los demás

! Agentes, y cesarán en sus cargos al 
¡ hacerlo el Liquidador a propuesta del 
| que hubieran sido nombrados. Además, 
i el Liquidador del partido en que aqué
llos ejerzan sus funciones, podrá por 
sí mismo suspenderlos en el ejercicio 
de sus cargos, sin justificación de cau
sa, y proponer su destitución, siempre 
que lo considere conveniente, al Dele- 

] gádo de Hacienda, que deberá acordar
la inmediatamente.

¡ (10) Los Liquidadores del impúes-
' to, a propuesta de los cuales hubief 
; ran hecho los nombramientos de estos 
| Agentes especiales, quedarán solida- 
i ñámente obligados con dichos Agen- 
! tes, respecto de la Hacienda, por las 
, responsabilidades pecuniarias que .de 
la gestión de los mismos puedan, de
rivarse.

Artículo 162 

(1) Cuando por vacantes, suspen
sión u otras causas, las Oficinas li
quidadoras en los partidos no estuvie
sen desempeñadas por los mismos Re
gistradores propietarios, desempeñará 
interinamente la liquidación 1& per
sona o funcionario que deba sustituir 
al Registrador, a menos que el Dele
gado de Hacienda estime conveniente 
que se confiera la sustitución a ter
cera persona, en cuyo caso lo propon
drá a  1%, Dirección general de lo Con
tencioso, y si lo acordare este Centro, 
tendrá el designado derecho a perci
bir los hónorarlos de tarifa, aun cuan
do disfrute sueldo. El nombramiento, 
»n este último caso, habrá de recaer 
en quien.tenga eL título de Abogado,
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debiendo ser preferidos los funciona
rios. administrativos.

<2) Si la suspensión afectara sola
mente al Liquidador, por su carácter 

 de tal y no como Registrador de la 
Propiedad, la designación de Liquida
dor interino se hará á propuesta del 
Delegado de Hacienda, en la forma 
prescrita por el párrafo anterior.

Artículo 163 

(1) Los Liquidadores, por su ca- 
rácter de tales, e independientemente 
dedos demás cargos que desempeñen, 
dependen directamente de los Delega
dos de Hacienda, y están sujetos por 
sus actos, faltas y omisiones a la con
siguiente responsabilidad, la cual se 
declarará y nará\ efectiva en los tér
minos prevenidos en las disposiciones 
generales administrativas y en las que 
especialmente se determinan en este 
Reglamento.

(2) Los Liquidadores, en los parti
dos Judiciales, se relacionarán' con los 
Delegados <̂ e Hacienda por conducto 
de los Abogados del Estado en las pro
vincias respectivas.

 Artículo 164

(1) La responsabilidad en que in
curran los Liquidadores-Abogados del 
Estado se hará efectiva conforme a lo

' que determina e l Reglamento orgáni- 
co de la Direccóin general de lo Con- 

. tencioso y Cuerpo óe Abogados del 
Estado.

(2) La que contraigan los Liquida
dores-Registradores o quien legalmen^ 
'te sustituya a éstos o a los Abogadqs

; del Estado, será de dos clases: guber
nativa y ordinaria.

(3) La gubernativa se divide en dis
ciplinaria y correccional, según la. 
mayor o  menor gravedad de la falta 
cometida.

(4) La disciplinaria, o sea la que 
corresponda a  las faltas menos graves, 
se castigará con represión por escrito, 
con apercibimiento de mayor rigor o 
con multa de 25 a  100 pesetas.

(5) La correccional, con suspensión 
del cargo de uno a tres meses, o Repa
ración definitiva del mismo.

(6) En la responsabilidad ordinaria 
se incurrirá por actos u omisiones que 

, revistap caracteres de delito o falta, y 
la declararán e impondrán los Tribu
nales con arreglo a las Leyes comunes.

Artículo 165 

Se incurre en responsabilidad disci
plinaria, por negligencia, faltas de ce
lo. o dq subordinación u otras análo
gas, y en la correccional, por reinci
dencia en la misma clase de faltas j 
comisión de otras más graves, aun 
cuando éstas puedan ser castigadas 
por los Tribunales e independiente

mente de la pena que por éstos se 
imponga

Artículo 166
(1) La competencia para imponer 

la responsabilidad disciplinaria en que 
incurran jos Liquidadores-Registrado
res incumbirá a la Direoción General 
de lo Contencioso del Estado, con ape
lación, en término de quince dias, ante 
el Ministro de Hacienda cuando el ex
pediente haya sido instruido i>pr la 
Inspección General o  en ella pudiera 
estar a la vez ihourso algún Abogado 
del Estado, y a los Delegados de Ha
cienda'con  alzada ante el expresado 
Centro directivo, en igual plazo, en los 
demás ¿asos. L a , en que incurran los 
Liquidadores-A bogados del Estado se 
hará efectiva conforme a lo prevenido 
en el párrafo primero del artículo 164.

(2) La correccional se impondrá a 
propuesta del Delegado por la Direc
ción General del ramo, siéndo apelable 
su acuerdo ante el Ministro dé Hacien
da efi el plazo marcado en el párrafo 
anterior.

Artículo 167 
(1) La pena de reprensión podrá 

imponerse sih previa formación de ex
pediente, siempre que conste de un mo
do indudable la falta que la motive. 
Las demás responsabilidades o  penas 
sólo se podrán imponer en virtud de 
expediente, en el cual será oído el In
teresado, por término de diez días des
pués de formularle el correspondiente 
pliego de cargos. El presunto respon
sable podrá presentar todas las prue
bas que estime conducentes' a sü jus- 
tifiación.

(2) En casos excepcionales en que 
lo exigiese la conveniencia del servi
cio, la Dirección de lo Contencioso po
drá acordar la suspensión preventiva 
del Liquidador, haciéndolo en provi
dencia motivada, que se notificará al
, intereresado, para que pueda utilizar 
los recursos establecidos por el artículo 
anterior. La providencia de suspensión 
producirá, d e s d e  luego, sus efectos, 
aunque  se interponga recurso1 de al
zada.
 Artículo 168
En todas las Oficinas liquidadoras, 

estará expuesta al público la Tarifa 
y se facilitará al contribuyente que lo 
solicite, para su consulta, la Ley y el 
Reglamento del impuesto.

CAPITULO X I V

INVESTIGACIÓN E INSPECCIÓN

Artículo 169

Los Liquidadores del impuesto tie
nen el deber de promover la investi
gación del mismo, a cuyo efecto pue
den  reclamar todos los datos, noticias

y documentos necesarios de los particu 
lares, Autoridades y funcionarios da 
cualquier orden.

Artículo 170
(1) La Administración, representa 

da por los Delegados de Hacienda, pue* 
de obligar, por medio de apremio, a U, 
presentación de los documentos otor* 
gados, o, en otro caso, a la de la de» 
claración de bienes o  derechos trana* 
mitidos, cuando haya terminado el pla
zo legal para efectuarla.

(2) Si en las transmisiones por cau* 
eas de muerte no se hubieren forma* 
fizando las operaciones divisorias, l*t 
Administración podrá compeler a loá 
herederos, testamentarios, administra* 
dores o poseedores de los bienes re* 
fictos, a qué presenten los documento» 
necesarios, con arreglo al artículo 115* 
para verificar la  liquidación provisto* 
nal. sin perjuicio de que, de no verifl*

' cario en el plazo .de quince días, a con- , 
tar desde la expedición del apremio, Y 
caso de. que sea posible, la AdminiS* 
tración haga uso del medio vestablecido 
en el párrafo primero del artículo 48 
de este Reglamento, determinando los 
bienes que pertenecían al causante, en 
cuyo caso, y una vez dado conocimien
to de ello a los herederos ó  poseedo
res, podrá practicarse la liquidación, 
a reserira de continuar la investigación 
por si existieran otros bienes de lá pro
piedad de aquél,, y de rectificar la li
quidación, si los herederos presentaran 
los documentos necesarios al efecto.

(3) El apremio se encomendará por . 
las Delegaciones de Hacienda a los 
Agentes ejecutivos O Recaudadores de 
la provincia, o  bien a delegados espe
ciales. con las dietas de tres a diez 
pesetas, que se fijarán teniendo en 
cuenta lá importancia del caudal hére- 
ditarip, las cuales podrán hacerse di
rectamente efectiva? por los mismos 
Agentes. Estos tendrán la obligación 
de investigar, poniéndolo en conoci
miento del Delegado de Hacienda, los 
bienes objeto de la transmisión, y pro- ’ 
curarse cuantas noticias útiles para la 
liquidación con ella relacionadas pue- ‘ 
dan adquirir.

Artículo 171
(1) Cuando los Liquidadores del im

puesto tengan conocimiento de que 
un documento sujeto al pago del mis
mo no se ha presentado a la respecti
va Oficina liquidadora dentro del pla
zo legal, «deberán reclamarlo al intere
sado, señalándole el término de quince 
días, coji apercibimiento^ en el caso 
de no presentarlo, de exigir a su costa 
una copia expedida por el Notario o  
funcionario que autorice el documento.

(2) Si requerido el funcionario que 
autorizó el documento no expidiera la 
copia dentro del plazo de treinta días, 
ni justificare la causa legítima que l i
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Impida, los liquidadores, por conducto 
de la Abogacía del Estado, darán cuen
ta a la Delegación dé Hacienda, la“ 
cual podrá compelerle por la vía de 
apremio, en- la 'forma establecida en el 
artículo anterior, a que lo' verifique. 
Dichas copias se expedirán en papel 
común, fijando el Notario o funciona- 
ido que las autorice los honorarios a 
que por las mismas tenga derecho.

(3) Con dicha copia a la vista se 
practicará la oportuna liquidación, y 
si notificada ésta a los interesados no 
verificaren en el plazo de quince días 
el pago de las cuotas, multas e intere
ses de demora liquidados, y el reinte
gro de dicha cofcia, honorarios y de
más gastos ocasionados, se procederá 
oontra aquéllos ix>r la vía de apremio, 
para hacer efectivas dichas responsabi
lidades.

Artículo 172 
Cuando no sea conocida la persona 

responsable del impuesto, no se haya 
otorgado documento alguno o éste fue
ra privado o desconocido de la Ad
ministración, los liquidadores practi
carán las oportunas diligencias inves
tigadoras, debiendo dirigir su acción 
contra los poseedores de los bienes 
transmitidos. En.vista del resultado de 
aquéllas, procederán con arreglo a ló 
prevenido en los dos ar tí cilios^ prece
den tes. 

Artículo 173
(1) ^á acción para denunciar la 

ocultación de bienes, valores, actos o 
documentos Sujetos al pago del im
puesto < es pública, y los particulares 
oue pasado el plazo para la presenta
ción de los documentos o la declara
ción de los bienes o valores, sin »que 
éstas se hayan efectuado denuncien la 
falta a la Abogacía del Estado o al Li
quidador respectivo, tendrán derecho 
a percibir la totalidad de la multa 
cuando faciliten a la Administración 
todos los documentos necesarios para 
practicar las liquidaciones; y sólo la 
tercera,parte en los demás casos, pero 
a condición de que manifiesten, por lo 
menos, el acto o documento sujeto,,, el 
nombre del contribuyente y los bienes 
objeto de la transmisión.

(<X) No se considerarán denuncia
dores. a los efectos de este artículo, a 
los interesados en la transmisión de 
que se trate, ni a sus representantes o 
mandatarios.
  Artículo 174

a ) Para que las denuncias sean 
admisibles, a los efectos prevenidos en 
el artículo anterior, es preciso que se 
formulen, en papel del tiembre corres
pondiente, y que la persona que las 
autorice 'exprese sus circunstancias y 
domicilio, comprobadas con la cédula 
personal.

(2) Si se presentaren copias simples 
de documentos para justificar la 

denuncia, Npodirá acordarse que se 
practiquen los cotejos con los origina
les o copiías auténticos, cuyas diligen
cias verificarán los Abogados del tes
tado, donde los hubiere, o por dele
gación de éstos los Liquidadores del 
Impuesto, y, eh su defecto, los Fisca
les municipales en los demás pueblos.

(3) Los gastos quer ocasione la com
probación de la denuncia se satisfa
rán por el .denunciante, a cuyo efecto 
se exigirá la constitución de un depó
sito de garantía, cuyo importe se fijará 
prudencíalmente, teniendo en cuenta 
no sólo la importancia del fraude de
nunciado, sino también los gastos pro- 
bableé que ■ la , depuración del mismo 
pueda originar, sin que en ningún c$so 
exceda del 10 por 100 de las cuotas 
que se supone hayan sido defrauda
das. Si requerido para ello el denun
ciante no constituyese el.depósio, se 
entenderá que renuncia.a los derechos 
que pudieran corresponderle, y el ex
pediente se continuará de oficio por la 
Abogacía deí Estado.

(4) El depóteito se constituirá a dis
posición del Abogado del Estado ins
tructor del expediente, y con cargo al 
mismo se dispondrá de'las cantidades 
precisas para satisfacer los gaStosx que 
origine la depuración de la denuncia.

Artículo 175
(1) La instrucción y resolución de 

los expedientes de la denuncia corres
ponde a (las'Abogacías del Estado.

(2) Será competente pára ello la 
Abogacía 'del Estado de la provincia 
a que corresponda la Oficina liquida
dora que pudiera serlo para liquidar 
el acto7 o contrato a que la denuncia 
se refiera. 1

(3 ' Formulada la denunciar en un 
plazo de quince días se pedirá infor
me acerca de su contenido al Liqui
dador qué fuere competente para !í- 
quidaf en su caso. Este funcionario, 
en vista de los antecedentes que exis
tan en su oficina y de los demás que 
pueda procurarse, informará en un 
plazo igual si es o no procedente la 
denuncia, exponiendo los fundamentos 
de su opinión y los datos o noticias 
en que la funde.

(4) El expediente se tramitará con 
audiencia del denunciado y del de
nunciante, a cuyo efecto se citará al 
primero personalmente, si fuere cono
cido su domicilio, y si no lo fuere, por 
medio de anuncios insertos en el BO- ■ 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia en que el expedien
te radique, señalándole un plazo de 
quince días para qifle pueda personar
se en el espediente y formular las ale
gaciones que a su derecho convenga.

(5) Previas las diligencias que se 
estimen oportunas para el esclorecl-

 miento de los hechos, el Abogado del 
 Estado dictará la resolución proceden- 
Ite.en un plazo que no podrá exceder 
 de tres meses, salvo causa justificada 
 que lo impidiera, y )a notificará al de- 
 nunciante y al denunciado, los cuales 
 podrán promover reclamación ante el 
 Tribunal e<jonómicoadministrativo pro- 
 vinciai en el término improrrogable 

i  de quince días hábiles.
 (6) 'Resuelto el expediente .por la 
Abogacía dél Estado, o antes si el de
nunciado presentara ios' documentos 
 necesarios, se procederá á practicar la 
| correspondiente liquidación de las cuo- 
 tas del impuesto y responsabilidades 
jen que éste hubiera incurrido, aun 
 cuando se promueva reclamación. La 
liquidación se.practicará por la oficina 

 competente para ello, cdnforme a las 
 disposiciones, de este Reglamento.
 CJ) Deberá desestimarse t o d a  de- 
 nuncia que se refiera a actos q con- 
 tratos conocidos previamente por • la 
 Administración; pero, esto no será obs- 

j  taculo para que continúe el expediente 
de investigación si no resultare haber
se presentado el documento o satis
fecho el impuesto por los denuncia
dos. No se entenderán comprendidas 

 ep esta disposición las denuncias de 
ocultación de bienes o de valor en los 
declarados cuando la Administración 
hubiera girado las; liquidaciones por . 
bienes distintos os»aoeptado como base 
para aquéllas un valor dé los mismos 
inferior en un 10 por lOjO, al menos,

 al fijado por el denunciante. 
Artículo 176

 (1) Los Jueces de Primera Instan
cia e Instrucción, Alcaldes, Registra-, 
dores de la Propiedad, Jueces munici
pales y encargados del Registro civil, 
Notarios públicos, Secretarios judicia
les y de los Gobiernos civiles, así co

lmo las Autoridades" y funcionarios.de 
I todos los órdenes están' obligados & fa
cilitar a los Liquidadores del impuesto , 
los datos y noticias que éstos les re- 

I clamen y obren en su poder, y los es- 
Ipeciales que determina este Reglamen- 
j to en el tiempo que en él se establece,
; bajo las penas qué en el mismo se 
prescriben.

(2) Los Registradores de la Pro
piedad, en todos lós casos en que ha
ciendo uso deí derecho, concedido por 
el artículo 470 del Reglamento Hipo
tecario, regulen sus honorarios por los 
valores de la anterior tránsmisión, lo 
pondrán, en término de. ocho días, en 
conocimiento del Liquidador que ha
ya practicado la liquidación del im
puesto, si no la fueran ellos mismos, 
indicando el valor por ellos aceptado 
para la regulación de honorarios, a 
fin de que pueda ampliarse el expe
diente de comprobación, si con arre-, 
gílo al artículo 82 de este Reglamento 
no hubiera aún prescrito leL acción 
administrativa.
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Artículo 177

(1) Los Jueces de primera instan-  
cia e instrucción cuidarán de que los • 

.Secrétanos judiciales qúe de ellos de
pendan remitan a  los Liquidadores de j 
su respectiva jurisdicción un estado ; 

'mensual, de los juicios de abintestato j 
y testamentaría que hayan aprobado 
durante dicho periodo, en el cual cons. j 
ten los nombres del causante y del j 
adquirente, la relación de parentesco ¡ 
entre ellos, el lugar d el fallecimiento j 
y la cuantía de/los bienes transmitidos.'

(2) Cuidarán asimismo de que los , 
expresados Auxiliares del orden judi- ¡ 
cial remitan mensualmente nota de ¡ 
los fallos ejecutoriados o que tengan } 
el carácter de sentencia firme, por los ¡ 
cuales se .adjudiquen, declaren, reco- : 
nozcan o transmitan perpetua, indefi
nida, temporal, revocable ó irrevoca- i 
blemente, cantidades en metálico que ! 
no constituyan precio de bienes mue
bles o inmuebles o de servicios per
sonales. •

(3 )’ Cuidarán, también de que los 
expresados funcionarios remitán men- 
sualmeríte un éstado de las adjudica
ciones de efectos públicos u ota;os va
lores mobiliarios, frutos, géneros, sal
dos, y en general de toda clase' de bie
nes muebles, ya sea que se les adju
diquen a los demandantes ep pago de 
débitos de cualquier clase, o de servi
cios, o ya#que se adjudiquen a terpera 
perdona 'para pago de débitos, costas 
y coSceptos análogos.

(4) Tanto en este caso como en el 
anterior, los estados indicarán el nom
bre del adquirente, el valor de los 
bienes y el concepto por el cual se

. verifica la adquisición.
(5) Los Jueces‘no acordarán la en

trega de bienes a los acreedores sin
■' que. justifiquen previamente el pago 

del impuesto. Del cumplimiento de la s ' 
obligaciones consignadas • en este ar
tículo serán responsables los Jueces 
de primera instancia e instrucción.

Artículo 178

 (1) Las Autoridades - administrati- 
 vas que ejerciendo jurisdicción de 
cualquiera especie, propia o delega
da, aprueben subastas u otorguen con
cesiones de cualquiera clase, aun cuan
do no se hagán constar en escritura 
Pública, están obligadas a pasar men^ 
sualmente a la Oficina liquidadora del 
distrito notas de las que se /realicen, 
con expresión del valor de los bienes 
subastados o de las concesiones otor
gadas, naturaleza, fecha y objeto de 
la subasta o concesión, y nombre del 
rematante o concesionario.

(2) Esta obligación es extensiva a 
los'Agentes ejecutivos y a los comi
sionados de apremio.-cuando las su
bastas se hicieren en virtud de proce- 
cUialaato <par& el cobro de débitos o .'

descubiertos a favor del Estado o de 
Corporaciones locales..

(3) .Las Autoridades y funcionarios 
del Estado o de las. Corporaciones pú
blicas, y las Sociedades c  particulares 
•concesionarios de servicios' públicos o 
subrogados en algún derecho del Es
tado o de dichas Corporaciones o que 
disfruten de algún monopolio o prlvK  
legio legal, a cuya disposición o â  
cuyo favor se hubiesen constituido" 
fianzas de cualquier dase, no podrán 
acordar la devolución de las mismas 
sin que Se acredite haber satisfecho 
el impuesto correspondiente al con
trato principal y al dé fianza.

A rtículo 179
/  ■ —

(1) Los Registradores de la Pro
piedad y mercantiles no admitirán do
cumento alguno a inscripción o ‘regis
tro, sin que conste extendida en aquél 
la nota correspondiente puesta por . el 
Liquidador del impuesto.

(2) Se exceptúan de esta prohibi
ción las incripciotíes previas que sea 
preciso í^allzar a nombre de los here
deros o i legatarios de jo s bienes qué 
les correspondan para inscribir inme
diatamente después la hipoteca de los 
mismos bienes en garantía de un prés
tamo recibido por dichos herederos o 
legatarios a.i solo efecto de satisfacer 
con el mismo el impuesto dé Derechos 
Rales devengado por transmisión 
de que se trate. Será requisito necesa
rio para realizar dicha inscripción- que 
en la herencia o legado que hayan de 
inscribirse no existan metálico valores 
o muebles de fácil realización suficien
tes para el pago del impuesto. La ins
cripción. en estos casos,, quedará pen
diente de la condición, que se hará 
constar en ella-, die tenerse que acre
ditar en el plazo de • un año, contado 
desde la muerte del causante, que se 
ha verificado el pago del impuesto por 
la herencia o legado, lo cual se justifi
cará con la Carta de pago correspon
diente, que se archivará en el Registro 
de la Propiedad, según dispone el ar-. 
ticulo 140. La presentación de. la car
ta die pago se hará constar por nota 
al margen de la inscripción de refe
rencia, surtiendo ésta( desde la fecha 
de la-note los mismos efectos que to
das las de su clase. >
. (3) No se hará alteración ningpna 
en los amillaramietntos, catastros o 
Registros',fiscales, sin que el documen
to que la produzca lleve la oportuna 
nota extendiida por lá Oficina, Liqui
dadora del impuesto.

Artículo 180

(1) Los encangados del Registro, ci
vil remitirán a las Oficinas liquidado
ras de los distritos respectivos dentro 
de la primera quincena de cada mes 
y con referencia a los libros de lá 
(Sección da u e p , relación no*

minal  de los fallecidos en el mes an
terior, con expresión del número de la 
inscripción, hombre y apellidos del fa
llecido* edad, estado, profesión, ve
cindad y  domicilio, don indicación de 
la calle, número y cuarto "que habita
ra, fechas de la defunción y1 del tes
tamento si lo hubiera, nombre y domi
cilio del Notario1 autorizante, y nom
bres del cónyuge, viudo y d e ’los hijos 
o de ios herederos presuntos si fudfieh 
conocidos. .Estas relaciones lleyg&n 
números correslotivos, que oe oóottg- 
narán en ellas. /  '

(2) En los mismos plazos remitirá 
la Dirección General de los Registias 
y del Notai^ado a la Dirección^ (J ^ e-  
ral de lo Contencioso dea Estado d e 
lación de las incópcionee que véwfi- 
que, con arreglo a los números ocíra- 
vo, noveno y décimo dél artículo 

; d e ja  ley dé 17 de júrnio de 1870.

Artículo 181 

Los Notarios eátán obligados a fa 
cilitar a  los Liquidadores del impuesto 
los datos y noticias que les reclamen 
acerca dé los actos y contratos en que 
hayan intervenido en el ejercicio de 
sus funciones..

Artículo 182

, Los Notarios y los Secretarios judi
ciales están obligados a expedir en 
papel común las copias que los Liqui
dadores- del simpuesto reclamen de los 
documentos que autoricen y' que no 
hubieran sjdo presentados a- liquida
ción en tiempo hábil, a reserva de que 
les sean satisfechos sus derechos pol
los interesados, en la forma que pres
cribe el articulo 171 de este Regla
mento. 1

Artículo 183
x (1) Los Notarios están, obligados, 

según el artículo 36 de la Ley, a u-emir 
tir a los Liquidadores en los partidos 
judiciales respectivos o 4 las Aboga
cías del Estádo en las capitales de 
provincia, dentro de la primera quin
cena de cada trimestre* relación o- Ín
dice de todos los documentos por 
ellos autorizados en el trimestre an
terior, hállense o ncr sujetos al im
puesto, con excepción de lós actos de 
última voluntad y de reconocimiento 
de hijos', poderes y actas de protesto 
y de requerimiento al cumplimiento 
de obligaciones o a la  entrega de 
documentos, expresando el número 
del protocolo, cuantía del acto o con
trato, nombres y apellidos de los otor
gantes, concepto de su intervención, 
domicilio y vecindad de aquéllos, con 
indicación de la calle, número y 
cuarto de la casa que habiten, fe
cha del -documento y naturaleza Ju
rídica del acto o contrato, expresan
do además si se ha expedido la pri-
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(2) También están obligados a re
mitir, dentro del mismo. plazo, rela
ción de los documentos privados; com
prensivos de contratos sujetos al pa-, 
go del impuesto, que les hayan sido 

' presentados para conocimiento o le
gitimación de firmas.

03) El cumplimiento de dichas 
obligaciones íes inexcusable para to
dos lo¿ Notarios españoles, sin excep* 
oión aOguna. Si en la provincia en que 
ajiryan no existiera Oficina liquida
dora del impuesto del Estado,' los ín
dices y relaciones trimestrales se re
mitirán al Delegado de Hacienda.

(¿) Los Abogados del Estado cui
darán del estileto cumplimiento de
lo prevenido en esté artículo.

Artículo 184
CÚ.) Con arreglo al artículo 26 de 

la Ley, los Notarios quie autoricen 
cualquier documento sujeto al pago 
del impuesto consignarán en el mis
mo, entre las advertencias legales, el 
plazo dentro del ciiai están obligados 
los interesados .a presentarlo a la li
quidación, ¿sí como la afección de los 
bienes al pago dea impuesto corres
pondiente a las transmisiones que de 

. ellos se hubieren verificado, y las res
ponsabilidades en que incurren en el 
caso de no efectuar la presentación.

(2) Eh los documntos que autori
cen para la transmisión de bienes in- 

1 muebles harán, constar también el lí- 
, quido imponible asignado a los mis
mos en el amillaramiento. o bien i? 
renta liquida d el valoir en venta con 
que figuren en ei Registro fiscal o 
Avance catastral.

Artículo 185
(1) Los Secretarios judiciales es

tán obligados, en las correspondientes 
diligencias de notificación, a advertir 
a lo¿ interesados en cuyo favor recai
gan fallos que hayan de producir en
trega dé bienes o de cantidades en 
metálico, el deber en que están de 
presentar a ia liquidación y pago del 
impuesto los testimonios, copias o de
claraciones consiguientes, dentro de 
los plazos Reglamentarios, sin cuyó 
requisito no se acordará ni se efec
tuará la entrega de los bienes.

(2) Esta advertencia habrá de ha
cerse por diligencia escrita, que fir
marán los interesados,; o en su defec
to, tendrá lugar por los medios que 
establecen las leyes de Enjuicia
miento. ■ ’ .

Artículo 186
(1) Con arreglo a lo prevenido en 

el artículo 34 de la Ley, no se admiti
rán por los Tribunales, Juzgados, ofi
cinas y Corporaciones del Estado, de 
la Provincia o del Municipio, ni por las 
Sociedades o particulares, ni surtirán 
efecto, los documentos, ya sean públi

cos o privados, en que se hagan constar 
actos ó contratos sujetos al im

puesto, în que conste en los mismos 
la nota correpondiente puesta por ei 
Liquidador, incurriendo, en caso con
trario, en las' responsabilidades que se
ñala este Reglamento. '

(2) Los Tribunales, Juzgados, ofici
nas, Corporaciones, Sociedades o parti
culares expresados devolverán a los in
teresados los documentos que se pre
senten sin el mencionado requisito, pa
ra que subsanen el defecto, dando de 
ello conocimiento a la Oficina liqui
dadora, y no permitirán qúe quede 
copia, extracto' ni testimonio de los 
citados documentos en . las actuacio
nes o expedientes susceptibles de pro
ducir1 efecto alguno. --

(3)| Si el funcionario .ante quien 
se presentase el documento no estu
viese conforme con la calificación 
que entrañe la nota extendida en el 
mismo por el Liquidador, por consi
derar que no se haN Satisfecho el im
puesto correspondiente7 a todos los 
actos que aquél contenga, o que no 
lo ha sido en el concepto y cuantía 
debidos, deberá ponerlo en - conoci
miento de la Delegación deA Racien- 
da respectiva para que se subsane el 
error o deficiencia padecidos, si los 
hubiere, pero sin que por ello pueda 
suspender la inscripción o admisión 
del documento en que conste la co
rrespondiente nota puesta por el Li
quidador. 

Artículo 187
(1) Para la comprobación de las de

claraciones qué presenten los interesa
dos, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 119, y para aportar 
los datos necesarios a lós expedientes 
de investigación o a los de denuncia 
que tramiten, las Abogacías del Es
tado, y, en su caso, las Oficinas li
quidadoras, deberán dirigirse a' los 
Bancos, Asociaciones, Sociedades o 
particulares, reclamando las noticias 
qué sean oportunas acerca de la exis
tencia de operaciones contratadas en 
forma indistinta por el causante de 
una sucesión y del saldo que en ellas 
resulta en la fecha del fallecimienta

(2) Dichas entidades o particula
res no podrán negarse/o resistirse 
por causa' ni pretexto alguno, bajo 
su responsabilidad, a facilitar los da
tos pedidos, dentro del plazo que la 
misma Oficina señale al reclamarlos, 
que no deberá ser mayor de quince 
días hábiles.

(3) Los Bancos, Asociaciones, So
ciedades o particulares llevarán un 
libro especial con las formalidades 
prevenidas en el Código de Comer
cio, en el que consten los nombres, 
apellidos, vecindad y domicilio de los 
cotitulares eu operaciones contratadas

en forma indistinta, así como la índole 
 y fecha de-la operación de ias.d¿ 

qué se trate y la de la cancelación de 
las mismas.

(4) Este libro deberá estar siem
pre a disposición de los Liquidadores 
del impuesto para comprobar la exac** 
titud de las declaraciones formuladas 
por la persona o entidad depositarla, 
sin perjuicio de las demás comproba
ciones e investigaciones que procedan.; \

Artículo 188
(1) ¡Los Bancos,' Asociaciones, Socie

dades o particulares depositarios de 
bienes o valores tendrán las mismas 
obligaciones consignadas en el artícu
lo anterior, siempre que los depositan
tes hayan conferido póder a un terce
ro para la retirada de los bienes o va
lores, salvo lo dispuesto en los dos 
últimos párrafos de este artículo.

(2) Lo prevenido en el precedente 
párrafo- no supone presunción de Co
propiedad entre *el poderdante y el 
apoderado. . •

(3) v Se exceptúan de lo dispuesto en 
el párrafo primero de este artículo 
los poderes o autorizaciones en que la 
facultad de retirar los biénes o valores 
se limite a un día • único y determina
do. El poder deberá otorgarse en es
critura pública, y si lo fuese jen docu
mento privadô  sólo será válido, a es
te efecto, cuando el podeudánte haya. 
escrito de su puño y letra i a firma y 
las fechas en que lo suscriba y efi que 
deba hacerse uso de la facultad.de re
tirar los ,bieheS o valores.

/(4) En todos los casos, incluso los 
comprendidos en el párrafo anterior, 
ía retirada, de los bienes o valores só
lo podrá llevarse a efecto en vida del 
poderdante, bajo la responsabilidad del 
apoderado. 

Artículo 189
(1Y Los Bancos, Asociaciones, 'So

ciedades o particulares, así como los' 
funcionarios del Estado, de la Provin
cia o del MÍlnicipiq tendrán la obliga
ción de facilitar a la Administración, 
dentro del plazo de quince díasl a con-' 
tar desde el siguiente al del requeri
miento que al efecto se les haga, noti
ficándoles el fallecimiento de la perso* 
na de que se trate, cuantos datos, y 
noticias les pida acerca del metálico, 
valores, efectos y bienes de todas cla
ses que, constituidos en cuenta o de
pósito o bajo cualquier otro concepto,

, figuren a .nombre de dicha persona, ya 
individualmente, ya colectiva <> indis
tintamente con otras personas.

(2) Esta obligación será extensiva 
a los bienes a que se contraen los apar
tados a) ,y b) del párrafo primero del 
artículo 75 y, en todo caso, a los re? 
tirados por el endosatario o apoderado
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con posterioridad al fallecimiento del 
causante.

  Artículo 190
(1) La Administración, siempre que 

lo estime conveniente, podrá compro
bar los datos y noticias que se lé faci
liten, en cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 187* a 189, con . los li
bros y documentos de la entidad co
rrespondiente.

(2) . Este derecho no podrá ejercitar
se, salvo lo dispuesto en el tercer' pá
rrafo del artículo 187, sin previa au
torización de la Dirección General dé 
lo Contencioso para cada caso parti
cular.
- (3) Al efecto, el liquidador que es

time necesario la práctica de la expre
sada comprobación lo pondrá en cono
cimiento desdicho Centro, directamen
te si se trata de \ma Abogacía del 
Estado o por conducto de ésta si de un 
liquidador de partido, .exponiendo de
talladamente las razones que, a su jui
cio, justifiquen tal medida.

(4) La Dirección General de lo Con
tencioso resolverá, en el plazo máximo 
de quince dias, sobre la petición for
mulada. Si ]a resolución fuere confor
me con ésta, la misma Dirección de
signará el funcionario que haya de 
practicar el reconocimiento de los li
bros y documentos, o bien autorizará 
al Delegado de Hacienda respectivo pa
ra que haga dicha designación, en cu
yo caso habrá de recaer ésta en perso
na perita én contabilidad.

(5) Transcurridos los citados quin
ce días sin que la Dirección General

.resuelva acerca del particular, se en
tenderá denegada la autorización pedi
da y tanto en este caso como en el 

-de que expresamente se niegue' aquér 
lia, el reconocimiento de los libros y 
documentos no podrá llevarse a efecto.'

(6) En el caso en que los Bancos, 
Asociaciones, Sociedades o particula
res, en la visita que a los efectos pre
venidos en. los párrafos anteriores se 
les gire, no presenten los libros y- do
cumentos necesarios para la compro
bación administrativa de /sus declara
ciones u ofrezcan cualquier género de | 
resistencia que dificulte o imposibilite ! 
aquélla, el funcionario encargado de | 
la visita extenderá acta por duplicado. | 
haciéndolo constar así, y se dirigirá, ¡ 
con remisión de úno de los ejempla
res, a la Abogacía del Estado o a la 
Oficina liquidadora correspondiente 
para que solicité dql Juzgado, con ex
presión determinada y concreta de los 
hechos sobre los que la comprobación 
administrativa haya de versar, el au
xilio debido, que habrá de serle pres
tado a tenor de lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo 13 de la'Ley. <

Artículo 191 
Los preceptos contenidos en los cua

tro artículos anteriores son de aplica
ción en todo el territorio español. En 
su consecuencia, los Bancos, Asociacio
nes, Sociedades o particulares de las 
provincias de Alava y Navarra cumpli
rán con las obligaciones señaladas en 
aquéllos, remitiendo los datos corres
pondientes a las Abogacías del Estádo 
respectivas, a las cuales será también 
de aplicación lo prevenido en los refe
ridos artículos - respecto ,de las Ofici
nas liquidadoras.

 Artículo 192
(1) A los efectos prevenidos en el 

articulo 79- de este Reglamento, los 
Bancos, Asociaciones, Sociedades b par
ticulares que cedan el uso de cajas de 
seguridad están obligados, una vez que 
tengan noticia del fallecimiento del ti
tular o, en su caso, de uno de los coti- 
tulareS de aquéllas, a poner el hecho 
en conocimiento de la Abogacía del Es
tado, a fin de que ésta, en término de 
ocho días, pueda hacer uso de la facul
tad que otorga a la Administración el 
artículo 13 de la Ley para exigir que 
no se proceda a la apertura de las ca
jas sin la formación de inventario, abs
teniéndose mientras tanto el estableci
miento de autorizar dicha apertura. 
Del aviso de los fallecimientos indica
dos podrá pedirse y deberá darse re
cibo.

(2) En ningún caso podrán retirar
se dos efectos u objetos depositados en 
las cajas de seguridad o en depósitos 
cerrados y lacrados, ni aun con inter
vención* notarial, siñ justificación pre
via de que se ha pagado el impuesto de 
Derechos reales o se ha declarado la 
exención. Al efecto expresado, será pre
ciso que ía Oficina liquidadora compe
tente haga constar el pago o la exen
ción del impuesto por la transmisión 
sucesoria en nota puesta al pie de una 
copia autorizada del acta, de apertura 
de la caja de seguridad o depósito ̂ de 
la clase indicada, además de las que 
proceda poner en los demás documen
tos. §

(2) Si la Abogacía del Estado de
jase transcurrir el plazo expresado sin 
contestar, se podrá proceder libremen
te a' la apertura de la caja.

(3) Caso de que la Abogacía del ¡ 
Estado haga uso de la facultad a que ! 
se refiere el párrafo, primero de este j 
artículo, el establecimiento no podrá ¡ 
autorizar la apertura de la caja sin 
que se haga inventario ante Notario 
de los palores, billetes o metálico que 
contenga, extendiéndose acta por du
plicado uno de cuyos ejemplarés se 
remitirá a la Abogacía del Estádo.

(4) En el inventario se exceptuarán 
de la investigación los paquetes cerra-

 dos y lacrados con intervención nota
rial y en quec.el Notario certifiqué que 
fió contienen metálico ni valores de 
ninguna clase.

(5) Las entidades o particulares 
mencionados en el párrafo primero de 
este artículo están .obligados a partici
par trimestralmente a la Abogacía del 
Estado el número, clase y plazo do 
abriendo de las cajas que tengan cedi
das a agehtes de Bolsa, Corredores de 
C o m e r c io  y Sociedades legalmente, 
constituidas., En estos casos, al falle
cer el titular o disolverse la Sociedad 
se procederá siempre a inventariar cir
cunstancialmente lps' bienes o efectos 
existentes en la caja, expresando las 
personas a quienes pertenezcan o pue
dan "pertenecer los valores depositados- 
en ella, según las anotaciones respecti
vas de los libros del titular. Cuando de 
los . libros po resultare justificada la 
propiedad a favor de otra persona se 
entenderá que los bienes o efectos exis
tentes en la caja corresponden al cau
dal del titular, salvo siempre prueba 
documental en contrario./

' Artículo 193
(1) No podrán retirarse, salvo en 

los'casos en que previamente se justi
fique el. pago del impuesto de Dere
chos reales correspondiente a la trans
misión de que, en su caso, hubiesen 
sido objeto, los valores y  demás bienes 
muebles entregados en depósito o bajo 
cualquiera otra forma de contrato en 
que -se reconozca a dos o más perso
nas, individual e indistintamente, igua
les derechos sobre la totalidad *de aqué
llos, o cuando el que pretenda retirar 
los bienes o valores, depositados esté o 
no el depósito constituido en forma in
distinta, sea apoderado o endosatario 
del titular, o cuando se trate de abrir 
cajas de seguridad en poder de tercero, 
cuyo derecho de apertura esté recono
cido a más de una persona o, en topo 
caso, por un apoderado del titular o 
titulares, sin formular una declaración 
en que se exprese que el otro u otros 
cotitulares, cuando se trate de depó
sitos indistintos y cajas de seguridad, 
o el poderdante o endosante, en su ca-x 
so, vive en el día en que la devolu
ción, apertura o pago se realice. '

(2) Esta declaración habrá de ir 
¡ flimada por el que retire las valores y
estar escrita de su puño y letra, por lo 
menos en cuanto a las palabras «juro 
bajo mi responsabilidad», que debei*áp 
consignarse en today ellas.

Artículo 194

La inspección de los servicios refe
rentes al impuesto se desempeñará por 
los Abogados del Estado de las Dele
gaciones de Hacienda, bajo la inme
diata dependencia de la Dirección Ge-
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neral de lo Contencioso del Estado, o 
por los que ésta designe en uso de 
sus atribuciones y con sujeción a las 
disposiciones especiales' dictadas o que 
se dicten en .la materia y a las de 
este Reglamento.

Artículo 195

(1) Los recursos que el artículo 40 
de la Ley del impuesto afecta a la in
tensificación' y reorganización de los 
servicios de investigación e inspección 
del impüesto de Derechos reales serán 
administrados y distribuidos por un 
Comité que estará constituido en lá 
siguiente form a: Presidente, el Minis
tro de Hacienda, bien por sí o repre
sentado por el Subsecretario del De
partamento; Vicepresidente, el Direc
tor general' de lo Contencioso del Es
tado; Vocales, el Interventor general 
de la Administración del Estado, los 
Jefes de Sección y el Jefe del Nego
ciado Central de la Dirección General 
de lo Contencioso, el Abogado del Es
tado Jefe de la Delegación de Hacien
da de Madrid y . un funcionario del 
Cuerpo pericial de Contabilidad, desig
nado por la Intervención General. El 
Jefe de la Sección de Derechos reales 
desempeñará las funciones de Seoreta-

; rio del Comité.
(2) El Comité, de entre sus miem

bros, nombrará un Tesorero, un Inter
ventor y un Contador, así como sus 
respectivos suplentes y el del Secreta
rio.

Artículo 196

(1),  La distribución de los recursos 
a que se refiere el artículo anterior se 
ajustará a las siguientes normas:

a) A cada uno de los Abogados del 
Estado que tengan a su cargo funcio
nes investigadoras e inspectoras, sea 
en la Administración Central o en la 
provincial, se le asignará una remune
ración por ragón de aquéllas, determi
nada anualmente por el Comité, de
jando de percibirla el funcionario que 
np obtenga él rendimiento mínimo de 
trabajo que aquél determine.

b) Al personal técnico que, sin te
ner encomendadas directamente fun
ciones investigadoras del impuesto, des
empeñe otras relacionadas con éste que 
impliquen colaboración en la inspec
ción del mismo, podrá asignársele tam
bién una remuneración en la piisma 
forma que señala el apartado anterior, 
dejando también de percibirla el fun
cionario que no obtenga el rendimien
to mínimo de trabajo que el Comité de
termine.

c) Al personal administrativo auxi
liar que preste servicio en la Dirección 
General de lo Contencioso o én las 
Abogacías del Estado y que auxilie el 
ejercicio de la función inspectora o 

investigadora, podrá concedérsele una re
muneración proporcionada al sueldo 
que perciba, siempre que el importe 
total de las otorgadas no rebase el 20 
por 100 del expresado ingreso anual.

d) S e  aplicará una cantidad fio su
perior en conjunto al 10 por 100 del 
mencionado ingreso anual al pago de 
los gastos de personal y material que 
ocasionen los servicios de / inspección e 
investigación.

e) Del remanente, si lo hubiere, un 
50 por 100 corresponderá al Tesoro pú
blico, y el resto acrecerá los recursos 
cuya administración y distribución es
tá encomendada al Comité en el ejer
cicio económico siguiente.

(2) Los tantos por ciento que se 
determinan en lós apartados c) y d) 
del párrafo anterior se computarán 
siempre con relación a los rendimien
tos obtenidos por los expresados recur
sos durante el ejercicio económico an- > 
terior al en que deban llevarse a efec
to el acuerdo o acuerdos de distribu
ción.

Artículo 197

(1) A los efectos de lo dispuesto en 
el apartado ,a) del párrafo primero del 
artículo anterior ,se estimará que tie
nen a su cargo funciones investigado
ras o inspectóras los Abogados del Es
tado a quienes las atribuye el Estatuto 
de lá Dirección General de lo Conten
cioso y del Cuerpo de Abogados del Es
tado. . /

(2) La determinación del personal 
técnico a que se refiere el apartado b) 
del ¡mismo párrafo primero del artícu
lo anterior será hecha por el ^Comité 
de inspección, previa fijación én cada 
caso de la colaboración a la función 
inspectora que hayan de prestar los 
Abogados del Estado de que se trate.

Artículo 198

Para que el Comité pueda apreciar 
el trabajo de los expresados funciona
rios y hacer, en su vista, la declarar 
ción que corresponda respecto al, ren
dimiento mínimo exigible para el per
cibo de las remuneraciones, los Aboga
dos dél Estado, Jefes de las respectivas 
Oficinas, remitirán mensualmente una 
nota declaratoria q u e  acredite, en 
cuanto sea aplicable a las distintas 
Oficinas de que sé trate, los -siguientes 
extremos:

1.° Que se encuentran al corriente 
todos los libros que deben llevarse por 
las Oficinas liquidadoras del impuesto.

2.° Número total de documentos pre
sentados en cada mes a la liquidación, 
expresando las cifras entre las que di
cho número esté comprendido en el 
libro Diario de presentación.

3.° Número de documentos pendien- 
tes de liquidación en fin , de cada mes. 

con expresión de la numeración del 
libro registro de presentación a ellos co
rrespondiente y la fecha, del más an
tiguo.
' ¿A Número de liquidaciones practi
cadas en el mes, expresando también 
las cifras entre las que dicho número 
esté comprendido en el, libro ÍDiario de 
liquidación.

5.0 Importe total de 10 liquidado pa
ra el Tesoro durante el, mes por cuo
tas. multa y demora y su comparación' 
con lo liquidado por los mismos con
ceptos en igual mes del año anterior.

6.0 Existencia d e  expedientes d e  
comprobación de valores en fin del mes 
anterior, número de los iniciados du-

: rante -el mes, número de los que están 
sin terminar y fecha de incoación del 
más antiguo.

7.° Importe de 1 las diferencias de 
más obtenidas para la Hacienda en los

' expedientes de comprobación de valo
res, expresafido el número que corres
ponda a cada uno de los expedientes 
en que el aumento se produjo..

8.° Número de documentos liquida
dos no retirados de la .Oficina por los 
interesados en el plazo legal para efec
tuar el pago del impuesto. Con rela
ción a ellos, se hará constar sucinta
mente si se ha iniciado el procedimien
to ejecutivo, a cuyo fin se harán las 
gestiones precisas en Tesorería para 
averiguarlo; se declarará cuáles sean 
las fechas de liquidación del más anti
guo y del más moderno; se expresará 
el número de documentos de esta cla
se que se haya retirado en el mes y 
se interesará \ de Tesorería él que dé 
noticias de los descubiertos por Dere
chos realés ingresados én  el mes por 
acción ejecutiva, debiendo estar atenta ' 
la Abogacía a que no sé demore el ejer
cicio y efectividad de aquélla.

9.° Situación en que se encuentre 
el servicio de liquidación del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas.

10. Situación en que se encuentre 
el servicio de investigación de los im
puestos de Derechos reales y sobre loe 
bienes de las personas jurídicas, con 
referencia - concreta a los extremos si
guientes:

a) Cumplimiento por los Notarlos 
de la provincia de la obligación de re
mitir los índices trimestrales a las Ofi
cinas liquidadoras, de la capital y de 
los partidos.

b) Relaciones fnensuales de falleci
dos dejadas de remitir xpor los jueces 
municipales de la provincia a las mis
mas Oficinas indicadas en el apartado 
precedente.

c) Cumplimiento por las demás au
toridades y funcionarios de los debe
res impuestos a los mismps por este

| Reglamento.
En relación con los tres apartados
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a n te r io re s  y  en  su caso  harán cons- 
*" • -tar si’.se lian formulado las - propuestas- 

•• '*■vdé cóii'€cciun¿ó. eon'cspjndiéhtes' •,'••/ 
1 'dV.; £>iligehjcias cié investigación poi 

número de sucesiones que se . hayan 
'  ' practicado í^olicitanclo  ̂ de oAcio .datos 
■‘/¿te1’las riquezas rústica y urbana o de

pósito de Válores^ipetá Ileo ü otros oie-i 
'. v'nes. del 'Registro de. Rehtas»y Patrimo

nios y de. 1̂ -s demás Oficinas publicas, 
Sólo cop relación al-du^ar. de ,si;í fa- 

-' Üécúiüento. sino tambiép ál- de aquel e& 
'■-que) hubiere tenido sü vecindad o újti- 
, mo doiñicilio'o ejercido el; coincido o 
' Industria,-' tomando al eféóto ésos dti- 

:i tos de'ios expedientes dé prórroga de 
p)azo"de las'relácioné^s prov^ioipiles de 
bienes' presentadas.\  liquidación o de 

j .'antecedentes obt enidos adecuadamente.
• e) Situación de los expedientes' de 

 ̂ ^denuncia íelatiYo" al "pago, de los im- 
" -púéstos de D er ec hds re ales 'y-person as 
. 7 . jurídica^ y en suwdia, la resolución re- 
; ckida'en los mismos. . v -  y,

.\. ;í) '.SituWión del seryició dé inVes--
■ ligación "dé' los partidos de - la provin-, 

ciá; con vista del resultados de las vi* 
sitás. reáli’zadas ó del examen de los es- 

R tfados y Uiomunicáciones de las Oficinas 
■ ' 7  liquidadoras con ello > relacionadas.

¡” ¿) Im'port.e total de do , liquidado y 
•de., lo recaudado comó consecuencia, di
recta del s<n;viciq dé investigación Es- 

•* tus sumas, lio obstante deben estar en- 
V-.églobáUiVs ert los datos que exige el mi- 

r i^ero 4 de este artícdlp. deberári íigu* 
\,..r r̂ también .separadamente..

l\)f Núínero de tar je ta s te  investiga- 
cipíi: existentes en la Abogacía del Es- 

.Jádoy pendientes de meses anteriores,
; d,e. las..formadas én el mes corriente, de 
. /las. tramitadas erí el mismo y,, por iilti* 

?/mq, de las eliminada^ durante él. 
/r / IL  húmero de reclamaciones cpn- 
\ Ira hquidayiones dél impuesto; de Dere- 

,i  chos reales, denuncias, expedientes! df(
.*. Investigación o , peticiones cofi aquél re- 
• Racionadas, pendientes dé despacli^ .en¡

: fin del ines anterior, de las ingresadas 
-\én- él corriente, de las resueltas, en es- 
. te\.y expresión' de las que quedan sin 

. resolver. 
•: • 1 2 . 'Expresión dq li\ situación en que 
■se encuéntre}) los servicios de estadís
tica yN los -de comprobación de valores i 

I  sometidos a examen por los liquidado- , 
, .res, de .partido , .

/Í3 En Ras oficinas que no sean li- 
. quietadoras,-la justificación del mínimo 
' de trabajo se acreditará con- religión 

1 al nú inoro de-expedientes despachados, 
.haciendo constar especialmente- a la- 

,: borv-real izada en cuanto a  inspección,
, directa o indirecta, del impuesto de.' 

Derechos rediles. 

Artículo 199
ti) El "Comité suspenderá el perci ‘ 

bo, lotah'o parcial, de las remunerr i 
-•Clones ¿señaladas a • los Abobados - del ;

i , - . . .

Estado que en el ejercicio de sus fun- 
- ciónes -inspectoras, .sean directas.- q.-in-.j 
directas; no hayan obtenido > el rendí- 1 

diento riunimo de trabajo que para su I 
peioepción exige" el articuló 196;de éste 
Reglamento.
■ 12). :Su.abpno quedará interrpmpiao 
por todo el tiéfnpo que dure el dísíru
te, de licencias regí amen tartas' o,plazos 

" posesorios por Cambio de destino,^ieih- - 
pre qué en este, ultimo caso transcurran 
más, do d,iez/días jptitre el cése e n ! 
el aníiguo y la poscsiqii en el nuevo 
cargo. 

A r t íc u lo  2 0 0  

. (f) El Comité de inspección e inves- • 
Cigación del impuesto de Üerechos iva- | 
les estará ía'cu 1 Uxdo para resolver de- 

Rmitivamenté las dudas que ^puedan 
,6 Úrgíi: on. la aplicación dé los preceptos . 
‘coñtcnidbs éin los artículos 196 a 199 
inclusive de este' Reglamenta. ‘ ■ ‘ • |
/ (2 ) 'Contra las resoluciones q u e  ¡ 
ádopte en ^ 1  ejercicio de sus “Junciones 
no se dará recurso alguno.

/  Artículo 201

. ( 1 )- Los recursos del Comité - se in- 
gresa.ván en el Tesoro público, -impu-, 

R árídolosa * ün concep to especial1 de 
«Acreedores d e l  vTesoro», grupo de 
«Depósitos», qutr ñgurará con la expre
sión «A disposición del. Comité de ins

p e c c ió n  del impuesto de Derechos rea
les». , - • . . • ; \ ■ ;

c2) Los precitados recursoís /serán 
administrados nou el Comisé, y por de
legación suya actuará como Ordenador • 
del gasto , el Vicepresidente. ‘ un Vocal. 1 

como Interventor y otro Vocal como 
Tesorero.' V- /  ̂ /,
' O»)”, A' todos los efectos reglamenta-
'rios'piVstituíVáñ.. al Presidente, el Vi
cepresidente, y á los' V iales,, Interven/,. 
Lor y .Tesorero’, sus i/spéctívos suplen- 
tes.

Artículo 202
La provisión de fondos a,l Comité se

efectuará eh la forma detenninada^por 
el Rieal Decreto de 25 de febroro. de 
1930. A ese efecto, dentro de .la pri
mera-quincena de cada mes, las Inter
venciones de Hacienda en las- provin
cias, certificarán de los ingresos .líqui
dos efectuados en el Tesoro público du
rante el mes anterior. tantJó con -apii-' 
cación a presupuesto corriente cómo 
por resultas por los1 conceptos de 0.50. i 
por 100 sobre las cuotas jiquidadas por - 
el impi; nto de Derechos reales y de 
participaciones en multas, autorizados 
pon el artículo 40 de la Ley. Con vis
ta d/ esa certificación se procederá .por '] 
las expresadas oficiñas'á expedir, dos ' 
mandamiento^' én forrpalibación;, uno . < 
de i-pao . .aplicándolo a devolución có- ¡ 1 

mo minoración de ing fesos del impueü- ¡ ■

to de Derechos reales y otro de ingre- 
yso,*: con : aplicación • a-.«Operac\ónes ,del 
.-Tesoró».~HKOlros y Valores», concepto, 
dé i  A disposición del Comité de inspec- . 
ción deí impuesto de I>erechos- realesif. 
Las .cartas de íjago correspondientes, a . 
esps mandamientos se réfhitirán al Vi- 

;Cepresiaente- del /Comité, el cual, una 
vez relacionadas, las cursará a ia Iiv. 
tervehcióñ Central dé Hacienda», cons-' 
tituyendo uñ ingresó en el concepto es
pecial m^ícadb/^n. el artículo 2 0 1 .
. (2 ) y I:as'rnáñdánilentos de. pago qúo, 

se expidan por la Hacienda a favor del; 
Comité/lo serán a nombré del Tesorero 
del misfiio, é l ‘cual flrmavá el i ôoijíí, 
hftciéhijose cargordel talón que le en
tregue la Tesorería i Central d*y Ha-, 
cumda. '  

Artículo 203
, '(íb: El’ tíoñii^ acordará la distribu- v 
ción de' los"¡recúrsós en aimoníá con. 
ios preceptos Contenidos én él artlcu-, 
lo Í96. El acuerdo Se pondi'á en conocí- s 
miento del Centro directivo y Aboga
cías del Estado eh las provincias a que 
aíecte, enviando relación de los fun
cionarios ax quienes se conceda la re
muneración', comprensiva de las canti
dades cjue .á cada uño se asignen.

(2) / Para hacer efectivas ésas, rému- [ 
neraciones, tanto e l , (Centro directivo 
como las Abogadas' del • Estado, en las 
provincias 'foimamn por duplicado y 
remitirán al Comité merisualmehte las" 
oportunas nóminas especiales, las qué. 
una Vez aprobadas por el Vicepresiden
te y debidamente intervenidas, cohstl- 
’tubián la base y justificación de las pe-
1 ticiohes de: fondos que se formulen á 
la-Dirección General del Tesorq públi* 
co, en armonía con lo * dispuesto por él 
Real Decreto de 25 de febrero de 1930. ■ 
Para situar los fondos en las respecti
vas provincias, incluso la de Madrid, .a 
favoi/de los Abogados del Estado Je
fes ov bietí de los Habilitados de las 
Abogacías,,se* utilizará el procedimien
to que el Comité estime más/cónve- 
ñ imite v n '. t : i R , ’

(3) Los nóminas de referencia^ una 
vez firmadas por dos interesados, se d e -, 
volverán al Vicepresidente clel Comité.''

Artículo 204
La contabilidad del Comité se lleva- . 

rá. hor el. sistema de partida doble, des
arrollándose en libros principales f  au- 
xiliárcvs. Estos libras estarán a -cargo 
de un Contador, auxiliado del personal 
qúe se estime indispensable.

A rtícu lo  2 0 5  
Los libros a que se refiere el artíce

lo anterior' serán .d.iligenciados por él 
Viccpi esidente, Vocal: Interventor jr Se
cretario, i y todos sus folios .debidamen
te rubricados por ..el- ■ Vicepresidente o 
Vocal que se de&igne. y .
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Artículo 206
Anualmente se formará un balan

te general, el cual, una vez aproba
do por el Comité, se someterá con 
todos sus justificantes al órgano fis- 
oal' central de la Hacienda publica, 
a sus efectos. '

CAPITULO XV 
PROCEDIM IENTO  

Artículo 207
(1) La tramitación dé, todos los 

expedientes y reclamaciones .que se 
produzcan referentes alv impuesto de 
Derechos reales se ajustará a lo pre
venido en la líey de 19 de octubre 
de 1889- y en el Reglamento del pro
cedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas de 29'de julio 
de 1924, modificado por Decreto de

,2  de agosto de 1934, salvo aquellos 
para los cuales se determine en el 
presente uná tramitación especial..

(2) Los actos administrativos rea
lizados por las Oficinas liquidadoras 
o por las Abogacías del Estado, como 
las liquidaciones, ya lo sean por ra

nzón de cuotas del impuesto, ya por
multas’ o intereses de demora, o los 
acuerdos relativos a las comprobacio
nes de valores y determinación de la 
base liquidable, serán reclamadles ante, 
el Tribunal Económico-administrativo 
provincial en el improrrogable plazo 
de. quince días hábiles, pasado el cual 
se entenderán firmes y consentidos 
dichos actos, sin recurso alguno para 
el contribuyente.

(3) Esto no obstante, cuando en di
chos actos se padezcan errores r a- 
teríales, manifiestamente comprobados, 
antes de ̂ verificarse el ingreso de las 
cantidades liquidadas, podrán las Ofi
cinas liquidadoras instruir de oficio, 
o . a instancia de parte, * el oportuno 
expediente paî a su rectificación, la 
cual podrá-'acordar el Delegado de 
Hacienda, con informe del Abogado 
del Estado y del Interventor, dejan
do en'todo caso unidos, como justifi
cantes de 1a- liquidación que nueva
mente se practique, lá que fué ob
jeto de rectificación, o certificación '̂e 
la misma, y el expediente en que se 
acordare, haciéndoJ¿ también’ constar 
en la casilla correspondiente del libro 
registro de liquidaciones.

(4) Si el Interventor o el Aboga-1 
do del Estado se opusieren a la recti- ¡ 
ficación, ésta no podrá acordarse sino : 
a virtud de reclamación de los inte- : 
resados. que se tramitará en la for- ¡ 
ma prevenida en el citado Reglamen-' 
.to del procedimiento.,

Artículo 208 j
Cuando los contribuyentes se consi- ¡ 

dgreji con derecho a la devolución, de <

cantidades satisfechas por el impues
to, bien por error de hecho o dupli
cación de pago, o ya por haberse cum
plido alguna de las condiciones o re
quisitos que conforme' a este Regla
mento dan lugar á aquélla, podrán 
solicitarlo de la Delegación de Ha
cienda, dentro del plazo de cinco 
años, que se contará, según los casos, 
con sujeción a las siguientes reglas:

1.a En los de- adjudicación para 
pago de deudas, desde, el día siguien
te a la fecha de la escritura de véh- 
ta, cesión o adjudicación de los bie
nes inmuebles o derechos reales ad
judicados con» dicho objeto, siempre 
que aquélla se hubiere otorgado den
tro del plazo que señala el articula 9.° 
de este Reglamento.

\2.a En las devolucionés por cum
plimiento de condiciones resolutorias- 
o én virtyd de sentencias o resolucio
nes administrativas declaratorias de 
la rescinsión o nulidad de actos o 
contratos, desde el día siguiente al 
en que Se cumpla la condición o sea 
firme la sentencia o resolución. \

| 3.a En las devoluciones motivadas
' por error puramente material o de 
| dieoho, como equivocación aritmética 
I al verificar la liquidación o señala-, 
i miento de tipo que no corresponda 
! al concepto liquidado y en las que 

se funden em duplicación de pago, 
de la misma cantidad en una o en 

* distintas Oficinas liquidadoras, a. par
tir d l̂ día siguiente a la fecha en 
que se verificó/ el ingreso que se con
sidere indebido. ^

/

Artículo 209
(1) El expediente a que se refiere 

/e l artículo anterior se, instruirá con 
; los siguientes documentos: 
i 1 ® Solicitud del interesado o inte*
| rasados a cuyo nombre se giraron' las 
i liquidaciones satisfechas. *
( .̂° Los documentos qué hayan mo-
I tivado la liquidaciói^bien originalés 
l o en testimonio, o copia cotejada/ por 
| el Abogado del Estado, dé los extre- 
! mos. o particulares de aquéllos que 
< sean indispensables para formar con- 
| cepto de la cuestión. ;
i 3.° La carta de pago original/ co-
! rrespondiente al ingreso a que la de- 
| volución afecte. Si la carta de pago 

j  estuviere archivada en algún Regis- 
I tro de ia Propiedad, él Delegado de 
| Hacienda, la reclamará por medio de 
j oficio al Registrador en puyo poder 
i se halle, el oual deberá remitirla; ar- 
i chivando en su lugar. el ofidio de re- 
; ferancia, en unión de una copia li- 
i teral, en papel simple, de lá dicha 

carta de pago», autorizada por el Re- 
; gistrador con media firma y el sello 
| de su oficina.
! 4.° La certificación del ingreso, ¡
j expedida de oficio por la Interven- j 
ción,

 (2) Cuando se trate de ingresos 
verificados en las oficinas/ liquidado
ras de partido, ¿a certificación de 
aquéllos la librará el Liquidador res
pectivo con referencia al libro-regis
tro de liquidación, expresando el nú
mero, la fecha y el concepto en que 
se verificó y la copia de dicho' libro, 
remitida á la Abogacía del? Estado en 
que figuiró su récaudación; extremas 
que deberá comprobar el Abogado del 
Estado con dicho documento.

(3) En este caso, la Intervención 
de Hacienda certificará también ha
berse verificado, y en qué fecha, por 
el Liquidador el ingleso total del més 
en que aparezca recaudado el impor
te de la liquidación. # ,

(4) . Cuando se trate de. liquidacio
nes legalmente practicadas, la devo
lución, cualquiera que sea la causa 
que Ja motive, no comprenderá, en 
niñgún caso, las cantidades satisfe
chas por multas, intereses de demora 
y honorarios.

(5) La devolución se acórdará por 
los Delegados, con e} carácter de ac
to administrativo reclamable ante el 

.Tribunal Económico - administrativo 
provincial,-de conformidad con lo es
tablecido en el Reglamento de proce
dimiento.' v .

'(6) Si e¡ acuerdo , del Delegado de 
Hacienda concediese la devolución so
licitada, se notificará necesariamente 
al Interventor, con entrega del expe
diente, pal a que exponga en el mismo 
si consiente o se opone a que se lle
ve a efecto. j?i se opusiere, formulan
do en tiempo hábil el oportuno recur
so, se tramitará 'el expediente en los 
términos proscriptos por el Reglamen
to del ‘procedimiento económico-admi- 
nistrativo.

(7) En todo caso, dentro del plazo 
de ocho días, se dará conocimiento 
por la Abogacía ded* Estado a, la Di
rección General diel ramo, con remi
sión de copia íntegra autorizada del/ 
fallo dictado, a fin de que pueda uti
lizar sí lo estima oportuno, la facultad 
que le concede el artículo 141 de este 
Reglamento, siendo reclamable ppr los 
interesados ante el Tributar Económi
co-administrativo Central el acuerdô  
de revisión que adopte el expresado 
Centro, cualquiera que sea la cuantía 
dél asunto.

(8) Cuando la Dirección General 
de lo Ccyiténcioso del Estado haga uso 
de la facultad a que se refiere el pá
rrafo anterior, deberá remitir la Dele
gación de Hacienda, además del espe
diente de'devolución, con todós los .da
tos y documentos que deben consti
tuirlo, a tenor del" artículo precedente, 
lá hoja de liquidación o certificación 
con referencia  ̂ a tódps los datos que" 
consten en el libro Diario de liquida
ciones y el expediente de comproba
ción de valores, ■
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 (9) Una vez firme el acuerdo de 
devolución, se procederá de oficio a 
ejecutarlo, previo los trámites necesa
rios, que se harán constar’ en expe* 
diente separado,1 uniéndose al mismo 
copia autorizada del acuerdo .conce
diendo la dévolucioá, certificación ddl 
’iñgréso de que se trate, caí’ta. de pago 
del’/ mismo y djemás dociurientos' re
lativos a te- personalidad del reclaman
te  ̂ el cual expediente servirá qe jus: 
tifieunte al mandamiento de. pago, pe- 
io .conservando íntegro y ongifiál <vn 
el Negociado de Derechos reales "el 
en que se reconoció y declaró el de
recho la la devolución, excepto la car
ta de pago y ¡ certificación de ingreso 
que, conforme'a lo prevenido, se uñi
rán al de ejecución, pero dejando co
pia autorizada por el Abogado del Es
tado ,en^<l expediente, en que se’ acor
dó la devolución. Las‘ disposiciones de 
este párrafo se observarán igualmente 
cuando' se trate, de la ejecución de 
acuerdos dictados por el Tribunal Eco. 
nómico-admirfistrativo Central.,

ÜG) No será necesario d^r cuenta 
de los acuerdos de devolución dicta
dos por los Delegados de Hacienda en 
ejecución de resoluciones del Tribu
nal. Económico-administra ti va, Central 
a de los' provinciales sin pe i‘juicio, en 
esffe caso, de lo preve/iido en el artícu- 
iu-145. de este Reglamento.

Artículo 10

. (í) Para que pueda acordarse la 
devolución de lo que por e\ impuesto 
creá satisfecho de más el ^contribu
yente, por razones distintas de liafe 
comprendidas en el artículo 208/es in
dispensable que en tiempo hábil, o sea 
dentro del plazo de quince 'días, a. par. 
til* del siguiente /al eñ que hubiese 
sido notificado, o al en- que la' notifi
cación deba entenderse' hecha confor
me a este Reglamento, se impugne la 
liquidación que motivare el ingreso, 
estimándose éste firme y- aquélla con
sentida y sin ulterior recurso cuando 
no se hága en tiempo y forma dicha 
impugnación. ' -

(2) E?n la tramitación de estos ex
pedientes se observarán,v además de las 
disposiciones del Reglamento del pro
cedimiento en las reclamaciones eco
nómico -ad nfin is ti' a t i vas, l as con tenidas 
en. el articula precedente, y será 'trá
mite necesario el informe del Liqui
dador que hubiere realizado el. acto 
¿dininist.ral.ivb reclamado,

Artículo 211

(1) Cuando por fallo firme de Mos 
Tribunales competentes o acuerdo ad
ministrativo 'de la misma naturaleza 
hubiere lugar a que se devuelvan a 
los contribuyentes multas, partes de 
multas u honorarios percibidos por los 
Liquidadores del impuesto de, Dere
chos, reales en los partidos judiciales.

la Delegación d e  Hacienda de la pro
vincia respectiva "tramitará1 de oficio, 
la-; devolución, practicándola material
mente en la totalidad que dej 'falló 
o acuei’do derive, de tal modo, que el 
contribuyente .reciba ’ engl’obádos y en 
un soló acto los ingresosy indebida
mente. percibidas por el I.id|uidador y 
los que percibió el Tesoi'o.

(2). Cuando las Abogacías del Es
tado. provinciales reciban un «expe
díante en el-Qu.c por Tribunal o- Au
toridad competente se rectifique de- 
terminado acto administrativo que-

.motive devolución de las comprendi
das en el párrafo primero, se proce
derá a declarar concretamente Ta obli
gación de reintegrar al Tesoro las can
tidades 'que en concepto de multas, 
partes de/multas u -honorarias haya 
percibid y el Liquidador del partidj 

¡ correspondiente, notificándolo a éste 
o-a süs herederos; y practicada la no
tificación citada, lo comunicarán a* la 
Intervención de la Delegación de Ha
cienda. .'

(3) La obligación de reintegrar de
berá • curnpl h’se en los. siguientes p] a-

! zos:
a) Si, el obligado'continuara des

empañando la misma Oficina liquida
d o ra ‘donde se acordó el acto rectifica
do, deberá cargarse de Lis cantidades 
a reintegrar en • la 'primera cuenta 
mensual que rinda, siempre que la fe
cha-de. ésta exceda de los quince, días 
siguientes a la notificación que la Abo
gacía del Estado hubiera hecho. V

b) Si el obligado no desempeñara 
ya la misma ‘ Oficina liquidadora, rea
lizará el pago dentro del mes siguien
te a la notificación. /

c) Si el obligado hubiera fallecido, 
el plazo de pago para su§ herederos 
será de tres meses, a paílir de la o- 
tiflcación.

(4) A los,'efectos de lo dispuesto . i 
los párrafos anteriores, las Interven
ciones de Hacienda expedirán un man: 
damiento de pago por devolución de 
ingresos, consignando en su cuerpo 'a 
parte que de la cantidad que se x de
vuelve corresponde ál Estado y ál Li
quidador. Dichos mandamientos, al re
flejarse en la cuenta de Rentas pú
blicas, producirán, adémás del consi
guiente aumento  ̂por devolución, una 
baja por rectificación, solamente por 
la cifra que pertenezca, al Estado, 
quedando, púr finito, pendiente de. co
bro en Ja citada cuenta la correspon
diente al Liquidador/ ' .

(5) Las cantidades que fen cada 
mes sean devueltas por cuenta de los 
Liquidado res ‘ producirán cargo en las 
cuentas corrientes que a los-mismos 
se llevan én las Intervenciones de Ha
cienda cuando el Liquidador obligad ó 
continuase desempeñando la n:Tmá 
Oficina, y, en otro caso, se> abrirán en 
igual' auxiliar cuentas-especiales, de las

que serán titulares los Liquidadores 
 que deban efectuar el reintegro, 
 (6).. Transcurrido el plazo qué que- 
 da señalado para efectuar el r^inte- 
gro sin que, éste tenga lugar, por, las 
Intervenciones dé Hacienda- se expe- ;

 dirán certificaciones de descubierto, r !- 
guiéndose el apremio conforme al ar- 

 tículo 136 y ‘concordantes' del vigente 
 Estatuto -de Recaudación,

'CAPITULO XVI 

RE SPO N SA BILID A D E S Y  C O N D O N A C IO N

 Artículo 212

. íljós cuntribuyeñtes que dejaren de 
presentar Jos documentos^ a la liqui
dación o de verificar el pago d e lta s  
puesto dentro de los plazos estable
cidos • en este Reglamento, aun cuan
do .fueren relevados de Tas multas en 
que por tales omisiones Incurran, sa*11 
listarán ' necesariamente en todos lo-> 

í casos el interés., legal de demora, que 
í empezará a devengarse „ desdo el día 
| siguiente inclusive al en * que«liubat^ , 
i ren terminado dichos íplazos. Igiiál 

interés satisfarán, aun cuando no hu- 
j biesen incurrido en multas, en los cu- 
j  sos de pi’arrogo, aplazamiento o frac- 
| cionamiento d o . pago, expresamente 
! consignados en. la Ley y Reglamento, 

excepción hecha de los Aplazamien
tos de pago de liquidaciones por nu
da propiedad o por lás pensiones ali
menticias a que se refiere el artículo/ 
134.

Artículo 2 1 3
El'procedimiento para la exacción* 

de toda clase de multas e interés le
gal sérá exclusivamente administra.-, 

i tivd y, se' incoará y seguirá por ia 
¡ vía de apremio, conforme a las dis- 
| posiciones vigentes en la materia, sin 
I que pueda suspenderse su exacción en 

caso de reclamación; pero la falta)
de pago no será tampoco obstáculo
para que ésta se tramite.

Artículo 214

(1) Las multas en que, con arre
glo a este Reglamento, incurran ios 
contribuj entes, siempre que consistan 
en un tanto por oienlo de las cuo
tas liquidadas, se considerarán im
puestas de derecho, y, en su virtud: 
se liquidarán y exigirán desde luego 
por ’js liiquidadoros, quienes impon- • 
drún itairLbitin ios previstas en, los 
articulas 86 y 222;

(2) Las demáj* m ultas en que in- 
curran los coai tribuyen les «serán ini-. 
puestas - por el Delegado- de Hacien
da, a propuesta del Liquidador y pre
vio informe del Abogado del Estaño, 
sin perjuicio, tanto en las compren
didas en (eSle ■ párrafo como en el 
ante no r, de las reclamaciones que
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los interesados puedan interponer en 
los términos previstos por este Regla
mento y el del procedimiento en las 

V reclinaciones económico-adiministra- 
tivas. '

Artículo 215 
t i

(1) Las multas en que .̂incurran 
los Notarios, Autoridades' y funció- 
narios del orden /administrativo se 
impondrán por los Delegados de Ha
cienda, a propuesta de.yla Abogacía 
dél Estado, pudiendo los interesados 
recurrir en alzada ante la Direccióp 
General dle lo Contencioso del Es- i  

tado. j
(2/ Las multas en que incurran i 

los .Tribunales, Jüeces y demás fun-1 
cionr,rios del orden judicial se im
pondrán por la Dirección! General de 
lo Contencioso del Estado, con apela
ción al Ministro de Hacienda. ' ..

(3) Las responsabilidades en que 
“incurran los Delegados de hacienda 
serán declaradas e impuestas por el' 
Expresado Centro directivo, con ape
lación ante el Ministro de Hacienda.

(4) En todos los oasos no previs
tos espécialménte en este Reglamen
to, la . competencia para la iríiposi- 
ción de multas radicará en la Direc
ción General de lo .Contencioso,' a 
propuesta del Liquidador, con infor
me de la Abogacía del Estado corres
pondiente y con- apelación ante el 
Ministro d¡e Hacienda.

Artículo 216

Cuando los contribuyentes incursos 
en multa en cualquiera, de los casos 
que determina este Regiamente falle
cieren antes de que les fuere liquidar 
da dich^ responsabilidad, sius herede
ros estarán dispensadlos de la  misma, 
si no hubiese demencia particular, 
siempre que presenten los documen
tos o verifiquen el pago espontánea
mente, o dentro de los quince días si
guientes al requerimiento que con tal 
objeto se les hagá por ía Administra
ción; pero no lo estarán en ningún 
caso del pago del interés- legal de de
mora.

Articuló 217
Cl) Los liquidadores del impuesto 

percibirán, la parte que les correspon
da en las multas, conforme «1 artícu
lo 158 de este Reglamentó.

(2) E.i el caso de que haya denun
ciante, éste tendrá derecho, una vez 
que sea. firme el acuerdo de imposi
ción de multa y que ésta se haya Ü*e-

• eho efectiva, a percibir la parte d)e ella 
que le corresponda, con arreglo a lo 
dispuesto, en el artículo 173.

Artículo 218

(1) Las multas que se impongan 
por faltas penadas en este Reglamento 
a las Autoridades, funcionarios públi

cos y a particulares que no sean con
tribuyentes, se satisfarán en papel 3e 
pagos al Estado.. '

(21 Las nlultas impuestas a los con
tribuyentes, así como los interese  ̂ de 
demora.'sé ingresarán en 'todo caso 
precisamente' en metálico. ú

Artículo 219
. (1) El importe de las militan se ha
rá efectivo als mismo tiempo qué él-de 
las. cuotas .liquidadas, si la cuantía de 
aquéllas no excede de 1.000 pesetas. Si 
excedier ,̂ podrá suspenderse su exac: 

i ción, salvo en la parte correspondiente 
I a los liquidadores y a los denunciantes, 
¡en su caso, si los interesados «oíicita- 
¡ sen su condonación o formularán re
clamación dentro del plazo establecido* 
para el pago. .

(2) Hecho .efectivo  ̂ el importe de 
las. multas, se liquidará la parte que 
de las mismas corresponda al Tesoro, 
al, liquidador y al denunciante si le 
hubiere. Dé la que corresponda al li* 
quidlador podrá datarse dicho funcio
nario en la-cuenta del mes respectivo, 
a reserva de la devolución que^proce- 
díere, caso de prosperar lá reclama
ción de los interesados. Las correspon
dientes a la Hacienda y al denuncian
te ingresarán necesariamente en, las 
Oajas del Tesóro, y.* la Delegación de 
Hacienda ordenará la entrega al de
nunciante de la que le corresponda, 
dentro del mes siguiente al en qué se 
haya hechp firme el acuerdo de impo
sición de la multa o la resolución del 
expediente si hubiere sido impugnado, 
y en su5 caso también la resolución re
caída en el recurso contencioso-admi- 
nistna/tiivo. 

Artículo 220

No se impondrán otras multas que 
las señalabas por ©ate Reglamento, • 
cualesquiera' que sean ei concepto pe
ñado y la fecha en que se hnbieVe in
currido en falta.

Articulo 221
i •

W  ¡Los contribuyente* que no pre
senten a la liquidación del impuesto, 
dentro de los plassos reglamentarios, 
los documentos sujetos al mismo, in
currirán en las siguientes murtas:

1.® Si la dernbrá nó~“ excediera de 
un plazo igual al reglamenfario y los 
documentos se hubidran presentado 
por los interesados, sin previo reque
rimiento de la Administración, -la 
multa será igual ai 20 por 100 del 
importe de las cuotas que se liqui
den;

2® Si' lá demora excediera de un 
plaio igual al reglamentario y los do
cumentos se hubieran presentado por 
los interesados, sin previo"' requeri
miento de la Administración, la mul
ta será igual al 30 por 100 del im
porte de las cuotas que se liquiden;

3.° Si los documentos se hubieran 
presentado por los interesados previo, 
réquerimiento de 'la Administración, 
la multa'será igual al 50 por 100 de 
la£. cüotas que se liquiden, cualquiera 
qiie sea el tiempo, de la demora £ y

.4;°, Cuando la liquidación se prac
tique con los datos que la ipisma Ad
ministración'se procure por la nega
tiva .infundada del/contribuyente a fa
cilitarlos" la multa será igual al im
porte de las cuotas que se liquiden. 
En este caso no podrá imponerse la 

> multa a que se refieren el párrafo 
segundo del artículo- 86 y el artículo 
siguientes > . . .

(2) En 'todos los casos, el contri
buyente-satisfará, además, .el interés 

„ legal de demora correspondiente.

 Artículo 222

Los "contribuyentes a quienes-'el* Li
quidador reclame documentos que* 
sean necesarios para practicar, la 
comprobación de valorés o la liquida" 
ción, inciuTirán en Una multa de -50 
a 50Q pese tas, v si dej asen .transcurrir 
sin presentarlos el plazo señalado en 
los artículos 86 y 124 de este -Regla
mento.

Artículo 223

(1> La disminución de valores .en 
los bienes declarados se ^castigará 
cob una multa igual ai 20 por 100 de 
las, cuotas correspondientes al vali
mento obtenido, si' éste representa 
más del 25 por 100 del declarado,, 
sin exceder del 50, y concuna multa 
igual al 50 por 100 de las referidas 
cuotas si el expresado aumento ê c- 
oediera dé (\icho 50 por 100,N en los 
siguientes' casos: '

1.° Cuándo1 la disminución de va
lores se demuestre por la comproba
ción admnisitrat’iva, sea en la liqui
dación4' provisional o en la definiti
va; y

2.° Cuando didha disminución se 
descubra por Cualquier medio. des
pués, de practicada la liquidación pro
visional, y dentro del plazo de la de* 
finitiva. ^

0 (2) La disminución de valores én
los bienes declamados se castigará 
con una multa igual al 20 por 100 de 

; las cuotas correspondientes al* au- 
i mentó obtenido, si éste no excediese 

del 10¿ por 100 del valor declarado,
, y con una igual al 100 por 100 de 
. lás' indicadas cuotas, si el aumento 
: fuera superior al 10 por 100, en los 

siguientes^ casos:
1.° Cuando la disminución de va-

• lores Sé <iesciíbra después de practiv 
1 cada la . liquidación provisional, y 
- transcurrido el plazo para solicitar la
• definitiva; y

2.o Cuando se descubra después de 
; practicada la liquidación definitiva*
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se haya practicado o no  liquidación 
provisional.  -

,(3) No se "estimará, a los efectos 
de este artículo, que. existe’ oculta
ción punible de valores cuando, el in-'j 
teresado, espontáneamente ô a reque
rimiento de la Administración Jaci-! 
lite uno de los medios de Compróbá-; 

‘ción enumerados en el artículo '8$, i 
aun cuando el valor base de liqui
dación se fije como resultado . de la 
comprobación realizada por otro me
dio a ouya prestentación no. haya si
do requerido el interesado.

Artículo 224
 

(1)' La ocultación de bienes se cas
tigará co t í  una multa igual al 20 por 
100 de las cuotas correspondientes al 
valor de los bienes ocultados, cuan
do sea descubierta después, dé prac
ticada la liquidación, provisional v 

. antes de vencer el plazo señalado! 
:para solicitar la liquidación defini- ¡ 
tiva. j .

. 1 (2) La ocultación de bienes^ se
-.castigará con una multa igual al 100 
por 100 de las-’ cóutas correspondien
tes al valor",de. los bienes., ocultados', 
en los siguientes easos: •

7 • Vo Cuándo. se descubra después 
de practicada la liquidación provisio- 

. nal y de transcurrido el plazo- regla: 
mentário para la definitiva; y

2,° Cuando se descubra después de 
, practicada la liquidación definitiva, 

se haya verificado o no la liquidación 
provisional.  

<3) .La' ocultación de bienes que 
"se descubra ¿1 practicar la liquida
ción provisional, o la definitiva, si nó 
se hubiese practicado aquélla, se con' 
siderará comprendida en el artículo 
221 en cuanto a los'bienes de que -se- 
trate. "

Artículo 225
.Los contribuyentes que dejaren de 

^satisfacer, dentro de los plazos esta-
   blecidos. en este Reglamento, el im

puesto liquidado, incurrirán, en una 
multa igual al 10 por 100 de las cuo
tas liquidadas, que será independien
te de las en que hubieran podido in
currir por otros conceptos, y sin per
juicio del interés legal de demora co-' 
¡•respondiente.

Artículo 225
(1) La retirada de la parte de bie  

  nes o valares que, según la presun
ción establecida - en el artículo .77, co- 

- rresponda aí cotitulaf premuerto, o 
la de los bienes o valores por el 
mandatario o endosatario después del 
fallecimiento del titular, sin el pre
vio cumplimiento de los requisitos 
prevenidos en el artículo 122, se Cas
tigará, con arreglo a lo dispuesto en 
el articujo 31 de la Ley, con la multa

de l.000 a 10.000 pesetas, sin perjui
cio de las demás» responsabilidades es
tablecidas por dieha Ley y este Re
glamento - (

(2) La. referida multa. de 1.000 . a 
1(1.000 pesetas se .regulará atendien
do a_Jas circunstancias «que en cada" 
caso concurran, y se impondrá ' pol
los Delegados4 de Hacienda, a pro
puesta de las Abogacías del Estado, 
bien directamente; cuando se trate 
de documentes que hayan de liqui
darse: en las mismas, o previa la 
propuesta del Liquidador respectivo, 
cuando aquéllos se hubieran presen
tado en '"Oficinas de »partido.

(3) Las responsabilidades señala
das en los párrafos anteriores serán ¡ 
exigibles solidariamente’ de las perso-! 
nás que hayan realizado la opera-1 
ción y de. aquéllas en cuyo provecho 
se hiciera la retirada de valores, bien : 
sea el cotitular o | endosatario, los he-»| 
poderos del titular fallecido o cual- i 
quiera otra que directamente inter- i 
viniera éñ la operación.

Artículo 227 
(1) Se castigará con la pena de i 

arresto de uno a treinta día  ̂ y multa 
'de 1.000 aló.OOO losetas, con arreglo 
a ío. dispuesto en el artículo 32 de 
la. Ley, < según la importancia de. la 
defraudación a que se diera o se in
tentase dar lugar: (
' 1.° La falsedad cometida en Tas de

claraciones a que se- refieren el ar
ticulo 16 de la Ley y 193 de ’este, 
Reglamento, salvo si el declarante 
demostrase que en el momento de fir
mar la declaración no pudo tener co
nocimiento de la muerte del cotitular, 
poderdante o endosante. ^

2.° Toda falsedad cometida a . sa
biendas en cualquiera de las declara
ciones formuladas ante la Administra
ción a los efectos del' impuesto, -me
diante Ja. cual-se trate de eludir el 
pago de éste, siempre que lo faÍseado/ 
sea un hecho indudáble -y no un puñ-' 
to de interpretación o valoración; y

3.° Lâ  omisióp deliberada de cua- 
j  lesquiera bienes en 'los inventariios o
relaciones que sirvan para girar las 
liquidaciones . definitivas o las provi
sionales, en el caso de que los. inte
resados hubieran dejado transcurrir el 
plazo para girar aquéllas; siempre que 

i el \ valor fie los bienes ocultadas exce
da de 100.000 ‘ pesetas y ’ representen, 
por lo menos, el 50 por 100 del val.or 
comprobado de los bienes comprendi- 
 dos en los dichos inventarios o rela- 
 cioñes.

i (2) Las responsabilidades estableci
das en este'artículo se impondrán sin 

 perjuicio de las determinadas en los 
artículos 221 ál 225.

 (3,) Guando el Liquidador estime
 que se ha realizado alguno de - los he- 
 chos previstos en este articulo, formu

lará la correspondiente propuesta de 
responsabilidad al Delegado de Ha
cienda, quien resolverá, previo inf cu
mie del Abogado del Estado jefe' de Ja- 
provincia, N

(4) En el caso de estimar procer 
dente la' imposición de responsabilidad, 
el Delegado de Hacienda fijará en su 
acuerdo la cuantía de la multa y dis
pondrá que se ponga "él hecho en co
nocimiento del Juez municipal de la 
capital de la provincia, o ,1 si hubiere 
más de uño, aloque corresponda- por 
reparto, quien será competente para • 
imponer la pena de arresto a que este 
artículo se refiere.

(5) Si §e -promoviese reclamación
 económico - administrativa contra el'
 acuerdo del Delegado de Hacienda, no 
 se dará \cuenta al Juzgado hásta que 
exista resolución firme’ qUe ponga tér
mino a la ̂ cuestión.J—J  

 (6) El procedimiento judicial para 
. imponerc la pena de arresto será el 
iregulado eti' el libro VI de la ley de - 
Enjuiciamiento'criminal. *

(7) El escrito de denuncia se for
mulará por el Abogado del Estado en 
representación de la Hacienda  ̂públi
ca, y pn él se fijará el importé exacto 
o aproximado dé las cuotas del lmp 
puesto cuyo "pago se h&ya eludido o 
tratado de 'eludir mediante' la false-, 
dad,* y se desi gruirán ]os documentos 
de donde esta, resulté, acompañándolos 
O; anunciando su presentación para el 
acto del juicio. ^Dichos documentos po
drán'sustituirse con certificación auto
rizada por el Liquidador. .

(8) La representación de la Ha
cienda gozará dé todas las facultades 
y prerrogativas que le conceden la.s

. Leyes/ y sé acomodará en su actua- 
I ción a los preceptos del Estatuto y . 
^Reglamento orgánico del Cuerpo de 
¡ Abogados del Estado, en Cuanto sean 
! Compatibles con 16 dispuesto en "este 
articulo: : ’ • .
' '  J9) - Él -Abogado : dél Estado da vá 

. cuenta trimestralmente a la Dirección 
General de lo Contencioso de todos los 
juicios promovidos con arreglo a este 
artículo y.&édas,sentencias recaídas. ,

(10) Los contribuyentes a quienes 
se.imponga la pena cíe arresto no po
drán gozar efi ningún caso, con arre
glo al articulo.32 de la Ley, de los be
neficios de la condena condicional.

 Artículo 228
(1) De conformidad con lo estable

cido en el Párrafo sexto del artículo 29 
dé la Ley, el Estadd* tiene el derecho 
de adquirir para sí, con destino a un. 
servicio público, cualesquiera bienes in
muebles que hayan sido Objeto de al
guna transmisión, tanto intervivos»

; como «moríis causa», siempre que ex
ceda del 25 por 100 la diferencia en
tre el valor declarado a los efectos de 
laH ^daclóñy pago de! tnjipuestol& él
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que resulte de la c omprobación  
administrativa.

(2) El Ministerio o la dependencia 
oílcial que tenga conocimiento de la 
tiüinsmisión, por cualquier título, d é 
algún ■ inmueble cuya adquisición esti
me necesaria o conveniente- para un 
servicio público de su ramo se dirigirá

,a  Ir Oficina liquidadora respectiva, a 
fin de que por ésta se de manifieste 
si en la declaración hecha por los inte
resados, a los efectos, de la liquidación 
y pago del impuesto,, ha  habido -oqulta- 

. ción de valores en la proporción á que 
h ice, referencia el párrafo anterior.

(3) En caso afirmativo, el propio 
Ministerio o dependencia instruirá ex
pediente, acomodándose, én cuanto sea 
posible, a las reglas establecidas para 
los de adquisición "de terrenos y edifi
cios por el Estado, y una.vez ultimado- 

,1o pasará a la . Dirección . General de
- Propiedades y Contribución Territorial 

para qué ajuste su- tramitación ulte
rior'a  las disposiciones del Reglamen
to de 11 de julio de 1909. En este ex
pediente informará la Junta dé edifi
cios públicos sobre, cuantos extremos 
estime de interés y especialmente so
bre, la necesidad o conveniencia de la 
adquisición del. inmueble en relación 
con.el servicio público a que hubiere 
de destinarse, asi ¿orno también res
pecto a la ventaja .económica del pre: 
Ció de adquisición.

I ■' (4) El Consejo de Ministros; a pro-, 
pqesfa del de Hacienda, dictará la re
solución que proceda, entendiéndose 
que estos casos quedan exceptuados de 
lá necesidad del concurso ,a que se re
fiere el artículo 27 de dicho Regla
mento.. , z

(5) Acordada la adquisición del in
mueble por el Consejo de Ministros, el. 
Ministerio o Dependencia^ respectivo 
requerirá al adquirente o poseeqoh que 
do-él traiga su derecho, dentro del pía-. 
7,n señalado en los dos últimos párrafos 

.de este artículo, para que, en el qué 
a su vez se le fije, ponga en posesión 
á la Administración ' delhhmuoble de 

•que sq trate y otorgue a. favor del Es- 
lado la correspondiente escritura de 
cesión, previa la’ entrega def proélo, 
que estará íntegradovpor el valor decla
rado, aumentado én un 25„por 100. .
. (G) Si el adquirente o poseedor que 

.de él traiga'su derecho se negara a 
olio'o retrasase, por cualquier motivo, 
(é cumplimiento:de las.expresadas obli
gaciones, la Administración; previa la 
consignación del. precio, én la ,Caj.a de 
Depósitos a disposición del interesa
do, se incautará, por su propia autori
dad, del inmueble v requerirá a aquel 
nuevamente para qW en el plazo que 
se le' señale otorgué la escritura de ce
sión. Pasado este i  'itn sin h&oérló he
cho, el Ministerio o Dependencia lo 
poncúA en conocimiento de la'- Dirección

General de lo Contencioso, a fin 
de que se ejerciten las acciones corres
pondientes para obtener de la autori

dad judicial el oportuno mandamiento 
de inscripción dé la adjudicación hecha 
a favor del Estaro en el Registro de 
la Propiedad correspondiente.

(l) Deberá, además, ser reembolsa-/ 
do el adqiiirente de los gastos de los 
documentos en que conste el acto o. 
contrato, eh la proporción correspon
diente al valor declarado al inmueble 
que sea objeto ,de adquisición -por* ei 
Estado y de lo. satisfecho por el im
puesto de'Timbre y por los conceptos 
de .cuota y honorarios del de Derechos 
reales, en relación con la 'transmisión 
de la finca de que se trate. La devo
lución de lo satisfecho'por los indica
dos impuestos se ajustará a las dis
posiciones' administrativas vigentes ¿n 
la materia. ;

(8) En ningún caso podrá el Estado 
ejercitar el derecho a que se refieren 
los párrafos anteriores, una vez trans
currido el plazo de seis meses, a partir 
de la fecha .en que la Oficina, liquida
dora hubiera tenido conocimiento, me
diante la presentación por: el interesa* 
do del documento correspondiente, de 
haberse producido la transmisión ..dei 
inmueble de que se trate. ,

(9) No se computará en el expresa
do plázo de seis meses el tiempo du
dante el cual, reglamentariamente, es
té suspendida la comprobación de va
lore^ o el' que se invierta en tramitar 
el espediente de reclamación, si se. pro
moviera contra ella. 

Artículo 229
(1) Los particulares, Bancos u otras 

entidades q iré devolvieren metálico, 
valores u otros bienes confiados a' su 
custodia y que hubiesen sido objeto de 
transmisión sujeta al impuesto o qué 
autoricen la transferencia de acciones 
en igual1 caso, y las Sociedades de Se
guros que hagan efectivas las pólizas 
sin qué los interesados acrediten el pa
go def impuesto, incurrirán en la multa 
de un 20 por 100 de los derechos de
fraudados. Esta disposición se entien
de sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 122 para los casos; que1 son ob-, 
jeto del mismo y de la responsabilidad 
subsidiaria a que hace referencia el nú
mero '9.° del artículo 59.

(2) Los particulares, Bancos ú otras 
entidades que entregúen metálico, va
lores u otros bienes confiados o su cus
todia sin exigir, en Jos casos compren
didos en el artículo 193. la declaración 
prevenida' en el mismo, incurrirán, 
cuando no se haya verificado transmi^ 
sión sujeta al impuesto, en la multa 
de 500 a 5.000 pesetas. } '

(3) Los Bancos y Sociedades .a*qúo 
se. refiere el artículo 157 de este Re
glamento, y en el caso por *1 previsto,

serán directamente responsables del 
pago del impuesto y del interés de de
mora ; e incurrirán en una multa equi
valente al 10 por-TOO si no verifican é  
ingreso en las Cajas del Tesoro en. el 
piazo señalado en dicho articulo o si 
cancelasen parcial o Uítalmenlc ojxrár 

 ciones,cn que no esté acrcditadá la tri
butación correspondiente su constitu- 

 ción .' 
 

Artículo 230

(1) La negativa o resistencia de los 
particulares, Asociaciones o Socieda
des a facilitar los datos, a autorizar 
las comprobaciones acordadas, por la 
autoridad' judicial o 'a  llevar el libro 
á que sé refieren los • artículos 187 y 
188 se castigará, según lo dispuesto en 
él párrafo* tercero del artículo ^1 de 
la. Ley  ̂ con la multa de 1.000 a 10.000 
pesetas, sin perjuicio devla responsabi
lidad penal en que hubieran incurrido.

(2) La referida multa se impondrá, 
atendiendo a las circunstancias que en 
'cada caso concurran, por la Dirección 
General de. lo Contericioso, a propues
ta de la Abogacía del Estado y pi*evio 
informe de la Oficina liquidadora' cd-\ 
rrespondiente.

(3) En eúanto a las responsabilida
des de índole pénal, la^ Abogacías dei 
Estado, pOj* sí o a propuesta de las 
Oficinas liquidadoras, instarán, en su 
caso, h l procedimiento judicial corres
pondiente, con arreglo' a los preceptos, 
de su Reglamento orgánico.

Artículo 231 

(IX Las autoridades y funcionarios 
a que se refiere este Reglamento que 
no cumplan los deberes que en el mis
mo se les in^pone / incurrirán en una 
;multa de . 50 a 250 pesetas, sin perjui
cio de las demás penas a que hubie
re lugair, si en ^virtud de procedimien
tos judiéiáles se demostrase su resis
tencia a prestar los auxilios réclalna
dos o connivencia en algún fraudé u 
ocultación.

(2) Si, por consecuencia de no fa
cilitar los datos reclamados, se diose 
lugar a que prescribiere la* acción pa
ra comprobar los valores, además dé 
la sanción establecida en el párrafo an
terior, serán responsables dé la dife
rencia de cuotas, conforme a lo cstaé 
blecjdo en el artículo 82 de este Regla* 
mentó: y

(3) Si en juicio o fuera de él ad
mitieren algún * documento que carezca 
de nota de exención o'pago del im
puesta, incurrirán en una multa de 50 
a 500 pesetas. i

(4) Se: incurrirá en m ulta.dé*50' á 
250 úesefcás; en los casos de incumpli
miento de las obligaciones establecidas 
en el párrafo tercero del articulo. 178
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Articulo 232

(1) Los Registradores de la Propie
dad y encargados del Registro Mercan
til que no faciliten los" datos que por 
la Administración se fes reclamen o 
que, con 'arreglo a este Reglamento, 

Jdeban proporcionar y que sean necesa
rios "para la comprobación de Valores 
y exacción del impüestq o dejasen de 
ponei^ de manifiesto a los Agentes de 
la Administración, autorizados al efec
to,'las cartas de pago'o las' copiad, en 
sú casó, que deben /CÓhservar en su 
poder, como previene el artículo 24Í3 
<fe la Ley^Hipotecaria, y los libros del 
Registro, según determina el 280, in
currirán en la n>ulta de 50 a 250 pese
tas, sin perjuicio de las responsabilida
des que para el caso de prescripción de 
la acción comprobadora determina el 
artículo 82 de este Reglamento.

(2) Los mismos funcionarios» que' 
^registraren o inscribieren algún docu
mento que carezca de la nota de pago

*del impuesto 0X de la exención, en su 
7 caso, salvo lo dispuesto en el párrafo 

- o  del aijtfeulo 179, incurrirán en 
la multa de 50 a 500 pesetas, sin per
juicio de ponerlo en conocimiento del

* Ministerio de Justicia para los efectos 
a que hubiere lugar. 

          Artículo 233

' (1) Los Liquidadores del impuesto 
que demoren o  dejen* de cumplir cual
quiera' de los deberes qüe el presente 
Réglamento les rnipone incurrirán en

# una multa de 25 a 250 pesetas, sin 
perjuicio de la responsabilidad que por 
prescripción de la acción comprobado
ra determina el artículo 82. La multa

7 será de 50' a 2̂ 0 pesetas por la demo
ra en comenzar el expediente de com
p r o b a c i ó n . *

(2) Son responsables asimismo'los 
Liquidadores de la multa en que por 
falta de pago del impuesto incurran los 
contribuyentes, con arreglo al artícu
lo 225, y del interés legal dp demora, 
si por apatía, falta de celo, omisión 
o tolerancia con los deudores, no in
gresasen éstos lasv cantidades que de
ban satisfacer. • ^

(3) Además de la responsabilidad* 
establecida en el párrafo primero de 
este artículo contraen también la obli
gación 'subsidiaria de satisfacer el in
terés legal de demora en que incurran

• fes dev.dores, si dentro del plazo esta
blecido en la reglar 10 del artículo 155 
de este Reglamento no remitieran a las 
Tesorerías las certificacferies de débi- 

* t tos para incoar el procedimiento ejecu
tivo de apremio.

(4) Seráií también responsables de 
'los intereses de demora correspondien
tes a-la falta de pago, con arreglo al 
articuló 22/de la Ley, los Tesoreros y 
Tenedores de libros de Ha^iecda si no

, ■ /

justificasen que dentro del plazo que 
las disposiciones vigentes sobre apré-, 
mios exigen remitieron a la Autoridad 
o funcionario competente la certifica-' 
ción oportuna para el aprefñio.

(5) En el caso que a virtud de 
la revisión establecida en el articu
lo 28 de la Ley se acordase en definiti
va la improcedencia de la exención de
clarada serán directamente - responsa
bles los Liquidadores de la multa e in
terés legal que por falta de pag0 del 
impuesto establece el artículo 227, sién
dolo, además; subsidiariamente del im
porte de las cuotas, que se liqáiden si 
éstas no pudieran hacerse efectivas de 
fes interesados, según prescribe el ar
tículo 128 de este Reglamento.

,Artículo 234

(1) . De toda alteración que se'haga 
en los amillaramiehtos de la riqueza 
inmueble darán los Alcaldes noticia en - 
el mismo día al Liquidador respectivo, 
expresando la* naturaleza y fecha del 
documento que la produjere, y si no lo 
verifican, incurrirán en la multa de 
50 a 250 pesetas, que será exigible so
lidariamente del Alcalde y Secretario 
dél Ayuntamiento.

(2) De las variaciones que se reali
cen en los Avances catastrales de rús
tica y en los Registros fiscales de edi
ficios yN»^solares darán cuenta trimes
tralmente los Ingenieros y Arquitectos, 
Jefqs de lós respectivos servicio^, al 
Abogado del Estado, Jefe,de la provin
cia, bajo ,1a sanción establecida en el/ 
párrafo - anterior. s

Artículo 235

(1) Los Notarios que demorasen o 
dejasen de cumplir cualquiera de los 
deberes a que se ,refieren los artículos 
181, 8̂2 y. 183 de este Reglamento in
currirán en la muita de 50 a 5̂0 pese
tas. ' . ? ‘

(2) En igual pena incurrirán los No
tarios que autoricen' documentos ' sin 
que se les haga constar por los inte
resados que el título o instrumento me
diante el cual acreditan eP derecho qué 
se transmite modifica, reconoce o ex
tingue, satisfizo el impuesto o fué de
clarado exento, y también si dejaren 
de consignar en los documentos las ad
vertencias a que se refiere el artículo 
184 de este Reglamento.

(3) Incurrirán también los Notarios 
en la expresada multa, según la grave
dad de la faltar si por cualquier modo 
alterasen, en las coplas que expidan 
de lós documentos, el valor que a los 
bienes o- derechos se hubiese señalado 
en estos, sin perjuicio de la responsable 
lldad que contraigan si existiere deli
to o si dejaren de incluir en el índice 
trimestral o relación algún documen
to de los que deban comprender, según 
el artículo 183.

(4) Los Delegados de Hacienda, se
rán responsables de la falta de ímpo-' 
sición y exacción de las referidas mul
tas si de^ásen transcurrir tres mesesv 
desde que los Liquidadores les diesen 
conocimiento de la falta. * 

Artículo 236 - ¡

Los Secretarios de Juzgados ó Tribu
nales que no cumplan con el deber 
que les impone el artículo i 85 de ad
vertir a lqs interesados a cuyo favor 
recaigan fallos que hayan de producir 
entrega de bienes o de cantidades en 
metálico la obligación de satisfacer el 
impuesto incurrirán en la multa de 50 
a 250 pesetas.

 Artículo 237 

(1) De conformidad con 10 dispues
to en la Ley de 1.° de'julio de 1911, la 
Administración no podrá conceder per
dones generales de multaé.

(2) Tampoco podrán estimarse re- 
habifitados los otorgados por una Ley 
de presupuestos'si dichos presupuestas 
fuesen prorrogados.. '  ■ '

Artículo 238

(1) El Ministro de Hacienda podrá; 
otorgar la condonación individual de 
las multas establecidas en este Regla-. 
mentó impuestas, a contribuyentes..^El 
acuerdo de condonación se dictará, por 
delegación permanente del Ministro, 
por los Tribunales Económico-adminis
trativos provinciales, cuand¿ la multa 
no exceda de 500 pesetas y hubiera si
do impuesta por un organismo provin-N 
cial de Hacienda y por el Tribunal 
Económico-administrativo Central 'én 
los demás casos.

(2) No podrá ser condonada en nin
gún caso la-tercera parte" de la multa 
o la participación mayor que. en ellaN 
corresponda al Liquidador y al denun
ciante, si lo hubiere.

(3) Las multas impuestas a Bancos, 
Sociedades, Autoridades ^funcionarios 
y a particulares que.no sean contribu
yentes podrán ser condonadas por el 
Ministro de Hacienda, total o parcial
mente, reduciendo en el último caso su 
cuantía a la cantidad que se estime 
oportuno atendida la gravedad de la 
falta.
* (4) El Director general de ló Con

tencioso del Estado, por delegación, del 
Ministro, resolverá los expedientes de 
condonación a que se refiere el párrafo 
anterior, cuando la cuantía de la mul
ta no ejeeda de 500 pesetas, salvo en 
los casos que„ a su juicio, ofrecieran 
dudas o revistiesen circunstancias es
peciales.

Artículo 239

(1) Para otorgar la condonación 
. es preciso qife se solicite en los tér-
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minos y forma prescritos por el Reglamento  
 del procedimiento en las 

reclamaciones ' económicC-administra* 
Uvas. \  . ':v\. -.'.'Y;*'1' •*' • ." Y" >

, , (2) 'Ua Solicitud de .condónación 
n.ibrá de presentarse antes de que. 
transcurran/, quince, días hábiles; con
tados. si se trata d e  actos adminis
trativos *.o de resoluciones, de prime
ra ' instancia; desde el d ía . siguiente 
al • en  cjne haya terminado' el plazo 
de quince días que, para Téclanlaf >  
Z u r r ir  érn alzadár póheeden ]áS‘- dis-. 
posiciones vigentes,, y" se* trata; do 
Acuerdos ,dc única rO dé segunda ins
tancia. ;tíesde .pl día siguiente al* de 

, s u 'molificación, ’
(3) / Quapdo ía .solicitud se presen-  ̂

te antes de haber causado estadp en 
vía administrativa el ^actó ,ó el acuer- 

' dg de imposición de m ulta,. será pre
cisa ■ que el interesado renuncie, a iné 

' teiponer toda ‘reclamación^ contra'
, aquéllos, ' incluso, en sU caso,-el; re
curso con>encioso^admmi?trativo y si 
no $e ¿presentare después del indicado 
día. bá hrá de r en i rnéi aTse el 'recurso 

• corít«hcioso-administ¿ativo. > /

Artículo 240 

(1) Lús expedien tes', de . con d o n a
ción so in s tru irá n ^ ,a  iW a iK u a  -de .los., 
h ik rc s a d o s , . en las / Abogacías ‘d e l . Ép- 

p ad o  v, e n  bllos se rá  trá m ite  necesa
rio  él in fórm e del L iq u idador que hu
biere im puesto  la  m ulta . ' .

(2 ); I/u Abogacía del Estado remi: 
tirá. el expedienté ál Tribunal ecbnó-

. mico - adm inistráti vó. provincial, . al/ 
Central o a' la Dirección General .de 
lo ttonttenciosq;. según los casos cori 
su informe, en el qüe-'hafá conistar' 

n necesariamente. la 'cuantía de la muT' 
t.a y la  parte que de ella' corresponda 
al. Liquidador y ál denunciante, s i . 
lo 'hubiere, asi como también si ;se 
ha hecho'ñ no éfectiva. :*'r

(3) ‘ Contra las resoluciones q u e ‘ 
sq dicj-ep en materia de condonación 
de . hrultas nq se dárá récursb'dé nin-

. güila d ase . T • ‘ •

  TITULO II

Im puesto sobre el cauda l  relicto

 Artículo 241

 El impuesto sobre el caudal w hclo’’ 
recae, con independencia ;del que 
grava las transmisiones hereditarias, 
sobre el conjunto dé los bienes y de
rechos, situados, en ten itorio" nació*- 
nal, que deje a su fallecimiento todo 
español o extranjero.

Artículo 242
/  .

Se entenderá qué forman p<?rte,del 
caudal relicto los bienes y - derechos- 
que -egún la; Ley . y  este Reglaipenió,

i n t e g r a n  l a  h e r e n c i a  t r a n s m i s i b l e  a   
' ríos efectos /-<¡ici; impuesto., de D erechos

reáíés.' ■ 'y V¡''■ "  \  7 /v;7,.r \
 Artículo 243 

'Se considerará;'^üé.los bienfes y . de
rechos; que constituyen e l/ caudal 

, relicto s e : hallan situados en térrito-' 
.rio .nacional sujetó al tribilto; cuáhdó 
lo eátén con/arreglo; a ,1o! establecido 

-e n  -.ios 'aVtícuioá l.V  2.°, 3^.:y de' 
. este Reglamento.., / : f' >v- 7 /  •

 Artículo 244 
■ Q uedan  "exceptuados del im puesto  los. 

bienes y * derech o s-.en cuya p ro p ied ad  
‘ h a y an  de suceder al c au san te  sus pa-, 

d res ’̂  sus descend ien tes, su  cónguye, ldsv 
E stab lecim ien tos de  Beneficencia! é In s 
trucc ión  pública  y. p rivada , com p ren 
didos en , los núm efos 8,° y 9.° de  la  
ta rifa , el Cuerpo de M utilados, de .Guel 
rra . por.'.la P a tr ia d  los bienes c o n s t itu í  

i tivos d e l P a trim o n io  de-A uxilió  ^Spéral.
! así cómo ‘ los, adquiridos -por las e n ti-  
’ dad  es com prendidas én los. núm eros f7.°
! y 23 de la m isrú a! ta rifa , en¡ que.’c p h - . 
.cu rran  las C ondiciones ;y c irc u n s ta n c ia s . 
especificadas én  d icha  ta r ifa  y  có acep 
tos. E s ta rá n  tam b ién  e x en tas  del- im 
puesto  sobre • c] cauda) re lic to  las ád - 
quisiciones cdn destino  p , tem plos a que 
se refiqre; ' é l ' p á rra fo  ^.segundo - del h ú 
m ero 66 de la . tarifa).v- - . x

A r t í c u l o  2 4 5  
x La baso liquidable  de este  ihipucsto  | 

ee d e te rm in a rá  deduciendo d e l ,v a lo r  i 
del éaudál relicto  in teg ro 1, cóm probado j 
según los p receptos de este  vR églám en- ¡ 
to, lo s’ conceptos sigu ien tes; ' '

1.° El im porte de la s ^ ip o te c a s  y d e  
las ca rg as y d eu d as 'q u e ; conform e a 'lo  
o rdenado  p a ra  el im puesto  de D ere
chos realés, son deducid les de W  h e - ! 
ren c ia  ; x ■' • ; ; |

2.'°' La  ̂ c an tid ad  de 2;0Ó0 ' p e se ta s ,! 
q(ie sé co n sid era rá ,-en  todo caso,' e x e n -1 
ta  d e l , im puesto. 1 . - . .

.•< 3.° U na  c a n tid a d  igual al valor ccún- 
' p robado  denlos biepes y d erechos' que ; 
✓hayan de se rv ir de báse pai‘a liquidjar | 
el im pilcsto  de p e le c h o s  reales, corres7 • 
í)ondien te  a lofs padres, ¿i los • dcscchr i 
dient(>5,' al viudo dueño  del caudal, a ; 
las  adquisiciones con destin o  a  tc m - ; 
píos, a  kjs' E stab lecim ien tos ^ie Bene-:

• licencia  e In stru cc ió ú  píiblica o p r iy a -1" 
da^ com prendidos en  loíj núm ero:; 8.01 
y 9‘.° de la  ta r ifa  p^ara la  cxac.ción del j 
im puesto  de D crqchos reales, al C u er
po de M utilados de  G u e rra  p o r la  P a 
tr ia , a  los b ienes co n stitu tiv o ^  d é l  Pa^: 
trim o n io  de  Auxilio Social, y  a  'las' a d 
quisiciones que se  rea licen  e n  las  con- 

.dkúones determ inadas '< p i el. n ú m ero  7.® 
v en  el .nnrbcro  33 ' '  hi m ism a ta r ifa .

Artículo 246  
. L a . c.uqta  d e l . im puesto  se  d e te rm ir 
n a r á  ap lican d o  a  la  base  liq u id ab le

obtenida  conform e al artículo an terior   
los tip os. dé; .l̂  : siguiénté'tescaía ̂ ;, . '' /;.

Si la base total liquidable 
e x c e d e  y  n o  p a s a  d e  

Tipo por 
ciento 
é" fé '|é

<- -H ' • : ío.Ooo .■‘■•‘i
10,000. /, • 50,000 . v2-'/: •

' '• 50.0ÓÓ ’ 100:000: .' ;
f 100:000 / .250.000 ;;!

■ :r'iM; • 050:000 ‘ - 600:doo
 ̂ 500.000 •• " ’ LOOO.OÓÓ ■■

¡ú: 1̂ 000:000 2:000 000 */:. ‘ 7
2.000.0PO 3,000,000-7 i 8 ' >
3.000.000 ,- / 5:OOO.OOQ ^ , • y 9:■

,•5.000.000 w - ' .... 10 : . -
' s '.

  Artículo 247

.El.-im puesto sobré el caudal relicto
■ ' ?fáva >K cóhjúhto; rndivqsq 'de Lós h>ié*/ 
' nésV y derechos ;.que.. segúiv» 'a rtícu 
lo 245, ccínstituyé'-lá.'base viiqiiidablé7,

' y ' sU im p o rto ' s é t á ' ■ com putado^;comé ‘ 
b a ja  ejé los^ dichos;■'biói’̂ ‘'.á/ ^qs!'^rccT.

• tos. .fiscales. * do su  partición, y wdjudi- 
qación y- á- -loíT.;.dp'■ .le 'licjuidución - dé) 
impiijOSto Dcrccíios;;;¡rCáÍcs; / ' *.' . .!• .

A rtí culo 248

' (1)  . Lá hqúÁdáyióiu -salvo én  él 
pié visto én el rtrtícuá) siguicúti:' sc 'g i-' 
ra ra  a nombre, dp ló^ herederos,* in-;

| clusó. ál d e -  •^•quoilos.-úctjyas  ̂.iKuciqnM' 
i herediiariás > estén; según e l • ,‘a^tícii-- 
j lo’ 244, e^cepLiadas,,del impu.esfoV Cual- 
¡.qúierá que sea el número de interesa-; 
dos. se practicará un a. sol a_ liquidación.

(2) - No obstante lo prevenido -eh el 
párrafo anterior.' y sin . perjuicio -de; l a ; 
responsabilidad' directa ¡y. solidarizóipA-'

I ra  cóh 'la  H acienda''establecida eii 'é l *
I .articu lo  -250. el- im puesto  sólo' s^)*áéve ú r 
definitiva '; de., cargo de los herederos 
cii.yas pnrejones h é re d iia r ia s  no estén  

'e x c e p tu a d a s  del, m ism o y haslq,. el .^0 
por 100 deí ' valor di¿ los fbiéhes que . 

; ad qu ie ran . . ¡ ■ .. " ' . '
j '  '  (3) ' E n  c u án to  ej/', im porte, dé. íá  ’ 
; cu p ta  d e l/ im p u e s to  e x c e d a . d e é d ic h o  !, 
i lím ite ,vsé rá  de  C uenta d e  los lega la r  io.  ̂
no  cx ccp tuadós en  el a rtícu lo . 1_42 e l . . 
oxees», en< proporeJón a l valop de* í ná'
? -cspéctl v: is' fidqú i sic i.qhfs; y , ■ en  con se-; / 

' cucnqiq ; el ’ hevédéro  que,- d^b á‘ sátls.^á-'  ̂
c e r ' o .hubiese' sa tis fech o  <ú /im pue; ; t f ' 
p o d rá  .d esco n tar é l . im porte  d e í jCxcéso/-. 
á  d ichos legátailos.-á i; h a c e r .j ia g o  ‘d é /;  
los legados o  re p e tir  c o n tra  ellos por- i  

la  p a rtic ip ac ió n  que en- el ittipúesto  '■ 
les co rresponda , /  ^

(4) Cuándo hsc traté de, herederos 
foraosós a Cuyas porciones hereditarias 
no ;alcance ja;,<^ee.pción • ¿ s fn b k c íd á ;eh  . 
eí artículo 244/s). ífí. eúofa d''1- iinnueW^: 
t o excéd e c¡e 1 a- que prapen1'cidn H itneíúc/ 
corresponda ¿t la,:.legitima y del '50.,por-é 
100 del valor de ía  parean líbre ehé;



N ú m .  111 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  2755

que el mismo heredero suceda, el ex
ceso tendrá derecho a exigirlo a los 
legatarios eh la proporción y forjna 
indicadas én el párrafo anteripr. Si el 
heredero, en este caso, fuese también 
legatario, deberá soportar la parte pro
porcional de impuesto que a su lega
do corresponda.

(5). Cuando la liquidación del im
puesto se haya girado a nombre de 
herederos cuyas porciones hereditarias 
estén exceptuadas según el artículo,244, 
la totalidad .del impuesto será, en de
finitiva, de cuenta de los legatarios, 
siendo de aplicación lo prevenido en 
los dos párrafos anteriores.

(6) Cuando concurran herederos 
voluntarios y forzosos np exceptua
dos, regirán para unos y otros las 
reglas que respectivamente les con
ciernen de las establecidas en los pá
rrafos anteriores, y sólo pn cuanto 
la cuota del impuesto excedá de lo 
qúe proporción alíñente corresponda a 
las legítimas, y êl del 50 por 100 
del Valor de las porciones libres ten
drán derecho a descontar a los lega
tarios dicho exceso o a repetir 'con
tra éstos por ei( mismo. / s

(7) Si toda la herencia se distri
buyese en legados, el impuesto será 
de cargo de los legatarios, con excep
ción . de los comprendidos en el ar
tículo 244, en proporción al valor le 
los/ bienes en qúe cada legado con
sista.

(8) Los  ̂legatario^ de parte alícuo
ta se considerarán como herederos a 
los efectos ;del impuesto.

Artículo 249
! Cuando no sean conocidos los he

rederos, se girará la liquidación a 
nomlbre de los albaceas administra
dores o representantes de la heren
cia por cualquier concepto.

Artículo 250
Los herederos y, en el caso pre

visto en el artícelo anterior, los alba- 
ceas, administradores o representan
tes de la herencia que hayan hecho 
entrega de los bienes sin haber 'sa
tisfecho el impuesto, serán directa y 
solidariamente responsables para con 
la Hacienda del pago dé éste, y los 
-legatarios lo serán subsidiariamente 
de la paite del impuesto que corres
ponda a los ‘bienes que adquieran, y 
directamente, en la misma propor
ción, cuando toda la herencia se ha
ya distribuido en legados.

Artículo 251
La gestión del impuesto sobre el 

caudal relicto estará a cargo de los 
organismos y funcionarios que a d m i 
nistran el de Derechos reales y . lle
vará aneja los mismos derecho» y 
obligaciones..

Artículo 252
El impuesto sobre el caudal relicto 

se liquidará y cobrará , al mismo 
tiempo que el de Derechos reales de
vengado por la transmisión heredi
taria del caudal de que se trate y 
en vistá de los mismos doo^mentos 
ó  declaraciones pero sin qi% el ha
ber satisfecho este impuesto sea ob- 
táculo para qué se liquide y exiga 
aquél, en tanto no se halle prescrito 
el derecho de la Hacienda.

Artículo 253
En todo lo referente a las reglas 

de liquidación y* exacción de este im
puesto, comprobación de valores, car
gas deducibles, competencia de las 
Oficinas liquidadoras, plazos de pre
sentación y sus prórrogas, liquidacio- I 
nes parciales, provisionales, suplemen
tarias y definitivas, pago, revisión y ¡ 
prescripción, organización adminístrate- ¡ 
va, investigación e inspección,/procedi
miento, responsabilidades y condona
ciones, regirán, en cuanto sean com
patibles con el mismo, las disposicio
nes establecidas en este Reglamento 
para el Impuesto de Derechos rea
les, teniendo .en cuenta las aclaracio
nes y* excepciones consignadas en los 
artículos siguientes.

Artículo 254 
Las’ cantidades que perciban dé las 

Compañías o entidades' aseguradoras 
los beneficiarios designados en las pó
lizas se considerarán, los efectos 
dea articulo 245 como parte integran! 
te del caudal relicto íntegro de la 
persona que aparezca en la póliza 
como contratante del seguro, cuando 
aquéllos sean, a la vez, herederos o 
legatarios de éste.

Articulo 255
El capital ae las pensiones consti

tuidas por testamento formará parte,
¡ en todo casó, del ;'caudial relicto ínte- 
I gro a los efectos del artículo 245.

Artículo 256
(1) Cuando el testador dispusiera 

de sus bienes sustituyendo unos here
deros a otros, el impuesto sobre el 
caudal relicto sólo se satisfará al fa
llecimiento del causante, cualesquiera 
que sean las sustituciones que esta
blezca.

(2) La misma regla se aplicará en 
los casos dé fideicomiso y en los de 
herencia reeervable.

Artículo 257 
(1) La condición suspensiva sólo 

determinará el aplazamiento de lá li
quidación del impuesto sobre el cau
dal relicto en el casó de que de ella 
dependa la determinación de si el to
do o parte de los bienes se hafia o n£

exceptuado del impuesto  con arreglo 
al artículo 244.

(2) Si la condición fuese resoluto
ria,' se liquidará desdé luego el impues
to, á reserva de la devolución que pro
ceda,, en el caso de que, ai cumplirse 
aquélla, resulten los bienes exceptua
dos del impuesto conforme al mencio
nado artículo.

(3) Cuand<i> no pueda determinarse 
dé \ una manera cierta quién sea el 
adquirente de los bienes y derechos, 
únimtiíente se aplazará la liquidación 
del impuesto sobre el caudal relicto 
cuando de tal indeterminación depen
da que los bienes o parte de ellos estén 
o no exceptuados dél impuesto a te
nor del mismo artículo.

Artículo 258
| En el caso de renuncia de la heren- 
¡ cia por personas cuyas porciones fíe- 
i redi'tarias estuviesen sujetas al impues- 
í .to sobre el candial relicto, no se apli
carán las exenciones determinados qn 
el artículo 244, aun cuando por vir
tud de aquélla adquieran los bienes ]g¡s 
personas o entidades a que el ¡ mismo 
precepto se refiere.

Artículo 259
Las transmisiones de bienes y dere

chos a título de donación inter’tivSs 
no están sujetas al impuesto sobre «4 
caudal relicto.

Artículo 260
(1) Por el examen de documentos 

liquidación, extensión de la nota co
rrespondiente al impuesto sobro el 
candad relicto y - recaudación, en su 
caso, del mismo, no se devengará oo- 
mo honorarios más que el 1 por 100 
de la cuota liquidada,

(2) fetos honorarios corresponde
rán a los Liquidadores de Partido e 
ingrésarán en el Tesoro cuando los 
Liquidadores sean Abogados del Estado.

(3) En cuanto a la participación 
■ en multas, se estará a las reglas esta
blecidas pan  el impuesto de Derechos 
reales.

Artículo 261
A los efectos de la liquidación del 

impuesto de Derechos reales, se consi
derará como baja la cuota liquidada 
por el impuesto sobi;e el caudal relic
to, prorrateando su importe éntre el 
valor d'é los bienes y derechos sujetos 
a este impuesto y conforme a las re
glas determinadas en el artículo 248 
de este Reglamento.

TITULO III 
Impuestos sobre los bienes de las 

personas jurídicas
Artículo 262

Están sujetos al impuesto 60bre' 
los bienes de personas jurídicas, a
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razón de 0,25 por 100 de su valor com
probado, los de todas clases pertene
cientes a las Asociaciones, Corporaéio- 
ncs, Fundaciones, y, en general, a las 
personas, jurídicas, cualquiera que sea, 
su índole, que tengan uña personalidad 
propia, independiente de las mutacio
nes quo puedan ocurrir en las perso
nas que las formen, administren o dis
fruten de sus beneficios y cuya pro
piedad o derechos no sean suscepti
bles de transmisión hereditaria, ya de 
una manera directa o yá por medio 
de .la transmisión de las acciones o tí
tulos representativos de participación 
en el capital o haber social, salvo si 
por su naturaleza o  destino no fueren 
susceptibles de producir renta.

Artículo 263
(1) No están sujetos a este im

puesto:
a) En consonancia con lo dispues

to, en el artículo anterior, los bienes 
que por su naturaleza o destino no 
¿ean susceptibles de producir renta.

b) Los bienes pertenecientes á los 
Compañías de ferrocarriles, y en ge
neral a las Sociedades mercantiles y a, 
las de todas clases que tengan su capi
tal representado por acciones u, otros 
títulos de participación en el mismo.

c) Los demás bienes pertenecientes 
a personas jurídicas en las cuales no 
concurran las condiciones prevenidas 
por el artículo anterior para que el 
impuesto sea exigióle.
> d) Las cosas muebles de carácter 
sagrado. ' N

e) Los édiñcios destinados al culto 
católico.

f) Los Seminarios conciliares.
g) Los palacios episcopales y los 

jardines, huertas o casas destiftMás al 
uso y recreo de los Obispos.

h) Las casas destinadas a la habi- 
, tación de los Párrocos, y los huertos

o heredades anejos a las mismas y co
nocidos con los nombres de iglesarios, 
mansos u otros.

(2) Las personas jurídicas constitui
das o domiciliadas en el extranjero 
o en territorio' exento, estarán sujetas 
a este impuesto por los bienes, cual
quiera que sea su clase, quex pc«ean 
en territorio en que el mismo sea' exi
gióle.

Artículo 264
y Gozarán de exención del impuesto 

sobre los bienes de las personal jurí
dicas:

I.® Los bienes de dominio público 
definidos en el artículo 339 del Código 
civil. •

2.o. Los de uso público de las pro-, 
vincias o de los pueblos, comprendi
dos en el artículo 344, párrafo prime
ro, del mismo Código.

3.o Los bienes desaprovechamiento 
común y las dehesas boyales exceptua

dos de la desamortización o  que reú
nan las cbndiciones necesarias para 

su excepción según las leyes desamor- 
tizadoras.

No se entenderán comprendidos en 
esta excepción los montes catalogados 
y exceptuados de la *desamortización 
por causa de utilidad pública.
- 4.° Los bienes patrimoniales del 
Estado, según el arríenlo 340 del Có
digo civil.

5.° Las casas-palacio de las Dipu
taciones provinciales las Casas Con
sistoriales, escuelas públicas y las 
cárceles y casas de corrección, igual
mente de carácter público

6.° Las casas de propiedad de los 
Gobiernos extranjeros, destinadas a 
morada o residencia de sus .Agentes 
diplomáticos, siempre que en sus res
pectivos países se conceda- igual exen
ción a ios representantes españoles.

7.° Las colecciones de interés histó
rico, artístico, científico, literario o ar- 
quelógiCo, y a£ modo especial los bie
nes muebles e inmuebles que, con arre
glo a la legislación vigente en lia ma
teria, constituyan el Tesoro Artístico 
Nacional, ¿os  edificios en que se hallen 
instaladas dichas colecciones gozarán 
también de la exención cuando estén 
destinados exclusivamente y en ¡su to
talidad al servicio de ellas.

8.° Los bienes que de, una manera 
directa e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscri
tos a la realización de un objeto bené
fico de los enumera dos.en el artícülo 2.° 
del Real, Decreto de 14 dé marzo ae 
1899, siempre que en él se empleen di
rectamente los bienes mismos o sus 
rentas o productos, así como los que 
sirvan pata sosteñer premios a la cul
tura o a la virtud y formen la dotar 
ción de las Fundaciones y los consti
tutivos del Patrimonio de Auxilio So
cial,

En lias instituciones que cumpiafli 
fines benéficos y de otras clases la 
exención sólo alcanzará a los bienes 
cuy oís productos se apliquen al objeto 
benéfico^ y á falta dp especial deter
minación, se entenderá que se halla 
afecta a dicho objeto la parte de bie
nes proporcional a la relación en que 
estén los gastos relativos al fin bené
fico con los totales de la institución.
A este efecto, se presentarán anual
mente eav la Oficina liquidadora las 
cuentas áe la institución debidamente 
autorizadlas y con la suficiene especifi
cación de datos para que la indicada 
proporción pueda ser calculada.

Las inscripciones de Deuídla pública 
emitidas por el concepto de beneficen
cia o por el de instrucción en favor de 
Corporaciones provinciales o munici
pales estarán también exentas del im
puesto.
, 0.°. Los bienes muebla pertenecien

tes a las Asociaciones obreras que per- 
»

sigan fines instructivos o de mejora
miento de las condiciones del trabajo 
y los de igual élase que pertenezcan a 
las Asociaciones cooperativas dié so
corros mutuos que, formando un fon
do social con las entregas o cuotas pe
riódicas de sus asociados y con Jos do
nativos benéficos que reciban, se limi
ten a repartir pensiones o auxilios a 
los misinos socios o a sus familias en 
casos determinados de paralización del 
trabajo, enfermedad o muerte o al sos
tenimiento y  educación dé los hijos de 
los asociados/

Estarán igualmente exentos los In
muebles que .constituyan el edificio So
cial de. dichas Asociaciones si fueren 
de su propiedad y estuvieren totaá y 
exclusivamente destinados al servicio 
de las mismas.

10. Los Municipios adoptados, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 16 
de julio de 1940

11. Los biches "inmuebles de la De
legación Nocional de Sindicatos y Or
ganismos delegados en' la' Red nacio- 
nalrsindicai en cuanto estén, destina

d o s  a los !flnes atribuidos a la Orga
nización por la Ley'de 6 de diciembre 
de 1940.*

Artículo 265

. (1) No necesitarán obtener decla
ración especial de exención:

A. Los bienes comprendidos en loe 
números 1 al 7 inclusive y ¿O y 11 del . 
artículo anterior. *

B. Las inscripciones de Deuda pú
blica emitidas en fávor de las Carpo- . 
raciones provinciales o)municipales por * 
los conceptos de beneficencia b dé ins- * 
tracción.

C. Los Montes d^ Piedad que estén 
sometidos al protectorado del Gobier
no, y eí Instituto Nacional de Previ-, 
sión Y sus Cajos colaboradoras, cuando 
realicen éstas las funciones propia^ del. 
mismo.

D. Los establecimientos die benefi
cencia que tengan carácter de públicos, 
con arreglo a la Xpetruoción de 27 de 
enero de 1886. Se entenderán compren- 
didsui en este concepto las fundaciones' 
que siendo en su origen particulares, 
se han incorporado a la beneficencia 
pública. ’ -

(2) En todos los\ demás casos, la\ 
exención se declarará, si fuere proce
dente, por el Ministerio 'de 'Hacienda, 
previa solicitud de parte y presenta
ción de los documentos siguientes:

1.° En los casos del párrafo octavo 
cjel artículo precedente, deberán pre
sentarse los documentos fundacionales. 
Estátutos o Reglamentos de la institu
ción, si los hubiere, y, en su defecto, 
información judicial para perpetua 
memoria; relación de los bienes para . 
los cualqs se solicite la exención, ex
presando a. quién pertenecen, y si son 
inmuebles á hombre de quién s© hallan
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inscritos en el Registro de la Propie
dad, y, por último, el traslado <Je la 
Real orden o de la Orden de clasifi-1 
cación dictada por el Ministerio' que 
corresponda.' Podrán sustituir a dichas 
Órdenes de clasificación las de aproba
ción de dqs restituciones; siempre que 
hayan sido dictadas por el Ministerio 
competente para ello y, en general, 
todas aquellas que representen el ejer
cicio de una función del Protectorado 
qué sólo corresponda sobre,las institu
ciones de carácter1 benéfico, como sp'n 
fas que resuelven cuestiones sobre el 
Patronato o lo encomiendan a Corpo
raciones oficiales o personas particula
res u otras semejantes, siempre que de 
ellas resulte claramente la sumisión 
al Protectorado del Gobierno de las 
instituciones de qué se trate. •

2.° En los casos del párrafo nove- 
nq del artículo anterior deberán' pre
sentarse los Estatutos y Reglamentos 
por los, que la Asociación' se rija, los 
cualed si se presentaren enjeopia no 
auténtica, deberán ser coté jados con 
pus originales.

(3) La negativa de la exención lle
vará consigo la obligación de satisfa
cer las multas e intereses de demora 
correspondientes,. a contar desde la 
fecha en que debió haberse solicitado 
lá liquidación del imppesto.

(4) El Director General de lo Con
tencioso del Estado, por delegación 
dél Ministro de Hacienda, resolyerá 
los expedientes de exención, salvo en 
los casos de excepcional importancia,, 
complejidad o transcendencia de la 
resolución que en ellos haya de dic
tarse.

Artículo 266
(1) El impuesto se exigirá anual

mente, a razón de 0,25 por 100 del va- 
'lor comprobado de todos los bienes 
mueblés e inmuebles que pertenezcan 
a las personas jurídicas mencionadas 
en el artículo 262, siempre que no se 
hallen comprendías en alguno %de los 
casos del artículo 263 y no les alcan
ce alguna de las exenciones declaradas 
en el 264. ' z

(2) El valor de los bienes se deter
minará conforme a las.disposiciones de 
este Reglamento, y la, comprobación 
de los valores declarados se acomo
dará a los preceptos del capítulo VI 
del título I. Si se trata de valores co
tizables, el tipo de cotización será el 
tipo medio en el año anterior al en 
que la liquidación se practique.

(3) Para las inscripciones nomina
tivas de Deuda pública, dicí^o , tipd 
j&erá el que corresponda a la agrupa
ción de «Diferentes series» de títulos 
al portador - de la misma clase de 
Deuda. • , v

(4) Para la fijación del valor de 
los bienes se admitirá la deducción 
de las cargas que se mencionan en

el párrafo primero del artículo 100 de 
este Reglamento, siempre que consten 
en documento público debidamente ins
crito en el Registro de la Propiedad.

(5) No se admitirá deducción algu
na por razón de deudas u obligaciones 
de la entidad propietaria de los bienes.

Artículo 267
Serán Oficinas competentes para li

quidar el impuesto sobre los bienes cié 
las' personas jurídicas:

I.0 En cuanto a los bienes inmue
bles y .derechos reales impuestos so
bre los mismos, incluso, los créditos 
hipotecarios, la Oficina liquidadora del 
impuesto de Derechos reales del par
tido en que dichos 'bienes se ¿alien.

duando la hipoteca .afecte a bienes 
radicantes en diversos Registros de la 
Propiedad, sqrá competente cualquie
ra de las Oficinal liquidadoras a que 
esos Registros correspondan, a elección 
de la entidad interesada.

2.° En cuanto a las inscripciones 
nominativas de Deuda • pública, la Ofi 
qina liquidadora del lugar &i que se 
halle domiciliado el pago de sus inte
reses. * •

3.° En cuánto a los títulos de Deu
da pública al portador, a las obliga
ciones, sean o pox hipotecarias, emiti
das por Corporaciones, a los valores 
industriales y mercantiles y a los va
lores extranjeros de cualquier clase 
que sean, la Oficina' liquidadora del 
lugar en que la entidad o persona deu
dora del impuesto tenga su domicilio 
o principal representación, a menos que 
se hallen depositados en poder de So
ciedades, Bancos o Banqueros, qn cuyo 
caso será competente la Oficina del lu
gar en que estuvieren depositados.

4-° En cuanto a préstamos persona
les ó pignoraticios, la "Oficina liquida
dora del lugar en que .se haya otor
gado el documento en que consten.

5.° En cuanto a los demás bienes 
muebles' de todas clases, la Oficina li
quidadora del lugar en que material
mente se hallen aquéllos, .

6.° Cuando no puebla determinarse 
la competencia por alguna de las re
glas anteriores, será competente, en 
todos los casos, la Oficina liquidadora 
de Madrid. ,

Artículo 268
(1) Para que se practique la liqui

dación, las personas jurídicas presen
tarán en cada una de las Oficinas li
quidadoras úna relación en que cons
ten todos Jos bienes y derechos que 
a la entidad pertenezcan y que a -.di
cha Oficina -corresponda liquidar con
forme a las reglas ‘del artículo ante
rior.

(2) La relación .irá suscrita por el 
Director, Gerente, Representante o Ad
ministrador de la persona jurídica de 
que se trate, o por su delegado en la

localidad, en que la relación se pre
sente, expresando el concepto en que 
lo hace, y en ella constarán los datos , 
siguientes:

1° El nombre y domicilio de la per
sona Jurídica propietaria de los bienes.v

2.o La descripción detallada de estés, 
consignando:

a) Respecto de los bienes inmue
bles y .derechos reales, el nombre si 
k> tuvieren, situación, cabida, linderos 
y tomo, folio y número de la inscrip
ción en él Registro de la Propiedad.

b) Respecto de las inscripciones < 
nominativas de Deuda pública, su 
número y el capital* nominal y él 
efectivo que representen.'

c). Respecto de los títulos de la 
Deuda pública al portador, acciones 
y obligaciones de Corporaciones, Ban
cos, Sociedades o Compañías, la - 
ríe y número de los mismos, su ca
pital nominal y, valor efectivo, y a 
indicación, en su caso de si son, hi
potecarios, y el nombre ¿e la Socie
dad, Banco, banquero o "comerciante 
•particular en cuyo poder se hallen 
depositados. ,

d)« Respecto de los valores extran
jeros, sean de Deuda pública, indus
triales o comerciales, la designación 
dél país o Sociedad de que papeedan, 
serie y número de los títulos valo
res nominal y efectivo y nombre del 
depositario. /

é) . Respecto de los créditos, la fe
cha del documento, nombre del No
tario o funcionario autorizante y 
ctiantía principa^ de los mismos, ex
presando, si son) hipotecarios, los da
tos relativos a la descripción de los 
bienes hipotecados, conforme al apar
tado a) que antecede.

f) Respecto de los demás bienes 
muebles, la descripción o inventario 

I de los mismos y su -valor.
I (3) La presentación se anotará en 
el Registro de presentación de la Ofi-, 
ciña, dándole el número que corres
ponda.

Artículo 269
(1) A la declaración se acompaña

rán. necesariamente las certificacio
nes del Catastro, amillaramientó o 
Registro fiscal, necesarias para la, 
comprobación, y las mencionadas en 
el artículo 64 de este Reglamento. ;
, (2) Si* se omitiere la presentación 
de los documentos necesarios para la 
comprobación, el Liquidador los re
clamará de oficio, procediendo en la 
forma que determina el capítulo VI 
del titulo I de este Reglamento.

(3) En el caso de que la relación 
no comprendiera todos los (Jatos ne
cesarios el Liquidador exigirá que se 
complete, reclamando los omitidos, 
en virtud del derecho reconocido en 
el articulo 124 y. bajo la sanción es
tablecida en el articulo 222, sin per-
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juicio de las demás responsabilidades 
p. que haya lugar. Cuando hubiere lu 
gar, a la mitíta prevista en el nume
re 4.u del párrafo primero del ar
ticulo 221, no .se aplicará la del 222.

Artículo 270
(1) El ’ plazo de presentación dé 

las relaciones de bienes a que se re
fiere el artículo 268, será de tres me- 
se¿ a contar desde la fecha de cons
titución de la entidad jurídica, de que 

•se trate.
(2) Este plazo podrá ' prorrogarse 

en las condiciones y con los requi
sitos prevenidos en el artículo 111, 
pero sin que la prórroga pueda ex
ceder de tres meses.

(3) N Transcurrido el indicado pla
zo y, en su caso, el de prórroga, se 
hará efectiva la acción investigadora 
.por los Liquidadores del impuesto.

(4) Una vez presentada la rela
ción no será necesario ' reproducirla 
en años sucesivos/ bastando declarar 
en cada uño de ellos las modificaciones 
que en los bienes o sus valores ocu
rran. ^

(5) Para que las declaraciones de 
reducción de bienes o valores surtan 
efecto en cuanto a la liquidación anual,^ 
deberán presentarse en el primer iñes' 
de cada ejercicio económico; las pre
sentadas después sólo surtirán efecto 
en la liquidación del. año siguiente.

(6) Las declaraciones de ¿umenfcp 
de bienes deberán presentarse derítrd. 
de los plazos establecidos en los ar
tículos 107 y 109, según que la adqui
sición haya tfcnido lufear por aétos en
tre vivos-o por sucesión, y no motiva
rán  la liquidación hasta el año si
guiente al en que la dicha declaración 
deba formularse. Las prórrogas que le
galmente se otorguen afectarán tam
bién a este concepto, pê ro no serán 
obstáculo a que el impuesto se deven
gue desde^el momento en que hubie
re terminado el plazo señalado en es
te artículo, exigiéndose, una yez ter
minada la prórroga, con los intereses 
legales correspondientes, en las condi
ciones generales señaladas por este Re
glamento para las transmisiones «mor- 
tis causa». .

(7) En todo momento la Adminis
tración tiene el derecho de completar 
las relaciones o declaraciones presen
tadas, en virtud de las noticias que 

.adquiera o de denuncia- particular. -En 
estos casos, instruido el expediente de 
investigacidti o de denuncia en la for
ma prevista en este Reglamento, si 
recayera resolución favorable al dere
cho de la Administración, se exigirá, 
con las ; responsabilidades consiguien
tes, según los casos, el impuesto co
rrespondiente a todas las anualidades 
transcurridas ( desdé la fecha de la 
creación del mismo/ o bien desde la 
adquisición de los bienes 'de que se

trate por la entidad obligada, o desde 
el aumento de valor, si el plazo 

fuere más breve. Este derecho prescri
be por el transcurso de quince años, 
con arreglo al artícul^* 143, determi
nando dicho período de quince años el 
plazo máximo por el cual el impuesto 
ño satisfecho, será exigible en todo 
caso. 

(8) Anualmente, en los ocho últi
mos oías del primer mes del ejercicio 
económico, se registrarán de ̂ entrada', 
en  el libro destinado a la presentación 
de documentos, las relaciones de bieA 
Inés sujetos al impuesto que existan en 
la Oficina liquidadora,.al efecto de que 
estos asientos "siryan de punto de par
tida para practicar las liquidaciones 
correspondientes. El asiento de presen
tación se extenderá de oficio y sin ne
cesidad de gestión especial alguna por 
parte de los interesados.

Artículo 271

(1) La^ bajas que se soliciten en los 
bienes declarados sólo podrán acordar
se con vista de los documentos siguien
tes: 

1.° Si se tra ta  de bienes inmuebles 
o  derechos reales, justificando su ena
jenación o extinción por medio de do
cumentos públicos. Si la bala se refi
riese, a disminuciones de valor de es
tos bienes, sólo podrá admitirse cuan
do se justifique que ha sido aceptada 
a los efectos de la contribución terri
torial y sin perjuicio del derecho de la 
Administración para investigar la cer
teza del hecho. \

2.° Si se tra ta  de valores públicos, 
industriales o mercantiles, de cualquier 
cjase que sean, acreditando la enaje
nación por medio de documento públi
co, incluso las pólizas suscritas por Agen
te de Bolsa o Corredor oficial de Co
mercio, y en caso de. am ortización'de 
obligaciones, por certificación suscrita 
por el Secretario de la entidad emisora.

3.° Si se tra ta  de créditos o de mue
bles de todas clases, demostrando la 
enajenación por medio de documento 
público o privado de indudable legiti
midad, en el cual conste la correspon
diente nota pfaésta por la Oficina liqui
dadora del .impuesto de Derechos rea
les. Sin embarco, en los créditos hipo
tecarios el documento público .no po
drá ser sustituido con otro alguno.

Respecto al metálico, se adm itirá la 
declaración de los interesados, sin per
juicio del derecho de la Administra
ción para comprobar su exactitud.

En las cuentas corrientes de metáli
co, para acordar la baja deberá exi
girse certificación en forma, expedida 
por la persona o entidad con quien se 
tenga la cuenta. ’

'4.° En los casos de conversión de 
inscripciones nominativas de Deuda

pública en títulos al portador, no se 
acordará la. baja si no se. presenta la 
copia autorizada de la concesión y re
lación de los títulos al portador^ con 
indicación d esú s  números, series y va
lor nominal y efectivo. En estos casos 
se dará de ba ĵa la inscripción'nomina
tiva y de alta los nuevos valores, cuya 
deducción quedará sujeta a lo dispues
to en él párrafo'segundo de este ar
tículo. 
 5.° En general, y salvo los casos es-̂  
pecialmente .previstos en este articu
lo, no se admitirá deducción alguha 
que no conste en documentp público.

(2) Las diferencias en la cotización 
de los valores de uno- a otro año se 
tendrán en cuenta al practicar las li
quidaciones córresponáién tes, sin nece
sidad de petición especial al efecto por 
los interesados.

Artículo 272 

(1) La£ adiciones de bienes o va
lores a la declaración primitiva no re
quieren presentación de documentos 
públicos, bastando para ello que los 
interesados formulen la declaración o 
que a la Administración conste la  exis
tencia del acto o del documento por el 
cual la entidad sujeta al impuesto ha
ya adquirido los bienes, la inscripción 
de los inmuebles o derechos reales en 
el Registro de la Propiedad o el depó
sito de los valores o bienes mobiliarios 
en poder de Bancos, Sociedades o par
ticulares; pero siempre que la adición 
se realice, po por declaración de los 
interesados, sino como consecuencia de 
la acción investigadora, se entenderán 
aquéllos sujetos a  las responsabilida
des establecidas en los artículos 221, 
223 y 224 de este Reglamento. ^

(2) En caso de discusión, correspon
de a la Administración probar el he
cho que determine la adición, para lo 
cual podrá ejercitar el derecho que se 

vla reconoce por este Reglamento, en
virtud del articulo 2t) de la Ley, para 
reclamar del funcionario autorizante 
copia del documentp, y de, los Registra
dores de la Propiedad: las certificacio
nes que sean necesarias o la* exhibición 
de los libros. Si mediare denuncia par- 
ticúlar, se estará a ló dispuesto en los 
artículos 173 a 175.

 Artículo 273

 Las adiciones o rebajas que procedan 
se acordarán por los Liquidadores del 
impuesto, pudiendo contra estos acuer
dos iiíterponer las entidades interesa
das reclamación ante el Tribunal eco
nómico-administrativo provincial.

Artículo 274

- (1) Al extinguirse, alguna de las en
tidades sujetas al impuesto, no podrá
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acordarse la baja sin que previam ente 
se ' justifique aquel hecho por medio 
de dofeumento en el cual conste la no
ta  ‘puesta por el L iquidador deh im 
puesto de Derechos reales y, en -su * 
caso, tam bién la de la cancelación del 
asiento correspón^iente en el Registro 
de Asociaciones dql Gobierno civil r e s 
pectivo.
* (2) • Sin cum plir este requisito con
tin u a rá  liquidándose el impuesto, del 
cual serán  responsables los Directores, 
Gerentes, A dm inistradores o represen
tan tes  que lo fueren  al tiem po de la 
alegada extinción de 'la en tidad  ju rí
dica, si entregasen los bienes de la  mis^ 
m a sin la previa justificación de haí" 
berse cumplido lo dispuesto en. este 
artículo,

Artículo 275
(1) Es obligatoria la comprobación 

de-los valores declarados de todos los 
bienes comprendidos en las relaciones 
presentadas,'conr arreglo al artículo 268; 
y en las adiciones a las m ismas, con
form e al artículo 270.

(2) Los expedientes, de coptiproba- 
ción de valores por este concepto se 
acom odarán a  los preceptos del capí
tulo VI del títu lo  I  y se conservarán 
archivados en la oficina"'liquidadora, 
num erándolos correlativam ente y  con 
num eración independiente de la  (que 
corrésponda a los expedientes de com
probación relativos aLlm puesto de De
rechos reales, bajo el epígrafe espe
cial «Personas jurídicas», y a  ellos se 
uñ irán , en  todo caso, las relaciones pre
sentadas y los docum entos justificati
vos de la  exención declarada o. copias 
de los mismos debidam ente 'co tejadas 
por el L iquidador^ así como todos los 
antecedentes que hayan  servido de ba
se p a ra  la comprobación. ' •

,(3) Si los interesados desean que se 
consigne en la  relación la no ta  de pa- 
50 del impuesto, deberán p resen tarla  
por duplicado, y uno de los ejem pla
res se devolverá al presen tador con di
cha nota, estam pando, además, en to
das ¡sus hojas ol sello de la Oficina li
quidadora.

(4) Cuando por efecto dé nuevas 
declaraciones de bienes haya  de am 
pliarse la base liquidable, el expedien
te de comprobación que se practique 
llevará él n\Jsmo núm ero que el an te 
rio r con el epígrafe «Adición al expe
diente de comprobación de, valores n ú 
m ero ..... . de ....... (año). Personao ju 
rídicas», y se arch ivará en  unión del 
prim ero y de los docum entos corres
pondientes, poniendo en éste la oportu
na  no ta de referencia.

Artículo 276
(1). L¿ liquidación y el pago del 

IÉBMto-^10 deafea da jos

plazos prevenidos en el capítulo X I del 
.título I  de este Reglamento.

(2) La liquidación prac ticada se 
an o tará  en el Libro-diario de liquida- 

aciones, indicando en la  casilla «Nom
bre del tran sie ren  te 0. causante» las p a 
lab ras «Impuesto sobre los bienes de 
personas jurídicas» y prescindiendo de 
consignar el núm ero de la ta r ifa  y el 
de fincas transm itidas.

(3) Después de g irada la prim era 
liquidación, las sucesivas anuales que 
procedan se p rac ticarán  precisam ente 
en el segundo mes de cada ejercicio 
económico, s im o  dieren lugar a una 
nueva com probación de valores, notifi-

- cándolasfal rep resen tan te  de la  perso
n a  ju ríd ica interesada. El plazo p a ra  
Verificar el pago se con tará desde el 
d ía siguiente al de la notificación.

(4) C uando se prac tique compro
bación en la  segunda y sucesivas li
quidaciones anuales, el expediente da-

1 rán  comienzo necesariam ente en  e l 's e 
gún do mes del. ejercicio económico a 
que d icha liquidación éorresponda.

Artículo 277
' (1) Cuando sé practiquen a cargo 

, d e  una persona Jurídica liquidaciones 
por este im puesto ,'co rrespondien te  a 
varias anualidades, el D irector general 
de lo -Contencioso, atendidas las cir-' 
cunstancias del caso y las dificultades 
que pudieran  originarse p a ra  el cum 
plim iento de los fines de la en tidad  de 
que se tra te  si la exacción hub iera de 
verificarse de una  sola vez, podrá con
ceder fraccionam iento del págo, a  fin 
de que en  cada ejercicio económico se 

, abone la. anualidad  co rrien te del im
puesto, ju n tam en te  con un&, por lo m e
nos, de las-a trasad as.

(2) Si las liquidaciones se hubiesen 
practicado por u n a  O ficina de p a rtid o r

. el L iquidador podrá exigir que, al ve- 
, riflearse el prim er pago, se satisfaga 

adem ás el im porte to ta l de sus honora
rio^ y’ de su partic ipación en las m ultas.

(3) Solicitado- el fraccionam iento, 
se suspenderá la- cobranza de las  liqui
daciones h a sta  la  resolución de la  soli
citud, a cuyo efecto debérán los in tere
sados acreditar? an te  la  Oficina que las 
hubiese practicado, la  incoación del ex
pediente.

(4) Si fuese negado el fracciona, 
miento, 'se exigirán a l contribuyente la

• m u lta  y los intereses de dem ora por 
fa lta  de pago en p la z a  confórm e a lo 
dispuesto pór este R eglam ento.

(5) De J a  concesión deí fracciona
m iento se d a rá  cu en ta  por la Oficina li
quidadora a  la  In tervención y a  la  T e
sorería a  los efectos procedentes.

Artículo. 278
Cl) C om plem entará la contabilidad

cial, en e1 que se destinará una hoja 
a, cada una de las entidades sujetas, 
encabezándola con 'el nom bre de di
cha' en tidad y haciendo constar en ca
sillas separadas:

1.° El núm ero de presentación de 
las declaraciones, con indicación del 
año" ^

2.° El dél expediente de comproba
ción, con igual dato.

3.° Los de \as liquidaciones anua
les que sucesivam ente se vayan prac
ticando. n x

4.° El im porte del capital to tal conv 
probado.
' 5.0 El de las cargas deducibles.

6.° El del capital declarado exentó.
7« La cita  de la disposición en 

que se funde la declaración de exen
ción.

8.° El im porte de las disminuciones 
de valores o h a  jas de ^bienes que anual
m ente se vayan aceptando. -

9.° El núm ero del docum ento unido 
al expediente de com probación de-va
lores en que se funde la declaración d e ' 
exención o lá  adm isión de la  ba ja  o el 
aum ento. 1

A este efecto se fium erarán dichos 
docum entos con num eración especial 
en cqda expediente, continuando la nu*

' meracTón en los expedientes adicio
nales.

10. El capital base de liquidación; y
11. Observaciones.

' (2) Las declaraciones sucesivas que 
se presenten  m otivarán  las correspon
dientes-inscripciones en  este libro y se 
traduc irán  por medio de adiciones o 
sustracciones en  el cap ital base de li
quidación, de suerte  que el últim o d ía  
del p rim er mes de cada ejercicio eco
nómico conste ep él, si no  m ed iara  la 
necesidad de nueva comprobación, la  
cifra  sobre la cual h a  de girai-se la li
quidación. *

(3). En el*éaso de que los in teresa
dos no p resen taren  docum ento alguno 
y los datos obtenidos lo hub ieran  sido 
‘sólo como rán iltado  de la  acción In
vestigadora, se prescind irá de la  casi-, 
lia prim era y se h a rá  breve referencia 
de dicha circunstancia en la  de obser
vaciones.

(4) Este libro se llevará foliado y 
debidam ente diligenciado como los de 
presentación y liquidaciones por el im 
puesto de Derechos reales, y ten d rá  un 
índice alfabético p a ra  su m ás fácil 
m anejo.

Artículo 279
(1) Las Óficinas liquidadoras ren

dirán, en la p rim era quincena de cada 
mes, a la Abogacía del Estado de su 
provincia 'respectiva, un  estado en que 
cónsten los nom bres de las entidades 
a qúienes se haya  liquidado este im-
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pital total comprobado, las cargas de- 
ducibles, el capital declarado exento, 
la disposición en que se funde la de
claración de exención, el importe de 
las disminuciones de valor o bajas de 
bienes aceptadas, el capital base de 
liquidación y las cantidades liquida, 
das por cuota, multa, intereses y ho
norarios, especificando lo que corres
ponde al Tesoro y lo que ha de per
cibir el Liquidador.

(2) El Abogado del Estado refundi
rá los datos recibidos de las Oficinas 
liquidadoras en los partidos en un es
tado general, resumiéndolos por parti
dos y adicionando los. correspondien
tes a la capital. Este estado se remi
tirá, en la segunda quincena de cada 
mes, a la Dirección General.

X3) En el caso de que no se haya 
' practicado ninguna liquidación por 
este impuesto se hará constar asi por 
medio do una nota en el estado njen- 
$ua} de valores del impuesto de Dere
chos reales.

Artículo 280
(1) Los Liquidadores del impuesto 

de Derechos reales percibirán por ei 
servicio de liquidación del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju
rídicas los líiismos honorarios que de
termina el articulo 158 de este Regla
mento. 

(2) Serán igualmente de aplicación 
a la organización administrativa de 
este impuesto, las disposiciones conte
nidas en el capítulo XIII del título I 
de este Reglámento. 

Articulo 281
 Si en una misma declaración se 
comprendieran algunos bienes o de
rechos para cuya liquidación no sea 
competente la Oficina liquidadora, se 
abstendrá de liquidar éstos, lo pondrá 
en conocimiento del Liquidador com
petente y hará las oportunas adver
tencias al presentador del documen
to para que se formule la correspon  ̂
diente declaración ante dicho Liqui
dador, consignándolo así en la nota, si. 
la extendiese, en el duplicado de la 
declaración. El importe de estos bie
nes no se hará constar tampoco en el 
libro especial ni en los estados men
suales.

Artículo 282 .
Son aplicables a este Impuesto las 

disposiciones de los • capítulos XV 
y XVI del título I, y en general todas 
las contenidas en este Reglamento, en 
cuanto no se hallen en oposición con 
las especiales del presente título.

Artículo 283
Los funcionarios públicos que acuer

den el pago de los interese# dt las

inscripciones  nominativas de Deuda 
pública, excepto las comprendidas en 
el apartado B) del artículo x 265, sin 
que se les justifique que las entidades 
propietarias se hallan solventes por 
este impuesto o exentas de él, incu
rrirán, en la sanción que determina el 
articulo 229, la cual será aplicable 
igualmente a las Sociedades, Báñeos 
y particulares que abonen cantidades 
por intereses, dividendos o rentas, ó 
devuelvan el Capital de toda clase de 
bienes o valores a jwrsonas jurídicas 
sin la indicada justificación.

Articulo 284
En tanto se halle» en tramitación 

los expedientes de exención, las per
sonas jurídicas interesadas efi los mis
mos podrán percibir la renta, intere
ses o dividendos de los bienes que 
les. pertenezcan, justificando el hecho 
de hallarse en curso dichos expedien
tes en las fechas del vencimiento de 
las rentas, intereses o dividendos, por 
medio de certificación librada por la 
Dirección General de lo Contencioso 
del Estado. Sólo mediante el cumpli
miento de este requisito quedarán los 
encargados del pagp exentos de la res
ponsabilidad que determina el'artícu
lo anterior. 

Artículo 285
La declaración de exención de este 

impuesto no alcanza a las liquidacio
nes practicadas con anterioridad a la 
fecha de incoación del expediente en 
que tal declaración se acuerde, ñi da 
derecho, por tanto, en ningún caso, a

la devolución de las cantidades satis
fechas en virtud de ellas. Declarada 
la exención no podrá exigirse el im
puesto que po hubiese sido liquidado  
con anterioridad a la incoación del 
expediente en cuya virtud sé con
ceda.

DISPOSICION FINAL
 (1) Este Reglamento empezará a r%- 

gir desde el día siguiente al en que 
termine su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, sin perjuicio 
de lo que proceda conforme a las 
disposiciones transitorias de la Ley de 
29 de marzo de 1941.
- (2) Las disposiciones de este Re
glamento, salvo cuando a ello no hu
biera lugar en virtud de las transito
rias de la Ley citada, se aplicarán, en 
cuanto favorezcan a los interesados, a 
los actos y contratos que estuviesen 
pendientes de' liquidación y a las re
clamaciones. pendientes de resolución 
al comenzar a regir y, tanto en ese 
caso como en el contrario,, a los actos 
y contratos causados -o celebrados a 
partir- de tal momento.

(3) Los plazos establecidos en los 
artículos 141 y 143 de este Reglamento, 
.se entenderá interrumpidos durante 
el tiempo señalado entre el 18 de julio 
de 1936 y el 1.° de abril de 1939, de 
conformidad don' lo dispuesto en lja 
Ley de 13 de julio de 1940,.

(4) Quedan derogadas, sin perjui
cio de lo prevenido en los párrafos 
anteriores, todas las disposiciones re
glamentarias <jue se hallen en oposi
ción con las «jontenidas en este Re- 
glamento.

A P E N D I C E
Tabla indicadora del capital que corresponde a una peseta de pensión, anual, 

desde las edades que se indican hasta el fallecimiento del pensionista, 
computado por la tabla de mortalidad R. F. e interés de 3,25 por 100, 
bases de cómputo del Instituto Nacional de Previsión.

EDAD

Años

CAPITAL
 por 

una peseta

EDAD

Años

CAPITAL 
por 

 una peseta

EDAD  

Años

CAPITAL 
por 

una peseta

5
6
7
8 
9

10 
11 
12 
13 

  14
15
16
17
18 
19

23,66 
23,65 
23,59 
23,48 
23,36 
23,21 
23,05 
22,89 
22,72 
22,56 
22,40 
22,25 
22,11 
21,96 
21,83 '

20  
21 
22
23
24
25
26 
27

, 28
29
30 
31
32
33 
84

21,69 
21,55 
21,40 
21,25 
21,09 
20,91 
20,73 
20, é4 
20,34 
20,14 
19;93 

' 19,72 
19,50 
19,27 
19*04

35
36
37
38
39
40
41
42 
43/
44 
45
46
47
48
49

18,80
18,55
18,30
18.04 
,17,77  
17,50 
17,22 
16,94 
16,64 
16,35
16.04 
15,73 
15,42

 15,09 
1 « 7
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EDAD

Años

CAPITAL 
por 

una peseta

EDAD  

Años

CAPITAL 
por 

una peseta

EDAD

Años

CAPITAL 
por 

una peseta

50 , 
51’

, 52 
63
54
55 

; 56
57
58
59
60

\

14,43 
14,09 
13,75 
13,40 
13,05 

. 12,70 
12,34 
11,97 ; /  
11,61 
11,24 
10,88

61
62
63
64
65
66
67
68 ,
69
70
71

10,51
10,14
9,77
9,40
9,03
8,67
8,31
7,95
7,59
1M
6,89

72
73
74 
76
76
77
78
79
80 
81

6,55)
6,22
5.89 
5,57 
5,26 
4,95 
4,66 
4,37 
4,00
8.89

Los valores  indicados en esta tabla, según la edad del pensionista, mul
tiplicados por el número de pesetas de la pensión amual, dan el capital total 
de ésta, con arreglo a lo establecido* por el artículo 5.°, número 11, párrafo 
segundo, de la Ley de los Impuestos d? Derechos reales y sobre transmisio
nes dé bienes de 29 de marzo de 1941, referente a las pensiones que otorguen 
las Asociaciones, o Sociedades.

Aprobado por Su Excelencia el Jefe del Estado.—Madrid, 29 de marzo 
de 1941.—El Ministro do Hacienda, José Larraz L&pez.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 9 de abril de 1941 por la 
que se declara jubilado al personal  
del Cuerpo de Policía Armada que se  
relaciona. j

 Por cumplir la edad reglamentaria j 
para su cese en el Cuerpo de 

Policía Armada, acuerdo, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 49del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre de 1926 y 44 del Re
glamento para su aplicación de 21 de 
noviembre de 1927, declarar jubilados 
con el haber que por clasificación'les 
corresponda al personal que a conti
nuación se relaciona:

Clases N O M B R E S Fecha de ju
bilación

Plantilla

!
Sargento ..... i 
Sargento :
Cabo ...........
Policía ........
Policía ........
Policía ........
Policía ........■
Policía ........!
Policía ........ |
Policía ........

' i

D. Joaquín Pérez Rodríguez 
D. Gervasio Fernández Valladolid.
D. ^dolfo Núñez Gancía .............
D. Angel López Patiño .............
D Manuel Huertas Fuentes
D Felipe Oj albo Rodríguez ......
Jj Juan García Blázquez .........
D Gregorio Nieto Albillo ......!....,
D. Ricardo'Carrascal Luengo ......
D. Justo Manzanares Quintana ...

13 abril 1941 
: 19 mayo 1941 

1 mayo 1941 
1 abril 1939 

30 abril 1941 
1 mayo 1941 
6 mayo 1941 
9 mayo 1941 

23 mayo 1941 
28 mayo 1941

Zamora.
.; Madrid.
■ Madrid.
; S. Sebastián, 
i Madrid. ¡ 

Valladolid. 
Madrid. ¡ 
Madrid. i 
Zamora. 
Madrid.

Madrid, 9 de abril de 1941.—rEl Ministro de la Gobernación, P. D., Jo
sé Lorente. . , •

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

VARIAS ARMAS

Señalamiento de haber pasivo

ORDEN de 7 de marzo de 1941 por la 
que se clasifica en las situaciones 
de rese rva y retirado, con el ha
ber pasivo que se les señala, a los 
Jefes, Oficiales, Suboficiales e indi
viduos de tropa que se relacionan.

Por haberse .observado algunos erro
res en la relación de señalamiento de 
haber pasivo al personal retirado, pu
blicada en el «Diario Oficial)) núme
ro 60, de 14 del actual, se reproduce 
la misma convenientemente rectifi
cada: ,

Por la Presidencia de este Alto Cuer
po, y con fecha de hoy, se dice a la’ 
Dirección General de la Deuda y Cla-i 
ses Pasivas lo que sigue :̂

«En virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por Ley 
de 13 de enero de 1904/y 5 de sep-, 
tiembre de 1939 («D. O.» número L 
anexo), h a , acordado clasificar en las 
situaciones de reserva y retirado, con 
derecho al haber pasivo mensual que 
a cada uiío se le señala, a los Jefes, 
Oficiales, Suboficiales e individuos de r 
Tropa que figuran en la siguiente re
lación que da principio con el coronel 
de Infantería don Vito de Miguel Ugar- 
te y termina con el fogonero de la Ar
mada Joaquín Campillo'Pérez».

Lo que de orden del Exorno. Sr. Pre
sidente me complazco en participarle 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 do marzo de 1941.—El Ge

neral Secretario, Arturo Cebrián. i 
Itaio. Sr. ...



Pá g i n a  2762 B O L E T I N  O F I C I A L   DEL E S T A D O  21 abri l  1941
R

E
L

A
C

I
O

N

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Co
n 

de
re

ch
o 

a 
re

vi
s

tar
 

de 
ofi

cio
- 

y 
a 

pe
rc

ibi
r 

m
en

su
al

- 
* 

me
nt

e 
la 

ca
nt

id
ad

 
de 

100
 

pe
se

tas
 

po
r 

la 
pe

ns
ión

 
de 

la
 

Pla
ca

 
de 

la 
Or

de
n 

■M
ilit

ar
 

de
 

Sa
n 

H
er

m
en

eg
xl

do
.

Co
n 

de
re

ch
o 

a 
re

vi
s

tar
 

de 
ofi

cio
 

y 
a

• 
pe

rc
ib

ir 
m

en
su

al
- 

me
nt

e 
la 

ca
nt

id
ad

 
de 

50 
pe

se
ta

s 
po

r 
la 

pe
ns

ión
 

de 
la

 
Cr

uz
 

de 
la 

Or
de

n 
M

ili
ta

r 
de

 
Sa

n 
H

er
m

en
eg

ild
o. 

~~

Co
n 

de
re

ch
o 

a 
pe

r
cib

ir 
m

en
su

al
m

en
- 

tie 
la 

ca
nt

ida
d 

de
 

7,5
0 

pe
se

ta
s 

po
r 

un
a 

Cr
uz

 
de

l 
M

é
rito

 
M

ili
ta

r 
vi

ta
li

cia
.

 P
un

to 
de 

re
sid

en
cia

 
de 

lo
s 

in
ter

es
ad

os
 

y 
De

leg
ac

ión
 

de
 

Ha
cie

nd
a 

por
 

la 
qu

e 
de

be
n 

co
br

ar
De

le
ga

ció
n 

de 
H

ac
ien

da

D.
 

G.
 D

. 
(a

) 
Va

len
cia

 
(a

) 
y&

len
cia

 
...

. 
lia 

Co
im

ña
...

 
Co

ru
ña

 
(a

).

D.
 G

. 
D.

 
(a

) 
Va

len
cia

 
...

Cá
diz

 
....

....
.

Hu
elv

a 
(a

U
 

La 
Co

ru
ña

...
 

Co
ru

ña
 

(a>
.

D.
 

G.
 

D.
 

...
 

D.
 

G.
 

D.
 

...
 

D.
 G

. 
D.

 
ta

)
Lo

gr
oñ

o 
(a

) 
Na

va
rra

 
(a

) 
Va

len
cia

 
...

.

C
ád

tf
...

...
...

Ide
m 

...
...

.
M

áia
ga

 
r. 

...
 

Hu
es

ca
- 

...V
¿.

Va
len

cia
 

...
.

Vi
zc

ay
a 

ia>
 

D.
 

G.
 

D.
 

...
Se

go
via

 
....

..
G.

 D
. 

(a
) 

D.
 G

. 
D.

 
(a>

 
D.

 G
. 

D.
 

(a
i 

D.
 G

. 
D.

 
(a

) 
D.

 G
. 

D.
 l

a)

Pu
nto

 
re

sid
en

cia

M
ad

rid
 

....
...

...
V

al
en

ci
a.

...
...

..
Va

le
nc

ia
 

La 
Co

ru
ña

 
Ide

m 
....

...
...

...
.

Ma
dr

id 
__

__
_

V
al

en
ci

a.
...

...
..

Cá
diz

 
...

...
...

.
Hu

elv
a 

....
...

...
.

La 
Co

ru
ña

 
Ide

m 
...

...
...

...
..

M
ad

rid
Ide

m 
...

...
..

Ide
m 

....
...

...
...

.
Lo

gr
oñ

o 
...

...
...

Pa
m

pl
on

a 
Va

len
cia

 
...

...
..

Te
tu

án
 

...
...

...
..

Ce
uta

 
...

....
...

...
M

el
ill

a.
...

...
...

..
Ja

ca 
...

...
...

.

Va
len

cia
 

...
...

.

Bi
lba

o 
....

...
...

...
Ma

dr
id 

....
...

...
Se

go
via

 
....

...
..

Ma
dr

id 
....

...
...

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

....
...

...
...

.
Id

em
Ide

m 
---

---
-—

Pe
ch

a 
en 

qu
e 

de
be 

em
pe

za
r 

a 
pe

rc
ib

irl
o

Día
 

Me
e 

Añ
o

1 
en

ero
 

19
40

 
1 

en
ero

 
19

41
 

1 
ab

ril
 

19
39

 
1 

en
ero

 
19

40
 

1 
ju

lío 
Í9

40

1 
jul

io 
19

40
 

1 
feb

re
ro

 
19

41
 

1 
ma

yo
 

19
40

 
1 

jul
io 

19
40

 
1 

feb
re

ro
 

19
41

 
1 

jul
io 

19
40

1 d
ici

em
br

e 
19

40
 

1 d
ici

em
br

e 
19

40
 

1 
jul

io 
19

40
 

1 
jul

io 
19

40
 

1 
ma

yo
 

19
40

 
1 

oc
tu

br
e 

19
39

1 
ab

ri]
 

_ 1
93

9 
1 

ag
os

to 
19

40
 

1 
feb

re
ro

 
19

41
 

1 
feb

re
ro

 
19

41

1 
feb

re
ro

 
19

40

1 
ma

yo
 

19
40

 
1' 

feb
re

ro
 

19
40

 
1 

feb
re

ro
 

19*
11 

l 
oc

tu
br

e 
19

39
 

1 
jul

io 
19

40
 

1 
jul

io 
19

40
 

1 
jul

io 
19

40
 

1 
jul

io 
19

40

Ha
be

r 
qu

e 
les

 
co

rr
es

po
nd

e

97
5.0

0 
1.1

25
,00

 
. 

* 
97

5,0
0

1.0
58

.32
 

1.0
00

,00

1.0
83

.33
 

97
5,0

0)
82

5.0
0

95
8.3

2
71

2.4
9 

79
1,6

6,

30
0.0

0
71

5.0
0

79
1.6

6
79

1.6
6

50
0.0

0
25

0.0
0

56
2.5

0
71

2.4
9

71
2.4

9
71

2.4
9

56
2.5

0

37
5,3

0
52

5.0
0

67
5.0

0
63

7.5
0

58
3.3

3 
53

3,2
7 

57
0,8

3
56

2.5
0

Si
tu

ac
ió

n

Re
tir

ad
o 

...
. 

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...
...

Ide
m 

...
...

...

' Ide
m 

....
...

...
Ide

m 
...

...
...

R
es

er
va

...
...

Re
tir

ad
o 

...
.

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
.^

77
...

.

Ide
m 

...
...

Ide
m 

...
¿i

.,.
. 

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...
r..

...
Ide

m 
...

...
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
...

7.^
., 

Ide
m 

...
77

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

u.
.-.

., 
Ide

m 
.w

...
 , 

Ide
m 

...
...

...
Id

em
Ide

m 
...

...
Ide

m 
...

...
...

Id
em

 
¡ Id

em

Ar
ma

 
o 

Cu
er

po

In
fa

nt
er

ía
 

...
 

In
ge

ni
er

os
...

 
In

te
nd

en
cia

 
E. 

M
ay

or
 

...
 

M
ar

in
a

Ar
ma

da
 

....
In

fa
nt

er
ía

...
 

Ar
ma

da
 

....
 

M
ar

in
a 

Ca
ba

lle
ría

...
 

Ar
ma

da
 

,

Ide
m 

....
....

.
Ca

ra
bi

ne
ro

s.
M

ar
in

a 
....

..
Ide

m 
...

...
...

In
fa

nt
er

ía
...

. I
ng

en
ie

ro
s..

.

Ve
tr.

 M
ili

ta
r 

In
fa

nt
er

ía
...

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
....

....
.

'In
fa

nt
er

ía
...

G 
Ci

vil
 

...
C. 

A.
 

S. 
E.

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
.77

...
...

M
ar

in
a

Ide
m 

....
....

.
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...
...

.

Em
pl

eo

Co
ro

ne
l 

....
.

Ide
m 

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

....
...

...
Co

m
d.

 
In

ft.
a

Ca
pt

. 
Fr

gt
.a 

T.
 C

or
on

el
...

 
M

aq
ui

ni
st

a.
.. 

Co
m

d.
 

In
ft

a
C

ap
it

án
....

.
Ca

pt
. 

Co
bt

.a

Ide
m 

...
...

...
Co

m
an

da
nt

e 
Ca

pit
án

 
In

f.
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
'..

...
...

.

Ve
te

nr
io.

 
1.°

 
Te

ni
en

te
 

...
.

Ide
m 

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

Te
ni

en
te

 
...

.

Ide
m 

...
...

...
Au

xl
ar

. 
Ad

.° 
M.

 
Ar

m
er

o..
 

Pr
ac

tic
an

te
. 

Au
xl.

 
1.° 

If
.a

Ide
m 

....
....

.
Au

xl.
 2

.® 
If>

 
Ide

m 
...

...
...

N
O

M
B

R
E

S

D.
 V

ito
 

de 
M

igu
el 

Ug
ar

te 
...

D>
. 

Jo
sé 

Te
jer

o 
Ru

iz 
...

...
...

IX 
Pe

dr
o 

Ca
lvo

 
Fi

no
-R

os
ar

io
.. 

D.
 J

ua
n 

Di
ég

ue
z 

Vi
lla

rin
o 

D.
 J

osé
 

Sa
m

pe
r 

La
pi

qu
e

O.
 D

om
in

go
 

Ca
ra

 v
aca

 
.G

on
zá


lez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 J

org
e 

La
ton

da
 

G
is

be
rt

...
...

...
D.

 R
am

ón
 

Ni
eto

 
Lo

res
 

...
...

...
...

D.
 A

nt
on

io 
Ca

ña
va

te 
Sa

nd
e..

...
JX 

Je
sú

s 
Ca

in
zo

s 
Sa

nj
ia

o 
...

...
...

D.
 J

oa
qu

ín 
Se

ijo
 

Fo
nt

en
la

 
...

...

D.
 R

ica
rd

o 
Ca

ña
va

te
 

Ló
pe

z 
....

..
O.

 A
lfo

ns
o 

Pa
sto

r 
Ta

to 
...

...
...

...
D.

 H
er

m
óg

en
es

 
Gó

me
z 

M
ol

ga
r..

. 
D.

 V
ice

nt
e 

Sá
nc

he
z 

Ri
gu

er
a 

...
...

D.
 J

uli
án

 
Su

rio
 

An
dr

és
 

....
...

...
...

D.
 J

osé
 

Co
lla

r 
Fe

rn
án

de
z 

...
...

.T.
b.

 F
ra

nc
isc

o 
He

rn
án

de
z 

Sa
lu

e-
ñ a

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 F
ra

nc
isc

o 
Ab

ad
 

Cr
uz

 
...

...
...

D.
 F

ul
ge

nc
io 

Vi
da

l 
3o

to 
...

...
.

D.
 B

en
ito

 
de

l 
Va

l 
Sá

nc
he

z-
Se

co
.

IX 
Jos

é 
Cl

em
en

te
 

Ba
rd

aj
í 

...
...

.

|X 
Za

ca
ría

s 
M

ar
co

s 
Ru

pé
re

z 
...

D.
 O

vid
io 

Fe
rn

án
de

z 
To

rre
s 

....
.

D.
 R

am
ón

 
Ro

dr
ígu

ez
 

Ca
ba

l..
...

..
D.

 J
osé

 
Ay

ca
rt 

Ca
ste

jón
 

:..
...

...
D.

 N
ap

ole
ón

 
Pé

rez
 

M
on

ta
lb

án
...

D.
 J

osé
 

Fe
íto

 
Ca

sa
re

 jo
 

....
...

...
...

D.
 J

osé
 

Si
tch

a 
M

ur
cia

 
....

...
...

...
'D

.'P
ra

nc
iso

o 
Ló

pe
z 

Mo
ra

 
....

....
.



N ú m .  111 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a   2 7 63

cib
ir 

m
en

su
al

m
en

- 
te

, 
ha

sta
 

el 
31 

de
 

jul
io 

de 
19

49
, 

la
 

ca
nt

id
ad

 
de 

25 
pe


set

as
 

po
r 

la 
pe

n
sió

n 
dé 

un
a 

Cr
uz

 
de

l 
M

ér
ito

 
-N

av
al

.

OB
SE

RV
AO

EO
N

H
S.

 — 
i a

1 
Pr

ev
ia 

liq
ui

da
ció

n 
y 

de
du

cc
ió

n"
 d

e 
las

 
ca

nt
id

ad
es

 
¡je

t c
ib

id
as

'ix
>r

 
su 

an
te

rio
r 

señ
 

aj
am

ie
nt

o,
 

qu
e, 

qu
ed

a 
nu

lo
. 

M
ad

rid
, 

7 
de 

m
ar

zo
 

de 
19

41
—

El 
Ge

ne
ra

l 
Se

cr
et

ar
io

, 
Ar

tu
ro

 
C

éb
ri

án
.

Oo
ru

ña
 

(a
).

M
iu

ci
a 

La 
-C

om
ña

...
Cá

di
z 

...
...

...
Ide

m 
....

....
.

La 
Co

ru
ña

...
Ide

 m 
...

...
...

D.
 

G*
 

D.
 

...
Ide

m 
....

...
..*

Va
len

cia
 

...
.

Na
va

rr
a 

...
.

Ge
ro

na
 

...
...

J. 
Fr

on
te

ra
.. 

D.
 

G.
 

D.
 

...
 

Ide
m 

...
...

i,.
M

ur
cia

 
...

...
.

Co
ru

ña
 

(a
K 

M
ur

cia
 

...
...

.
B

ar
ce

lo
na

...
 

Ca
ste

lló
n 

(a
) 

Na
va

rr
a 

(a
). 

Za
ra

go
za

 
(a

) 
Or

en
se

 
(a

)..
 

Ba
lea

re
s 

...
 

Ba
rc

elo
na

 
(a

) 
Ge

ro
na

 
...

...
Ba

rc
elo

na
 

.. 
Ide

m 
...

...
..

Al
m

er
ía

 
...

.,
Ge

ro
na

 
...

...
x>

. 
g

; 
d

. 
...

 
Al

ic
an

te
 

Ide
m 

.
Ide

m 
...

...
...

.
C

ar
ta

ge
na

...

fc-, 
... 

r*''

La 
C

to
ru

fia
^.

..

M
ur

ci
a"

...
...

...
..

La 
O

or
uñ

a.
....

Cá
di

z
Ide

m 
...

...
...

...
..

La
. 

Co
ru

ña
 

...
..

Id
em

M
ad

rid
 

....
...

...
..

Ide
m 

....
....

.
Va

len
cia

 
....

....
Pa

m
pl

on
a 

,, 
Ge

ro
na

 
...

...
...

.
Je

re
z 

...
...

M
ad

rid
 

...
...

.
Ide

m 
....

.
Al

m
ue

za
s 

...
...

.
La 

Co
i-u

ña
 

. ..
 

M
ui

ci
a

Ba
rc

elo
na

 
...

..
Ca

st
el

ló
n 

Pa
m

pl
on

a 
.

Za
ra

go
za

 
...

...
..

Ca
br

em
os

 
...

...
.

P. 
M

al
lor

ca
 

...
Sa

ba
de

lL
...

...
..

Ge
ro

na
 

...
...

...
.

B
ar

ce
lo

na
M

afl
gr

at
 

...
..,

,
Al

m
er

ía
 

...
...

Ge
ro

na
 

...
...

...
.

M
ad

ri
d

Ai
Ka

nt
e 

....
...

...
Ide

m 
....

...
...

 
...

Ide
m 

..t
t:.

..’*
....

Ca
rta

ge
na

 
...

.
\

•• 
„• . 

r

1 
jní

lo 
19

40

1 
ab

ril
 

19
40

 
1 

en
er

o 
19

37
 

1 
le

br
er

o,
 

19
37

 
í 

ma
yo

 
19

38
 

1 
no

vb
re

. 
19

36
 

' 1 
no

vb
re

. 
19

40
 

1 
oc

tu
br

e 
19

39
 

1 
ab

ril
 

19
,39

 
1 

oc
tu

br
e 

19
40

 
1 

ma
rzo

 
19

41
 

1 
ma

rz
o 

19
39

 
1 

ag
os

to 
19

38
 

1 
en

er
o 

- 
19

41
 

1 
en

er
o 

19
41

 
1 

se
pb

re
. 

1̂
40

 
1 

no
vb

re
. 

19
39

 
1 

no
vb

re
. 

19
39

 
1 

nia
yo

 
19

40
 

1 
ma

yo
 

19
40

 
1 

oc
tu

br
e 

19
39

 
1 

ma
yo

 
19

40
 

1 
no

vb
re

 
19

39
 

1 
se

pb
re

 
19

40
 

1" 
ma

yo
 

19
40

 
1 

feb
rer

a 
19

41
 

1 
jul

io 
19

39
 

1 
feb

re
ro

 
.19

39
 

1 
oc

tu
br

e 
Í9

40
 

1 
oc

tu
br

e 
19

40
 

1 
jul

io 
19

40
 

1 
oc

tu
br

e 
19

40
 

1 
oc

tu
br

e 
19

40
 

1 
ene

ra 
19

41
 

1 
jul

io 
JL

93
5

. 
56

6,0
7

\ 41
2.3

0
52

0.0
0

30
0.0

0
20

0.0
0

36
2.5

0
51

6.6
6

56
2.5

0
56

2.5
0

37
5.0

0
37

5.0
0

34
3.7

4 
' 

56
2,5

0
71

2.4
9 

•
41

2.3
0

41
2.5

0
33

7.5
0 

25
3,1

2
196

.50
 

*
31

2.3
0

31
2.3

0 
,

27
5.0

0
19

6.5
0

33
7.5

0
18

6.6
6 

20
,00

 
20

,00
18

6,6
6 

20
,00

 
. 

38
.02

 
38

,02
 

20
,00

 
20

,00
 

20
.00

15
1.7

5

Ide
m 

a
¡^

.

Id
em

Id
em

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
Id

em
Ide

m 
...

...
Ide

m 
...

.7
...

.
Ide

m 
....

...
...

Id
em

Ide
m 

....
...

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
....

...
.

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
....

..
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
....

...
Ide

m 
...

.i.
...

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

.
Ide

m 
.—

r.,
..

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

Id
em

Ide
m 

...
...

Ide
m 

...
...

.
Ide

m 
T..

....
..

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...

Ar
m

ad
a 

....
f ■ M

ar
in

a 
CA

ST
A 

....
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

....
....

.
A

rm
ad

a.
...

...
M

ar
in

a 
,,. 

In
fa

nt
er

ía
...

Ide
m 

...
...

Ide
m 

...
....

..
Ide

m 
....

...
...

Ide
m 

...
...

Ca
ba

lle
rí

a.
,..

 
Ca

ra
bi

ne
ra

s. 
G.

 C
iv

il
Ide

m 
...

...
Ide

m 
...

....
..

Id
em

. .
...

...
...

Id
em

- 
...

..T
...

Ide
m 

....
....

.
Ide

 m 
...

...
„.

Ide
m 

....
...

...
Ide

m 
....

...
...

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
.

.̂7.
....

Id
em

Ide
m 

....
....

.
Ca

ra
bi

ne
ro

s.
Ide

m 
...

....
..

Ide
m 

...
....

..
Ide

m 
....

...
...

Ide
m 

...
...

Ide
m 

...
....

..
Ide

m 
...

.,7
...

 
Ar

m
ad

a 
.i 

.!

2* 
M

on
is

ta
.

Au
xI

. 
1.* 

If.
« 

Of
ici

al
 

2.° 
...

íd
em

'";
,..

...
.

Au
xi

lia
r 

2.
3 

Es
cb

ie
. 

Au
x.

 
Po

rte
ro

 
...

...
M

ús
ico

 
1.*

...
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
~7

....
...

..
Ide

m 
....

....
.

Ide
m 

...
...

.
Su

b.
 

Re
m

ta
.

B
ri

ga
da

...
...

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
....

...
Id

em
Ide

m 
....

...
...

Ide
m 

...
...

.
Sa

rg
en

to
 

...
..

Ide
m 

...
...

Ide
m 

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

.
Sa

rg
fo

. 
M

ar
. 

Gu
ar

di
a 

2.°
Ide

m 
....

...
...

Gu
ar

di
a 

2.°
 

Ca
ra

bi
ne

ro
.. 

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

Id
em

Ide
m 

..7
...

?..
Ide

m 
i..

...
...

Fo
go

ne
ro

 
...

0.
 

Fr
an

cis
co

 
Va

lle
s 

Co
lla

nt
es

 
..

.j

'.'O
. 

Lu
is^

Se
rr

a 
Fe

rn
án

de
z 

...
...

...
.

D.
 J

osé
 

Ll
ov

er
ás

 
Bo

uz
a 

....
...

...
.

D,
 M

an
ue

l 
Va

Je
nz

ue
la

 
Ye

s 
a 

...
...

p:
 R

af
ae

l 
Ro

dr
íg

ue
z 

M
ar

tín
ez

 
...

i>.
 R

ica
rd

o 
de 

Ca
str

o 
Di

ez
 

...
...

?),•
 F

ra
nc

isc
o 

Vá
zq

ue
z 

In
có

gn
ito

.
0,

 J
uli

án
 

M
or

en
o 

Sá
nc

he
z 

...
..

O.
 V

ice
nt

e 
M

oy
a 

Po
rr

o 
...

...
...

...
.

O.
 G

um
er

sin
dp

 
Gi

l 
So

r 
i an

o 
... 

O.
 G

um
er

sin
do

 
Br

av
o 

Sá
nc

he
z.

.
• p

. 
Jo

sé 
Ga

rr
id

o 
Cr

ev
ill

én
 

...
..T

...
O.

 E
du

ar
do

 
M

én
de

z 
Qu

ira
nt

es
 

...
D.

 D
ám

as
o 

Ro
m

er
o 

Ga
rc

ía
 

...
...

D.
 F

au
sto

 
Ji

m
én

ez
 

Ru
iz 

...
...

.
D.

 J
osé

 
Ba

lib
re

á 
M

at
as

 
...

...
...

...
.

O,
 C

lem
en

te
 

Ló
pe

z. 
Sa

cr
is

tá
n

D.
 M

osé
 

orf
ru

to 
G

in
er

...
...

...
...

...
..

D.
 E

us
eb

io 
He

rr
er

a 
Dí

az
 

M
as

a.
..

©.
 A

nt
on

io 
Dó

lz 
Ti

lle
r 

....
...

...
..

P.
 E

st
an

is
la

o-
Ro

dr
íg

ue
z 

Vi
da

l 
...

 
D.

 
Vi

ce
nt

e 
To

rr
ub

ia
 

Al
lue

 
...

...
• O

. 
Ag

iis
tm

 
De

lg
ad

o 
de 

D
io

s
D,

 
Jc

sé 
Mu

ía 
M

at
eo

s 
...

...
...

...
...

..
Pr

ud
en

cio
 

Sá
nc

he
z 

Se
ró

n 
....

...
...

An
to

ni
o 

Sá
nc

he
z 

Pé
re

z 
...

...
...

...
.

Jo
sé 

Ar
ac

il 
Pé

re
z 

....
...

,..
...

...
... 

.
Jos

é 
Gu

er
ra

 
G

ar
cí

a.
...

...
...

.7
.,..

...
.

Jo
sé 

Ro
dr

íg
ue

z 
La

rio
s 

7..
...

...
Ge

rv
as

io 
Ac

os
to 

Sá
nc

he
z.

...
...

...
.

Do
ro

te
o 

Re
in

os
o 

Fe
rn

án
de

z/
...

...
Fr

an
cis

co
 

M
ar

tín
ez

 
Sá

nc
he

z 
,,,

...
Jo

aq
uí

n 
M

or
al

es
 

Za
m

or
a 

...
...

...
.

Vi
ce

nt
e 

Ca
br

er
a 

Cr
es

po
 

...
...

...
...

.
Jo

aq
uí

n 
Ca

m
pi

llo
 

Pé
re

z 
...

...
...

..

**



P á g i n a  2764  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  21 a b r i l  1941

Orden de San Hermenegildo

VARÍAS a r m a s

O R D E N  de 26 de marzo de 1941 por 

la que se conceden las pensiones ane

ja s  las condecoraciones la R eal 

y M ilitar Orden de San H erm en e g il

do que se citan al personal en re

serva y retirado que se m enciona .

Su Excelencia el Generalísimo, Jefe 
del Estado, de acuerdo con lo propues
to por la Asamblea de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo, se has 
servido concederlas pensiones, anejas 
a las condecoraciones que se indican al 
personal retirado, con arreglo a los De
cretos de 25 y- 29 de abril de 1931,, con' 
vertidos en Ley de 16 de septiembre del 
mismo año (C. L. núm. 699), en reserva 
y retirados por edad. '
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Medallas de Sufrimientos por la Patria 

VARIAS A RM A S

ORDEN de 8 de marzo de 1941 por la 
que se concede a los individuos  
licenciados de l Ejército que se relacionan 
relief y abono f uera de filas de las 
pensiones de la Medalla de Sufrimientos 

 por la Patria y de la Cruz 
de Guerra que se expresan.

PQr la Presidencia de este Consejo 
Supremo se dice con esta íedha Á la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo siguiente:

«limo. Sr.: Este Conseja Sypremo, 
eli virtud de las facultades que le oon. 
flere la Le%y de 13 de enero de, 1904, 
§e ha servido conceder a los individuos 
licenciados del Ejército comprendidos 
en 1$ adjunta relación que principia' 
con el soldado Florentino Hernández’ 
Navas y termina con el de igual efti- 
plco • Santiago Iglesias • Gascón, relie! 
y abono fuera de filas de das pensiones 
de la Medalla de Sufrimientos pojr la 
Patrié y de lá Cruz de Guerra que se 
expresan, Jas que debérán serles abo- 
nadas desde lás fechas y por lás ofi
cinas de Hacienda que a cada uno se 
señalan,»

Lo ĉ ue dé. orden del excelentísimo 
señor Presidente manifiesto a V. E., 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a *V. E. muchos o ños. 
Madrid, 8 de marzo de 1941.—El Ge- . 

neral Secretario,J Arturo Ccprián.

Excmo. Sr. ... -  -•) i
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M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 17 de abril de 1941 por la 
que se admite al servicio, sin sanción, 

al Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Fuente de Cantos, don Eusebio  
Cornago Fernández. 

limo. Sr.: De Conformidad oón la 
propuesta de V. I., que acepta la for
mulada por la Jefatura de depuración 
de funcionarios de la Administración 
de Justicia,

v. Este Ministerio, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo quinto de la 
Léy< de 10 de febrero de, 1939, ha re
sucito admitir; sin -sanción,' a] ejerci
cio de los derechos que como funcio
nario le correspondan a don" Eusebio- 
Comago Fernández, $ecretaHo del 
Juzgado de Primera Instancia e' Ins
trucción de Fuente de Cantos. .

Lo digo a V. I. para su conotimien- 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de abrvj de 1941.

BILBAO EGUIA  
Ilmo. Sr Director General de Justicia.

ORDEN de 17 de abril de 1941 por la 
que se traslada a don Miguel Casado 

San José, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Albacete, al de igual categoría 
de Lorca.

 limo.' Sr.: En cumplimiento de lo. 
.dispuesto eñ la Orden de 28 de fetorc- 
roSiiitimo,

Este Ministerio acuerda que don . Mi
guel Casado San José, Secjrétario del 
Juzgado de Primera Instañcia >e ins
trucción de Albacete, de categoría de 
término, pase a prestar sus servicios 
al.,de igual categoría de Lorca, para 
desempeñar la Secretaria vacante por 
defunción, dé don Jos' Felices López.

Lo digo a «V. I. para su~oonocunien
te y efectos consiguientes.
' Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid,1 17 de abril de 1941. - j
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director General de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
 H A C I E N D A

ORDENES de 15 de abril de 1941 por 
las que se autoriza a  los señores que 
se mencionan, consignatarios  de  
buques, para satisfacer en metálico el 
impuesto del t i m b r e .

* limo.- Sr.: visto el escrito de don 
José Román^ Martí, consignatario de 
buques, solicitando satisfacer en, me
tálico el importe del timbre ,con que 
por el artículo 1-89 de la Ley están 
gravados los conocimientos de émbar-. 
que que expide; / '

! Resultando que girada visita de ins- 
j.pección a don José Román Martí, ma
nifiesta el Inspector técñico del Tim*

I  bre en actaí levantada en 22 de» marzo 
i último, que la contabilidad que tiepe 
i establecida responde .a dar a conocer 
la recaudación del impuesto ¿n forma 
que es fácil su comprobación y qué 
el consignatario de referencia está 
conforme con ingresar mensualmenté 
a buena cuenta la total recaudación 
obtenida en el mes anterior al de la 
presentación de los \ corres^bndientes 
resúmenes a partir del 1 del actual;

Vistós la Ley (y/ el Reglamento del 
Impuesto; /
' Considerando que el articulo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la faculta# de 
autorizar a las Compañías. de Ferro
carriles y' Empresas de diligencias 
para s a t is fa c e r  ¿n metálico el inípor- 
te del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros, talones resguar
dos de mercancías y conocimientos 
de embarque; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las cita
das Compañías y empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones^ que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente -caso, podrá conce
dérseles que preseriten; lás cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento, x

Este Ministerio, de conformidíad con 
ló propuesto por esa Dirección. Gene
ral, acuerda disponer que la cantidad 
que debe satisfacer mensualmente a 
buena cuenta don José Román Martí, 
consignatario de buque ,̂ 'por el im
puesto del timbre sobré conocimien
tos de embarque, a ' partir del 1 <de 
abrir del año en curso, sea la que re
suite de la total recaudación obteni
da por el expresado concepto en el 
mes anterior al de la presentación de 
loe <*>93*6po2dient6e resitewe#, una

vez deducido el 1,50 por 100 de pre
mio de cobranza, haciéndola efectiva 
en el Tesoro en fin del mes siguiente 
al \ que dicha recaudación correspon
da, y’-que las cuentas que rinda a esa 
Dirección Géneral y* ljos justificantes 
de las mismás: habrán' de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que figuran en* el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre. . f

Lo que comunico a , V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes..

Dios guarde /.a V. I. mucho® años/
. Madrid, 15 de abril de 1941.-^
P. D., Enrique C a la b ia .
Ilmo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

Ilmof Sr.: . Visto el escrito de don
Íoaquín S\ Sendra, consignatario de 
buques, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están gra
vados ios conocimientos de embarque 
queNexpide;

Resultando que / girada visita de 
inspección a don Joaquín S. Sendra, 
manifiesta el Inspector' técnico del 
timbre "en acta levantada en Z21. de 
marzo último que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a 
conocer la recaudación del impuesto- 
en forma que es fácil su comprbba- 
ción y que el consignatario de refe
rencia está conforme con ingresar 
mensualmente a buena cuenta la to
tal recaudación obtenida en el .mes 
anterior al de la presentación d é los  
correspondientes resúmenes a partir 
del 1 del actual. *
• Vistos la Ley y ,el Reglamento del 
Impuesto; .

Considerando que el articulo 156 
del vigente Reglamento, del Timbre 
confiere ,á este Ministerio la facultad" 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles^ Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del timbre correspon
diente a sus/.billetes de viajeros, ta
lones resguardos de mercaderías y co
nocimientos de embarque; disponién
dose en él mismo artículo quev cuan
do las citadas Compañías y Empre
sas tengan establecida su contabili
dad ’de' manera que sea garantía de 
exactitud en la determinaciói y re
caudación, del impuesté ofreciendo fa
cilidades para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, po
drá cónce lérseles que presenten/ -las 
cuentas añílales y sus justificantes con 
sujeción a los, modelos adjuntóla di
cho Reglamento, • \ ,
. Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda dispoper que la cantidad 
que debe satisfacer mensualmente a
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buena cuenta don Joaquín S. Sendra, 
consignatario de buques, por el. im-' 
puesto del timbre sobre -eonocónlen- 
tos de embarque a partir del .1 de 
abril del año en cürso, sea la qué re- 

■ suite de la total recaudación obténir 
da por el expresado concepto en el 
mes anterior al de presentación 
de. los correspondientes resúmenes, 
una vez deducido el 1,50 , por 100 de 
premio de cobranza, haciéndola elec
tiva en el Tesoro en - fin, del mes 'si
guiente al que dicha . recaudación, cq- 
rrespopdá. y que las cuentas que rin
da a esa Dirección, General y los jus
tificantes "de las mismas habrán de 
ajustarse a , los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para, su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. J. muchos años, j
Madrid, 15 de abril de 1941.— 

P; D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de abril de 1941 por la 
que se concede la excedencia volun
taria a don Herculano Valentín Ló
pez Fraile, Auxiliar del Cuerpo a ex
tinguir de este Departamento.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Herculano Valentín López Fraile, Au
xiliar del Cuerpo a Extinguir fie este 
Departamento, con destino en la Di
rección General de Montes, Caza y 
Pesca' Fluvial, en súplica de que se le 
conceda la excedencia voluntaria, 

Este Ministerio, de conformidad * con 
rl artículo 41 del Reglamento de 7 de 
.septiembre de 1918, ha resuelto conce
der al citado funcionario la;exceden
cia voluntaria por un. período no me
nor de un año y no mayor de diez.

Lo que comunico a. V. I. para sú co
nocimiento y efectos, 

pios guarde a V.. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1941,—P .D .,

!;>.Casado. ’ .. . .  ...

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN. de 28 de marzo de 1941 por 
 la  que so declara vinculdda a doña 
Natalia Klett Peláez la casa barata 
y su terreno numero 25 del proyec
to aprobado a «Los Previsores de 
la Construcción, S. A.», de esta ca
pital.   

' limó. Sr.: Vista la instancia dé do
ña Natalia Klett Peláez, de Madrid, 
en solicitud de que* en lo sucesivo se 
entiendan con ella las notificaciones 
necesarias para que realice personal
mente’ el pago de los intereses y el re
integro del capital del préstamo del 

cEstado, correspondiente a la (jasa ba
rata número, 25, del proyeetjo aproba
do a «Los Previsores de la Construc
ción, S. A.», hoy dalle de Juan de la 
Cueva, número 1, de esta capital;

Resultando que la interesada funda- 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno domino de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra, hecha 
en Madrid, a 27 de marzo de 1935, an
te don Luis Serra Bermejo, bajo el 
número 672 de su protocolo, inscrita 
en el Registro rde la Propiedad del 
Mediodía; " • '

Considerando* que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todó, beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el minio de la mis
ma ti^ne derecho a que se gire a su 
nombre la amortización’e intereses del 

préstamo del Estado que corresponda 
a ,su casa, que en este caso, y según 
escritura de 20 de junio dé 1930, ante 
don Fidel Martínez Alcayna, asciende 
a 18.509,16 pesetas, más las costas e 
intereses dei 3 ppr 100 anual de la 
cifra citada;

i Considerándo ,que las casas baratas 
qüe hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en ql artículo 10 dél Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;;

Vistas jas disposiciones legales apli
cables al caso,

Esté Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Natalia Klett 
Peláez la casa barata y su terreno nú
mero 25, del proyecto aprobado de 
«Los Previsores de la Construcción, 
Sociedad Anónima», ’ hoy número 1 de 
la calle de Juan de la Cueva, de esta 
capital, que es la finca número 4,260 
del Registro de la Propiedad del Me
diodía, tomo 733 del archivo, libro 187 
de la sección .primera, folio 210 vuelto, 
'vinculación que lleva consigo la tmpo. 
sibilidadr de que la casa ’quede embar
gada, salvo para hacer efectivos-los 

optase* no fiptiftfechos por la compra 
del'inmuéblé, los éi&iitoa hipotecarios

que con anterioridad a la adjudica- 
pión se hayan obtenido de* cualquier 
entidad o particular/ y los derechos 
reservados al Estado, Provincia o Mu. 
nicipio, a los efectos del. Real, Decre
to-Ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante’ el plazo de cincuenta’ 
años, a contar desde el 27 de marzo de 

, 1935, pueda- la finqa ser. transmitida 
4 título distino deí de herencia o do
nación kl heredero a quien correspón. 
da el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condicione^ establecidas 
'en el citado Deere to-Léy, correspon
diendo exclusivamente, a este Ministe
rio de Trabajo acordarla desvincula
ron , si procediere. . . \

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid; 28 de marzo 4e 1941. *
B ENJUMEA BURIN

limo. $i\- Director del Instituto Nació- • 
nal de Ta Vivienda; . 5

ORDEN de 28 de marzo de 1941 por 
la que se acuerda la disolución d e. 
la entidad «Mutua de Accidentes, del 
Trabajo de Patronos Carreteros de 
San Martín)), de Barcelona.
 limo. Sr.: Visto el expediente .ins

truido con lAotivo de .la petición for
mulada por el Director-Delegado de la' 
«Mutua de Accidentes d,el, Trabajo de , 
Patronos Canuteros de San Martín», 
de ,Barcelona,'para, la disolución de la 
misma por falta' de asociados mutua- 
listas, y que sedes devuelva la fianza 
que tienen constituida a disposición de 
este Ministerio para garantizar e\ 
cumplimiento de sus obligaciones en 
relación con el seguro de accidentes 
qel trabajo, -conforme a lo dispuesto 
én los artículos 105, 106 y 107 del vi
gente Reglamento. en la materia de '31 •. 
de enero de 1933;

Teniendo en 'cuenta la documenta
ción justificativa presentada al efecto 
y los informes emitidos a e$te respec
to por la Asesoría Jurídica de este De
partamento y por la Óaja Nacional de. 
Seguro de Accidentes del Trabajo,'' 

Este Ministerio, de confonnidadvdón 
la propuesta de esa Dirección generalk 
ha tenido a bien disponer se acceda 
a lo- solicitado, debiendo causar baja 
definitivamente la aludida * «Mutua de . 
Accidentes del Trabajo de Patronos' 
Carreteros de San Martín», de Bai- 

; celona, eh el Registrq correspondiente, 
y que se proceda- a la devolución d;e 
la fianza que tenga constituida, • toda 
vez que por la misma se han cumpli
do los requisitos reglamentarios y que • 
la solicitud oportuna fué heclla por . 
encontrarse en las circunstancias pre
vistas-on-el párrafo segundo des ar
ticulo iq& del mencionado Reglamento,' 
dlbíendo darse cuenta a esa Dirección.
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general del resultado de la liquidación 
de dich^ entidad y de la aplicación 
debida del activo social, si lo hubiere, 
a los fines previstos en sus Estatutos, 
por la Comisión-nombrada ageste ob-: 
jeto.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1941.

 BENJUMEA BURIN
.

Xlmo. Sr. Direótor general 'de Previ
sión. 

ORDEN de 31 de marzo de 1941  por 
la que se declara de utilidad pú
blica el proyecto para la construc
ción de 23 «viviendas protegidas» en 
Cenicientos (Madrid) y necesaria 
la ocupación de los terrenos.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

expropiación 'forzosa que se tramita 
errel Instituto Nacional de la Vivien
da a instancia del Ayuntamiento de 
Cenicientos (Madrid), para la adqui
sición de los terrenos comprendidos 
en eí proyecto de construcción de 23 
«viviendas protegidas» en aquella lo
calidad;

Resultando que el proyecto por el 
número dé viviendas \y por la necesi
dad de niejorar las condiciones de 
vida de la clase trabajadora de aque
lla localidad, tiene verdadera impor
tancia social; v

Resultando que según se declara en 
el informe del Arquitecto Comarcal 

' de ese Instituto de 18 de marzo del 
año en curio son indispensables dichos 
terrenos ¿ara el emplazamiento del 
proyecto citado;

Resultando que los propietarios de' 
dichos terrenos se han negado a ven
derlos a precip razonable a juicio del 
Instituto; \

Resultando que el emplazamiento 
elegido pa^a la construcción del gru
po de viviendas, responde al plan de 
ensanche futuro del expresado tér
mino Municipal, sgtfti se acredita en 
la referida certificación, del Arqui
tecto' 'Comarcal; 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos, exigidos por'el Artículo 
39 del Reglamento de 8 de septiem
bre de 1930.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta hecha por el Director 
del Instituto Nacional de la Vivien
da ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Artíéulo único.—Se declara de uti
lidad pública el proyecto presentado 
por el Ayuntamiento de Cenicientos 
(Madrid), en el Instituto Nacional de 
la Vivienda para la construcción de 
23 «viviendas protegidas», aprobado 
por resolución de la Dirección de di- 

1 cho instituto de 20 de merzo del afio

en curso, y la necesidad de ocupación 
de los terrenos determinados en el 
correspondiente plano de emplaza
miento, sitos en la calle denominar 
da de «El Porvenir» que n>iden una' 
extensión de 6.874 metros, cuadrados,  ̂
a lo§ efectos de su expropiación for
zosa, debiendo atenerse lia tramitación 
del Expediente á lo convenido^ en el 
Capítulo VIH del Decreto de” 8 de 
septiembre,de 1991. 

Lo que comunico a V. I. para sií 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. i. muchos años. 
v Madrid, 31 de marzo de 1941.-

BENJUMEA BURIN

Sr. Director del Instituto Nacional 
de lá Vivienda.

 
ORDEN de 4 de abril de 1941 por la 

que se declara vinculada a don An
tónio Gutiérrez Mantecón la casa 
barata y  su terreno número 42 del 
proyecto aprobado a la " S. A. Los 
Previsores de la Construcción", hoy 
número 3, de la calle de Juan Jáu
regui, de esta capital. 

limo. S.: Vista la instancia de don 
Antonio Gutiérrez Mantecón, de Ma
drid, en solicitud de que en lo sucesi
vo se entiendan con él las notificacio
nes necesarias para que realice perso
nalmente el pago de . los intereses y 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata núni. 42, fiel proyecto aprobado 
a la «S. A. Los Previsores de la Cons
trucción», hoy núm. 3 de la calle de 
Juan Jáuregui/de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha /adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo accre- 
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid, á 8 de julio de 1940, ante 
el Notario don Antonio Pucho! ‘ Ca- 
macho bajo,el núm. 620 de sú proto
colo, inscrita en el Registro de lá Pro. 
piedad de<l Mediodía;

Considerando que con arreglo á la 
R. O. de 11 de mayo de 1928,, todo be-, 
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la .misma tiene 
derecho a qxue se gire a ai nodibre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que .corresponda* a su casa, 
que en eéte casb, y según escritura de 
30 de junio de 1930, aijte don Yidel 
Martínez Aleayna, asciende a lé.604,99 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 par 100 anual d¿ la cifra citada;

Considerando que las csysas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad ¿el 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en viftud de lo dis
puesto en el Real Decreto-Ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,   

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Antonio Gutiérrez  
Mantecón la casa barata y su tea-reno 
número 42 del proyecto aprobado a la 
«S. A. Los Previsores de la Construc
ción», hoy núm. 3 de la calle de Juán 

t íuregui, de esta capital, que es la 
finca número 4.27.7 del Registro de la 

. .id ¿el Mediodía, Tomo 813 del 
archivo, libro 227 de la '¿rimera sec
ción, folio J52, vinculación que lleva 
consigo la\ imposibilidad de que la ca
sa quede embargada,^alvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la. compra del inmueble, • los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido de, 
cualquier entidad o. particular, y los 
derechos, reservados al Estddo, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decretó-Ley de; 10 de octubre de 
1924, sin qué durante el plazo de 50 
anos, a contar desde el 28 de febrero 
de 1933, pueda la finca ser transmiti
da a tituló distinto del de herencia .o 
Ion ación aj heredero a quien corres-. 
ponda el derecho dé sucesión, según- 
’. ~ s reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-ley, correspop 
dlcndo exclusivamente, a este Ministe
rio de Trabajo, acordar la desvincula
ción, si procediere.

De orden ministerial lô  digo á V / í. > 
para, .¿su conocimento y demás efectos. 

Mádricft 4 de abril de 1 41.
BENJUMEA BURÍN.

limo Sr. Director del' Instituto Nacio- 
 nal de la Vivienda.

ORDEN de 4 de abril de 1941 por la 
que se califica definitivamente la 
casa barata construida en la parce
la número 29 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Los Pinares», hoy calle de Salo
món I I I , de Chamartín de la Rosa, 
de esta capital, solicitada por don 
Pedro Mata y Domínguez.

limo. Sr>: Vista la instancia de don 
Pedro Mata y Domínguez, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva pa
ra su. casa barata construida4'en  lav 
parcela número 29 del proyecto apro-, 
bado a la Cooperativa de Casas'Ba- ' 
rqtas «Los Pináres», hoy calle de Sa- : 
lomón m , de Chamartín de la Rosa, 
de esta capital; ¡

Resultando qúe don Pedro Mata y ' 
Domínguez fué declarado beneficiario 
de casa barata por Real Orden de 27 
de .agosto de 1929;

Resultandor-que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc-
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nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda fedha 11 de marzo del corrienr 
te año;

Resultando que la repetida' tasa 
barata fué calificada condiqionalmente 
por Real Orden de 17 de agosto dé 
1925, habiendo recibido los correspon
dientes bénéficios del Estado;- y que 
la casa barata de que se trata fué 
adquirida por el solicitante de la re
ferida Cooperativa, por escritura otor
gada en Madrid, en 4 de Julio de 
1930, ante el'Notario don Juan Castrt- 
11o Santos,* bajo ./el número 1.518 de 

, su protocolo-
Considerando que se han’ cumplido 

todos, los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio dé 1922 y de
más disposiciones legales de aplicación 
al caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la c,ásá* barata 
construida en la párcela número 29 
del proyecto aprobado a' la Coopera
tiva de* Casas Baratas «Los Pinares»; 
dé Chamartírí de la Rosa, hoy calle 
de Salomón III, de esta capital,1 so
licitada por dpn # Pedro Mata y Do
mínguez. [■ t

Lo'digo a V I. para su\conocimien 
to y demás efectos. \

\ Madrid, 4 de abril' de 1941

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda.

ORDEN de 7 de abril de 1941 por la 
que se separa definitivamente del 
servicio al Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Nacional de 
Estadística, don Emilio Galante Rou
dil.

limo. Sr.: De conformidad con .lo es
tablecido en el artículo 10v de la Ley 
de 10 de febrero de 1939 para la de
puración de funcionarios públicos, * y 
vistas las propuestas formuladas por el 
señor Juez instructor y el Ulustrisimo 
señor Director general de Estadística.

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la separación definitiva del. 
servicio y baja en el Escalafón de su 
clase, con pérdida de todos los dere
chos que le correspondan, a don Emi
lio Galante Roudil, Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Nacional 
de Estadística, por hallarse incupso en 
el artículo 12 de la expresada Ley, apli
cándosele también el artículo 8.° de 
la Ley de 1.° de marzo de 1940 como 
comprendido en el artículo 4.° de la 
misma.

Este acuerdo tiene el carácter de 
((pronunciado» que establece el artfcu-

/

lo 11 de la primera de las Leyes ci
tadas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.
- Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de abril de 1941.

, '  BENJUMEA BURIN
/ \

limo, Sr. Subsecretario dé este Minis
terio.

ORDEN de 16 de abril de 1941 por la 
que se vincula a don Domingo Rin
cón Fernández, hasta tanto sea prac
ticada la declaración de herederos 
del referido señor, la casa barata y 
su terreno número 28 del proyecto 
aprobado a la «S. A. Los Previsores 
de la Construcción», de esta capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de do
ña fiaría Blanco García, de Madrid, 
en solicitud de que la casa barata nú
mero 2¿ del proyecto aprobado a la 
«S. A. l/os Previsores de la Construc
ción» quede vinculada a nombre de su\ 
difunto- esposo, don Domingo Rincón 
Fernández, a fin de que en lo sucesivo 
se entiende n con ella las notificaciones 
necesarias para realizar personalmen
te el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Esta
do correspondiente xa la referida casa 
barata, y en tanto ;sea tramitada» la de
claración de herederos*del finado se
ñor Rincón;

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que adquirió su di
funto esposo el dominio de la finca y 
lo acredita con la escritura de comnra 
l>echa en Madrid, a 11 de septiembre 
de 1940. ante don José Martínez del 
Portal, bajo el número 303 de su pro
tocolo. inscrita en él Registró de la 
Propiedad del Mediodía:

Considerando que con an^eglo a la. 
Real Orden de 11 dq mayo de 1928 to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que so gire a su nom
bre la amortización e intereses del. 
préstamo del Estado rué corresponda 
a su casa, oue en este caso, v segúri 
escritura de 20 de Junio de 1930. ante 
don Fidel Martínez Aleáyna. asciende 
a 18.041,07 pesetas, más las costas c 
intereses del 3 por 100 at^ral de la 
cifra citada: ■

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en e* Real T>ereto-Tev de 10 
d" octubre de 192<J;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Domingo Rincóh 
Fernández, hasta tanto sea practica-’ 
da la declaración de herederos del re
ferido señor, la casa barata y su te
rreno núm. 28, del proyecto aprobado 
a la «S. A. Los Previsores de la* Cons- 
tiTicción», de esta capitaj, que es la- 
finca número 4.263 del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, tomo 733 del 
archivo, libro 187.de la Sección pri
mera, folio 225' vuelto: vinculación 
que llevty consigo la intposibilidad de ‘ 
que la casa, quede embargada, salvo . 
para hacer1 efectivos los plazos no sa
tisfechos por la Compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a ía adjudicación se hayan 
obtenido de Cualquier entidad, o par
ticular, y los derechos reservados al 
Estado."" Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-Ley de lQ.de 
octubre de 1924, sin que durante, el. 
plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 11 de septiembre de 1940, 
pueda la/finca ser transmitida a 't í
tulo. distinto dql de herencia o donar 
ción al heredero a quien 'corresponda, 
el derecho do siicesióó, según las re
cias v las'condiciones establecidas en 
oí citado Decreto-Ley, * correspondien
do exclusivamente a. este Ministerio 

Trabajo acordar la , dcsvimculación, 
si procediere. ’ . ’

Lo digo a V. T. para su éonooimlen,. 
to y deriiás efectos.

Madrid. 16 de abril de ,1941.
i . / • ,  . '  :•

BENJUMEA BURIN ;

limo. Sr. Director, general del Insti- . 
tufo Nacional de la Vivienda.

ORDEN d e  16 de abril de 1941 por la 
que se califica, definitivamente la 
casa económica construida en la par
cela correspondiente a la calle de 
Galván y Candela , número 5, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Económicas "Residencia", 
solicitada, por doña Esperanza Vela 
Marqueta.

lim o . Sr.: Viái.a la. .iryd.ancia de doña > 
Esperanza ' Vét .̂ Marque! a, viuda, de 
don Alberlo Catalipa Prieto, de Ma
drid, .solicitando calificación definitiva, 
para la casa. económica número 5, de 
la call9 de Gal Van y Candela, de la , 
Cooperativa de Casas Económicas «Re
sidencia», de esta capital: »

Resultando que don Alberto Catali
na Prieto fué declarado beneficiario 
de casa económica por Orden minis
terial de 22 de noviembre de 1933: 

Resultando que la. mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha. comprobado en la visita de ins
pección rerlizada por la Sección Téc-

* 4
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nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda, fecha 16 de agosto de 1940;

Resultando que la repetida casa eco
nómica fué calificada condicionalmen
te por Orden miriisterial de 13 ̂ de abril 
de 1933, habiendo recibido exclusiva
mente el beneficio de exenciones tri
butarías, y que 'la casa económica dé 
que se trata fué construida por el re
ferido señor Catalina Prieto, sobre te
rrenos que adquirió a la mencionada 
Cooperativa según escritura de decla
ración de obra nueva, otorgada en Ma
drid, a 10 de junio de 1936, ante el 
Notario don Juan Moreno Esteban, ba
jo el número 640 de su protocolo, y 
quedando hoy como propietaria dél re
ferido Inmueble, por herencia de su 
difunto esposo, la solicitante;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 192? y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa económica 
construida en la parcela correspon
diente a la calle de Galván y Candela, 
número 5, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Económicas «Re
sidencia», y señalada hoy con ese mis
mo número y calle de esta capital, 
solicitada por doña- Esperanza Vela 
Marqueta.

Lo digo a V. I para su conocimien
to y demás efectos. ,

Madrid, 16 de abril de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Direptor del Instituto KNacio
nal de la Vivienda.

 
ORDEN de 16 de abril de 1941 por la 

que se declara desvinculada de don 
Celestino Serrano Picazo, la casa ba
rato señalada con él número 140 del 
proyecto aprobado a la «Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicás», hoy numero 17 de la calle 
del Coronel Blanco (final de Her
mosilla)  de esta capital, autorizán
dole para transferir sus derechos de 
la misma a  don Andrés Morales 
García.

limo. Sr.: Vista la instancia de don1 
Celestino Serrano Picazo, de Madrid,

solicitando la desvinculación y autori
zación para transferir los derechos de 
su casa barata señalada con el* nú
mero 140, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña, de Casas Ba
ratas y Económicas, hoy número 17 de 
la calle del Coronel Blanco (final de 
Hermosilla) de esta capital;

Resultando que funda su solicitud 
en xla necesidad d9 tener que vivir en 
el establecimiento que ha instalado en 
la Avenida del Conde de Peñalver nü- 
méró 6, y carecer de numerario sufi
ciente para poder atender al pago de 
dos casas ;

Resultando que la casa de referencia 
fué vinculada al peticionarlo por Real 
Orden de 27 de marzo de 1931; .
, Considerando que las casas baratas 

que hayan llegado a sér propiedad de 
los beneficiarios que las habiten, que
darán vinculadas a éste, correspon
diendo a este Ministerio de Trabajo 
la desyinculación, si a ello hubiera 
lugar;

Considerando que los motivos alega
dos por don Celestino Serrano Pica
zo, pueden estimarse atendibles y acon
sejan acceder a lo solicitado;

Considerando que pór la Cooperati
va Madrileña de Casas Baratas ’y Eco
nómicas en cumplimiento d'é las nor
mas establecidas por el Instituto Na
cional de la Vivienda sobre traspasos 
de casas baratas, ĥ , notificado que el 
aspirante que figura en primer lugar 
párá adquirir una casa barata de las 
construidas por dicha Entidad, es don 
Andrés Morales García, con domicilio 
en esta capital;

Vistas jas disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Celestino Se
rrano Picazo la casa barata señalada 
con el número 149 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña jle 
Casas Baratas y Económicas, hoy nú- 

1 mero 17 de la calle del . Coronel Blan- 
! co (final de Hermosilla), de esta ca- 
! pital, autorizándole para transferir sus 
derechos de la misma a don Andrés 
Morales Gatcía, de Madrid, siempre 
que éste reúna la condición legal de 
beneficiario de cesa barata y que el 
precio de venta no exceda de la ta
sación que dicha finca tenga en el 
proyecto aprobado por este Ministerio 

* de Trabajo, no pudiendo el señor Se
rrano Picazo ser beneficiario de casa

barata en Madrid, durante un período 
de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 16 de abril de 1941.

BENJUMEA BURIN

¿limo. - Sr. Director del Instituto Na
cional de lá Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Subsecretaría 

Disponiendo se publique la relación 
 de las bajas ocurridas en él Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Ci
viles durante el primer  trimestre 
del corriente año.

»limos. Sres.: En observancia* de lo 
establecido en el Estatuto de 22 de 
julio de 1930; en el artículo octavo 
del Decreto de 8 de diciembre de 1931, 
por la Orden circular de 15 de ene
ro de 1935, y en virtud de lo comuni
cado por los Ministerios respectvos, 
esta Subecretaría ha dispuesto se pu
bliquen en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO jas bajas ocurridas en el 
Cuerpo de Porteros de loe Ministerios 
Civiles, por los motivos que se' expre
san, durante el primer' trimestre del 
corriente año, consignadas en la re
lación que a continuación se inserta. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1941.—El Sub

secretario, Valentín Galarza.
i

limos. Sres. Subsecretarios de los Mi
nisterios Civiles.
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RELACION de b a ja s  o c u rr id a s  en  el C u erp o  de P o r te ro s  d e los M in is te r io s  C iviles d u r a n te  el p r im e rt r im e s t r e  d e  1941

Número Clase N O M B R E S  Fecha de la baja Motivo Ministerio o Centro a que pertenecen

31 ,' 150-1.°
. 265-2.° 

88.
618-3.°
88-3.°

159
505-3°

26-3.°
507-3.°
116-3.°
596-3.°
1.302

487-4°
221

1.218
102-4.°

1.157-4.°'
1.030
9*61

842-4.°
753

756-4.°< S. N. 
604-4.° 

860 S, N.
S. N 

36 
170-2.° ' 

344 
260-3° 449-3.9 

275 
173-3.° 
224-3.° 
114-4.° 

1.096-4.° S. N. 
1.065-4.°

/  S. N. 
739 

865c4.° 
6-1 ° 471 

501-3.° 
276-3.° 
660-3.° 
665-4.° 
710-4.° 
125-4.° 

•201 
S. N.

May. 2a 
May. 2.a 

1 °
1 .°

.2.»
2 °
2.°
2.°
2.°
2.°
2.°
2.° '
3.°
3.°
•3.°
3°
3 °
3°
3 A 

. 3°
3° \  
3.°
3°
3.°'
3°
4.0
4.°
4.0 

May. 2.a
1 .°
1 .°
2.°
2.°
2.°
2.°

' 2.o 
3.° v 
3,°
3.°
3.°3.°
3.°
3.0 

May. 2 .a
2 °
2.°
2.°
3.°
3.°
3.°
4.°
40 .

M anuel ''M artínez. M artínez v.........
Pablo Pastor Costero ........ ..i..........
José G fosset M arti ............ .
Edelmiro 'Pérez Incógnito  ....-v .;...
Luis González Antolin ......... .
Félix Solórzano Arza ..........
Francisco Crespillo Rodríguez ..... .
GabrJ»cl M oreno Cortés .................
Ju lián  G arcía  Sánchez *.....>.........
B ernardo G arc ía  JPicón ...............
José Cam acho Vázquez ............. .
Sebastián M. Rodríguez Sánchez.
Diego Ordóñez M oreno ...................
Ju an  'D íaz  Páez ...............................
Simón M. Paz Sánchez ...............
C ipriano U rraca Sanz ...................
Serafín  Muñori H errero .................
B altasar RocMeuez Pérez ............
M anuel Fernández M ariño ...........
Antonio Rubio Ánfbna ...................
Estanislao Romón Nogales .........
Leandro Ju an  José Pom pa B ada

joz ................ ................. ............... .
Hipólito Antolin G a rc ía '...................
Ju an  M oltp Chacón ...........................
M anuel Rodríguez M artos ...............
Tom ás Díaz Corraliza '.....................
Fructuoso Delgado Sánchez ........
Antonio Toledo G arcía ...................
Celedonio Rodríguez Fuertes .......
Emilio Arias Benítez ......... ............
Ju lián  M iranda M arrero ............ :.
Luciano del Río Fernández ...........
Valentín PéFez M ateos ...................
Antonio Alayón Jo rdán  ..................
Santiago Serrano Guerola ...............
Jesús López Fernández ...................
Ovidio Fernández Alonso ...............
Felipe González Pbllo .......................
Ju an  Carbonell B autista ...............
Leandro G arcía Rodríguez ........
Nicolás G aal Szentistdam ug ...1,....
M anuel Bouzas Valcárcel ..... .........
Ambrosio Villagroy Arcones ...........
Cayetano Serrano Serrano ...........
Ramón González M artos ...............
M anuel López A r ia s ...........................
G erm án Grifo Oviedo ......... .............
M anuel Ribos Valero ..................
A n drés 'L inares P$za ......................
Zenón Salaverría rnchaurandieta.
José Gómez Caballero ......................
Ram ón Pelav Lanaspa ...................
José Lanzuela R abanete .....

22-1-41
25-1-41
7-1-41 

12-1-41
1-1-41
1-1-41
1-1-41
2-1-41 

„ 7-1-41
9-1-41 

20-1-41 31-1-41 
1-1-41 „ 
1-1-41 
1-1-41 
1-1-41
3-1-41 L
3-1-41
4-1-41

17-1-41 
22-1-41
25-1-411
26-1-41 
25-1-41 
30-1-41

1-1-41 
1-1-41 v
1-1-41 

14-2-41 
19-2-41
27-2-41 
6-2-41 
6-2-41

22-2-41
23-2-41 
25-2-41
6-2-418-2-41

10-2r41
24-2-41
25-2:41
26-2-41
28-2-412-3-41 
14-3-41 
14-3-41
19-3-41 
28-3-41
3x3-41

11-3-41
20-3-41
18-3-41
21-3-41

Jubilación ......Idem  ....... .
‘Defunción ;......
Jubilación .......Defunción .......
Condena .........
Idem  ............ ...
Defunción .......
Jubilación .......
Idem  ................
Idem  ................Defunción .......
Condena .........
Idem  ................
B aja  ..................Defunción .......
Idem  ................
Separado ........
Defunción .......
Separado ........
Defunción .......
Idem  ................
Idem  ............ .
B a ja  ..................
Jubilación .......
B aja  ..................
Jubilación .......Condena .........
Defunción .......
Jubilación .......Idem  ................
Defunción .......
Jubilación .......Idem  ................
Defunción .......
Idem  ...............
Idem  .............
Idem  ............. . .
Idem  .............
Separado ...... ..
Defunción .......
Jubilación .......Separación .....
Defunción .......
Jubilación .......Defunción x ....
Jubilación .......Defunción .......
Idem  ................
Renuncia ........
Jubilación .......Jubilado ...........
Idem  ........ .......

Gobernación.
Hacienda.
Obra» Pública#. 
Educación Nacional. 
Idem .
Idem .
Idem .
Hacienda.
Gobernación.
Agricultura,
Hacienda.
Educación Nacional. 
Idem.
Idem.
Hacienda.
Idem. s ’ 
Educación Nacional. 

.Justic ia .
Gobernación.
Idem.
Educación Nacional.-
Hacienda. ,  
E du cación , Nacional. 
Idem.
H acienda.
Educación Nacional. 
Idem.
Idem.
Idem.
Hacienda.
Educación Nacional. 
Idem.
Idem.
Agricultura. - 
Educación.
Industria .
T rabajo .
Gobernación.
Hacienda.Justicia.
Educación Nacional. Hacienda.
Justicia. ' 
Gobernación. 1 Hacienda. "
Idem.
Educación.
Hacienda.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Educación.

Madrid, 14 de abril  de 1941.—t i  Subsecretario, Valentín  Galarza .
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Subsecretaría
Disponiendo la distribución aprobada 

de material de oficina para las Es
taciones Pecuarias Regionales y  Comar

cales, para el primer trimestre 
del año actual. 
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que por las Delegaciones de Ha

cienda de las provincias, y sin más 
avisó qué la presente Orden, se libren 
i?on aplicación a la éección novena, 
capítulo segundo, articulo primero, gru
po tercero y conceptos- noveno y dé
cimo, las* siguientes cantidades «en 
firme» y a favor de los Directores de 
las Estaciones Pecuarias Regionales, 
Provinciales y Comarcales que se men
cionan a continuación:

Estaciones Pecuarias Regionales Tesorerías Pesetas

B a d a joz ..... ....*.....................
Leóq ............... ............................ .
L u g o ....... .............................. t;...
Murcia^ ........................... ............ •
Somió .........................*...... . ....... ;

Badajoz ..............;.....
León ..........7.....-......}..
Lugo ...................\.......
Murcia ........ ........ .......
Oviedo .......................

1.250.00
1.250.00 

, 1.250,00
1.250.00
1.250.00

6.250.00/ Total ...... .

Estaciones Pecuarias Provincia
les y Comarcales

* Ciudad Real ............................
Valdepeñas ..................... ........

Ciudad Real .........
Ciudad Real ..............

\
Total ............

1.000,00
1.000,00

i .
2.000,00

Lo que digo a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos ( consiguientes. 

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1941.—El Sub

secretario, L. Casado, 
limos. Sres. Delegados de Hacienda 

en funciones de Ordenadores. v

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las enti
dades industriales que se citan.

Visto el escrito presentado por don 
José Civit Moncusi, recurriendo en al
zada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Tarragona, que 
ie denegó autorización para instalar 
una industria de sucedáneos de café 
a base de bellotas tostadas y carame
lizadas con extracto de regaliz y miel;

Resultando que en la tramitación 
del expediente, se han cumplido las' 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación d e ' las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero, apartado a) de la clasifica
ción establecida en lá Orden ministe
rial de, 12 de septiembre de 1939, ha
biéndose presentado por el interesólo 
el recurso en tiempo hábjl;

Considerando que por acta levanta
da en visita reglamentaria de inspec

ción, efectuada por la Delegación de 
Industria de Tarragona, se demuestra 
qué la industria ha venido funcionan
do clandestinamente, utilizando pri
meras materias contingentadas distin
tas a las que solicita utilizar el peti
cionario ep el expediente recurrido, 

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec- 
ciónv correspondiente, ha resuelto: 

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don José Civit Moncu
si, contra resolución de la Delegación 
de Industria de Tarragona, que le 
denegó autorización para instalar una 
industria de sucedáneos de café e. 
base de bellotas tostadas y carameli
zadas vcon extracto de regaliz o miel. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid,. 29 de marzo de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan 
de A^rcón. '
Sr. Ingeniero Jefe de. la Delegación 

óe Industria de Tarragona.

Vista la instancia elevada por «Do
cumentos Transkrit, S. A.», solicitan
do autorización, que circunstancial
mente le fué denegadá por resolu
ción de esta Dirección General, de fe
cha 15 de febrero de 1940, para am
pliar-. su „ industria de confección de 
formularios copiables, establecida en 
San Sebastián; \

Resultando que qn la resolución men
cionada se decía que el solicitante po
dría insistir nuevamente en su peti

ción cuando las causas que motivaron 
la resolución denegatoria desaparecie
sen;

Considerando que la resolución fa
vorable del caso planteado, supone 
importación de determinada maqui
naria de origen y en condiciones de 
pago que permiten apreciar modifi
cación de las circunstancias en que 
se basó la anterior resolución,

Está Dilección General de Indus-, 
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la* Sección correspondiente, ha re
suelto; "

Autorizar a «Documentos Transkrit, 
Sociedad Anónima», para ampliar su 
industria de confección de formula
rios copiables, establecida era San Se
bastián, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la Norma undé- 
cima de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y a las especiales 
siguientes:

1» El plazo de puesta en marcha 
de la instalación será de diez meses, 
contados a partir de la fecha de re
cepción de la maquinaria a importar.

2* Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que  ̂
deberá solicitarse en la forma \ acos
tumbrada, acompañándose un ejem
plar del BOLETIN OFICIAL DEL . 
ESTjADO, en el que se publique la re
solución o copia autorizada de la mis
ma, extendida por la Delegación do 
Industria, y'certificado expedido iguaL 
mente por ésta de la relación valorada 
de la maquinaria a que se contrae esta 
resolución.

3.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Dele
gación de Industria de .Guipúzcoa pa-, 
ra que por la misma se compruebe que 
responde a las caractfiisticks que fi
guren en el permiso de importación. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan 
de Alaícón.
Sr. Ingeniero Jefe de la 'Delegación 

de Industria de Guipúzcoa.

Cumplidos lo< trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
doii Juan Batlló Ibáñez, solicitando 
autorización para instalar una indus
tria compréndida en el grupo 2.°, 
apartado b), de la clasificación esta
blecida en la Orden Ministerial de 12 
de septiembre de 1939,

Esta Dirección general de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Juan Batlló Ibá- 
ñez para instalar una industria de 
tejidos de seda para cerner, en Bar- 
célona, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma 11.a de 
la citada Orden Ministerial y á  las 
especiales, siguientes:
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1ª  El plazo de puesta en marcha 
de la primera fase dé la producción 
será de cinco meses, contados a par
tir de la fecha de recepción en fá- 

. brica de los telares y de la primera 
materia. '

2.a Está* autorización no supon» 
informe favorable más que para la 
imporiación de los diez primeros te
lares que son necesarios para lamíase 
inicial del programa de 'fabricación, 
debiéndose solicitar nuevamente si 
se considera- conveniente la importa-

. ción de los restantes, aprobación de 
' la procedencia de la misma de • esta 
Dirección general, una vez superadas' 
las dificultades de fabricación de di
cho período inicial

3.a Asimismo el informe favorable 
para la importación de los' hilados de 
seda empleados comoN primera mate
ria se entenderá" limitado a las corres
pondientes a un plazo de dos años, 
contados a partir de la publicación de

/ésta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

4.a La autorización de importación 
de la ínaquinaria y primeras materias 
deberá soicitarse en ia forma acos- 
i timbrada, acompañándose un ejem
plar del BOLE7ITN OFICIAL DEL 
ESTADO ^n el que se publique la re
solución o copia autorizada de la 
misma extendida 'por la Delegación 
de Industria y certificado expedido/ 
igualmente por ésta de la relación 
valorada de maquinaria y primeras 
materias a que se contrae esta reso
lución. •

5.a Una vez recibida la maquinaria 
él interesado lo notificará a la Dele
gación de Industria de Barcelona, pa
ra que por la misma se compruebe 
que responde a las características que 
figuran en el permiso .de importación.

6 a jLa presente autorización queda 
condicionada a q¡ue los telares cuya 
instalación se autoriza sean destina
dos exclusivamente a la fabricación 
de tejidos para cedazos, necesitándose 
previa autorización de esta Dirección 
general para la producción en ellos 
de otra clase de tejidos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan 
. de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Barcelona.

Cumplidos lefe trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por' 
dpn Federico Kurztisdh, en solicitud 
de autorización para ampliar su in
dustria dé fabricación de cristales 
inastillables, establecida en Barcelona,

Esta Dirección general de Indusr 
tria, de acuerdo con Ja propuesta, de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Federico Kjjrz- 
tisch para que mediante la «oibstt*

tución de «Inastillables Españoles, 
Sociedad Anónima»,, amplíe a nombre 
d /  esta Sociedad la industria de fa
bricación de cristales inastillables, con 
arreglo a las condiciones generales fi
jadas en la norpia 11.a de la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo , máximo de puesta en 
marcha será de 18 meses, contados 
a partir de la fecha de la publicación 
de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL XDEL ESTADO, pasado el 
cual sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.

2.* Esta ampliación se concede a 
base de-que la maquinaria sea adqui
rida en la industria nacional, pudien- 
do solicitarse la importación de algu
nos elementos que no se puedan, ad
quirir en el país, previa aprobación 
de la Dirección, gene<ral de Industria.

3.a Elsta autorización no supone la 
de importación de materias primas, 
que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañándose- un 
ejemplar del. BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en el que se publique 
la resolución o copia autorizada de la 
misma, extendida por la Delegación 
de Industria. , .

4.a En el plazo de tres meses se 
presentará ante la Dirección general 
de Industria la relación de los ele
mentos que se 'desean importar, así" 
como copia de la escritura de consti
tución. de la Sociedad, para compro
bar que la misma se ajusta en todas 
sus partes a lo dispuesto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, de Or
denación y Defensa de la Industria 
Nacional, sin cuyo requisito, se cónsi- 
derará nula la presente autorización

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1941.—El 

Director general de industria, JuaiV 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de ^Industria de Barcelona.
 

Visto-£l escrito presentado por don 
Jesús Tuerto Fanadés, recurriendo en" 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Barcelona, que 
le denegó autorización para instalar 
una industria de embutidos;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las j 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida^ la solicitada en el gru
po 1.°, apartado a), de la clasifica
ción establecida en la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, ha
biéndose presentado por el interesado 
recurso en plazo hábil;/

Considerando que subsisten las cau
sas que motivaron Ja denegación de 
la industria, sin que del estudio del 
recurso se desprenda v ninguna cir
cunstancia especial que aconseje mo

dificar el criterio seguido en su re
solución, 

Esta Dirección general de Indust/ia, 
de acuerdo cón la propuesta de la 
Sección' correspondiente de la misma, 
ha resuelta:
. Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Jesús Puerto Fana
dés contra resolución de la- Dglega-' 
ción de Industria de Barcelona, /que 
le denegó autorización .para instalar 
una fábrica de embutidos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1941—El Di

rector general dé Industria, Juan' de 
Alarcón. _
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Barcelona. '
— l - - ______ —

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Hijos de Luca de Teña, S. en C.», 
solicitando autorización para instalar 
una industria comprendida en el gru
po, 2.°, apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección x general, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co- 

I rrespondiénte, ha- resuelto:
| Autorizar a «Hijos de Luca de. Te
na, S. en C.» para instalar en Sevi
lla una industria de ,obtención de gli- 
cerina y ácidos grasos por desdobla
miento de grasas, y aceites naciona
les, con arreglo â las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11.a de 
la citada Orden Ministerial y~ á las 
especiales siguientes: /
. 1.a El plazo de puerta en marcha 

será de ocho meses, contados a par
tir de la recepción en fábrica de la 
maquinaria. v

2.a Elsta autorización no supone la 
de importación de maquinaria y pri
meras materias, que deberá solicitar
se en< la forma acostumbrada,, acom
pañándose un ejemplar del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique la resolución, o en 
su defecto una copia autorizada de 
la misma, expedida por la Delegación 
de Industria de.Sevilla. La importa
ción de maquinaria deberá reducirse 
a aquejla que el peticionario demuesr 
tre.no haber podido conseguir le sea 
fabricada en España, o por no haber 
'obtenido licencia para construir la 
patentada.

3.a Una Vez recibida la maquinaria 
lo notificará a la Delegacióny de In
dustria de Sevilla, para que por la 
misma se compruebe que responde a 
las' características que figuran en la 
memoria y "permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
x Madrid, 27 de marzo de 1941.-*-El 
Director general de Industria, Juan 
dé Alarcón. '
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de SeyUla»
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Visto el escrito presentado por don 
Adrián Viguer Verdeguer y don José 
Estors García, recurriendo en alzada 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Valencia, (fue les dene
gó autorización' para instalar sendas 
fábricas dé cola líquida en Valencia;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas, a la 
instalación de- nuevas industrias y 
ampliación de las existentes, estando 
comprendidas las solicitadas/ en el gru
po 1.°, A partado a) de la clasifica
ción establecida en la. Orden Minis
terial de 12 de septiembre de 1939;

Considerando que no se demuestra 
la anterior actividad legal de las 'in
dustrias de los peticionarios, por lo 
que han de considerarse como de nue
va creación;

Considerando que no es aconseja
ble la instalación de nuevas industrias 
como las solicitadas, que consumirían 
primeras materias muy escasas en la 
actualidad, que pueden beneficiarse en 
otras instalacionés existentes que ga
rantizan un mayor aprovechamiento 
de éstas y mejor calidad de los pro
ducto*,

(Esta Dirección general de Indus
tria , de acuerda con la propuesta de 
lá Sección córrespondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Adrián Viguer Ver
deguer y don José Estors García con
tra resolución de la Delegación de 
Industria, que les denegó autorización 
para instalar en Valencia una fábri
ca de cola líquida.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
• de Industria de Valencia.

Visto el escrito presentado por don 
Guillermo Azcoaga y Elorza, en nom
bra de . «La Industrial Química 
R. A. Z. Al., S. L.», recurriendo en al
zada contra resolución de la Delega^ 
ción de 'Industria de Guipúzcoa, que 
le denegó autorización; para instalar 
en Villafranea de Oria una industria 
de fabricación de rqfeinas sintéticas;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan 
la instalación de nuevas industrias o 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po 1.°, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado recurso por el interesado 
en plazo hábil;

Considerando que la producción ac
tual de formol *cs insuficiente para 
suministrar a_las, industrias instala
das y que las industrias de.producción

de formol sintético autorizadas por 
esta . Dirección general -de Industria 
no se hallan todavía en funciona
miento; 7
• Considerando que con la puesta en 

marcha de dichas industrias se cu
brirán las necesidades nacionales, y 
entre tanto es conveniente tener dis
puestas. las de transformación que 
•puedan en su día absorber la produc
ción prevista para aquéllas, aunque 
de mbmento se vean precisadas a 
funcionar a marcha restringida, a 
causa de la escasez de primeras ma
terias,

Esta Dirección general de„ Industriad 
de acuerdo con la propuesta de lá 
Sección correspondiente de la misma, 
ha' resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Guillermo Azcoaga y 
Elorza, ^n nombre de «La Industrial 
Química R. A. Z. A., S . , L.», contra 
resolución de la Delegación de Indus
tria de Guipúzcoa y en consecuencia 
autorizarle para instalar ;una indus- 
tria de fabricación de resinas sinté
ticas en Villaf ranea’ de Oria, con 
arreglo a las condiciones generales fi
jadas en la norma 11.a de la Carden 
Ministerial de 12 de septiembre y a 
las especiales siguientes:

1.a La puesta en marcha de la ins
talación deberá tener lugar . dentro 
del plazo máximo de seis meses, con 
tados a v partir de la publicación de la 
presente ' resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pasado el 
cua¡ sin haber sido verificada se con
siderará anulada la autorización.

2.a La presente autorización no su
pone informe favorable pará la im
portación de primeras materias.

3.a' En tanto no tenga lugar la fa
bricación sintética de formol por 'al
guna de las industrias autorizadas 
por esta Dirección general, deber^ li
mitar su producción a la correspon
diente a un consumo máximo de 
40.000 kilogramos anuales de formol.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 d« marzo de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan 
de Alarcón. '
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de • Industria de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Autorizando a don Joaquín Espert S e n
a para aprovechar aguas del rio 

Ebro, con destino a riegos, en térmi
no municipal de Logroño.

Vistq el expediente incoado a ins
tancia de don Joaquín Espert Sena,

 vecino de Logroño, en solicitud de au- 
 tórización para aprovechar aguas del

río Ebro con destino a riegos, en tér
mino municipal de Logroño;

Resultando que durante el periodo 
de admisión de proyectos, no fué pre
sentado más que uno, suscrito en Lo
groño, a 10 de diciembre de 1939;

‘ Resultando que abierta la corres
pondiente información pública, no fué 
presentada reclamación alguna;

Resultando que practicada la con
frontación, se levantó la correspon
diente acta, informando favorable
mente el Ingeniero encargado;

Resultando que también informan 
favorablemente la Confederación Hi
drográfica del Ebro, la Sección Agro
nómica y la Abogacía del Estado;

Considerando que el expedient/e es
tá bien tramitado con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre lá mate
ria;

Considerando que no ha habido re
clamación alguna y que todos los in
formes emitidos son favorables;

Considerando que, por tratárse de 
un caudal inferior a 50 litros, corres
ponde a lá' Dirección geñeral de Obras 
Hidráulicas el otorgar la concesión, ■

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con sujeción 
a las siguientes' condiciones:

I a Se autoriza a don Joaquín Es
pert Sena, vecino de Logroño, para 
aprovechar, con destino al riego de 
9,43 hectáreas de terreno de su pro
piedad, hasta un caudal de 28 litros 
pór segundo de tiempo, durante once 
horas y cuarenta y tres minutos dia
rias, equivalente al caudal éontinuo 
de 13,67 (lítros por segundo, ¡de aguas 
elevadas del río Ebro, en jurisdicción 
municipal de Logroño.

2.a Las obras se.legalizan con arre
gló al proyecto base de este expedien
te, suscrito en Logroño a 10 de di
ciembre de 1939, por el Ingehiero de 
Caminos don Manuel Zabala; '

3.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, ni de la dotación de los apro
vechamientos legalmente establecidos 
aguas abajo, xy entré ellos, la del Ca
nal Imperial de Aragón, y como la 
inversión del régimen del río Salado, 
por efecto del vaciado estival del em
balse de Alloz, es lo que hace posibles 
nuevas derivaciones, la concesión lle
va aparejada la conformidad del con
cesionario, con la distribución que, en 
su día, apruebe el Ministerio de Obras 
Públicas del canon por suministro* a 
los aprovechamientos de caudales es
tivales, tanto de los que proceden de 
obras de regularización futuras, como 
de los que puedan, considerarse pro
cedentes indirectamente de las obras 
regularizadoras. actualmente explota
das, por subvenir a las necesidades" 
de aprovechamientos inferiores que,
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como preferentes, habría de respetareste aprovechamiento.4.a En un plazo de seis meses,, desde la publicación de la concesión, el peticionario presentará a la Jefatura de Aguas un proyecto de sistema de modulación para limitar el caudal extraído dentro dq los límites de la concesión. Una vez'aprobado por aquélla, deberá instalarse en el plazo de tres meses.5.a Terminadas estas obras, se practicará por la Jefatura de Aguas un reconocimiento, del 4ue se levantará acta, que se someterá a la aprobación do la Dirección general, siendo los gas. tos que de ésta resulten de cuenta del interesado.6.a La Administración se reserva el derecho a tomar de esta concesión los volúmenes de agua que considere necesarios para las-obras públicas, por los medios y en los puntos más convenientes, sin perjudicar las obras de esta concesión.7.a Esta concesión queda'sujeta a cuanto previene la ley de ^Protección a la industria Nacional, al Reglamento para su aplicación, a la Ley relativa al contrato del trabajo ’ obrero y a cuantas disposiciones hay vigentes, aplicables a este caso y que puedan dictarse en lo sucesivo.8.a No se autorizará" la explotación de esta concesión sin que previamente se haya probado por el concesionario que ha cumplido todo lo prevenido en las disposiciones vigentes para proteger a la. industria Nacional.9.a , Son causas de caducidad de la presente concesión, además de las que determina la ley general de Obras Públicas, el incumplimiento, por parte del concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores.. Y habiendo aceptado el concesionario las preinsertas condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente ley del Timbre que queda unida al expediente, lo comunico a V* S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos, con publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 13 de marzo de 1941.-r-7Sl Director geAeral, P. M. Sagasta.Señor ingeniero Jefe de Aguas de laConfederación Hidrográfica del Ebro.

Anunciando subasta de las obras del 
proyecto reformado de las de con
ducción d e  agua para abastecimiento 

de Montesa (Valencia),
H asta Mas trc¿e horas del día 10 del 

próximo mes mayo se adm itirán en
la Sección de Obras Hidráulicas de Ja 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta-.

El presupuesto d e contrata asciende 
a 160.514,23 pesqtas. ,

La fianza provisional, a 3.210,28 pe
setas. /

La subasta se verificará en la, citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 13 del citado mes de mayo, a las 
once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, eñ dicha Sección de Obras H i
dráulicas,’ y el modelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de 
preposiciones y celebración de la subas
ta son los que siguen: .

Modelo de proposición
D on.........., vecino de   provincia

de   según cédula personal núme
ro....... con residencia en  , provin
cia d e  , calle de , núm ero......
eñterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día   y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación, 
en púbíica subasta, de las obras d e l'p ro 
yecto reform ado de las de conducción de 
agua1 para abastecimiento/ de Montesa 
(Valencia), se compromete a tom ar a su 
cargo la ejecución de lasv mismas, con 
estricta ' sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de...

(Aquí la proposicióp que- se haga, 
admitiendo, lisp. o llanamente, el ti^o fi
jado ; advirtiendo que será desechada to 
da proposición en q’ue no 'se  exprese cla
ramente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, así como toda aquella 
en se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por la Ju n ta  creada por R. O. de 26 de 
marzo de 1929.
Disposiciones para la presentación de 

proposiciones y la celebración de la 
subasta 

? Las prpposiciones, ajustadas al mode
lo precedente, pe redactarán eq castollan<¡> 
y se extenderán en pape] sellado de cua
tro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du 
rante las horas marcada^ en~ el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se consig
nará que son para esta contrata, acom
pañando a las mismas el poder o docu
mento que acredite la representación que, 
en su caso, pueda ostentar el propo
nente.

A 3a vezt pero por separado y a la 
vista, , deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de, ha
ber consignado en' la Caja General de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que ee expresa en el anuncio co

mo fianza provisional, en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública al tipo asig- , 
nado por las . disposiciones vigentes, en 
concepto de garantía para tom ar parte en 
la subasta, acompañando a] resguardo la 
póliza de adquisición de dichos efectos. 
En este último caso, se depositará una 
cantidad no.inferior al 10 por 100, preci
samente en metálico, para responded de 
la falta de. reintegro de los documentos 
presentados, si la ,hubiere.

Cáso de presentar -proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía, deberá 
acompañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo 6.° del Real De
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente, 
sq 'expedirá el oportuno recibo.

La subasta ce celebrará con Sujeción 
a la Instrucción de l í  de septiembre de 
1886, pero en el naso de presentarse 
dos proposiefiiones iguales, se procederá 
en el acto a una licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y, ^ i terminado dicho pla
zo, /subsistiere la igualdad, eo decidirá 
por meí^io de un sorteo ,1a adjudicación 
del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita" en el Registro Mercantil, y acuerda del 
Consejo de Administración, con las fir
mas legitimadas que autoricen al que 
firme la proposición para tom ar partp en • 
la subasta, acreditando si éste ejerce a l
gún cargo mediante ’ certificación de la 
Sociedad, con las firmas legitimadas y el • 
documento legalizado. /

Si concurre alguna entidad E x tran je 
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul i de fep añ a  en la..na
ción de origen, o bien por el Cónsul de 
esa nación en España.

Los que concurran a la subasta debe- ' 
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en pago del subsidio para la vejez, 
seguro, obligatorio, accidentes del tra b a 
jo y contribución industrial, o de u tili
dades. v

M adrid, 15 de abril de 1941.—J3 Di
rector general,. P . ' M. Sagasta.

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas
Autorizando a don Joaquín G a v i l a  

Arlandis para ocupar una parcela en la  playa de Denia dedicada a  construir un bar.
Visto el expediente incoado por la Jefatura de Obras Públicas de Alicante. a petición de don Joaqpín Ga- vila Arlandis, para ocupar una parcela en la playa d \ Denia, lugar denominado' «Punta Patos», para construir un- bar;

i
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Resultando que la petición ha sido 
tramitada como comprendida en el ar
tículo 42 de la vigente Ley de Puer
tos y correspondientes del Reglamento 
para su ejecución; "* '

Resultando que lá petición ha sido 
sometida a* información pública, sin 
que se haya presentado reclamación en 
contra y la información oficial ha si
do favorable al otorgamiento de la con. 
cesión; '

Resultando que se trata de una cpns- 
truccióif efectuada con materiales li
garos, qüe fúé autorizada con carácter 
temporal por el Comandante de Mar 
riña, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 34 a 39 de la vigente Ley 
de Puertos de 19 de enero de 1928, y 
ahora trata el'peticionario de obtener 
la autorización con carácter perma
nente con arreglo a, lo dispuesto en el 
artículo 42 citado, habiéndose trami
tado el expediente de acuerdo con lo 
dispuesto en 24 de septiembre de 1940;

Considerando que no existe inconve
niente en acceder a lo que solicita, y la 
concesión que se otorgue debe serlo 
cofi, carácter oneroso, esto es, sujeta 
al pago de un canon, y

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos, ha re
suelto acceder, á lo solicitado con las 
condiciones *sifeuiefites:

1.» Se autoriza a don Joaquín Ga- 
vila Arlandis para ocupar una parce
la en la zona marítimo-terrestre de De- 
nia, destinada a la construcción de 
un bar. No pódrá dedicarse el terreno 
afectado ni las edificaciones 'levantar 
das eñ éj a fines ni /Usos distintos a 
aquéllos'para los cuales es otorgada 
la p r e s e n t e .  autorización, quedando 
obligado el concesionario a conservar 
las obras en buen estado y condiciones 
de normal utilización.

X a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sjn perjuicio 
de tercero, pelando a salvo e¡ derecho 
dé propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos d® 19 ele enero de 1928.

3 * El concesionario abonará un ca
non que sera fijado por la Dirección 
General de Puertos, a propuesta la 
Jefatura dé Obras Públicas de Alican
te, en ¡a Caja de la Comisión Admi
nistrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado. Este canon será revisable 
y, por tanto, variable, por acuerdo de 
la Administración.

4 * Las obras serán reconocidas por 
la Jefatura de O. P. de Alicante, y jie l 
resultado se levantará acta, y plano, 
que serán sometidos a la aprobación 
de ¡a superioridad.

5.» Las obras quedaráfi bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Alicante, siendo dé 
cuenta del concesionario todos los gas
tos que se ocasiorieñ con, el reconoci
miento, inspección y vigilancia de las
otarás.

6.a El concesionario queda obligado 
a reintegrar la presente conéesión con 
arregló a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre en el plazo de un mes.

7.a El concesionario queda obligado 
al cumplimiento dé ^as Leyes de acci
dentes del trabajo, retiro obrero y de
más disposiciones vigentes; de carácter 
social, al de la Ley de. Protección a 
la Industria Nacional7 y a lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente 
Reglamento de Costas y Fronteras, que
dando obligado asimismo a respetar las 
servidumbres de vigilancia, litoral y sal
vamento.

8.a La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será cau
sa de caducidad, y, llegado este caso, 
se procederá con sujeción a ¡as dispo
siciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Excm o/Sr. Ministro, digo a-V . S. par
ra su conocimiento, e l/del interesado 
y demás efectos. , » , •

Dios guarde a V. S. muchos añbs.
Madrid, 20 de marzo de 1941.—El Di

rector general, José Delgado. '
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pública^

de • Alicante.

Autorizando a los «Talleres de Zorroza», 
de la Sociedad Española de Cons
trucciones Metálicas, para estable
cer determinados ventanales en su 
comedor para obreros.
Vista la petición formulada ppr la 

representación de la Sociedad Espa
ñola de Construcciones Metálicas «Ta
lleres de Zorroza», en la cual solicita 
autorización a título precario, sin de
recho a reclamación y con la obliga
ción de cerrarlas en. el momento que 
se ordene, para abrir ventalanes para 
luz y ventilación del edificio corres
pondiente a la concesión otorgada por 
Orden ministerial die 30 de marzo de 
1939, para construir un edificio desti
nado a ' comedor* para obreros;

Resultando que por la Ord'en minis
terial citada fué autorizada la enti
dad peticionaria para levantar, en te
rrenos "die su propiedad, un edificio 
dedicado a comedor para obreros en 
terrenos pertenecientes a dicha enti
dad, que forman parte integrante de 
la zona de servicio dél puerto y están 
enclavados en el segundo trozo, sin 
proyecto aprobado ¿el «Canal de des
viación de la ría de Bilbao», por la 
Vega d-p Dousto;

Resultando que eñ la cláusula t̂er
cera de la concesión se dispone "que 
no se autoriza el establecimiento de 
ventanales en la. fachada colindante ¡ 
al terreno propiedad de la Junta de i 
Obras del Puerto;

Resultando/que la Junta de Obras!

del Puerto ha i nformado, de  
conformidad con la propuesta del Ingeniero 
Directqr, que -el fundamento de la 
cláusula tercera fué el evitar la nn- 

^posición de una servidumbre sobre los 
terrenos de la Junta y que con las li-* 
mitaciones y condiciones que se con
signan en la instancia nó hay incon
veniente en acceder a petición;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas ha informado favorablemen
te la petición, con las condiciones, que 
consigna en su escritor

Considerando que no existe incon- 
> veniente en acceder a lo solicitado, 
autorizando la apertura de ventana
les, que han de proporcionar luz y 
ventilación a los locales correspon
dientes, con sujeción & las condicio
nes propuestas p or 'la  Jefatura; .

Considerando q u e  la autorización 
debe ser otorgada con carácter oñe- 
rbso, esto es, sujeta al págo de un ca- 
fion,
/ Este Ministerio ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes:
^  1.a Se autoriza a los «Talleres dé 
Zorroza», de la Sociedad Española de 
Construcciones Metálicas, a estable
cer ventanales en la fachada coliit* 
dan te con terrenos de la' Junta dé 
Obras ,dél Puerto de Bilbao, corres
pondiente al edificio autorizada en 30 
de marzo dé 1939 y destinado a come
dor para obreros.

- 2.a Los ven tahalíes se abrirán hacia 
el interior del edificio e irán provistos 

j ie  un enrejado dé metal desplegado, 
dispuesto en forma que no permita 
arrojar objeto alguno sobre los terre
nos d e  la\Junta de Óbras del Puerto 
de Bilbao.

8.a Los «Tallares de Zorroza», die la 
Sociedad Española de Construcciones 
Metálicas,, será responsable de cuan- 

;tos accidentes ocurran por el uso dé 
Ventanales y por los objetos o  líqui
dos que por ellos puedan arrojarse.

4.a Los «Talleres de Zorroza», de 
la Sociedad' Etepañola de Coinstruc
ciones Metálicas,, se obliga a conser
var en buen estado los ventanales y 
su enrejado, ejecutando inmediata
mente y a su , costa cuantas repara-, 
clones ̂ se le ordenen por la Jefatura 
de Obras" Públicas de Vizcaya y Jun
ta de Óbr>s del Puerto die Bilbao.

5.a Esta autorización se entiende' 
en precario, con obligación por parte 
del concesionárip de condenar los ven
tanales, en cuanto se le ordene por la 
Administración, sin derecho a indem-r 
nización de ninguna clase..

6.a ' El concesionárip abonará un ca
non por el uso de los ventanales abier. 
tos, que será fijado por la Dirección 
General de puertos. « propuesta de la 
Jefatura de Obrés Públicas de Vizca
ya* en la Oaja.de la Junta de Obras
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del Puerto este canon será revisable
y, por tanto, variable, por acuerdo de 
la Administración.

Lo que de orden comunicada por el 
Exorno. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad in
teresada y demás efectoé.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 maizo de 1941.—-El 

Director general, José Delgado.
Sr. ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de Vizcaya.,

Autorizando a don José María López 
Cepero y Muru, en nombre y repre
sentación del Apostolado de la Ora
ción de Sevilla, para construir un 
monumento al Sagrado Corazón de 
Jesús, en la Piedra Salmedina.

Vista la petición formulada por don 
José María López Ceperp y Muru, co
mo Presidente del Apostolado de la 
Oración de/Sevilla, en la' cual solicita 
autorización exclusiva para edificar en 
la Piedra Salmedina, frente a Chipio- 
na, con el fin de levantar un monu
mento al Sagrado Corazón de Jesús; 
en dicho lugar, en la forma qup se 
detalla en el anteproyecto que se une 
a la petición, así como para transfor
mad el poste cilindrico que actual
mente existe en la Piedra Salmedina 
y que, en otro tiempo, fué faro, en Una 
cruz de hierrp;

Resultando que la petición fué pre
sentada a la Autoridad de Marina, la 
c;ual, con informe favorable, devolvió 
Ja petición, por estimar quería reso
lución corresponde a este Ministerio 
de Obras Públicas;

Resultando que ha informado favo
rablemente la Junta de Obras del 
Puerto de Sevilla, y la . Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de Cá
diz, en su escrito de remisión, propone 
que se acceda a lo recabado, a reserva 
de presentar el proyecto de las obras 
que la comprenden, a fin de que, una 
vez aprobado oficialmente, pueda ser
vir de ‘base % la ejecución del. monu
mento proyectado;

Considerando que la índole, especial 
y el destino de las obras que han de 
realizarse, así como el apartado lugar 
en que han de ser emplazadas, hace 
que, de conformidad con la propuesta 
de la Jefatura e informes emitidos,, 
procéda acceder a la petición;

Considerando que las construcciones 
que se proyectan y sus servicios acce
sorios han de ocupar una extensión 
del islote que no se define en la ins
tancia y que pudiera extenderse a 'su 
totalidad, no habiendo por otra parte, 
posibilidad de otras construcciones 
análogas en el mismo lugar, por su 
especial destino;

Considerando que la Corporación 
concesionaria habrá de presentar a la

aprobación de la Jefatura el proyecto 
•y los planos previos para lleVar a cabo 
las obras, suscritos por un Ingeniero 
de .Caminos,- Canales y Puertos;

Considerando que la instalación de 
luz en el monumento habrá de ser au
torizada, llegado ci caso, por su im
portancia para la navegación y para 
impedir confusión en el conjunto de 
señales marítimas de dicha parte del 
litoral, ,

Este Ministerio,, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos, ha re
suelto acceder a lo que se solicita, con 
las condiciones siguientes;

1.a Se autoriza a don José María 
López Cepero y Muru, en nombre y re
presentación del Apostolado de la 
Oración de Sevilla, para ocupar el te
rreno necesario en la Piedra de' Sal- 
medína, frente a Chipiona, con desti
no a la construcción de un monumen
to al Sagrado1 Corazón de Jesús y edi
ficaciones anejas y accesorias^ a  que 
hâ re referencia el anteproyecto que 
acompaña a la instancia. No podrá ser 
dedicado el terreno ocupado ni las edi
ficaciones levantadas en él a fines ni 
usos distintos a aquellos para los cua
les es otorgada la presente concesión, 
quedando obligado el concesionario a 
conservar las obras en buen estad?.

2.a La Corporación ooncesiQnaria 
podrá Utilizar para fines religiosos el 
poste cilindrico que existe en Piedra 
Salmedina, conforme consigna en su 
instancia.

3.a La Corporación concesionaria 
presentará ante la'Jefatura de Obras 
Públicas de, Cádiz el proyecto y los 
planos necesarios para definir las 
obras que han de ejecutarse, en el 'pla
zo que fijé la Jefatura. Por el Inge
niero Jefe se fijarán los plazos para 
comenzar y terininar las obras, en 'vis- 
ta del proyecto presentado, así como 
la fianza que ha de depositar el con
cesionaria Si se trata de iluminar el 
monumento, se- presentará, aparte, el 
proyecto de dicha iluminación, que se
rá tramitado teniendo en cuenta su 
relación con las Señales marítimas.

4.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con sujeción a lo. 
iispuesto en el art. 47 de' la vigente 
bey de Puertos.

5.a Las obras serán replanteadas 
lor la Jefatura de Obras Públicas 
Jádiz, con el concluso del Ingeniero 
Director de las Obras del Puerto y, 
id  resultado, se levantarán acta y 
Vano, que serán sometidos a la apro- 
)ación de la Superioridad. La Corpo- 
•ación concesionaria queda obligada a 
jolicitar. de la Jefatura de Obras Pú
dicas la práctica del replanteo y a 
consignar el importe de su presupues
to en la Pagaduría de la misma, en

tiempo y forma, de modo que pueda 
verificarse el replanteó dentro del pla
zo señalado para comenzar las obras.

6 a / Terminadas las obras, la corpo
ración concesionaria lo pondrá en co
nocimiento de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provinciana fin de pro
ceder al oportuno reconocimiento, de 
cuyo resultado se levantará acta, que 
será < sometida a la aprobación de la 
Superioridad. ' '

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de. 
Obras Públicas de Cádiz y Dirección 
facultativa de las obras y servicio d e l, 
puerto.

8.a Todos los gastos que originen 
él replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras, , serán de 
cuenta del concesionario.

9 a La Corporación concesionaria re- , 
integrará la concesión con arreglo a 
lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre, o acreditará, en su caso, la 
exención ante* la Jefatura.

10. Si transcurrido el plazo señala- • 
do para comenzar las obras no hubie
ran sido empezadas éstas ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se con
siderará, .desde luego y sin más trámi* 
te, anulada la. concesión, quedando a 
favor del Estado la; fianza depositada.

11. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento, de las Leyes de 
accidentes del Trabajo, retiro obrero y 
demás disposiciones vigentes, de carác
ter social, al la Ley de Protección 
a la Industria nacional, y a lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente 
Reglamento de Costas y ^Fronteras, 
quedando obligado, asimismo, a respe
tar las servidumbres de vigilancia li
toral y salvamento.

12. La falta de cuippíimiento por 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será cau
sa de caducidad y, llegado este caso, 
se procederá cpn sujeción a las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Mijii&tró, digo á V. S. 
para su conocimiento, el de la Corpo
ración concesionaria y demás efectos.

Dios guarde á  V. S. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1941.—El Di

rector geriex*al, José Delgado.
Sr. . Îngeniero Jefe de Obras Públicas

de Cádiz. • , 1

Reconociendo a la Real Sociedad de 
Tiro de Pichón, de Valencia, como ti
tular de la concesión otorgada por 
R. O. de 17 de junio de 1908 a don 
Juan Sister, como Presidente y en 
representación de dicha Sociedad.

♦ Vista la petición y el proyecto pre
sen tado, por don Vicente Garrido Vi- 
llacampa, como Presidente de la Real 
Sociedad del Tiro de Pichón de Va
lencia, para obtener la modificación
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de la  cláusula prim era d e  l a  conce- 
sión o torgada por R. O. de 17 de junio 
de .190& para ocupar terrenos pn« lg 
p lay a . de Levante del puerto  de ̂  Va-

 lencia, destinado a in s ta la r 'u n  tiro de 
.P ic h ó n ,/- con las edificaciones anejas 

al mismo;
 R esultando que la concesión de  re-  

ferencia fué otorgada a don Juan Sis-  
 ter Cúbells, quien entonces ocupaba e l ; 
 cargo de presidente de la Sociedad, '.y.

en la -instancia se solicita ¡que se con- 
 sklere a la sociedad com o' co.ncesio,- ¡ 
n a ria ;  . :

  RéSijJ tand 'oque, interesado infórm e 
de la Asesúría Jurídica, acerca del.re-

 conocimión t.o d o  la Sociedad, como 
concesionaria, la Asesoría ;en tiende no ' 
ser , necesaria -lax exigencia d é  docu
m ento público de transferencia! y püe-' 
de hacerse explícitam ente'este- recono
cimiento sin necesidad de nueva jus
tificación; .

Resultando que en la condición pri- 
. 'm era de la concesión, se dispone: P r i - ! 
'rncro. el concesionario, fen el caso 'de 
'que con', la ocupación del terreno o 'lo s , 

n od iícu ís 'y  cxvnstrueciones en ellos le-' 
•vántadns, entorpecieren la  ejecución 

 ¡de las .obras del puerto', quedfu obliga
do a devolverlos y , dcríióler aquellas 
construcciones sin derqcho a iúdem ni- 
/iación algufia y con é l único1 de poder 

,* disponer' de los m ateriales proceden-, 
les d e 'la  demolición;, quedando autor i-,

 /.acia la J u n ta .d e  Obras del Puerto, 
para ejecutar la demolición si e l con- 
oosionario no lo efectuasc^en el píazo ¡ 
que 'se le señalo por el G obernador! 
Civil - a propuesta, de l a . J e fa tu ra  de I 
Choras publicas de la provinqia. ' s |

La Sociedad concesionaria . solicita : 
- modificación de c-sfa cláusula, quedan- 

do la concesión con arreg lo-a  lo dis-¡ 
piiesto- cn el ai^ AJ de la vigente Ley j 
de .Puertos; , ' ^

Resultando que- lian inform ado la 
petición -la- Je fa tu ra  de Obras Públi

c a s  y la Jú n ta  de Obras dei Puerto  de 
Valencia; " , ' •

Considerando, de conform idad con la 
'. Junta, que no es presumible que en 

corto, plazo puedan ser necesarios los 
terrenos para  Vas obras y servicios del 
puerto, y, por tanto  no está fundado 
•ínantcner la condición ex traord inaria  
quijal fcor otorgada la concesión se im
puso por dicha causa:
1 Considerando, de 'conform idad con 
la Jefa tu ra , que. no es admisible fijar 
los precias al ser tasa-das las bbras, 
caso de aplicarse el art. 47; de la  Ley 
y por tanto , debe form arse nuevo cúa- 
drox de precios,- por ser estim ados ex- 

¡ cesivoSv por la Ju n ta , los del.proyecto1;.;
Considerando de acuerdo :con a n tc -

• ñor propuesta de este,  Negociado. y 
,e.>p lo -iril orinado por. la Asesoría J11- ( 
ridinay que procede reconocer como , 
concesionario a' la Real Sociedad de |

Tiro de P ichón de Valencia por haber 
sido, o torgada j a  óoncesión em 17. de 
ju p io d e  ,1908..a don Ju an  S íster Cu
béis, en su calidad  de Presidente, y en 
representación de la Sociedad;

 Considerando que destruido el edi- 
 f ic io . y , las instalaciones, la  Sociedad 
presenta un proyecto p a ra  sú  recons

tru cc ió n  y solicita la modificación de 
la  cláusúla prim era p a ra  poder arbi
t r a r  el crédito necesario ; ‘ 1

Considerando que no existe - incon
veniente en acceder a ló solicitado y 
m odificar' la cláusula citada, quedan
do la'concesión en precario, sin plazo 
limitado,' sin perjuicio de ‘tercero, de
jando a Salvo el derecho de propiedad 
y con sujeción a ' l o  dispuesto en, el 
artículo. 47 dé la  vigente Ley de 
Puertos,-y : ,

Este M inisterio ,. dé, acuptdo <¿on lo 
propuesto p o r 'la  Dirección G eneral de 
.p un to s , ha resuelto : . .

l.° Reconocer ’ a la Real 'sociedad ' 
de Tiro de Pichón de Valencia como 
titu la r de la concesión otorgada por, 
R. O. de 17 de jiinio de 1908 a don 
Júan  Síslc.r, c h . su . calidad de Presi
dente y en represen ( ación de la So
ciedad t ' ' ' i 
. 2,° M odificar la '-cláusula p rim era ' 
de la concesión reseñada, que queda
rá redac tada  en la siguiente, form a: 
Se otorga esta-concesión en precario, 
sin plázo limitado, sin perjuicio de ter
cero. dejando ,a salvo el derecho de 

"propiedad y con éujcción a lo 'dispues
to en el art. 47 de la vigente Ley >dc 
Puertos do 19 dé. enero de 1928.

3.° tEl concesionario presentará, an 
te la Je fa tu ra  de O bars Públicas, un 
proyecto reformado, cuyos precios se 
a ju s ta rán  a los normales, suscrito por 
un Ingeniero’ de Caminos, C anales y 
Puertos, autorizándose la ' reconstruc
ción del edificio, con arreglo a dicho 
proyecto, en el plazo qup fije el Inge
niero Jefé de O bras Públicas, cum 
pliéndose lo dispuesto en el a rt. 77 del 
Reglam ento p a ra  la ejecución de la  
Ley de Puertos.

Lo que de Orden com unicada por el 
Sr. ^VEinistro, digo a V. S. p a ra  su co
nocim iento, el de la  S<xúcdad in te re 
sada y 'dem ás electos.

Dios guarde a V. £. muchos años.
' Madrid, 7 de abril de 1941.—-El Di

rector genbral, José Delgado. .
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de V alencia.' 

Autorizando al Pósito de Pescadores 
«Virgen de las M areas», de Avilés, 
para ocupar una parcela en la  zona 
de. servicio del muelle local de la  ría  
de dic h a  ciudad., con destino a  la 
construcción de un edificio para Lonja  

de Pescado y Hogar del Marino.  
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de ^Obras Publicas de Oview 

 do a petición del Pósito de Pescado- 
 res «Virgen de, las Marcas», de Avilés, 
/p a r a  ocupar una parcela en él muelle 
1 local de dicho- puerto, con destino a  
-J a  construcción de un edificio dedica

do a lon ja  de pescado y Hogar del 
M arino; 

'Resultando que la petición corres
ponde a las com prendidas en el a r 
ticulo '41 de' la  vigente Ley.de Puertos 
de 19 de enero de 1928, y el expe
diente h a . sido tramitado- con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 75 ,y de
m ás corrcspondietncs del Reglam en
to, para, su  ejecución; v

R esultando que la petición ha sido 
som otida ¿a* información publica sin. 

'que ' se . haya -presentado reclamación 
en contra  y la infoim ación oficial ha  
sido tam bién favorable al otorga^ 
miento, dp la concesión;

Coilsidérando que el Ingeniero Di
rector de las obras y _servicios del 

' puerto ha inform ado que el' lugar 
apropiado para  el pósito es el muelle 

,dc Avilés, a fa lta  de terrenos adecua
dos en sus inmediaciones, cofi el ún i
co inconveniente, de la  e/casez; de su-, 
perficio, por ío que ¡prepone que el 
ancho del ediíjeio sea'-reducido a un 
máximo de -11,00 met ros ' para, dejar 

'5,00 m etros entre el-edificio y la lim a  
de qlraque del mijclle y 9.50 para  c ir
culación de vehículos, en su parte 
posterior! El edificio quedará retirado  
30 a 40 m etros de la línea de atraque, 
cuando • ^e cónstruyá el proyect ado 
muelle comercial de Aviles. La Je fa 
tura h a  m ostrado su  conform idad con 

,1a propuesta ’ d e t ' Ingeniero D ifector;
¡ Considerando que h a n  sido propues- 
¡ tas las ta rifa s que han  de regir en" la, 
explotación de la Lonja, consistentes 

; en la  percepción de Un tres por cien-, 
to del producto bruto, de la píese a para  
las .embarcaciones del puerto local, y 

¡ de cinco por ciento para  Las prnee- 
' dentes 'de piros- puertos, ta rifa s  que 
i lian  de ser establecidas con. ca rác te r 
d e 'un ifo rm idad  p a ra  todos los pesca
dores sin distinción de m atrícu la  y 
con el ca rác te r de tarifas m áximas, 
no pudiendo aer-aceptado el cinco por, 
ciento que se propone. 'Con arreglo" a 
lo dispuesto en e lu irt. 41"'de la- bey. y 
‘72 del Reglam ento, la s 'o b ra s  que .se 
autoricen no; constitu irán  monopolio;

C onsiderando que -no existe perju i
cio p a ra  público en acceder
a lo que se solícita y ,con la  construc
ción' y servicio de 'la  Lonja, han  de' 
beneficiarse los pescadores así como 
los servicios sociales del Pósito; ' 

Considerando que la  concesión^debe 
ser otorgada, con carác ter oneroso, esto 
es. su je ta  al pa.gp.de un canon,

Este MinisUu'io, de aeuerdo' con lo 
P);opLJesto por la\Dirccei.ón G eneral de 
Puertos,, h a . resuelto .acceder! a lo so
licitado con las-Condiciones siguientes i
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 1.ª Se autoriza al Pósito de Pescadores 
«Virgen de las Mareas», domici- 

 liado en Avilés, spara ocupar una par
cela de cincuenta y tres'metros y me
dio c'53̂ 0) de longitud y anchura má
xima de once metros (11), en la zona 
de servicio dél muelle local de la ría- 
de Aviíés, al objeto de construir un 
edificio, destinado a Lonja de Pescado* 
y Hogar del Marino.

2.a El edificio se construirá con 
arreglo al proyecto presentado, sús- 

 crito en febrero y mayo de 1340 por 
el Ingeniero de Caminos don Alfonso 
Sánchez del Río, salvo las modifica
ciones /que se prescriban en estas con
dicionas, las que puedan ser introdu
cidas con ocasión del replanteo o las 
de simple detalle que durafité la cons-' 
trucéóu sean autorizadas por la Jefa-*' 
tura úe Obras Públicas, de acuerdo 
con la Dirección facultativa fiel puer
to dé Aviles.

3 a Al Realizar, las obras, se modifi
cará el edificio proyectado, de ¿al ma
nera qué la anchiura del construido no 
exceda de once metros (11) en parte 
alguna de Su longitud.

4 a La entidad concesionaria cons
truirá en todo él contorno del edificio 
una acera dé , treinta centímetro^ 
¿0,30 ms.), de anchura, con bordillo de 
piedra. Su disposición, materiales y ra- 
sachteíj, habrán de ajustarse a lo que 
señale el ingeniero Djirector del puer
to de Avilés..

5.a La parcela concedida se’delimi
tará de, manera que el edificio' quede 
totalmente situado frente a la alinea
ción segunda del muelle local de la 
ría de Avilés, contando a partir del 
denominado «Puente de Sebastián», y 
con sus fachadas mayores paralelas a

 ̂ la arista del muelle de ’ dicha aü- 
. neación.

6.a Se dará comienzo a las- obras 
dentro del plazo de dos meses y que
darán terminadas en el de dos años, 
contados" ambos plazos désde la fecha 
en que se comunique a la entidad pe
ticionaria esta concesión. »

7.a Las obras serán replanteadas 
por el Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas o Ingeniero en quien delegue, con 
el concurso de la» Dirección facultati
va del puérto de Avilés, y del resultar 
do de la operación se levantará acta 
y plano, los cuales habrán de ser so
metidos a la aprobación ae la Supe-I 
rioridad. La entidad concesionaria que-, 

fda obligada a solicitar de laNJeíatura! 
de Obras Públicas la práctica jfiA re- J 

planteo y a consignar su importe en

la Pagaduría de aquélla, en tiempo y  
forma que -permitan realizar dicha 
operación deptro del plazo señalado 
para coihenzar las obras. ,. 
v 8.a Terminadas ' éstas, la entidad 
concesionaria lo comunicará a la Je

fatura de Obras públicas/ a fin* de que 
la misma proceda a efectuar,^con el 
concurso de lá* Dirección facultativa 
del puerto de Avilés, el reconociníiento 
de las construida^ consignándose el 
resultado' én acta, que será sómétida 
a la aprobación de la Superioridad.

9.a ŷ a& obras realizarán y que
darán bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras públicas y. de 
la Dirección facultativa del puerto, de 
Avilés; comproañetiendose la entidad 
concesionaria a conservarlas en buen 
estado y a no destinarlas,, así como 
tampoco el terreno que se le permite  ̂
ocupar* a otro uso distinto deVespeci- 
ficado ¿n esta concesión, salvo que 
obtuviese para ello la previa autori
zación competente.' s / •

10. Todos los gastos que ocasione 
el replanteo,,reconocimiento :'e inspec
ción de las obras serán dé cuenta  ̂de 
la. entidad concesionaria.

11. Si transcurrido eV plazo señala
do para el comienzo de las obras no« 
se hubieran empezado éstas ni solici
tado prórroga,  ̂ se considerará' desde 
luego y sin más trámites, añilada la 
concesión, quedando a favor del Esta
do la fianza depositada/

12. Está concesión será' reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
deV Timbre y la entidad concesionaria 
elevará la fianza depositada ai 5 por 
100 del importe del presupuesto de las 
obras, en el plazo de un mes, y antes 
del replanteo.

13. La entidad concesionaria abo
nará el canón de una peseta por año 
y metro cuadrado de superficie ocu
pada, efectuando su ingreso en la Ca
ja de la Junta de Obras del puerto dq 
Avilés, por semestres adelantados. Es
te cánón será revisable y, por tanto, 
variable por acuerdo de' la Adminis
tración. - - ^

14. Se otorga esta concesión. sin 
perjuicio d  ̂ tercero* dejando a salvô  
el derecho de propiedad, en precario, 
sin' plazo limitado, y con arreglo al 
artículo 41 de la vigente' Ley, de 
Puertos, quedando sujeta a lo pres
crito en el artículo 47 de la iqisina

15. E l. concesionario queda obliga
do a presentar en las oficinas de la 
Qirecció^ facultativa .fie la Junta cié 
Obras del Puerto y a loe efectos dé

liquidación y estadística, la documentación 
de todas las partidas de pes

cado vendidas en la Lonja y a . per
mitir que los funcionarios de la Jun
ta efectúen Jas comprobaciones que 
estimen conveniente, inspeccionando 
las operaciones de carga, descarga y 
venta del pescado. No podrá seriar ren
dado el edificio que^se concede, to
tal ni parcialmente, ni cedida su ex
plotación, debiendo facilitarse a la 
Junta por la entidad concesionaria, 
>y- jen el edificio -que se autoriza, un 
local suficiente ’ para instalar en él 
la oficina del muelle, actualmente si
tuada en * una caseta de madera.
” 10. La explotación de la Lonja se" 
efectuará, con arreglo a lav siguiente 
tarifa máxima: tres por ciento (3 por 
100) del importe, bruto de lá ^venta 
del pescado que se ^fectúe en la Lon  ̂
ja, en igualdad de' condiciones para 
los buques pesqueros matriculados en 
Avilés y para los de cualquier otra 
matrícula. Si sé aplicasen tarifas me
nores o sé concedieran bonificaciones 
sobre la tarifa autorizada, tales mo
dificaciones ̂ se 'aplicarán por igual a 
toda claée de pesqueros, cualquiera 
que fuera su matrícula. El concesio
nario queda obligado a- satisfacer a 
la Junta de Obras del Puerto el im
porte de los arbitrios sobre la pesca, 
que cobrará en el: acto de ser veri
ficadas ías operaciones en la Lonja* 
quedando obligado asimismo aj abono 
de los arbitrios del puerto en vigor 
en el momento de su percepcíóh.
7 17; La entidad concesionaria que- 
-da obligada al cumplimiento de las 
disposiciones relativas a accidentes del 
trabajo, seguro de vejez, subsidio' fa
miliar y demás de carácter social, así 
como ah cumplimiento de laé leyes' de 
protección a la industria, nacional V 
a lo que sea aplicable dél Reglamento 
de Costas y Fronteras. ^

18. La falta de cumplimiento, por 
parte-de. la entidad concesionaria, de 
cualquiera de las condiciones anterio
res, será causa de caducidad, y llega
do este caso, se procederá con arreglo 
a lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de-Orden comunicada por el 
Exorno. Sr. •Mifil̂ ti'o, digo a V. S. para 

'su conocimiento, el del Pósito de Pes
cadores y demás efectos. i .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 "de abril de 1941.—E1V Di

rector general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Oviedo.


